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Introducción 

Héctor Vera y Virginia García Acosta 

Metro, legua y mecate son términos que se usan habitualmente en el español de México y 
los tres designan un tipo de unidad de medición. El metro, empleado para determinar 
nuestra altiira, las dimensiones de un terreno, el ancho de un mueble e infinidad de 
otras operaciones cotidianas, es la unidad central de todo el moderno sistema métrico 
decimal. La legua, una medida que originalmente llegó a América con los europeos 
en el siglo XVI y se usaba para designar una distancia de cinco mil varas o el camino 
que regularmente se recorre en una hora, se sigue empleando casi exclusivamente en la 
navegación como legua marítima. Por mecate nos referimos generalmente a un cordel o 
cuerda, pero este término de origen nahua también hacía alusión a una medida agraria 
conformada por un cuadrado de 24 varas por lado; hoy en día aún se usa en zonas ru- 
rales, por ejemplo en Yucatán para terrenos de 20 por 20 metros (400 metros cuadra- 
dos). Así, en nuestra habla diaria coiijugamos medidas prehispánicas, coloniales y métricas, 
sin que su mezcla nos produzca disonancia alguna. Este libro trata de estos tres tipos de 
medidas y de las sociedades, pasadas y presentes, que les dan sentido. 

Una de las partes centrales de la historia de las medidas, en México o en cual- 
quier parte del mundo, la constituye la aparición y difusión del sistema métrico 
decimal que en el transcurso de dos siglos ha logrado desplazar a miles de medidas 
locales, regionales y nacionales. La adopción oficial del sistema métrico en dife- 
rentes latitudes fue un proceso lento que pasó, en cada caso, de la autorización 
legal a la obligación de su uso generalizado. Fue eii 1793 cuando se estableció la 
base natural y universal del sistema métrico al definir, a partir de una ley específica, 
al metro como la diezmillonésima parte del cuadrante del meridiano terrestre y 
dividirlo siguiendo una progresión decimal. 

En 1790 la Asamblea Nacional Francesa lanzó el decreto que suprimió los de- 
rechos señoriales, entre los que estaban precisamente los usos indiferenciados, y 
por ello frecuentemente arbitrarios, de pesos y medidas particularmente en las 
transacciones comerciales; pero también el pago de impuestos en especie que ha- 
cían los siervos a los señores feudales. De ello se derivó la propuesta de adoptar 
medidas unitarias de carácter "natural", por lo cual serían invariables. El Decreto 
de la Convención Nacional de Francia fue emitido el primero de agosto de 1793. 



1 O Héctor Vera y Virginia García Acosta 

FIGURA 1 
Decreto de la Convención Nacional de Francia, 1793 

DE LA CONVENTION NATIONALE, 
7 .  

Dn ~ 5 ~ 1 u u c  ~.d&~- 1 7 9 6 ,  

Fuente: Musée Natioiid des Tkchniques, Lbventure du rnitre (1989: 30). 



Introducción 11 

El sistema métrico nació entonces como un sistema científico basado en la 
naturaleza "inmutable" e igual para todos los hombres. Sin embargo, como señala 
Houben, "la lógica y la simplicidad del sistema [métrico] eran científicamente atrac- 
tivos, pero en la práctica se tuvieron que superar muchos problemas. La introducción 
del sistema métrico decimal estaba muy lejos de ser fácil" (Houben, 1990: 132). 

Si bien en Francia, que fue el primer país donde se introdujo -el sistema empezó 
a funcionar en 1795-, tuvieron que pasar diez aiíos para que su adopción fuera 
extendiéndose. La primera oleada de propagación fuera de Francia se dio con el 
ejército de Napoleón a través de Europa, porque se imponía el metro en los terri- 
torios co~iquistados aunque cuando el ejército del Gran Corso fue definitivamente 
derrotado, el sistema métrico fue expulsado junto con los soldados franceses. Sin 
embargo, algunos años después varios gobiernos comenzaron a adoptar el sistema 
métrico, empezando por Bélgica, Luxemburgo y los países bajos, y seguidos en las 
décadas siguientes por casi toda Europa continental. 

A mediados del siglo XIX se inició en América la adopción del sistema mé- 
trico: primero en la Guyana francesa, Martinica y Guadalupe; más tarde en el con- 
tinente, comenzando en Colombia y después en México, Brasil, Chile y Ecuador 
(Lhventure dzr mdtre, 1989: 68; Vera, 2007: 153). En la actualidad, prácticamente 
todos los países del mundo utilizan metros, litros y kilogramos, con la excepción 
de pocos países como los Estados Unidos, Liberia y Myanmar (antes Birmania). 

En Francia se considera que la creación del sistema métrico decimal fue una de 
las obras capitales de la Revolución francesa, ya que permitió la unificación de me- 
didas que, a su vez, constituyó uno de los fictores preponderantes en el desarrollo del 
comercio y con ello de la integración nacional (Lhveizture du rnitw, 1989: 9). Su ex- 
pansión, posterior reconocimiento y adopción como sistema internacional, debió 
pasar por varias sanciones también de carácter internacional. La Oficina Inter- 
nacional de Pesos y Medidas realizó, entre 1875 y 1889, el estudio de los proto- 
tipos internacionales del metro y el kilogramo, el cual fue sancionado en 1889 
por la Conferencia General de Pesos y Medidas. Estos acuerdos se mantuvieron por más 
de siete décadas hasta que en 1960 se adoptó una nueva definición basada en el largo de 
una onda de radiación de Kryptón 86. Hoy, tras una nueva definición que ha logrado 
la mayor exactitud posible hasta la fecha, por metro se entiende la longitud del trayec- 
to recorrido en el vacío por la luz durante un tiempo de 11299 792 458 de segundo. 

Son varios los textos que se han escrito sobre los efectos diversos de la introduc- 
ción en Europa del sistema métrico decimal, que fuera calificado en su momento 
de "gloria de la Revolución francesa". Quizá el más importante de estos trabajos 
sea Las medidasy los hombres (Kula, 1980) que analiza la naturaleza de las medidas 
premétricas, lo mismo que las resonantes exigencias de campesinos y comerciantes 
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por una reforma metrológica, poco antes de que explotara la Revolución francesa, y có- 
mo el sistema métrico fue la repuesta de los científicos a estas demandas. Recientemente, 
en 2003, se publicó La medi& detodar bcosasdel historiador estadounidense Ken Alder, 
una investigación detallada sobre el origen del sistema métrico y las intensas labores de 
los matemáticos y astrónomos para determinar la longitud del arco del meridiano. Tam- 
bién hay que mencionar las publicaciones dirigidas por Jean-Claude Hocquet, entre ellas 
Genise e tdzf i ion du systime métrique que incluye ensayos sobre las circunstancias antes 
y después de esa "creación revolucionaria" en varias regiones francesas, y en el Imperio 
otomano, pasando por revisiones con respecto a las resistencias y problemas derivados 
del intento y posterior aplicación cada vez más generalizada de ese sistema. En México 
existen pocos esfuerzos sustantivos de esta índole; la única monografía dedicada al tema 
hasta la fecha es A peso el kilo. Historia delsistema métrico decimal en MPxico, de Héctor 
Vera. De ahí parte la importancia de la presente publicación, que intenta menguar en 
algo estas carencias. 

El interés por los temas metrológicos, desde una perspectiva histórica, surgió en la 
Europa del siglo XVI con la aparición de una serie de textos que describen pesos y 
sistemas de medición antiguos. Tal es el caso del famoso Deponderibus et mensuris de 
Juan de Mariana, escrito en 1599. Las publicaciones europeas de este tipo se iniciaron 
con el nacimiento del sistema métrico decimal; durante la segunda mitad del siglo 
xrx varios "libros gruesos" aparecieron, particularmente en Alemania, discutiendo 
lo que ya se consideraba la "metrología de la antigüedad (Houben, 1990: 4). 

Pero el interés por recabar información sobre pesas y medidas no era pura- 
mente histórico. Conocer qué unidades de medición se usaban en distintos paí- 
ses era crucial para el comercio, especialmente al inicio de la era moderna, cuan- 
do los intercambios internacionales se intensificaron y la enorme variedad de unidades 
y magnitudes que se usaban en los distintos puertos entorpecía g-andemente los 
cálculos y los contratos entre mercaderes. Así fue que nacieron compendios pen- 
sados para facilitar el comercio ultramarino. Obras como el enciclopédico Tra- 
tado general de monedas, pesas, medidas y cambios de todas las naciotzes, de Tomás 
Antonio de Marien y Arróspide (l789), son sumamente útiles para darse una idea del 
confuso estado de la metrología en las naciones europeas y sus colonias; incluso las lar- 
gas y numerosas tablas de conversión de este tratado, todas llenas de cifras, conside- 
ran apenas algunas de las medidas y monedas de cada ciudad y reino. En particular, el 
trabajo de Marien y Arróspide es de interés porque fue publicado justo el año en que 



Introducción 13 

el ambicioso plan para crear un sistema universal de medición, basado en principios 
cinéticos, comenzaba a tomar forma en los planes de los revolucionarios franceses. 

El improbable pero exitoso itinerario del sistema métrico, de los pasillos de la Aca- 
demia de Ciencias en París hacia el resto del mundo, comenzó formalmente después de 
que los científicos franceses convocaron a sabios de otras naciones europeas (aunque 
con la visible ausencia de Inglaterra) para verificar los cálculos en los que estaba basa- 
do el metro y declarar finalizados los trabajos para la creación del patrón definitivo en 
1799 (Crosland, 1969). A esta reunión, que ha sido considerada como el primer con- 
greso científico internacional en la historia, asistió el marino de guerra y matemático 
espaiiol Gabriel Ciscar y Ciscar, quien poco después publicó su Memoria elemeírtalso- 
bre los nuevospesosy medidas decimalesfindados en In naturaleza (1 800). Este tratado 
sirvió para que muchos sabios y científicos en México y el resto de la América hispana 
se familiarizaran con los principios del sistema métrico. 

La primera obra publicada en México de Ia que se tiene noticia, y que dis- 
cute el sistema métrico, es la Guía para el conocimiento de monedas y medidas de 
los principales inercados de Europa, en las operaciones del comercio (1 825), de la 
cual se guarda una copia en el archivo histórico Ignacio Manuel Altamirano, de 
la Sociedad Mexicana de  Geografía y Estadística. En su página introductoria se 
puede leer lo siguiente: 

La multitud de obras científicas que incesantemente están llegando, ponen á los 
que quiere instruirse en ellas la obligación de imponerse en el sistema métrico 
decimal, decretado por la Convención Nacional de Francia en el aRo tercero de 
la república. Este sistema, tan hermoso como sublime, tan sencillo como exacto, 
tiene por principio generador de todas la medidas á la diezmillonésima parte del 
meridiano que vá del Ecuador al Polo, que es lo que se llama por antonomasia 
Metro, logrando de esa manera tener una unidad invariable y que ecsistiria aun 
cuando llegáran á perderse los marcos ó patrones de que actualmente se sirven en 
París, para determinar la estension en sus diferentes especies. 

Esta guía cuenta también con "una noticia de las dimensiones de las medidas 
de los áridos y agrarias que se usan en los Estados Unidos Mexicanos", en la que 
se muestran las equivalencias métricas de medidas como la caballería y la suerte de 
tierra. Como éste, al menos otros treinta manuales y tablas de conversión fueron 
publicados en las décadas siguientes en México.' 

' Véase la bibliografía al final del presente volumen. 
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Siguiendo esta línea de interés, a principios del siglo xx se publicó el popular 
Diccionario de pesas y medidas mexicanas, antiguas y modernas y de su conversión. 
Para uso de los comerciantesy de lasfamilias, de Cecilio A. Robelo. Además del dic- 
cionario como tal, que en orden alfabético corre del adarme ("la dieciseisava parte 
de una onza") a la vara ("unidad principal de las medidas de longitud"), incluye 
un apartado sobre "conversiones métricas", que tiene por objetivo mostrar al lector 
las formas de convertir esas pesas y medidas mexicanas al sistema métrico decimal. 
Si bien este segundo apartado del diccionario incluye una introducción en la que 
Robelo aclara que "En este artículo sólo nos ocuparemos de la conversión de pesas 
y medidas del sistema mexicano a pesas y medidas del sistema métrico decimal y 
viceversa", al inicio del diccionario propiamente dicho no hace lo mismo, es decir, 
no explica por qué incluyó en ese listado de 69 elementos, medidas derivadas tanto 
del sistema métrico decimal como algunas anteriores al mismo, ninguna de ellas de 
origen propiamente mexicano, pues se concentra en las medidas coloniales llegadas 
de España. Al titular su obra Diccionario depesasy medidas mexicana (1997 [1908]), 
Robelo quiso ofrecer al público un listado ordenado y las definiciones correspon- 
dientes de las pesas y medidas en uso en México a principios del siglo xx y con ello 
auxiliar en la difícil tarea de convertir medidas no métricas a métricas, cada vez 
más extendidas por entonces en el país, utilizando explicaciones sencillas y claras. 

Robelo ofrece un listado de las "unidades de pesas y unidades que se han em- 
pleado hasta hoy en el comercio y que tienen que sustituirse por otras unidades 
del sistema moderno" (Robelo, 1997: s. p.): 

La Vara que 
La Fanega 
El Cuartillo 

se sustituirá con el Metro. 
3, el Hectolitro. 

el Litro. 
La Libra >> ,> el Kilogramo. 
La Onza el Gramo. 
La Jarra el Decalitro. 
El Cuartillo el Litro. 

Robelo dedica las últimas páginas del diccionario a explicar con ejemplos las 
conversiones en precio "de las unidades antiguas en el precio equivalente de las uni- 
dades métricas". Se trataba de modelos como este (Robelo, 1997: s. p.): 

Ejemplo primero: un comerciante tiene piezas de género del que ha estado 
vendiendo la vara á 60 centavos, ¿á qué precio ha de dar el metro? 
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Sabremos el precio diciendo: si 838 milímetros valen 6 0  centavos, los 1 000 
milímetros que tiene el metro ;cuánto valdrán? 
838: 60 = 1 000: X 
X = 60 x 1 000 1 838 = 72 centavos. 

Este forniato de listado de equivalencias entre medidas antiguas y modernas, 
más un suplemento cori nociones de aritmética y ejercicios, que siguió Robelo 
en el diccionario, fue muy común y está en otros folletos y guías sobre medidas 
escritas para ayudar a la gente a entender las medidas métricas y cómo usarlas en 
actividades cotidianas. 

Tampoco era extraño que en estos manuales se aprendiera el uso de las nue- 
vas monedas, pues la introducción en 1857 del sistema métrico decimal de pe- 
sas y medidas en el país estuvo acompañada de otra reforma: la decimalización 
de la moneda, con la cual el peso quedó dividido en cien centavos (dejando atrás 
el fraccionainiento de las monedas en octavas y doceavas partes, como sucedía desde 
el inicio de  la Colonia). En México, como en casi todos los países del mundo, la 
adopcióii del sistema métrico se realizó simultáneamente, tendencia que puede 
verse desde que fueron introducidos en Francia el metro y el franco en la déca- 
da de 1790, hasta los años setenta del siglo xx, cuando Inglaterra aceptó por fin 
metrificarse y hacer su moneda decimal, abandonando el secular sistema de li- 
bras, chelines y peniques. Excepciones notables a esta tendencia son Canadá y los 
Estados Unidos; en este último país el dólar fue la primera moneda plenamente 
decimalizada de la era moderna, después de haber sido diseiiada por Thomas 
Jefferson en 1786, adelantándose por linos años a los fraiiceses y que, sin embar- 
go, no ha adoptado el sistema métrico decimal para las pesas y medidas. Como 
lo hicieron notar en numerosas ocasiones intelectuales y periodistas en México, a lo 
largo del siglo XIX la reforma métrica de pesas y medidas perdía mucho de su sen- 
tido si no venía acompaiiada de la introducción efectiva de la moneda decimal (y 
viceversa), por lo que resulta necesario complementar el estudio del proceso de 
metrificación de las medidas con el de la decimalización de la moneda. 

La historia de las medidas ha despertado el interés de numerosas áreas de es- 
pecialización académica y tiene implicaciones para muchas disciplinas, algo que se 
~ u e d e  confirmar atendiendo la diversidad de los colaboradores de este volumen. 
La variedad geográfica, discipliriar y hasta generacional, es lo que caracteriza a los 
autores de Metros, legtras y mecates. Se trata de historiadores, antropólogos, soció- 
logos, geógrafos, ingenieros y matemáticos, de instituciones de México, Francia y 
los Estados Unidos; algunos de ellos son académicos con una reconocida trayecto- 
ria internacional; otros, investigadores jóvenes que aún cimentan su carrera. Esta 
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pluralidad en parte se debe a lo incipiente de nuestro conocimiento colectivo so- 
bre el tema y, al mismo tiempo, puede verse como una muestra de la nueva forma 
de hacer historia que pretende integrar saberes previamente dislocados y evitar la 
separación artificial de continuidades sociales e históricas. 

Al reunir estos trabajos esperamos colaborar a que futuras investigaciones ten- 
gan bases más sólidas y coherentes sobre las cuales apoyarse. 

Metros, lepasy mecates incluye catorce artículos, compilados en tres secciones. Las 
dos primeras responden a una división cronológica, mientras que la tercera constituye 
un recorrido histórico centrado en la introducción de la moneda decimal en México. 

El proemio, "Panorama de las pesas y medidas prehispánicas y coloniales en 
México", de Jean-Claude Hocquet, se inicia con la pregunta: ¿quién usaba las me- 
didas y con qué propósito? Describe los cambios en las medidas usadas por los 
indígenas mexicanos durante la Colonia, las conversiones relativamente fáciles de 
hacer y las diferencias prácticas de pesos entre productos frescos, secos, húmedos, 
mojados, etcétera. Considera las facilidades o dificultades, en su caso, de aceptar 
y adoptar medidas extranjeras; la adopción de las medidas de Andalucía y de Cas- 
tilla, por ejemplo, radicó en la similitud que guardaban con las medidas indígenas 
de tipo antropométrico. 

La primera sección dedicada a las medidas prehispánicas y coloniales incluye 
cinco artículos, empezando con "¿Cómo medían y contaban los antiguos mexica- 
nos?", en el que Teresa Rojas Rabiela realiza un recuento sintético de la manera 
cómo se contaba y medía el tiempo, la longitud, el peso, el volumen y la pobla- 
ción en el México antiguo. Se describe el sistema vigesimal (o de base 20) con el 
que se organizaba la medición y la contabilidad y cómo se registraban los números 
en documentos pictográficos. Igualmente el texto refiere el uso de calendarios, la 
elaboración de padrones de población y las unidades de medición más importan- 
tes, subrayando cómo muchas de ellas tenían al cuerpo humano como punto de 
referencia, tal es el caso de cenxocpalli: planta del pie, cenomitl: un codo y maitl- 
nehuitzan: braza del pie a la mano extendida hacia arriba. 

Barbara Williams y María del Carmen Jorge y Jorge, en "La geometría de los 
nahuas-acolhuas en el valle de México: un estudio preliminar con base en sus 
pinturas", sustentan la argumentación de que antes de la época colonial, los agri- 
mensores acolhuas mantenían una geometría autóctona, la cual se representó en los - 
registros a nivel local, tales como censos de población y títulos catastrales. De estos 
documentos se conservan muy pocos. Las autoras reconocen dos códices pictográfi- 
cos deTepetlaoxtoc (municipio ubicado en el valle de México oriental) con los cuales 
han trabajado para demostrar su argumento de una "geometría indígena": el Códice 
de Santa María Amnción y el Codex Vergara. El estudio de los sistemas metrológicos 
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empleados por los agrimensores y con la elaboración de una base de datos, les per- 
mite hablar hipotéticamente de "los algoritmos acolhuas de área de superficie". 

Serge Gruzinski toca el tema de la medición de terrenos en su artículo "Siste- 
mas de medición españoles e indios en el México del siglo xvr"; identifica el sistema 
de medidas prehispánico y menciona cómo perduró después de la conquista de ma- 
nera sincrética, manteniendo el empleo del sistema vigesimal de origen indígena 
en medidas como la brazada o la varilla, que correspondía a dos varas y media re- 
lacionadas con las medidas qunhuitl o matl (manos y brazos). Ante el interés de 
los colonizadores, y por medio de las ordeiianzas de Felipe 11, los espaiioles inicia- 
ron sus expediciones, no sólo con el fin de reconocer el terreno recién apropiado, 
sino también para distinguir las dimensiones del mismo. En el artículo se pueden 
identificar medidas de espacio y la forma en que pudieron compartirse y equipa- 
rarse tanto las indígenas como las españolas. 

Virginia García Acosta en su artículo "Medidas de antiguo régimen: medidas 
coi1 sentido social" revisa algunos casos de medidas antiguas que, no siendo antro- 
pométricas en sentido estricto, califica de medidas y formas de medir con sentido 
social. Considera dos casos: el del sistema "precio fijo-peso variable" a partir de 
dos productos de consumo básico en el México novohispano, el pan de trigo y la 
carne, y el que corresponde a medidas y formas de medir los temblores, iin fenó- 
meno natural recurrente en México. En ambos casos la información fáctica proce- 
de de  trabajo de archivo. 

Jacinta Palerm Viqueira y Carlos Cháira,  en "Medidas antiguas de agua novo- 
hispanas y mexicanas", parten de tres preguiitas: ¿en qué consistían las medidas 
antiguas de agua?, ;cómo se convierten al sistema métrico decimal? y ¿considera- 
ban o no la velocidad al momento de medir el agua? Para responderlas y observar 
cómo se atendieron esos temas, analizan obras escritas en el siglo XVIII por Sáenz 
de Escobar, Lasso de la Vega y Miguel de Constanzó. También contrastan la me- 
dición del agua y la conversión de unidades al sistema métrico que se hicieron en 
México con las de otras naciones hispanoparlantes. 

La segunda sección, dedicada a las medidas modernas y en particular a la in- 
troducción del sistema métrico en México, da inicio con el artículo de  Félix H. 
Pezet Sandoval, "Los prototipos nacionales del sistema métrico decimal", que narra 
la historia de la adquisición y el uso formal de los patrones de metro y kilogramo 
que llegaron a México después de que el gobierno de Porfirio Díaz decidiera ad- 
herirse al Tratado del Metro. Pezet cuenta las vicisitudes por las que han pasado 
estos patrones: su traslado de París a México en 189 1, los cuidados que recibie- 
ron en la Oficina de Pesas y Medidas de la Secretaría de Fomento y cómo casi se 
pierden con el sismo de 1985 en la ciudad de México. 
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"Del metro universal al mexicano: controversias en el México del siglo xix. El 
sistema métrico decimal y la estandarización", es un artículo en el que Laura Cházaro 
recuerda que para hacer posible la introducción del sistema métrico, no era suficien- 
te la fuerza legal del gobierno ni las opiniones de los científicos, pues en la práctica 
se presentaron múltiples desacuerdos y negociaciones entre burócratas, científicos, 
funcionarios y la gente común para adaptarse paulatinamente a las nuevas medidas. 

En "¿Qué tanto es tantito? Historia de las medidas en la comida mexicana", Ken- 
ya Bello y Claudia Tania Rivera Mendoza identifican, por medio de recetas de cocina, 
el proceso del cambio hacia el sistema métrico decimal del siglo xrx al xx. Responden 
a preguntas relacionadas con las recetas de cocina: ¿quién o quiénes las crearon?, ;en 
dónde y en qué momento?, ja quiénes se dirigían?, y muestran cómo al responderlas es 
posible reconstruir las formas de medir y calcular sin contar con dicho sistema. 

En "Medidas de resistencia: grupos y movimientos sociales en contra del sis- 
tema métrico", Héctor Vera analiza las formas de oposición que en México la po- 
blación utilizó para manifestarse en contra de la introducción de las nuevas me- 
didas legales. En particular, discute una violenta rebelión campesina ocurrida en 
Oaxaca en 1896 para rechazar una nueva ley de impuestos y la imposición del 
sistema métrico; asimismo, compara las numerosas similitudes de este alzamiento 
con la revuelta de los Quebra-Quilos, que ocurrió en el norte de Brasil en 1874. 

José Luis Talancón comienza su texto "Historia de las matemáticas, el sistema 
métrico decimal y la sociología del riesgo" preguntándose: ;cuál es el hilo con- 
ductor y el tejido que une a estos tres temas? Realiza un resumen del desarrollo 
histórico-filosófico de las matemáticas e identifica cómo el desarrollo del cerebro 
humano y la socialización de la ciencia van de la mano con la generación y com- 
plejización de los problemas y la creación de alternativas, a su vez complejas, para 
solucionarlos. Esa necesidad de unificar para medir no es más que el acercamiento 
entre distintas culturas, procurando alcanzar cierta armonía entre lo diverso y una 
"estructura ordenadora" entre el cielo y la tierra. 

La última sección que, como mencionamos, está dedicada a la introducción del 
sistema decimal en la moneda mexicana, incluye tres artículos. Inicia con "La difícil 
implantación del sistema métrico decimal en las medidas y monedas de México en 
el siglo XIX" de Inés Herrera, quien subraya la importancia de las bases legales para la 
aplicación del sistema métrico decimal, pues el desarrollo histórico de este sistema, en 
cuanto a su implantación, estuvo acompaíiado de una serie de sucesos que implicaron el 
avance o retroceso en dicha empresa. Esta historia se inicia con el Decreto de 1857, tras 
un intrincado proceso en el que destacaron la inestabilidad política, las luchas inter- 
nas, las intervenciones extranjeras y las unidades económicas aisladas, que dificultaron 
grandemente la instauración de dicho sistema en el país. 
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José Antonio Bátiz Vázquez en "El sistema monetario decimal: cambios de 
fondo y de forma, 1857-1870" expone de manera detallada la aparición de las 
nuevas monedas, su auge en ciertos periodos y su desplazamiento, desde las pri- 
meras pruebas realizadas en piezas de cobre de un centavo (1841), y otras similares 
en 1862 en cobre y plata, hasta que en 1870 aparece el peso plata de balanza o 
"juarista". Vincula las modificaciones de forma en las monedas con la ideología 
política predominante en el país. Con los datos que el autor ofrece, por ejemplo, 
se puede hacer una comparación entre monedas, e identificar las diferencias sim- 
bólicas en aquellas marcadas por dos episodios políticos nacionales: la moneda de 
un peso de Maximiliaiio de Habsburgo, que muestra en su anverso el perfil del 
emperador y en el reverso un escudo de armas del Imperio mexicano, y la mone- 
da de un peso "juarista" en la que se observa en el anverso el escudo nacional con 
el águila de alas extendidas y en el reverso la alegoría de la República. 

Juan Cristóbal Díaz Negrete cierra esta sección con su articiilo "El peso mexi- 
cano: de unidad de cuenta a unidad monetaria", en el que describe las formas de 
apropiación de las "monedas" existentes por los españoles al llegar a la Nueva Es- 
paña, tales como el cacao y el tepuzqzie (cobre y oro) hasta la consolidación de la 
Casa de Moneda. Ofrece un recuento de los tipos de moneda utilizados a lo largo 
de  la historia hispanoamericana hasta la época independentista, y la aparición del 
papel moneda en el régimen de Iturbide que incluyera los primeros "pesos" en la 
historia de México. 

El libro concluye con una recopilación bibliográfica de obras dedicadas a la 
historia de las medidas en México, a cargo de Héctor Vera. 

El origen de este libro está en el coloquio Historia de los Sistemas de Medi- 
ción en México, realizado para conmemorar los ciento cincuenta años de la in- 
troducción del sistema métrico decimal en nuestro país, que se llevó a cabo entre el 
14 y el 16 de marzo de 2007 en el Distrito Federal, bajo los auspicios de la Emba- 
jada de Francia en México, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, el Museo lnteractivo de Economía, el Centro de Ingeniería 
y Desarrollo Industrial y el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco. Agradecemos ampliamente a estas instituciones su 
apoyo, sin el cual dicho coloquio, y consecuentemente este libro, no hubieran sido 
posibles. Christian Moire, de la Oficina del Libro de la Embajada de Francia, no 
sólo apoyó con eiitusiasmo la realización del coloquio, también hizo posible la 
traducción del artículo de  Serge Gruzinski. Finalmente, hacemos extensivo nues- 
tro agradecimiento a Myriam de la Parra por su ayuda para llevar a buen puerto 
esta publicación. 
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Cuando el libro estaba a punto de entrar en el proceso de impresión, recibimos 
la lamentable noticia del fallecimiento del ingeniero Félix Pezet Sandoval, quien 
fuera jefe de la División de Masa y Densidad en el Centro Nacional de Metrolo- 
gía. Además de un destacado científico, Félix fue un entusiasta de la Iiistoria del 
sistema métrico decimal en México y un colega siempre dispuesto a compartir 
su experiencia y descubrimientos. El texto que escribió para este volumen fue su 
último artículo; así como sentimos que no haya alcanzado a verlo publicado, nos 
alegra haber tenido la suerte de colaborar con él. 
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Proemio: 
Panorama de las pesas y medidas prehispánicas 

y coloniales en México1 

Jean-Claude Hocquet 

México ha tenido una increíble variedad de pesas y medidas que han cambiado según 
la región y periodo histórico, y si a esto se agregan los diferentes usos que se hacen de 
estas pesas y medidas la situación se complica aún más. La tarea del historiador, en 
este caso, consiste en reconstruir los antiguos sistemas de medición y entender cómo 
se usaban planteándose una doble pregunta: ¿quién usaba las medidas y con qué pro- 
pósito? Una constante es que en cualquier tipo de intercambio, la más poderosa de 
las partes impone a la otra el modo de medir y contar que le resulta más conveniente. 

En 1520 Hernán Cortés tuvo la oportunidad de visitar el mercado de Tlatelolco y 
conocer las transacciones que ahí se llevaban a cabo. En su segunda Carta de relación 
escribió que "Todo se vende por cuenta y medida, excepto que hasta ahora no se ha 
visto vender cosa alguna por peso" (Cortés, 1963: 73). Antonio de Herrera y Tordesi- 
llas reportó -aunque su información no ha sido confirmada- que los indios tenían una 
medida para todo y que los jueces controlaban las pesas y medidas y castigaban a 
quienes las adulteraban. Sin embargo, por el desarrollo alcanzado por los mesoa- 
mericanos antes de la conquista, es muy probable que hayan tenido un conjunto 
de medidas y estándares que usaban en el reparto de tierras, en las transacciones co- 
merciales, en el cobro de tributos, en la construcción, en la medicina, etcétera, y que 
estas medidas constituyeran un sistema unificado y coherente. 

' Una versión previa de este texto fue publicada en la Enryclopnedin ofthe History ofScien- 
re, Technology, and Medicine in Non- Western Cultures, Helaine Selin (coord.), Dordrecht, 
Kluwer Academic Publishers, 1997: 1023-1025. Se publica con autorización del autor. 
Traducción de Héctor Vera. 
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Después de la conquista, los españoles impusieron medidas provenientes de An- 
dalucía y Castilla, como brazos, codos y palmos, que los indios adoptaron rápida- 
mente pues eran medidas antropométricas como las suyas. El resultado de esta adop- 
ción fue que los símbolos mesoamericanos de medidas se transcribieron en términos 
europeos en los pictogramas indígenas escritos en náhuatl. Las barras representaban 
dígitos, pequeños círculos negros representaban veintenas y otros signos, manos y pies. 
Así, por ejemplo, los indios daban el nombre de tlamamalli a la carga que un hom- 
bre (cargador o tameme) podía llevar sobre sus hombros en un día de trabajo. En el 
sistema novohispano, en un n~ovimiento de lenguaje y significado muy simple, esta 
carga tenía precisamente el nombre de tameme, y era el equivalente a media fanega 
española o dos arrobas (Castillo, 1972: 202-203). Esta carga indígena cambiaba de 
peso en función de la mercancía pesada y de la fuerza del cargador; en el caso del ca- 
cao era el equivalente de tres xiquipilli de ocho mil granos cada uno. 

En las medidas de capacidad, de las cuales había una gran diversidad, la más 
pequeña era el centhchipinilli que literalmente significa "una gota de algo" y que se 
relacionaba con el centlachipiniltontli ("una gotilla de algo"). También había unida- 
des pequeñas usadas en la medicina, como la cucharada (cemixcolli, cemmatli. et- 
cétera). El testalera la medida para designar la cantidad de maíz necesaria para hacer 
una tortilla (Castillo, 1972: 204-205). 

Para medidas de áridos, en especial granos, era común que se usaran medidas 
equivalentes a las que habían llegado desde Espaiía. El acalli, por ejemplo, del cual 
no se conoce su peso, era parte de un sistema aritmético junto con el cenczrauhaca- 
Ui -que era igual a media fanega- y con el cuauhacaltontili -que equivalía a un ce- 
lemín-. Estos intentos de hacer equivalencias permiten concluir que los conquis- 
tadores trataron de imponer su propio sistema de medición, al mismo tiempo que 
adoptaban los nombres locales. 

Las medidas de longitud eran usadas en la conficción de ropa, especialmente mantas 
manufacturadas con lienzos de diversos tamaños. La mayoría de las unidades de longitud 
eran para medir terrenos y estaban basadas en partes del cuerpo humano, como cerniz- 
tetl, cemmapilii y cémmatl, que significan, respectivamente, uña, dedo y mano o braza. 
La "braza" designaba la altura de una persona, desde un pie hasta una mano alzada, pero 
también medía una diagonal desde el pie izquierdo hasta la mano derecha alzada y era el 
equivalente de tres varas españolas. Esta dimensión prueba que la braza era una medida 
geométrica y no una antropométrica; fue obtenida juntando una medida antropométrica 
como el dedo -medido en su largo- a un coeficiente. Las medidas europeas de longitud 
no tenían el mismo tipo de variación, en las que un pie podía variar entre 28 y 60 centí- 
metros. Siii embargo, para las medidas agrarias, algunas brazas eran más pequeñas y la va- 
ra era igual a dos brazas. EnTula había una división de tierra implementada para reformar 
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los impuestos, es decir, a cada indio le dieron un terreno de cien varas de largo y veinte de 
ancho; cada una de estas varas hacía dos brazas y ésa era la medida que usaban los indios. 
Es posible que en esta reforma se hiciera referencia a lo que llamaban "una vara indígena" 
y a una braza espaiiola. Existían estándares de medida y longitud y para medir la tierra 
se usaban palos y cordeles, tal como hacían los agrimensores europeos (Castillo, 1972: 
210-221; Matías Alonso, 1984). 

También había medidas itinerarias, como el cennecehzrilli y el cennetkzlolli, que 
eran usadas por viajeros, soldados y comerciantes, y que algunos autores espaiioles 
tradujeron como leguas. 

PESAS Y MEDIDAS EN NUEVA ESPANA 

En las Fuentes del siglo XVIII la variedad de nombres que tenían las medidas -carga, 
fanega y arroba- esconde las relaciones numéricas que unen a múltiples y submúlti- 

2 plos. La carga está compuesta por dos finegas, y éstas a su vez se componen de en- 
tre seis y ocho arrobas. Por lo general, el historiador va de las más grandes a las más 
pequeiias; pero en la práctica el campesino, el arriero o el comerciante proceden en 
sentido inverso. Del mismo modo que el quintal métrico está hecho de gramos y ki- 
logramos, entre los cuales el factor diez rige todas las relaciones, en el siglo xvrrr el 
dos y el seis (que es igiial a dos multiplicado por tres) rigen las relaciones de la car- 
ga con sus submúltiplos. El sistema métrico decimal es un sistema científico, tiene 
un carácter matemático, es invariable e independiente de los humanos. En cambio, 
los sistemas de medición anteriores al sistema métrico partían de las personas y de 
observaciones que directamente les concernían; de su trabajo y de su capacidad pa- 
ra completar ciertas tareas con la ayuda de animales. Es decir, si una mula tiene que 
subir por veredas muy pronunciadas con su carga a cuestas, el arriero compensa redu- 
ciendo el peso de la carga en una o dos arrobas. En ocasiones las Fuentes mencionan 
'Cargas pequeiias" en contraste con "cargas regulares de mula". Como informa Ewald, 

Mientras el transporte estiivo basado principalmente en recuas y carretas, el peso 
de las cargas se determinó por la distancia que había hasta el consumidor, la dispo- 
iiibilidad de pastura durante el trayecto y por el tipo de caminos y veredas. En el 
caso de sendas montañosas, terrenos con muchas irregularidades o distancias muy 
largas, la carga -el peso que tradicionalmente cargaban las rniilas- podía disminuir. 

L Sobre las medidas en Nuera España, puede verse Garcia Acosta (1988). 
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Es decir, una carga de mula podía constar de una y media o dos fanegas. En 1832 
el gobernador de Oaxaca dijo que "debido al mal estado de los caminos, la carga no 
podía constar de más de ocho arrobas". (Ewald, 1985: 21 8) 

Generalmente la costumbre de mencionar el número de arrobas que componen 
una fanega o una carga, no elimina la incertidumbre que rodea a todo dato cuanti- 
tativo. En 175 1 la carga de sal enTehuantepec consistía en 14 arrobas. Otras fuentes 
del siglo XVIII dicen que la sal húmeda de Tehuante~ec era de 16 arrobas, mientras 
que la sal seca se calculaba entre 12 y 14 arrobas. 

La humedad o resequedad de las mercancías transportadas afectaba notablemen- 
te su peso. El agua incrementa el peso de productos ligeros, como los granos, pero 
puede aligerar los productos pesados, en particular la sal. En Tehuantepec la varia- 
ción en el peso frecuentemente alcanzaba a ser de una cuarta parte. Otras variaciones 
se podían notar también entre diferentes regiones: "En Yucatán, en el siglo XVIII, una 
fanega de sal vieja pesaba aproximadamente nueve arrobas, una fanega de sal nueva 
diez u once arrobas" (Ewald, 1985: 368). Comúnmente la carga en el Valle de  Mé- 
xico era llamada incorrectamente fanega como en Yucatán. 

Y todavía hay otra complicación. Ralph Roys, por ejemplo, notó que la fanega 
puede definirse como l .G bushck y como una carga de cien arrobas de grano (Roys, 
1957), que es un ejemplo de hacer concordar medidas tradicionales con las usadas 
en el mercado nacional que se regía por el sistema métrico decimal, al mismo tiempo 
que se pretendía conservar los nombres antiguos. Pero, 

esta afirmación ha llevado a varios académicos a asumir que la fanega pesa cien libras, 
lo cual no siempre es el caso. La fanega, como el bzuhel, es una medida de capacidad, 
no de peso. Por lo tanto, el peso de la fanega varía enormemente dependiendo de los 
productos que se midan con ese estándar. Una fanega de maíz bien podría pesar 
cerca de cien libras, pero la sal es mucho más pesada. Una amplia investigación de 
la literatura sobre pesas y medidas en la región maya, desde Yucatán hasta El Salva- 
dor, sugiere que una fanega de sal comúnmente pesa unos 1 15 kilogramos. (Andrews, 
1983: 136-138) 

Es importante no confundir medidas de capacidad, que son volúmenes, con 
unidades de peso, que miden masa: pesar los contenidos de una medida volumétrica 
sólo puede llevar a distorsiones, pues cada cuerpo tiene un peso específico que lo 
distingue de todos los demás.j 

Sobre este problema, véase Hocquet (1992). 



Proemio: Panorama de las pesas y mediclas prehispánicas y coloniales en México 2; 

Los extranjeros que viajaron y trabajaron en México durante el siglo XIX repor- 
taron que una fanega de sal pesaba aproximadaniente 70 kg y una carga 140 kg. 
J. Buschmann afirmaba que la carga tenía 138 kg. Sin embargo, entre 19 12 y 19 13 
hay registros conierciales que calculaban la carga de sal de Colima en 161 kg. Entre 
19 16 y 19 17 la carga fue reducida nuevamen te a su acostumbrada cantidad de 140 
kg. En fuentes del siglo XIX se dice que el equivalente de la carga era de 300 libras. 

En suma, algunos de los resultados de la literatura histórica sobre este asunto 
indican que en la meseta central (sal de Teliuaiitepec), una carga se dividía en dos 
fanegas, 14 arrobas (cuando se trataba de sal seca) o 16 arrobas (cuando se trataba de 
sal húmeda), y 300 libras (para la sal seca), como puede verse en el siguiente cuadro: 

CUADRO 1 

Carga Fanega Arroba 

Carga 1 
Fanega 2 1 
Arroba (sal seca) 14 7 1 
Arroba (sal húmeda) 1G 8 1 
Libras (sal seca) 300 150 24.1 
Kilogratnos 138 69 

En Yucatán la substitución de la fanega por la carga no modifica el sistema. Una 
fanega se dividía en nueve arrobas (cuando se trataba de sal vieja) u once arrobas 
(cuando se trataba de sal nueva), y 300 libras: 4 

CUADRO 2 

Fatregn Arroba Libra 

Fanega 1 
Arroba (sal vieja) 9 1 
Arroba (sal nueva) 1 1  
Libras 300 33.33 1 
Kilogramos 138 O .  460 

Sobre las medidas en España, véanse \'iileda (1985) y Gual Camarena (1981). 
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El historiador reconocerá la carga de mula de 300 libras y la libra de 16  onzas, 
un territorio tan familiar que pensará que se encuentra en Castilla en los tiempos 
de los reyes católicos. 
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Primera parte 

Las medidas prehispánicas y coloniales 





)Cómo medían y contaban los antiguos mexicanos? 

firesa Rojas Rabiela 

El estudio de las pesas, medidas y cuentas en la historia de México, en particular de la 
época prehispánica (quizá la menos conocida de todas), es un tema apasionante que se 
vincula con la evolución de, entre otros temas, la tecnología y la cultiira material. De 
él me he ocupado desde hace tiempo, producto de lo cual he reeditado dos fuentes in- 
tituladas Diccionario de pesas y medidas mexicanm, de Cecilio A. Robelo ( 1  908) y Or- 
denanza de tierras y a p m  recogidas por Mariano Galván y Rivera ( 1  826), y pronto 
publicaré la inédita Geometriaprácticay mecánica, de Joseph Sáenz de Escobar ( 1  706). 
Pero ahora me ocupo de las pesas, medidas y cuentas durante el periodo mesoame- 
ricano, concentrándome en los pueblos nahuas del centro, sobre los que tenemos 
numerosas fuentes, en particular una serie de documentos en náhuatl de gran valía. 

Medir y contar son verbos distintos que, en lo que toca a pesas y medidas, de- 
ben combinarse. Y en materia de medición y contabilidad, las culturas prehispánicas 
tuvieron logros significativos, si se consideran en el contexto de las antiguas civili- 
zaciones del mundo. "Los aztecas tenían una fuerte tendencia a niedir y contar" nos 
dicen al respecto Harvey y Williams (1 98 1 : 22). 

Al lado, y en combinación con la medición y la contabilidad, se dieron otras in- 
venciones y desarrollos técnicos significativos: la escritura jeroglífica, la observación 
astronómica, los calendarios o almanaques, los registros históricos y las habilidades 
"ingenierileS' y arquitectónicas, concretadas en obras urbanas e hidráulicas (e. g. cal- 
zadas-dique, diques, acueductos, canales, presas, cisternas, basamentos de templos, 
palacios, juegos de pelota, caminos, plataformas artificiales, suelo artificial, etcétera). 
No es aquí el lugar para hacer una síntesis del conocimiento sobre todas estas mate- 
rias, pero sí de seíialar que sabemos mucho más acerca de los calendarios y de la es- 
critura de los antiguos mexicanos, que de los sistemas de medición y contabilidad o 
sobre sus aplicaciones en la ~laneación y construcción de las obras antes mencionadas. 

Enseguida haré un recuento muy sintético, y seguramente parcial, de lo que sabe- 
mos en torno a la materia de medir, contar y pesar en el México antiguo, por lo que 
revisaré las diversas materias posibles relacionadas con contabilizar; para empezar men- 
ciono que el sistema aritmético se basaba en "tres números mayores": 20,400 y 8 000. 

En náhuatl el número "20" se traducía literalmente como "una cuenta" (cem- 
poalli); el "400" (20 al cuadrado), como "un cabello", cen-tzontll y el "8 000" (20 al 
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nlli oztchiconahui, o sea '2 cuentas y 9'; y 500, como centzontli ipan macuilpoualli, o 
sea, 'un cabello y 5 cuentas"' (Harvey y Williams, 1981: 23). 

A diferencia de los sistemas de notación árabe y romano, que utilizan el valor posi- 
cional horizontal, el sistema texcocano ignora la posición horizontal, por lo que el 
núniero 23 puede ser escrito ya sea como / / l .  o .///, y tiene una notación posicio- 
nal de línea y punto, basada en la posición vertical (Harvey y Williams, 198 1 : 29). 

FIGURA 2 
Plano de una casa en la ciudad de México en 1583 

El plano tiene cuatro medidas lineales: la mano. cenmatl, o "brazan. 

y tres monadas o medidas indivisibles: ceiyolotli, un corazbn; cenomitl, un hueso y cennzitl, una Hecha 

(AGN, fierrm, vol. 54,  exp. 5, E 7, cat. 576. 9). 

Los rnayas y zapotecos emplearon el punto para el número uno, una barra para 
el número cinco, y cuatro barras para el número 20 (Boone, 2000: 43). Los mayas, 
además, crearon un signo que ha sido llamado "cero" pero que, de acuerdo con Ayala, 
"cumple una función similar, aunque no tiene sentido de vacío o ausencia, sino que 
indica 'completamiento"' (Ayala, 1995: 397). Con esos tres signos (1,5 y O), los mayas 

pudieron anotar cualquier cantidad ya que los números aumentan su valor en forma 
vigesimal por la posición que ocupan. Aunque puede sonar extraíio, en realidad 
funciona igual que nuestro sistema; es decir, la diferencia entre 1, 10, 100 y 1 000 está 
indicada precisamente por la posición que ocupa el dígito 1 y los ceros escritos. Lo 
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mismo ocurre con los números mayas, con la diferencia de que el incremento es de 
20 en 20, y los números se anotaban en columnas, siendo la posición más baja la de las 
unidades y continuando hacia arriba. (Ayala, 1995: 398) 

Esta autora señala que todas las anotaciones numéricas de los mayas conocidas 
son calendáricas, "por lo que se desconoce si los comerciantes, ingenieros y arquitec- 
tos usaban el sistema vigesimal sin alteraciones" (Ayala, 1995: 398). 

Una característica de la numeración en la lengua náhuatl era que variaba "con- 
forme a la diferencia y diversidad que ay de cosas", de acuerdo con fray AIonso de 
Molina en su I/ocabukzrio (1576, en 1977). 

La siguiente lista procede de esta misma fuente (se respetó la grafia del original) 
(Molina, 1977: 10-1 1): 1) "cosas animadas, maderos, mantas, chili, papel, esteras, 
tablas, tortillas, sogas o cordeles, hilo, pieles, canoas, barcas o navíos, cielos, cuchi- 
llos, candelas o cosas semejantes"; 2) ''gallinas, huevos, cacao, turias, panes de Casti- 
Ila, cerezas, assentaderos, frutas, frisoles, calabazas, nabos, xicamas, melones, libros o 
cosas redondas y rollizas"; 3) "renglones, o camellones de surcos, paredes, rengleras de 
personas, o otras cosas puestas por orden a la larga"; 4) "platicas, sermones, pares de 
zapatos o cacles, papel, platos, escudillas, troxes o cielos; y esto se entiende, quando 
esta una cosa sobre otra doblada, o quando una cosa es diversa o diferente de otra"; 
5) 'papel, esteras, tortillas, manas, pellejos: contando de veinte en veinte"; 6) "ma- 
zorcas de mayz, o mazorcas o piíias de cacao, y unas flores que llaman yeloxuchitl, y 
pilares de ~ iedra ,  platanos, y cierto pan de semillas, como bollos que llaman tzoualli. 
Y otros de mayz largos como cañutos, que llaman tlaxcalmimillin. 

 QUE SE CONTABA Y QUE SE MEDIA? 

Abordemos ahora dos temas distintos pero relacionados entre sí: medir y contar, y 
qué y cómo se hacía: el tiempo, las personas, los trabajadores y tributarios, los pre- 
dios agrícolas y para habitación, las acequias y otras construcciones, el volumen, el 
peso, la distancia, las cosas, y el valor de éstas como medios de cambio (moneda o 
equivalencias). 

El tiempo. Se tenía cuenta y registro de los días, las semanas, los meses, los años 
y los "siglos" (en su sentido de época, generación), derivados de la observación 
práctica y astronómica de fenómenos solares (los solsticios y equinoccios), lunares 
y venusinos. Se ha podido determinar que los mesoamericanos del periodo anterior 
al contacto con Europa compartían un sistema calendárico, si bien con ciertas va- 
riaciones, que estuvo fuertemente relacionado con la religión y los rituales. 
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El ciclo superior o "siglo" era de 52 años (el ciclo de Venus) y en él se concate- 
naban, a manera de engranaje, dos calendarios, el de 260 días y el de 365 días. 

En el primero, llamado "calendario ritual" o "almanaque sagrado", tonalpohualli 
en náhuatl, "cuenta de los días", se combinaban 13 numerales con 20 nombres de 
los días, con lo que se tenian 13 periodos de 20 días cada uno (veintenas), "que se 
sucedían sin interrupcióii; para que el primer día se vuelva a combinar con el primer 
número es necesario que transcurran 260 días (820 por 13)" (Ayala, 1995: 399). 
Este almanaque sagrado o ritual, "servía principalmente para buscar el pronóstico 
relativo al día, ya fuera para los individuos (nacimiento, casamiento, enfermedades 
y diferentes actividades), o bien para la comunidad (inicio de periodos, guerras, sacri- 
ficios comunales, epidemias, etcétera)" (Ayala, 1995: 399). Resulta evidente que es- 
te calendario era el que servía para anotar las fechas, mientras que el solar era para 
tareas agrícolas y económicas. 

En el calendario "solar", "civil" o xizrhpohualii en náhuatl, "cuenta del aiío", se 
combinaban 20 días con sus respectivos nombres y 18 numerales, con lo que se tenian 
18 periodos de 20 días cada uno (veiiitenas, 'meses"), a los que se agregaba iin "mes" 
de cinco días, sin nombre, considerados aciagos. La combinación o concatenación de 
los calendarios permitía no repetir la misma fecha antes de que transcurrieran 52 
años, equivalentes a un "siglo" o rueda calendárica (Ochoa, 1999: 189). 

Los nombres para designar los días, meses y años tuvieron algunas variaciones 
según las diversas culturas mesoamericanas; pero como ya se asentó, el sistema era el 
mismo. Debe resaltarse que los mayas desarrollaron "un sistema más complejo que 
les permitió ubicar los distintos eventos sin posibilidades de confusión". A ese sis- 
tema se le ha llamado la "cuenta larga" y lo constituyen los siguientes signos básicos 
(Ochoa, 1999: 190): 

Kin = 1 día 
Uinal = 20 días = 20 kines (un día) 
L n  = 360 días = 18 uinales (u11 año) 
Katun = 7 200 días = 20 tunes 
Baktun = 144 000 días = 20 katunes 

Según afirma Ochoa, los mayas pudieron registrar el tiempo con gran exacti- 
tud como "resultado de cuatro grandes logros: la concepción de una 'fecha era', la 
invención del cero con valor posicioiial, una numeración vigesimal y un sistema de 
representación gáfica de los 'signos' calendáricos y no calendáricos" (Ochoa, 1999: 
190). La "fecha era" significaba el "punto de partida para referir todos los aconteci- 
mientos que les interesaba dejar asentados. Esa fecha corresponde al 11 de agosto 
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del año 31 14 a.n.e., o al 12 de agosto de 31 13 a.n.e del calendario gregoriano, se- 
gún distintos autores. Al contar el transcurso del tiempo [. . .] pudieron registrar sin 
confusión los acontecimientos más relevantes de su historia. A ese procedimiento de 
registrar se le llama "cuenta larga" (Ochoa, 1999: 189- 190).' 

Laspersonas en generaly en su ciclo vital. Se contaban y registraban los hombres, 
las mujeres, los viejos y las viejas, los niños y las niñas, los muertos; en ocasiones 
se distinguían rasgos físicos, vestuario, pose, rango, estatus, ocupación y etnicidad 
(Boone, 2000: 44-48). Si bien no tenemos la fortuna de contar con un registro pre- 
hispánico, alguno de este tipo de padrón de población, sí lo tenemos de los cronis- 
tas del siglo xvr para los altiplanos centrales de México. En este tipo de documento, 
llamado en náhuatl tlacatlacrrilloli o tkzcanyotl (censo de gente por casa de familia), 
se registraba a los pobladores comprendidos en las diversas unidades socioterritoria- 
les (calpulli, tlaxikzcalli, altepeti,), y probablemente se daba cuenta de las diferencias 
internas en lo que toca a estrato (noble o pilli, o bien macehualli, es decir, gente del 
común, plebeyo) y especialización (artesano, oficial, funcionario, entre otros). 

También es posible que además existieran Padrones de ~abajadores (teqrrichiuhgue en 
náhuatl, trabajadores), similares a algunos elaborados en la colonia temprana, en donde 
se registraron en conjuntos de 20 y de 100 (5 veintenas), cada uno a cargo de funcio- 
narios menores (veintenario o cenpanpxiqui y centurión o manriltecpanpixqui), y con 
el señalamiento, según el caso, de la especialidad de los trabajadores (artesano, albañil, 
picapedrero, carpintero, huarachero, pemtero, etcétera). Dos fuentes de este tipo, una 
manuscrita en lengua náhuatl y la otra en pictografías y en caracteres latinos, son los 
Padrones de Thcakz (Rojas Rabiela, 1987) y la Matrinrh de HuexotWnco (Prem, 1974). 

En diversos documentos y en las obras de los cronistas del siglo XVI hay referen- 
cias a la organización sociopolítica relacionada con el conteo y el empadronamiento 
de la población para su control y manejo con fines diversos (tributarios, laborales, 
catastrales, militares), que muestran claramente una estructura característica de so- 
ciedades de tipo estatal, específicamente "oriental", basada en el manejo de la gente 
más que en un desarrollo tecnológico mediante los  instrumento^.^ Esta organización 
ha sido estudiada ~rinci~almente por la que esto escribe. Entre los poco abundantes 
pasajes que la abordan, está uno de los varios que le dedica fray Diego Durán, en el 
que describe la elección del nuevo "rey" de México luego de la muerte de Tízoc, en la 
cual, además de "todos los señores y grandes" y de "todos los principales y caballeros 
de la corte", estuvieron "todos los mandoncillos de los barrios y personas constitui- 
das en cualquier género de oficio", cuyas Funciones describe así: 

' Los mayas además utilizaron otros sistemas de registro. Véase Ayala (1995: 402). 
Al respecto, véase Rojas Rabiela (1 979). 
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Y así, no les falta nifio que, en naciendo, no esté empadronado por los ofciales de los 
barrios y capitanes. Para lo cutzl habia centuriones y quincziagenarios y cuadragenarios. 
y era que tino tenia cargo de veinte casas; otro, de cuarenta; otros de ciento. Y así tenían 
repartida toda la ciudad y todos los barrios. Porque el que tenía cien casas a cargo, 
escogía y constituía otros cinco, o seis de los que tenían por súbditos, y repartía en- 
tre ellos aquellas cien casas, para que aquélos, a las veinte casns, o quince, que les ca- 
bian, las guiase y manahe y acudiese con strs tributos y hombres de servicio a las cosas 
pziblicas. Y así, eran los oficiales de las repúblicas tantos y tan innumerables, que no 
tenían cuenta. (Durán, 1977: 23-324) 

El oidor Alonso de Zorita, por su parte, se explayó sobre los "cuadrilleros y capi- 
tanes" y su función en el enipadronamiento de las personas: 

Y siendo casados los empadronaban con los demás casados, porque también tenian 
sus cuadrilleros y capitanes, asipara los tributos como para otras cosas, porqzre todo se 
repartía por orden y concierto: aunque la tierra estaba muy poblada y llena de gen- 
te, había memoria de todos, chicos y grandes, e cada uno acudía a su superior a lo 
que le mandaban, sin haber falta ni descuido en ellos. (Zoriti, 1941: 65-205, 112) 

Lasparcela, a @ o h  (mi@), los t m n o s  de la, casasY ka aceqt~iasse contaban, se medían 
y se registraban en catastros (en su sentido de censo de fincas rústicas y urbanas con 
fines tributarios y laborales) y en "mapas" (tlalamatl, ''papeles de las tierras"), cuyo 
contenido era el los linderos de los "pueblos" (altépeto, o bien de alguna propiedad 
en particular. 

Con respecto a las medidas agrarias que se utilizaban en estos documentos de 
contenido agrario-agrícola, todo parece indicar que, d menos en el centro de México 
-y quizá en toda Mesoamérica-, existieron tanto las medidas lineales como las de 
superficie o área. 

La medida de superficie equivalía a 400 unidades cuadradas (resultado de la mul- 
tiplicación de 20 por 20 unidades lineales o brazas). Para exponer este tema utilizaré el 
caso de Tepetlaoztoc, en el Acolhuacan (Texcoco, México), que ha sido estudiada por 
Harvey y Williams (1 98 1) y Williams y Jorge (2008), en el que "la medida de 400 uni- 
dades cuadradas equivalía a 0.25 hectáreas (resultado de multiplicar 20 quahuitl por 
2.5 metros cuadrados)" (Harvey y Williams, 1981: 28). En documentos tempranas 
coloniales de otras regiones es frecuente encontrar menciones a 'jantli de tierra", que 
es como decir "20 de tierra", sin especificar las medidas precisas del terreno, por lo que 
se deduce que se trata de la medida estandarizada para área, 20 por 20, es decir, 400, 
en cuyo caso sería igual que en el Acolhuacan. Esta unidad probablemente estuvo re- 
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lacionada con el pago de tributos, una especie de "tabulador de impuestos" (Harvey 
y Williams, 1988: 28). En un reciente artículo, Williams y Jorge (2008) exponen los 
resultados de su investigación sobre el problema del procedimiento para calcular las 
superficies agrarias, o la "regla del agrimensor", a partir del examen de la excelente in- 
formación contenida en dos fuentes catastrales pictográficas de la región acolhua deTex- 
coco (Códices Santa María Asunción y Vergara). Para ello, adoptan dos métodos: uno 
etic y otro emic, arrojando resultados de mucho interés, a los que remitimos al lector. 

La distancia. Hasta ahora ignoramos si existían medidas itinerarias estandariza- 
das que pudieran basarse en la distancia posible de recorrer a pie, con o sin carga, los 
accidentes topográficos y otras dificultades (políticas, territorios enemigos); y con- 
diciones materiales (tipos de caminos, albergues para pernoctar, alimentación, etcé- 
tera). Pero, en todo caso, lo más ~robable es que los recorridos se hayan regido más 
bien por el tiempo invertido que por la distancia, si bien este último factor contaría 
sin duda. Y el tiempo, jvaya que si lo conocían! 

Hassig, el autor que más se ha ocupado del tema, señala las dificultades para conocer 
los "términos reales para el porteo -cargas, distancias y paga-" (Hassig, 1990: 40). 
Luego de discutir críticamente las cifras asentadas por Berna1 Díaz del Castillo, este 
autor afirma lo siguiente -que coincide con mi apreciación-: "La medida indígena era, 
muy probablemente, sobre una base por días, método que tomaría en consideración 
variaciones de terreno, de carga, de clima, etcétera" (Hassig, 1990: 4 1 ). 

Elpeso de lac cosas. Los objetos, las mercancías, ya lo vimos, se contaban y me- 
dían, individualmente o en conjuntos, pero todo parece indicar que no se pesaban, 
ni existían aditamentos para hacerlo. El conquistador Hernán Cortés nos dejó un 
valioso testimonio sobre el gran mercado de Tlatelolco, fechado el 30 de octubre de 
1529: "todo se vende por cuenta y medida, excepto que hasta ahora no se ha visto 
vender cosa alguna por peso" (Cortés, 1963: 73). 

Si bien no parecen haber existido ni sistema de pesas ni aparato alguno para pesar, lo 
que es un hecho es que las cargas que transportaban los tamemes o tlamemes estaban 
directamente relacionadas con el "peso que un hombre podía soportar durante una 
determinada jornada [. . .] llamada durante la Colonia de igual manera que al carga- 
dor, es decir 'tameme', correspondiente al tfamamalli o 'carga' prehispánica" (Castillo, 
1972: 202). Lo que puede desprenderse del siguiente pasaje del pochtecayotl, texto 
en náhuatl de la obra coordinada por fray Bernardino de Sahagún sobre lospochteca 
o comerciantes a larga distancia: 

Y cuando se ha dispuesto totalmente la carga, luego la acomodan en las angarillas 
para transportar; la van sopesando los que han de llevarla, los que cargarán a ver si 
es pesada, no más la regulan en buena cantidad. 
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Y han de cargar los traficantes: no muy pesada, sino llevadera, no más moderada. 
(Pochtecayotl, 1 995: 56-57) 

FIGURA 3 
El tameme 

El tameme (cargador) sopesaba el bulto a transportar y la distancia a recorrer, 
eii este caso, leña para los templos (Cddice Florentino, lib. 8, f. 41r). 

Volumen o capacidad. Diversos indicios documentales indican la existencia de 
una serie de convenciories o medidas estandarizadas de volumen o capacidad para ári- 
dos (granos, legumbres y otros frutos secos), utilizados en la tributación y posible- 
mente en el comercio y el trueque de productos realizados en los tianguis y otros 
espacios. Algunas de las niedidas de volumen mejor documentadas provienen de 
piezas pictográficas de tema tributario o de manuscritos en caracteres latinos tipo 
araricel. Así, por ejemplo, entre los productos tributados a la Triple Alianza, según el 
Códice Melzdocino o la Matricukz de tributos: trojes (para granos de maíz, frijol, chía y 
hzrazthtli). cantarillos (para miel), petacas (para el algodón en rama), bultos o car- 
gas (para cal, chile, cacao, frijol, pinolli, leíia, etcétera; la carga de cacao contenía 
24 000 granos), canastillas (para copal blanco), cestos (para pinolli, cacao), apastles o 
recipientes a manera de tazones (para polvo de oro), saquitos de grana, canutos de 
carrizo, pellas envueltas en hojas (para copal sin refinar), panes (de sal), entre otros 
(Berdan y Ariawalt, 1997). 
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Al respecto, hay que darle crédito a Manuel Orozco y Berra, el primero en su- 
gerir que la troje o cuahcuezcómatl registrada en las dos fuentes citadas no era una 
simple representación realista de un nrezcomate, sino una medida estandarizada para 
áridos (citado en Castillo, 1972: 207), y la misma idea es aplicable al resto de los "reci- 
pientes" antes mencionados. 

Los 'átadosJ'de ciertos objeos como medih estanhrizah, La carga de 20 unidades 
y de sus múltiples eran medidas estandarizadas para determinados productos, que se 
representaban mediante convenciones plásticas establecidas. Hubo así cargas de textiles 
("carga" o tkzmamalli de 20 piezas), papel amate (8 000 pliegos), plumas ("manojos"). 

Medidas de longitud. El cuerpo humano, como en muclias otras áreas del mundo, 
fue el patrón para las medidas de longitud en el México antiguo. Las más estudiadas 
provienen de diversas regiones de los altiplanos centrales. Las siguientes eran las princi- 
pales medidas de longitud, según documentos escritos en náhuatl y en español en el siglo 
XVI,~ de las que cabe anotar una diferencia básica, según la cual las primeras son enteros 
y las segundas son mónada (que no fr?gmentarias, como se explica más adelante): 

Cenequetzali: estado o la altura de un hombre erguido.4 
Cenmaitl, "una manon: en los documentos bilingües náhuatl-espaiiol se traduce como 
"una braza", y es con mucho la más frecuentemente utilizada (en términos de las 
proporciones humanas, esta mano-braza era la distancia entre los dedos de las ma- 
nos con los brazos extendidos horizontalmente). En la escritura pictográfica de la 
cuenca de México, la braza se representa con una mano, de la muñeca a la punta de 
los dedos; pero cuando se escribía una medida de más de una braza, se usaba un sis- 
tema quinario en el que una mano es la primera braza y las otras cuatro son círculos 
en blanco. De acuerdo con Matías, la braza-cenmaitl era también "la pauta a partir 
de la cual se organizan y utilizan las demás medidas de longitud que son menoresn 
(Matias, 1984: 13). La braza-cenmaitl se usó para medir casas, tierras cultivadas o 
incultas, calles, callejones, calzadas, patios, corredores (Matías, 1984: 19). 
Maitl-Nehuitzan traducido como "nehuichal" o "neguizantle" en los documentos 
bilingües, también llamado maitl tkzlquahuitl, era una braza del pie a la mano ex- 
tendida hacia arriba. Matías la llama "braza india verticd o maith.zehuimntlim(Ma- 

Para el centro de México se cuenta con estudios de Cline (1966), Castillo Farreras (1 972), 
Matías Alonso (19841, Harvey y Williams (1988), Rojas Rabiela (2002), Williams y Jorge 
(2008), LocMiart, 1999 y Reyes García et al., 1996. 
Sobre el tema de la altura de los hombres de aquel tiempo pueden verse Matías, 1984 y 
Hassig, 1990. 
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tías, 1984: 27). El thlquahuitl era la "vara para medir tierras o heredades" (Molina, 
1977), es decir, la vara para medir. Esta maitl nehuitzan no parece haberse repre- 
sentado en los planos, si bien su uso en los documentos bilingües náhuatl-español 
del periodo colonial temprano fue frecuente (por ejemplo en testamentos dictados 
por indígenas en el siglo XVI). (Rojas Rabiela, 2002: 60) 

A continuación consigno una relación de otras medidas, todas menores a la mano- 
maitl-braza. De acuerdo con el reciente estudio de Williams y Jorge, no eran medidas 
fraccionarias sino rnónadas (Williams y Jorge, 2008: 76), es decir, medidas indivisibles 
y de naturaleza distinta a la braza. 

CenmitL- una fleclia, medida menor a la mano, era "una braza del codo a la otra mano", 
O "un codo", y según otros documentos, "una medida o mitad de la braza", o "tres 
cuartas de una vara" (Matías, 1984: 35). 
Cenyolotli: un corazón, medida menor a la mano; "una braza del pecho a la mano" 
(Brinton: "la mitad del pecho al fin de los dedos", citado en Matías, 1984: 60). 
Quahtlitl: vara, braza, literalmente "Árbol, madero o palo" (Molina, 1977). Harvey y 
Williams calculan que en Texcoco eqiiivalía a tres varas castellanas, o 2.5 m (1981: 23). 
homi t l :  un hueso; medida que se traduce como "un codo", "un hueso", 'media braza". 
Cemacolli: una "braza, medida desde el hombro a la mano" (Molina, 1977), o "desde 
el hombro hasta la punta del dedo más largo". De  la palabra ahcolli: "hueso que va 
desde el codo al hombro" (Matías, 1984: 76). 
Cenciacatf: "medida que va desde el sobaco hasta la punta del dedo más largo". 
Cenmolicpitl: "medida que va desde el sobaco hasta la punta del dedo más largo". 
Cenxocpalli: una huella, planta del pie (humana); medida menor a la braza. 
Cenmiztitl (cennztktetl) (cennzmatl): iin xeme, una uiía; medida de longitud que 
comprende de la uña del dedo pulgar a la uña del dedo índice de la mano; la palma 
de la mano extendida; de uiia a uña, "una cuarta". 
Mecad mecate, cuerda: medida de superficie que probablemente tomó su nombre 
de la cuerda utilizada para medir en sus orígenes. En diversos lugares del centro de 
México, el mecatlera una medida agraria de área (como hasta el presente lo es entre 
los mayas yucatecos), igual a un mecate cuadrado (20 por 20 mecates lineales). 
En algunos documentos en castellano el mecate cuadrado se describió como "una 
suerte de tierra", con lo que se obviaba anotar las medidas lineales, dando sólo la 
medida del área total. 
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FIGURA 4 
Construcción de los pueblos fundados por los primeros señores mixtecos 

"Esto pasó en el Lugar del Cielo. Éste era el primer año, el tiempo del Principio: se hicieron las me- 
didas con cuerdas, se pusieron las piedras labradas del cimiento, las piedras toscas para los altares, las 
piedras toscas para las escaieras. Se hizo la construcción en forma piramidai". (Cbdice Kndobonemis) 

PALABRAS FINALES 

Además de lo anotado, lo que puedo sugerir es que el tema se someta a una revi- 
sión sistemática a través de la búsqueda y lectura critica de los documentos indíge- 
nas de la época temprana novohispana para buscar pistas que nos permitan avanzar 
en el conocimiento de la materia aquí abordada. Como en otros muchos temas, sólo 
el análisis de "casos concretos", como reiteradamente nos lo ha sehalado Pedro Ca- 
rrasco, podrá permitirnos avanzar significativamente. Lo que aquí expongo es sólo 
un esquema de un camino apenas desbrozado. Hay buenos avances con respecto a 
la medición del tiempo, las personas, los trabajadores, las parcelas, las cargas y otras, 
pero casi siempre los datos se refieren al centro de México. Esperamos que en el futuro 
podamos sistematizar y compaginar la información de las diversas áreas culturales de 
las cuales contamos con fuentes confiables. Queda en parte pendiente abordar, entre 
otros, el tema de la aritmética relacionada con las diversas operaciones matemáticas. 
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FIGURA 5 
Los xochimilcas y tepanecas en la construcción de la calzada México-Xochimilco 

Unos nivelan, otros miden con una cuerda y otros más trabajan en ella con sus coa O uictin: "De có- 
nio después de hecha la calzada por los xuchimilcas y tepanecas, mandó el rey Irzcóatl de México ir a 

repartir las tierras de Xuchimilco". (Códice Duran) 
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La geometría de los nahuas-acolhuas 
en el valle de México: 

un estudio preliminar con base en sus pinturas1 

Barbaraj. Willams y María del Carmen Jorge yjorge 

Los agrimensores acolhuas del valle de México empleaban dos métodos de mensura- 
ción para determinar los terrenos de cultivo. Uno medía las longitudes de los lados; 
y otro, las áreas de las superficies; éste es de especial interés en etnomatemáticas. El 
Codex Vergara, pintado alrededor de 1540, registra cientos de parcelas con estos da- 
tos, lo cual proporciona la oportunidad de investigar cómo determinaron las áreas 
los agrimensores. En este estudio preliminar del códice, iniciamos la búsqueda de al- 
goritmos geométricos que hubieran producido las áreas registradas, usando los datos 
de longitud para calcularlas. Los resultados sugieren que los agrimensores utilizaron 
procedimientos que involucraban las cuatro operaciones aritméticas, los algoritmos 
largo por ancho y regla del agrimensor, y un conocimiento de los atributos geomé- 
tricos de triángulos y trapezoides que se encuentra en la matemática occidental. 

El Imperio azteca descubierto por Hernán Cortés en 1 5 19 estaba constituido 
por una alianza de tres reinos asentados en el valle de México: el mexica (tenochca) 
que ocupaba la isla capital de Tenochtitlan en el centro del lago Texcoco, el tepa- 
neca de Tlacopan en el litoral occidental del lago, y el acolhua de Texcoco en los 
territorios del lado oriental. Desde este núcleo, la Triple Alianza conquistó territo- 
rios y poblaciones que se extendieron desde el Caribe hasta las costas del Pacífico 
y hacia el sur hasta Guatemala. El acceso a recursos naturales y el pago de tribu- 
tos de  los vasallos dirigieron las conquistas (Berdan et al., 1996; Carrasco, 1999). 

Archivos de varios tipos y a varias escalas territoriales fueron iiecesarios para ma- 
nejar el vasto imperio y las complejas relaciones imperiales entre los miembros de la 
Triple Alianza. Han sobrevivido registros imperiales en los que se detallan conquistas 
específicas realizadas durante los reinados de varios reyes y listas de tributos e impuestos. 

' Este texto fue originalmente publicado en Syrnrnetly: Cultulr a~zdscience (vol. 1 2 ,  núm. 
1-2, 2001, pp. 185-200), con el título "Surface Area Computation in Ancient Mexico: 
Documentary Evidence of Acolhua-Aztec Proto-Geometry". Se publica con autoriza- 
ción del editor. 
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También crucial para el funcionamiento de IaTripleAlianza, fueron los registros locales, 
tales como censos de población y títulos catastrales de ~ r o ~ i e d a d  de tierras, con los cuales 
se gravaban los tributos en hrma de bienes y servicios. Pocos de estos documentos loca- 
les se conservan, entre ellos dos códices pictográficos deTepetlaoztoc (Glass, 1975), en 
la actualidad un municipio ubicado en el valle de México oriental que fue seiíorío sujeto 
a los acolhua deTexcoco. Estos libros, dibujados alrededor de 1540, registran censos de 
las familias y catastros de tierras familiares de 16 pequeiias localidades (aldeas y caseríos) 
en la jurisdicción de Tepetlaoztoc. Conocidos como Códice de Santa Maria Asunción y 
Codex Vqara, estos dos documentos pictográficos recibieron escasa atención académica 
a pesar de haber sido adquiridos en el siglo x ~ x  por las bibliotecas nacionales de México 
y Francia, respectivamente. La hlta de atención se debió, al menos en parte, a que nadie 
había podido decodificar grandes secciones de la información catastral. Eso cambió ha- 
ce dos décadas cuando Harvey y Williams descifraron la parte numérica del Códice de 
Santa Mnrz'a Asunción (Harvey y Williams, 1984). Su trabajo mostró que los agrimen- 
sores acolhua del periodo de contacto, midieron y registraron cuidadosamente dimen- 
siones lindes de los terrenos agrícolas. Y, más importante, estos agrimensores también 
determinaron las áreas de las superficies de los terrenos que registraron con un sistema 
único de notación numérica. 

Que los agrimensores acolhuas conceptuaran el área de superficie como un 
atributo de los lotes de terreno, es significativo en la historia de las ciencias mate- 
máticas mesoamericanas, pues sugiere la existencia de una geometría indígena, lo 
que nos conduce a indagar cómo fueron derivados los valores indígenas de áreas. 
Con base en el estudio de Harvey y Williams, emprendemos la cuestión de mensu- 
ración de área analizando uno de los manuscritos de Tepetlaoztoc, el Codex Verga- 
ra. Nuestros resultados preliminares (publicados en Williams y Jorge [2001], aquí 
traducidos y reeditados) sugieren que antes del contacto con Europa los acolhuas 
tenían una geometría autóctona. Aparentemente conceptuaron atributos de áreas 
de formas geométricas como rectángulos y triángulos, y claras evidencias sugieren 
que calculaban áreas de superficie utilizando varios algoritmos que requerían equi- 
valentes funcionales de adición, sustracción, multiplicación y división. Hasta don- 
de sabemos, éste es el primer ejemplo de evidencia empírica documentada, no 
sólo de cálculos matemáticos aplicados a agrimensura sino también su anotación 
pictográfica en registros catastrdes en el periodo de contacto del México central. 

Para desarrollar nuestro argumento, primero discutimos la estructura de los 
datos del manuscrito y los sistemas metrológicos empleados por los agrimensores, 
luego describimos nuestra base de datos del Codex Vergara, seguido de ejemplos que 
ilustran lo que serían hipotéticamente los algoritmos acolhua de área de superficie. 
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ESTRUCTURA Y M E T R O L O G C A  DE LOS REGISTROS DE TIERRA 

Las familias y terrenos registrados en el Codex k g a r a  pertenecían a cinco aldeas 
y caseríos nombrados Callatlaxoxiuhco, Topotitla, Teocaltitla, Patlachiuhca y Tex- 
calticpac. Estructurado como el Códice de Santa María Asunción, cada localidad 
tiene registradas tres secciones secuenciales de datos. La primera sección registra 
la composición de la población de cada familia en la localidad. Al final de cada 
sección de población de las familias, continúa uiia segunda sección que muestra 
dibujos catastrales de los terrenos que pertenecían a cada familia enlistada. La ter- 
cera sección de datos para cada localidad muestra un segundo registro de los mis- 
mos terrenos, pero en un formato diferente. ¿Por qué los agrimensores indígenas 
registraron los mismos terrenos agrícolas dos veces? Resulta evidente al comparar 
los dos catastros: cada uno de ellos es distintivamente diferente del otro. 

En el primer catastro, el agrimensor-escribano bosquejó la forma de  cada 
terreno sin precisar las escalas lineales y angulares. Este registro, llamado rnilcocolli 
en el códice, también muestra medidas perimetrales del terreno; la longitud de 
cada lado la indica la combinación de rayas y puntos. Entre los acolhuas una ra- 
ya es igual a una medida estándar de longitud, llamada tlalcuabuitl. Cuatro rayas 
con una raya encima se lee como "5 medidas estándar de longitud", y uii plinto 
sólido equivale a "20 medidas estándar de longitud". Al final de esta secuencia 
de rayas y puntos, glifos de una mano, un corazón o una flecha aparecen algunas 
veces. Estos glifos representan distancias menores a la medida estándar de longi- 
tud que hay que añadir a la longitud del tlalctrahzritl. Los dibujos del rnilcocolli 
también registran el tipo de suelo de los terrenos mediante un glifo en el centro 
de cada parcela. Una explicación detallada de los símbolos numéricos y de suelo 
se puede consultar eii la obra de Williams y Harvey (1997: 30-37) (figura 1A). 

El segundo catastro, llamado tlahuelmantli en el códice, muestra los mismos te- 
rrenos registrados en el rnilcocolli, pero con diferencias sobresalientes. Una de ellas 
es que todos los dibujos tienen la misma forma y tamaño, la de un rectángulo a 
menudo con una pestaiia en la esquina superior derecha. Así, el catastro tkzhuelrnantli 
rio transmite información acerca de la forma del terreno, más bien el rectángulo 
sirve como un marco para registrar datos. En segundo lugar, el sistema de notación 
numérica es diferente. Los símbolos numéricos están compuestos exclusivamente 
por rayas y puntos, y aparecen sólo en lugares específicos del marco. Las rayas 
aparecen en la pestaiía, en el margen de abajo y en el centro. Puntos sólidos están 
sólo en el medio del marco, junto coi1 el glifo de tipo de suelo. El significado de 
los números fue finalmente descifrado por Harvey y Williams (198 1) cuando des- 
cubrieron que una forma rudimentaria de notación posicional es aplicada en este 
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catastro. Rayas en la pestaiia (Lugar 1) son unidades (1), mientras que rayas en la 
línea de abajo (Lugar 2) o en el centro del terreno (Lugar 3) son unidades multi- 
plica& po;2~ (1 por 20). Los puntos, que aparecen sólo en el entro del terreno, 
son también multiplicados por 20, de modo que un punto equivale a una unidad 
de 400 (20 por 20). Así, el Lugar 1 registra valores de 1-1 9 unidades; el Lugar 2 
registra valores de 20-380; el Lugar 3 registra valores de 400 o mayores. Cuando el 
d o r  del total es menor a 400, el glifo de una mazorca de maíz es dibujado cerca 
del margen superior del marco para llamar la atención al hecho de que el número 
es menor que 400, significando efectivamente que el Lugar 3 es "cero" (figura 1B). 

Dos sistemas acolhuas de medir terrenos 
FIGURA 1A 

Registro milcocolli de terrenos 1-4 del jefe de familia Alonso Yhuiltemoc 

Muestra la brma del terreno y las dimensiones Lineales perimetraies. Una unidad lineal estándar de 
longitud, el t&ubuitl equivaie a una raya, y 20 t-uitl a un punto. 

FIGURA 1 B 
Registro tlahuelmantli de áreas en tlalcuahuitl cuadrados de los terrenos 1-4 de Alonso 

Rayas en la pestaña superior de~echa son las unidades cuadradas, mientras rayas en el margen inferior 
o en el cenm son iguales a 20 unidades cuadradas (1 por 20). hntos son iguaies a 400 unidades cua- 
dradas (20 por 20). B glib de una mazorca de maíz en el borde superior del t e m o  4 d a  un área 

total menor a 400 th~uitlcuadrados (C& Vígara, E. Yv y 17r). 
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Los valores numéricos registrados en este segundo catastro denotan el área de 
la superficie de cada terreno en tkzlcuahuitl cuadrados. Esta conclusión resulta de 
calcular las áreas de  superficie de los terrenos usando las medidas eii el catastro 
milcocolli, y luego comparando las áreas calculadas con los números registrados 
en el catastro tlahuelmantli (figura 2). 

FIGURA 2 
Área registrada en el catastro tlahuelmantli y computación de área 

de las dimensiones del catastro milcocolli correspondíente 

A: área 

misma 

10 

C D 

registrada = 400 tIaIruahuit1 cuadrados. C.- multiplicación de largo por ancho (20 por 20) da la 

área de 400. B: Área registrada = 200 tldIruahuitl cuadrados. D: la regla largo por ancho (20 por 

10) da 200 tkzlcuabzritlcuadrados (CoAx Urgara, f. 16r [A, C ] ,  f. 8v [B. DI). 

ANÁLISIS DE LA BASE DE DATOSVERCARA 

Para este estudio calculamos el área de  282 terrenos cuadrangulares en el Codex 
VPrgara para realizar una comparación con los registros indígenas de áreas. Supu- 
simos que los ángulos de los terrenos son de 90 grados, o bien, el máximo ángulo 
posible dados los lados del cuadrángulo, una suposición consistente con patrones 
coiiteniporáneos e históricos de terrenos agrícolas. Además, nuestros cálculos igno- 
ran las cantidades menores a la unidad estándar: mano, corazón y flecha. El núme- 
ro de correspondencias entre nuestros cálculos y los de los indígenas no incluyen 
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los terrenos de forma irregular con más de cuatro lados. Sin embargo, aquí presentamos 
algunos ejemplos que ilustran, probablemente, cómo descomponían los agrimenso- 
res acolhuas estas formas irregulares en rectángulos y triángulos. Finalmente, debemos 
anotar que en nuestros cálculos u d i i o s  el sistema decimal. Nuestra investigación en 
curso toma en cuenta el hecho de que los agrimensores y los matemáticos acolhuas ha- 
brían usado el sistema panmesoamericano de base 20. 

Para el propósito de nuestro análisis clasificamos los cuadrángulos en tres gru- 
pos: 1) aquéllos en los que los lados opuestos son iguales, 2) los que sólo tienen 
un par de lados opuestos iguales, y 3) los que no tienen lados opuestos iguales. 
Para identificar los posibles algoritmos, suponemos que los agrimensores utili- 
zaron, ya sea la regla base por altura, largo por anchoY2 o bien, la regla del agri- 
mensor en la cual el área es el producto de los promedios de los lados opuestos. En 
casos en los que estos aigoritmos producen discrepancias, mediante prueba y error 
intentamos otros métodos de cómputo que pudieran resultar en el mejor ajuste 
con los valores de área de los agrimensoes. 

Cuadrángulos con lados opuestos iguales 

Para terrenos en los que los lados opuestos son iguales, multiplicando largo por 
ancho resultan áreas de terrenos que corresponden exactamente con los registros 
indígenas en 120 de los 122 casos. Esta correspondencia casi perfecta en tantos ejem- 
plos sugiere que los acolhuas utilizaron el algoritmo Largo-por-Ancho. 

Cuadrángulos con un par de lados opuestos igualles 

. - 
Para terrenos en los que sólo un par de lados opuestos son iguales (49 casos), deri- 
vamos las áreas del códice utilizando más frecuentemente la regla del agrimensor. 
Con el uso de este algoritmo en 36 de estos asos, logramos la correspondencia 
exacta en 19 terrenos; para 10s 17 terrenos en los que no se logró ésta, hallamos 
un promedio de 6.5 y una mediana de 3.5 tkzlcuahuitl cuadrados de dikrencia 
entre nuestros valores y los registrados. 

Cuando los ángulos del cuadrángulo no son rectos, las dturas no coinciden con los la- 
dos y la fbrmula Base por Altura produce un drea distinta a la fórrndá Largo por An- 
oho, en la que Liurga y Ancho son un par de ladbs co~tlgaos. Pof tahto, esta última 
fhrnida es la que usmem~s ea casos de cuadráingdos irreguulates. 
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Otros dos algoritmos proporcionan el mejor ajuste para las restantes 13 parce- 
las en esta clase de cuadrángulos. En tres casos, el área es igual al producto de uno 
de los lados iguales y el mayor de los lados adyaceiites. Una regla conversa (área es 
igual al producto de uno de los lados iguales por el lado adyacente menor) resulta 
en correspondencia exacta en seis casos. En otros cuatro casos en los que se apli- 
caron estos algoritmos, se obtuvieron discrepancias de tres tlalcuahuitl cuadrados. 

Cuadrángulos en los que no hay lados opuestos iguales 

Cuadrángulos en los que los lados opuestos no son iguales (1 11 casos) muestran 
más variabilidad en los posibles algoritmos utilizados y inenor congruencia entre 
nuestros resultados y los de los indígenas, probablemente por las grandes irregu- 
laridades en la forma de los terrenos. Logramos mejores ajustes utilizando los si- 
guientes algoritmos: regla del agrimensor (80 casos); producto del promedio de 
un par de lados opuestos por el mayor de los lados adyacentes (seis casos); produc- 
to del promedio de un par de lados opuestos por el menor de los lados adyacentes 
(seis casos); producto de la mayor longitud por la menor anchura (ocho casos); 
producto de la menor longitud por la mayor anchura (cinco casos); producto de la 
menor longitud por la menor anchura (cuatro casos); producto del promedio de 
lados adyacentes, en lugar de opuestos (dos casos). En la aplicación de estos algo- 
ritmos, obtuvimos 18 casos de correspondencia exacta contra 93 de discrepancia 
entre nuestros valores y los de los indígenas. 

El cuadro 1 resume el número exacto de correspondencias y el número y la 
magnitud de las discrepancias para los ocho algoritmos que proporcionan el mejor 
ajuste, con los datos registrados en la base de datos total de 282 cuadrángulos. Se 
obtiene igualdad para un poco menos de 60% de las áreas de terrenos registradas. 
En 40% donde ocurren discrepancias, el promedio de la discrepancia no excede 
7.5 unidades cuadradas; medianas y modas3 son alrededor de la mitad de este nú- 
mero. Así, parece razonable concluir que varias permutaciones de la regla Largo 
por Ancho y la regla del agrimensor, sirvieron como algoritmos indígenas para de- 
rivar los valores de las áreas superficiales de los terrenos agrícolas cuadrangulares. 

Moda es el valor más frecuente en una serie de datos. 
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CUADRO 1 
Comparación entre las áreas registradas de tierras cuadrangulares 

en el catastro tlahuelmantli del Codex Vergara y las áreas calculadas 
de las dimensiones dadas en los registros rnilcocolli 

Nzím. 
Promedios/ 

Tipos de cuadrn'~zgulos Niin~. de 
Niim. medianas 

y los afgorirnios correspondientes de cuadrang~rrlos correspo~tdencias de de discrepa~tcias 
discrepancias en rlalcuahuitl 

exactas 
criadrados 

Lados opuestos iguales 

Largo por ancho 122 120 2 7.01na 

Un par de lados opuestos iguales 

Regla del agrimensor. 36 19 17 6.313.5 
Uno de los lados iguales 
por el mayor de los lados 
adyacentes. 
Uno de los lados iguales 
por el lado adyacente menor. 

Subtotales 

Sin &dos opuestos igztales 

Regla del agrimensor. 80 6 74 5.613 
Promedio de un par de lados 
opuestos por el lado 
adyacente mayor. 
Promedio de un par de lados 
opuestos por el lado 
adyacente menor. 

Mayor longitud x la menor 
anchura. 
Longitud menor x la 
anchura mayor. 
Longitud menor x la 
anchura menor. 
Producto del promedio de 
lados adyacentes. 
Subtotales 
TOTAL 282 166 116 5.6 
El número exacto de correspondencias y discrepancias por aigoritmo se aplican a cada tipo 
de cuadrángulo. Las sumas no incluyen los seis triángulos y trapezoides. 
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Áreas de triángulos y trapezoides 

Como ya se mencionó, los bosquejos del rnilcocolli de las parcelas de tierra no es- 
tán trazados a escala. Como resultado, algunas parcelas parecen aproximar for- 
mas rectangulares, pero cuando se toman en cuenta las longitudes registradas de 
los lados, las formas distan de ser rectangulares. En algunos casos excepcionales, 
el escribano dibujó parcelas de tierra como triángulos y trapezoides. Estos casos 
indican dónde puede obtenerse mayor comprensión sobre la geometría acolhua. 

Existen tres terrenos de forma triangular en el Codex. Para uno, el valor del 
área acolhua registrada en el tlahzielrnantli es de 93 tkzlcuahuitl cuadrados (figura 
3). Considerando que los agrimensores podían medir la altura de triángulos en los 
terrenos, utilizamos el teorema de Pitágoras y calculamos el área usando el algorit- 
mo base por altura sobre dos. Supusimos que los acolhuas aproximaron el triángulo 
dado por un triángulo isósceles. ¿Por qué isósceles? Porque si dividimos cualquier 
triángulo isósceles sobre su altura en dos triángulos iguales, estas partes se ajustan 
dentro de un rectángulo cuyos lados son la altura y la mitad de la base del trián- 
gulo isósceles. Por lo tanto, suponiendo un triángulo isósceles con lados iguales a 
18 y base 1 1 se obtiene una altura de 17.1, la cual, redondeada a 17, resulta en un 
área de 93.5 (1 7 por 1 112) tlalcuahuitl cuadrados, correspondencia casi exacta 
con el área registrada con valor 93. 

FIGURA 3 
Área de un  terreno triangular 

Según el registro tlahueIrnnntIi (izquierda) el área del terreno es 93 tLrIc~rahuitlcuadrados. De las dimen- 
sioiies dadas en el catastro rniholli (derecha) y asumiendo un triáiigulo isósceles con lados de loiigitud 

18 y base 1 1 ,  la altura del triángulo es 17.1 ; redondeada a 17, el área del triángulo es 93.5 (1 7 x 5.5) 
t~c~clhuitlcuadrados (Codex I g d m ,  ff. 18v y 1 Ov). 
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En un segundo ejemplo (figura 4), el área del triángulo en el registro tfahzrel- 
rnantli es 314 tfalcuahuitl cuadrados. En el dibujo de esta parcela en el milcocolli, 
un error del escribano parece bastante claro. La dimensión del lado derecho mues- 
tra 15, pero seguramente le Falta un punto para que se lea 35, lo cual se aproxima 
al lado izquierdo que es de longitud 33. Como en el caso anterior, asumiendo un 
triángulo isósceles con lados 33 y base 20, entonces la altura del triángulo es de 
31.4. La altura 31.4 multiplicada por Yz de la base (31.4 por 10) da exactamente 
un área de 314. En ambos casos la correspondencia entre nuestro valor calculado y 
el de los indígenas, sugiere que los acolhuas utilizaron el equivalente del bien co- 
nocido algoritmo del área de un triángulo. 

Para terrenos en forma de trapezoides, los agrimensores acolhuas aparente- 
mente visualizaron el cómputo del área como en la geometría occidental, en la que 
el área es igual a la suma de las áreas de un rectángulo y dos triángulos restantes. Por 
ejemplo, la figura 5 muestra un trapezoide cuyos lados paralelos son de 15 y 4 me- 
didas estándar, y sus dos lados iguales miden 33. Con el teorema de Pitágoras la altura 
de los dos triángulos rectángulos es de 32.5 y cada base es de 5.5 t1afcaahuitl. Re- 
dondeando la base y la altura, el área resultante de los dos triángulos es 160 (32 por 
5 )  tlalcuahuitl. Sumada al área del rectángulo (4 por 32) da un total de 288 tldl- 
cuahuitl cuadrados, correspondiendo exactamente con el área registrada en el Codex. 

FIGURA 4 

Area registrada y calculada de un triángulo 

El tlahuelmantliregistra un área de 31 4 tkzInrabuitlcuadrados (izquierda). El dibujo en el catastro milcoiii 
(derecho) indudablemente carece de un punto (símbolo de 20) del lado derecho. Suponiendo un triángulo 
isósceles de lados iguales 33 y base 20, la altura es de 31.4 y el área de 314. Correspondencia exacta con el 

área registrada (después de corregir el error de escritura) sugiere fuertemente el uso indígena del cálculo de 
áreas de triángulos mediante un algoritmo &dogo al de A=(Base porAitwa)l2 (Codac Vqara, E 53r y 46r). 
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FIGURA 5 
Área registrada y calculada de un trapezoide 

El tlahuelmantli (izquierda) registra un área de 288 tlalnrahuitl cuadrados. Dadas las dimensiones en 
el ~nilcocolli (derecho). la altura actual de los dos triángulos es 32.5, y cada base es de 5.5 t h k ~ ~ ~ h l ~ i t l .  
Redondeando la altura y la base, el área resultante de ambos triángiilos es 160 (32 por 5), la cual suniada 

al área del rectángulo (32 por 4) da un total de 288 tlalcuahlritlcuadrados, correspondieiido exactamente 

al área registrada (Codex Vegarn, ff. 25v y 23v). 

FIGURA 6 
Área registrada y calculada de un trapezoide 

Tlnllrcelrnantli Milcocolli 

El registro tlnhrcelmantli (izquierdo) indica un área de 727 tlalcunhuitlcuadrados. De las dimensiones 
rnilcocolli (derecho), asumiendo que la hipotenusa de cada triángulo rectángulo es 51 y su base 8.5, la 
altura resultante es 50.28, la cual es redondeada a 50, entonces el área de los dos triángulos es 425 (50 
por 8.5) tl~zlcuah~ritlcuadrados. Ariadiendo el área rectangular dc 300 (50 por 6 )  tInIcuahrritlcuadrados 

dan un área total de 725 tkzlcuahuitl, dos unidades menos que el área registrada (Coda Vegnra, ff. 32v 
[izquierdo] y 30r [derecho]). 
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Un segundo trapezoide dibujado en el registro milcocolli (figura 6) muestra 
lados paralelos de 6 y 23 tkzlcuahuitl, y otros dos lados de 52 y 49 tlalcuahuitl. El 
área registrada es de 727 tlalcuahuitlcuadrados. Para aproximar por un trapezoide, 
promediamos los lados no paralelos 52 y 49 para obtener 50.5. Como se obtiene el 
mismo error al redondear hacia arriba o hacia abajo, consideramos dos lados igua- 
les de longitud 51. Para los dos triángulos de hipotenusa 51 y base 8.5, su altura 
resulta 50.28, la cual se redondea a 50. Así, el área de los dos triángulos resulta 425 
(50 por 8.5) tkzlcuahuitl cuadrados, la cual sumada al área del rectángulo de 300 
(50 por 6) tkzlcuahuitl cuadrados, da un área total de 725 tkzlcuahuitl cuadrados. 
Nuestra área está sólo dos unidades abajo del área registrada. Estos dos ejemplos 
sugieren que los agrimensores acolhua emplearon algún tipo de redondeo. 

Áreas de polígonos irregulares 

Nuestro análisis preliminar de los polígonos irregulares sugiere que también fueron 
conceptuados como combinaciones de triángulos y rectángulos. En algunos casos 
el área del rectángulo mayor fue determinada, y le fue sustraída el área que se ex- 
tiende más allá de los limites del terreno. Como se ve en la figura 7, el área podría 
calcularse por multiplicación de largo y ancho del rectángulo mayor (31 por 7) y 
sustracción del área del rectángulo (3 por 3) ubicado afuera del límite indicado del 
terreno. El área calculada es 208 tlalcuahuitl cuadrados, mientras que el área regis- 
trada es 206 tlalcuahuitl cuadrados. Esta pequeña diferencia entre área calculada y 
área registrada sugiere que los agrimensores seguían un procedimiento semejante. 

La figura 8 muestra otro ejemplo de un polígono irregular. Aquí el área podría ha- 
llarse calculando el área del rectángulo formado por el largo mayor multiplicado por el 
menor ancho (50 por 36 = 1 800). Restándole el área fuera del límite indicado del te- 
rreno (20 por 25 = 500) y sumándole un área adicional triangular de 4 por 4012 = 80, 
resulta en un área total de 1 380 tkzkuahuitlcuadrados. El área calculada es sólo un tu- 
cuabuitl cuadrado menor que el área registrada de l 381 tkzlnrahuitl cuadrados. Debe 
notarse que podrían calcularse otros valores para el área de esta parcela de tierra. Por 
ejemplo, construyendo un rectángulo grande de 40 por 36 (= 1 440), menos el rectán- 
gulo pequeño de 20 por 25 (=500) más el triángulo de 4 por 5012 (=100), produce un 
área total de 1 040, mucho menor que el área registrada. Recíprocamente, dado el rec- 
tángulo mayor de 50 por 36 (= 1 800), menos el rectángulo menor de 25 por 20 (=500), 
más el triángulo de 4 por 5012 (= 1 OO), produce un área de 1 400 tkzhhui t l  cuadra- 
dos, 19 más que el valor registrado. Estos y otros valores del área son posibles debido a 
que los trazos de los terrenos no están dibujados a escala y las relaciones angulares entre 
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los lados presentan una infinidad de alternativas. Por lo tanto, la conjunción entre los 
valores registrados y calculados de nuevo le da crédito a nuestra hipótesis de que nues- 
tros métodos de cómputo~siguen los procedimientos acolhua. 

FIGURA 7 

Areas de un polígono irregular 

El área registrada (izquierdo) es 206 tlafculhuitf cua- 

drados. El área podría calcularse de las dimensiones 

del mikocoffi (derecho) multiplicando largo por an- 

clio del mayor rectángulo (31 por 7 = 217) y sus- 

trayéndole el área del menor rectángulo (3 por 3). 
que resulta estar afbera del límite actual del rerreno, 
resultando en un total de 208 tIalc~cahuítlcuadrados. 
Las dos unidades cuadradas de discrepancia entre 

las áreas registrada y calculada sugieren que los agri- 

mensores acolhua niuy posiblemente emplearon un 

método similar (C& \+ynrnn fE 49v [izquierdo] y 

42v [derecho)). 

FIGURA 8 

Áreas de un polígono irregular 

El área thhtielmantli (izquierdo) es 1 38 1 tlaIn~I~rritl cuadrados. Dadas las dimensiones perimetrales en el 

mrhuco/2i (centro). un área de 1 380 t ~ u i t I c u a d r a d o s  resulta de calcular el área de un rectángulo grande 

contenido por el largo mayor y el ancho menor (50 por 36). restándole el área de un rectángulo menor &era 

del Iíniire del terreno (20 por 25), y afiadiéndole el área de un triángulo cuya dtwa es la runia de los lados 

nienores (20 niás 20) y cuya base es la distancia 
restante de los márgenes superiores del terreno 

e 4 
(40 - 36 = 4; A= 4 por 4012 = 80). 

correspoiidientes se muestran en el dibujo dere- 
cho. La correspondeiicia entre las área calculada T 
y registrada proporciona evidencia de que los 

20 
agriniensores acolhiias descomponían 

grandes en rectángulos y triángulos (CM& k- 1380 36 

11 
gura, IT 56r [izquierdo] y 49r Iceritro]). 



62 Barbara J. Williams y María del Carmen Jorge y Jorge 

Derivación de las áreas de estos polígonos de formas irregulares todas requi- 
rieron realizar las cuatro operaciones aritméticas -adición, sustracción, multi- 
plicación y división-. Es interesante notar que cuando se confrontan con terre- 
nos grandes o irregulares, tanto los acolhuas como los antiguos sumerios parecen 
haber resuelto las mediciones de áreas de modo semejante (Nissen, Damerow y 
Englund, 1993: 68-69). 

Discusió~ Y CONCLUSIONES 

Los agrimensores acolhua utilizaron dos sistemas para establecer las medidas de 
las parcelas de terreno: medidas lineales y medidas de área. Que los acolhuas hayan 
empleado el concepto de área es en sí significativo. La falta de reconocimiento a 
este logro indígena ha llevado a interpretaciones equivocadas de la información 
numérica en documentos catastrales (Harvey y Williams, 1986: 251-254), por 
ejemplo, la interpretación equivocada del Códice Mariano Jiménez de Otlazpan 
en la región de San Juan del Río (Leander, 1967). Uno de los folios muestra una 
columna vertical de dibujos rectangulares con notación numérica, indicando un 
ancho estándar de 20 medidas pero con largos que se incrementan regularmente 
en 20 medidas, es decir, 20 por 20,20 por 40,20 por 60 hasta 20 por 100, y lue- 
go 20 por 200,20 por 300,20 por 400 y 20 por 800. A lo largo de la columna de 
rectángiilos hay una columna correspondiente a los rectángulos indicando los artí- 
culos de tributo, entre ellos cacao y monedas, que también se incrementan en una 
secuencia regular. En lugar de representar parcelas actuales de terrenos, estos dibu- 
jos muy probablemente son marcos informativos tipo tiahuelmantli que registran 
medidas de áreas de terrenos y la tasa de tributo correlacionada al área de tierra. 

Los acolhuas derivaron áreas de cuadrados, rectángulos y triángulos. Polígo- 
nos de formas irregulares aparentemente fueron conceptuados como composición 
de estas formas. Podemos calcular valores de áreas indígenas aplicando varias per- 
mutaciones de la regla largo por ancho, la regla del agrimensor, y el algoritmo 
para el área de triángulos rectángulos. Aunque un conjunto de valores calculados y 
registrados no constituyen una prueba, es muy probable que éstos fueran reglas 
geométricas utilizadas por los acolhuas. 

Hay una sorprendente semejanza entre los métodos de mensuración de tierras 
de los acolhuas y los antiguos sumerios. Los comentarios de Nissen, Damerow y 
Englund (1993: 55, 68) en su estudio de los textos arcaicos, podrían parafrasear- 
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se para describir los procedimientos acolhuas. Los catastros acolhuas que miden 
las dimensiones lineales no están hechos a escala, pero las distorsiones en los trazos 
de terrenos no tienen un efecto importante en la determinación del área. Los re- 
gistros milcocolli que muestran las dimensiones de los lados sirvieron como hojas 
de cálculo en las cuales se precisaban las áreas y luego se registraban en un catas- 
tro separado, el thhuehantli. Desde el punto de vista de la geometría moderna, 
las varias permutaciones de la regla largo por ancho y la regla del agrimensor no 
proporcionan medidas de área precisas porque las relaciones angulares entre los 
lados iio se consideran. Pero para los agrimensores acolhuas estos procedirnien- 
tos constituían el concepto de área. Éstos son quizá mejor caracterizados como 
la geometría acolhua, semejante -pero tres milenios después de aquélla- a la de la 
antigua Sumeria. 

¿Qué pudo haber promovido el desarrollo del concepto de área entre los acol- 
huas? Un impulso pudo provenir de políticas de redistribución de tierras, locales o 
imperiales, que acomodaban inmigrantes, sostenían a la nobleza, recompensaban 
servicios estatales, o revocaban el usufructo por abandono de tierras. En este cori- 
texto, la cantidad de superficie proporcionaba una medida estándar para compa- 
rar cuantitativamente la posesión de tierras entre familias y comunidades. Otro, 
y seguramente importante ímpetu, vino del sistema de impuestos el cual aplica- 
ba tributos de acuerdo a la cantidad de tierra poseída. Puesto que otros pueblos 
practicaron políticas semejantes de distribución de tierras y tasación, se supone 
verosímil una distribución más universal del concepto de área en los territorios 
de la Triple Alianza. 

Hacia el final del siglo xvr, 90% de la población autóctona del centro de México 
había fallecido. Simultáneamente, se terminó la producción cotidiana de sus registros 
catastrales y aparentemente también se ~ e r d i ó  mucho del conocimiento mate- 
mático de los indígenas. Determinar el nivel de conocimientos matemáticos presente 
en Mesoamérica al tiempo del contacto, ha representado un reto a los investigadores 
por una falta aparente de documentación etnohistórica de ambas fuentes, autóctona y 
española. Así, mucha de la discusión se ha enfocado en las matemáticas intrínsecas 
en la escultura y otras obras de arte, arquitectura y arqueoastronomía (por ejemplo: 
Vinette, 1986; O'Brien y Christiansen, 1986; Broda et a l ,  199 1 ; Sugiyama, 1993; 
Garcés Contreras, 1995; Aveni, 1991; Martínez del Sobral, 2000; Burkle, 2001). 
Pero, corno muestra el análisis del Codex VPrgdra, el conocimiento matemático an- 
tiguo podría estar preservado en documentos insospechados. Para ampliar el estu- 
dio de etnomatemáticas, los documentos indígenas ameritan una reexaminación. 



64 Barbara J. Williams y María del Carmen Jorge y Jorge 

Bibliografía 

AVENI, ANTHONY F. 
199 1 Observaciones del cielo en el MeXico antiguo, México, FCE. 

BERDAN, FRANCES F.; RICHARD E. BLANTON, ELIZABETH H. BOONE, 
MARY G. HODGE, MICHAEL E. SMITH Y EMILY UMBERGER 

1996 Aztec Imperial Strategies, Washington, Dumbarton Oaks Research Library 
and Collection. 

BRODA, JOHANNA; STANISLAW IWANISZEWSKI Y LUCRECIA MAUPOMÉ (coords.) 
199 1 Arqueoastronomía y etnoastronomía en Mesoamérica, México, UNAM, Insti- 

tuto de Investigaciones Históricas. 
BURKLE ELIZONDO, GERARDO 

200 1 "Fractal Geometry in Mesoamerica", Sym.hetry: CultureandScience, vol. 12, 
núms. 1-2, pp. 201-214. 

CARRASCO, PEDRO 
1 999 Ihe Tenochca Empire ofAncient Mexico: Ihe Triple Alliance of Tenochtitlan. 

Tetzcoco, and Tlacopan, Norrnan Okiahorna, University of Oklahorna Press. 
CODEX VERGARA 

s.f. Bibliotheque Nationale de France, Ms. Mex. 37-39. 
C ~ D I C E  DE SANTA M A U  ASUNCI6N 

s.f. Biblioteca Nacional de México, UNAM, Ms. 1497 bis. 
GARCÉS CONTRERAS, GUILLERMO 

1 995 Pensamiento matemdtico y astronómico en el México precolombino, México, 
Instituto Politécnico Nacional. 

GLASS, JOHN B. 
1975 "A Sumey of Native Middle American Pictorial Manuscripts", en Howard 

F. Cline (coord.), Cuide to Ethnohistorical Sources: Handbook of Middle 
American Indians, 14, Austin, University of Texas Press, pp. 3-80. 

HARVEY, HERBERT R. Y BARBARA J. WILLIAMS 
1981 "La aritmética azteca: notación posicional y cálculo de áreay', Cienciay de- 

sarrollo, núm. 38, pp. 22-31. 
1986 "Decipherment and Sorne Implications of Aztec Numerical Glyphs", en 

Michael P. Closs (coord.), Native American Mathematics, Austin, Univer- 
sity ofTexas Press, pp. 237- 259. 

LEANDER, BRIGITTA 
1967 Códice de Otlazpan, acampanado de un facsímile del Códice, México, INAH. 

MART~NEZ DEL SOBRAL, MARGARITA 
2000 Geometría mesoamericana, México, rcE. 



La geometría de los nahuas-acolhuas en el valle de México 65 

NISSEN, HANS J.; PETER DAMEROW Y ROBERT K. ENGLUND 
1 993 Arrhair Bookkeepin~ Writing and Tecbniques of Eronomir Adininistration 

in the Ancient Near East, Chicago, University of Chicago Press. 
O'BRIEN, PATRICIA J. Y HANNE D. CHRISTIANSEN 

1986 "An Ancient Maya Mesasurement Systemw, Ainerican Antiquity. vol. 5 1, 
núm. 1, pp. 136-1 51. 

SUGIYAMA, SABURO 
1993 "Worldview Materialized in Teotihuacan, Mexico", Latin American Anti- 

quity, vol. 4 ,  núm. 2, pp. 103-129. 
VINETTE, FRANCINE 

1986 "In Search of Mesoamerican Geometry", en Michael P. Closs (coord.), Na- 
tiue American Mathematirs, Austin, University ofTexas Press, pp. 387-407. 

WILLIAMS, BARBARA J. Y HERBERT R. HARVEY 
1997 7he Códire de Santa María Asunción: Farsimile and Commentary: House- 

hola5 and Lana5 in Sixteenth-Century Tepethoztor, Salt Lake City, Univer- 
sity of Utah Press. 

WILLIAMS, BARBARA J. Y M A R ~ A  DEL CARMEN JORGE Y JORGE 

2001 "Surface Area Coinputation in Ancient Mexico: Documentary Evidence 
of Acolhua- Aztec Proto-Geometry", Symmetry: Culture and Scienre, vol. 
12, níims. 1-2, pp. 185-200. 





Sistemas de medición españoles e indios 
en el México del siglo xvil 

Serge Grrrzinski 

El estudio de los sistemas de medición en una sociedad colonial implica plantearse 
interrogantes relacionadas con la historia de las ciencias y la etnohistoria, las cuales 
son demasiado vastas para poder tratarlas en estas páginas. En el México español del 
Renacimiento podemos observar tanto la persistencia de los sistemas de medición de 
origen amerindio como la manifestación de una voluntad imperial de medir los espa- 
cios de la penetración ibérica. Estas dimensiones remiten a planos bien diferenciados 
(locallglobal, coloniallde la metrópoli, europeolindígena) pero es preciso aprehen- 
derlas también de manera conjunta cuando convergen en el terreno, ya sea a nivel 
local del pueblo -la comunidad indígena- y de la alcaldía mayor -circunscripción 
administrativa básica-, o bien, entre los artesanos de las ciudades que son quienes ta- 
llan, pesan y miden. 

MEDIR EL MUNDO 

Las potencias ibéricas trataron de conocer las dimensiones y, sobre todo, la ubica- 
ción de siis posesiones de ultramar, del mismo modo en que pretendían dominar 
toda información necesaria para la navegación marítima. La acumulación de cono- 
cimientos acerca del arte de la navegación, y de datos sobre los mares y los nuevos 
mundos, fue un fenómeno constante durante el siglo xvi. A ello contribuyeron espa- 
ñoles, portugueses y un buen número de italianos al servicio de los reinos de la peníii- 
sula. Estos conocimientos fueron cualitativos. Así, ya desde finales del siglo xv, por- 
tugueses y espaiioles redactaron descripciones, a menudo muy detalladas, de los te- 
rritorios africanos y americanos (Rodríguez Sala, 1998: 22). Pero también fueron 

' Este texto fue origialinente publicado en La juste mesure: quantijbr, évaluer, mesurer entre 
orient et orciderit, VIIP-XVIIP sikle, L. Mouliiiier, L. Sallinaiiii. C. Verna y N. Weill-Parot 
(coords.), Saint-Denis, Presses Universitaires de Vincennes, 2005: 145-157. Se publica 
con autorización del aiitor. Traduccióii de Hilda Becerril, Centro Profesional de Traduc- 
ción e Interpretación, Instituto Francés de Aniérica Latina, coi1 el patrocinio de la ernba- 
jada de Francia en México. 
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cuantitativos2 La extensión de los dominios ibéricos alrededor del mundo obligó 
a expandir a otros continentes prácticas que hasta entonces estaban limitadas a la 
península. De esta manera la colonización del mundo pasó por su relación cifrada, 
aunque los recursos técnicos y los conocimientos científicos de la época puedan pa- 
recer irrisorios. Se traduce también en empresas de índole científica al servicio de las 
políticas imperiales de los dos reinos, y en la creación de instituciones ibéricas como 
la Academia de Matemáticas en la que Felipe 11 reunió el saber de portugueses y cas- 
tellanos, indispensable para la expansión y defensa de su monarquía. 

La gestión de estos inmensos territorios planteaba   roble mas geográficos, técni- 
cos y científicos que se suponía debían resolver los expertos españoles, es decir, astróno- 
mos, cosmógrafos y astrólogos. Ante todo, era preciso garantizar una navegación más 
segura con un mejor reconocimiento de las costas y regiones marítimas. ¿No era aca- 
so la navegación, tal como brillantemente lo expres&raTommaso Campanella en su 
Monarchia di Spagna, el fundamento de la monarquía hispánica? "Preciso es enviar 
gandes matemáticos flamencos y alemanes a dar la vuelta al mundo para que midan 
la posición de las estrellas, su configuración, al igual que en nuestro cielo, la profun- 
didad de los mares y para que examinen con detenimiento cuál es su movimiento 
de este a oeste, cuál es su flujo y reflujo atendiendo a las horas" (1997: 357,361). 

Para cruzar los océanos, se aprendió a determinar la latitud no sólo observando las 
estrellas, sino calculando la altura del sol mediante instrumentos más exactos y tablas 
de declinación solar. El arte de navegar se perfeccionó durante el transcurso del siglo XVI 

y sirvió de inspiración para publicar obras a i  respecto, algunas circularían en toda Eu- 
ropa y darían la vuelta al mundo. Así, en 151 9 se editó la Suma degeografla de Martín 
Fernández de Enciso; en 1535, Francisco Falero publicó su Tratado de hz esjray &Arte 
de marear; a éstos se sumaron ElArte de navegar de Pedro Medina y el B w e  compendio 
de la spheray de la arte de navegar de Martín Cortés, que en 155 1 salió de la imprenta 
de Sevilla. Los trabajos de Medina y Cortés fueron objeto de numerosas reimpresiones 
e incluso se tradujeron a diversas lenguas europeas. En ellos se encuentran aportacio- 
nes fundamentales sobre la declinación magnética3 y la observación astronómica. El 
compendio del arte de navegar de Rodrigo Zarnorano, impreso en 1581, se aventuró 
incluso a explotar las nuevas ideas, sacando "partido de la teoría de Copérnico para 
mejorar las tablas de declinación solares" (Rodríguez Sala, 1998: 24). 

Sobre el papel que desempeñó la Academia de Matemáticas, véase Vicente Maroto y Es- 
teban Piñero (1991: 71-109), los estatutos de la Academia se publicaron en Madrid en 
1584 en Simón Díaz y Cervera Vera, 1995. 
Especialmente sobre el polo magnético (Rodríguez Sala, 1998: 50). Habría que mencio- 
nar rambién los trabajos de Alonso de Santa Cruz y su Libro de las longitudes. 
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EL PAPEL CENTRAL DE LA CORONA ESPANOLA 

La intervención de la Coroiia española fue decisiva. Se llevó a cabo por medio de la 
Casa de Contratación de Sevilla y del Consejo de Indias. En 1571, la llegada de Juan 
de Ovando a la presidencia del Consejo de Indias marcó el inicio de una labor sis- 
temática de evaluación de las riquezas y capacidades del imperio. Una serie de orde- 
nanzas indicaron el procedimiento a seguir. No cabe la menor duda de que Juan 
López de Velasco fue uno de los más determinados artífices de esta política. Obtuvo el 
puesto de cosmógrafo cronista real y fue quien ideó una serie de cuestionarios des- 
tinados a poner en marcha el programa de Ovando. Eran tres los objetivos que per- 
seguía: establecer las tablas de cosmografía de las Indias determinando la latitud y 
longitud de las "provincias y ciudades" de esa región del mundo; redactar el "libro 
de las descripciones" en el que se podrían encontrar "todas las Indias en general y 
cada provincia en particular" (López de Velasco, 1971: XVII), y reunir unos "itinera- 
rios de navegación de las Indias" con el fin de garantizar condiciones óptimas para 
la circulación marítima. La Nueva Espaiia, por ejemplo, aparece como un territorio 
situado entre los 96 y los 108 grados de longitud (según el meridiano de Toledo), y 
entre los 15 y los 25 grados de latitud norte. En materia de navegación, L ó p a  de Velasco 
distinguía cuatro itinerarios principales: el que unía "Espaiia a Nombre de Dios", a 
la tierra firme y a la Nueva España; el que iba de la Península al Río de la Plata y al 
estrecho de Magallanes; el que comunicaba a Panamá con Perú y Chile y, por último, 
el que acababa de abrirse entre la Nueva Espaha, Filipinas y China. Las rutas y las 
condiciones de navegación acaparaban toda la atención del cosmógrafo que exigía es- 
timaciones precisas en distancia y tiempo. Así, de la Nueva España a Filipinas había 
que contar 1 700 leguas y de dos a dos meses y medio de navegación; mientras que 
desde Espafia, las 4000 leguas se cubrían, en principio, en cinco meses, aunque las 
más de las veces en un aíio e incluso en un año y medio. En 1574, luego de tres aíios 
de trabajo tenaz, López de Velasco presentó al Consejo de Indias una "descripción 
universal de las Indias", compendio de todos los conocimientos geográficos, náuti- 
cos, ~osmo~ráficos y administrativos producidos en aquella época acerca de la Amé- 
rica espaíiola. Su propósito era explícitamente político, dado que la descripción se 
hacía con miras a "enderezar su buen gobierno". 

López de Velasco (1971: XVIII), quien utiliza los trabajos de sus predecesores, entre otros, 
de Alonso de Santa Cruz. 



CUESTIONARIOS Y CALCULO DE LA LONGITUD 

Juan López de Velasco redactó también las Instrucciones y memoria de las rehiones 
que se han de hacerpara la descripción de las Indias. Éstas fueron el punto de partida 
de unos cuestionarios que dieron por resultado una gigantesca recopilación de infor- 
mación entregada al Consejo de Indias. Ampliamente difundidos en los reinos de la 
Nueva España y Perú, estos cuestionarios dieron lugar a respuestas bastante detalla- 
das que llevan el nombre de Relacionesgeográf;cas, redactadas a finales de la década de 
1570 y principios de 1580. El formulario enviado por la Corona española abordaba la 
geografía física, la historia local, los recursos agrícolas, minerales, la hidrografía y la 
d e r n ~ ~ r a f í a . ~  El cálculo de la latitud y la longitud también formaba parte de las exi- 
gencias de la administración de Felipe 11. En efecto, los súbditos del rey tenían la orden 
de determinar las coordenadas del lugar en el que se encontraban, es decir, al menos la 
latitud, ya que en aquel entonces el cálculo de la longitud acarreaba obstáculos casi 
insuperables. No es difícil imaginar que la repetición de dicha práctica en la Nueva 
España rural o el simple reconocimiento de la imposibilidad de realizarla, hicieran 
que los notables espaiíoles e indios se vieran confrontados a dificultades técnicas 
y a un conocimiento científico rudimentario. Imperio, medición y vulgarización 
marcharon a la par cuando se trató de dar respuesta a las interrogantes sobre las 
relaciones geográficas. 

De manera general, el cálculo de la ubicación de las posesiones ibéricas alentó 
la observación del cielo, en particular el estudio de los eclipses de luna, atendiendo a 
las reglas que quedaron asentadas en las Imtruccionespara h observación de los eclip- 
ses lunares. Redactadas en 1577 por López de Velasco, estaban dirigidas de  manera 
personal a los habitantes del Nuevo Mundo o, más exactamente, a las "ciudades y 
pueblos de espaiioles de las Indias" (Rodrígua Sala, 1998: 51). En esta obra, López 
de Velasco describió un aparato de su propia invención que incluso los indios podrían 
utilizar. Dado que no eran precisamente los sabios ni los recursos financieros los que 
escaseaban, la administración espaiíola alimentó un deseo insaciable de conocimientos 

Una introducción clásica sobre las Relaciones se haila en Cline (1972: 183-449). La Co- 
rona pretendía recabar hasta el fin del mundo toda suerte de información relativa a sus 
posesiones, tal como lo indica una carta del rey, del 24 de abril de 1580, dirigida al go- 
bernador de Filipinas, Gonzalo Ronquillo de Peñalosa. En ella se da la orden de hacerse 
de todos los manuscritos del agustino Martin de Rada que tengan que ver con la Iiistoria 
natural de las islas, así como "otras cosas de erudición y que las envíe al Consejo de In- 
dias en la primera ocasión y que tuviera mucho cuidado de cumplirlon. (Rodríguez Sala, 
1998: 50) 
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e información, un apetito que las más de las veces resultó superior a las capacidades 
de cálculo del Renacimiento, así como a las facultades para tratar la información que 
tenían a su disposición los administradores ibéricos. Con todo, se obtuvieron resul- 
tados y se alcanzaron varios objetivos. Fue así como la observación del eclipse de luna 
del 17 de noviembre de 1584 permitió, por ejemplo, determinar con relativa exacti- 
tud la posición geográfica de la ciudad de México (Rodríguez Sala, 1998: 24).6 En 
realidad, esto fue la culminacióii de una serie de observaciones que habían comen- 
zado con la llegada del "primer médico", el protomédico Francisco Hernández, enviado 
a México para estudiar su fauna, flora y minerales. Durante su estancia en la Nueva 
España (1 571-1 576), este hombre de ciencia debía medir la longitud y la latitud de 
sus diferentes regiones pero, al parecer, delegó la tarea al cosmógrafo Francisco Do- 
mínguez y Ocampo si11 que sea posible saber si efectivamente la llevó a cabo. Este 
portugués se había prometido hacer de Felipe 11 el Ptolomeo del Nuevo Mundo. En 
la relación de sus servicios, recuerda al soberano su participación en la Descripción 
de la Nueva Erpaíia, "gracias a la cual se midió esta tierra practicando el método que 
Ptolomeo aplicó a las partes orientales del globo". Es así que, la medición, tal como 
se concibió y se aplicó más allá del Atlántico, se inscribió totalmente en la tradición 
europea, como lo indica la referencia al gran geógrafo de la antigüedad. 

Para calcular la longitud, la observación simultánea del eclipse de luna en di- 
ferentes lugares de la tierra ofrecía entonces una cómoda solución de la que rápi- 
damente echaron mano. La instrucción "para la observación del eclipse de luna", 
que había redactado Juan López de Velasco, indicaba el procedimiento a seguir en 
el Nuevo Mundo y describía el aparato que, para fines de la observación, resultaba 
indispensable. Se habían elegido los "instrumentos matemáticos más fáciles" solici- 
tando que el resultado de la observación quedara asentado por escrito ante notario, 
el escribano y justicia delpueblo. Además, había que verificar escrupulosamente que, 
en efecto, se hubiere aplicado el método correcto y, para ello, se exigía que "se pinta- 
ra sobre un papel el desarrollo de la observación para verificar su confbrmidad respecto 
de las instrucciones dadas" (López de Velasco, 1971 : 5 1 ). Las recomendaciones hechas 
a los cosmógrafos que se establecieron en el Nuevo Mundo estipulaban en particular 
el "examen de los eclipses de luna y otros signos" como una de las tareas prioritarias 
que les correspondía efectuar (López de Velasco, 1 97 1 : 39). 

El primer eclipse de luna que consiguieron estudiar simultáneamente en ambos 
mundos fue el del 26 de septiembre de 1577. En México se observó en Puebla y en 

"ri 1577, la Audiencia de Guadalajara había ordenado proceder a la ohsewación del eclip- 
se de luna del 26 de septiembre (Rodríguez Sala, 1998: 41) para determinar la posición 
de la ciudad. 
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San Juan de Ulúa, mientras que en España la operación se llevó a cabo en Toledo, 
Valladolid y Sevilla. La observación se repitió al año siguiente en la ciudad de 
Puebla y en Toledo.'En 1584, en la ciudad de México, el grupo de sabios a quienes 
Felipe 11 encargó la observación del eclipse de luna, estaba formado por tres perso- 
nas: el cosmógrafo valenciano Jaime Juan, miembro del Consejo de Indias; el "cos- 
mógrafo y geógrafo real" Francisco Domínguez y Ocampo? y el polvorista y arme- 
ro real Cristóbal Gudiel.' Los tres expertos contaban con una excelente formación 
técnica. El acontecimiento permite seguir paso a paso la colaboración que se forjó 
entre dos hombres de ciencia establecidos en la Nueva España y un experto que ha- 
bía llegado desde la Península para traerles los últimos avances técnicos que debían 
poner en práctica. La observación tuvo lugar en la gran terraza de las casas reales -el 
palacio real-, en presencia del arzobispo virrey Pedro Moya de Contreras y de Pedro 
Farfán, eminente miembro de la Audiencia y figura distinguida de la intelligentsia 
mexicana. Farfán había sido en dos ocasiones rector de la Universidad y a él se de- 
be la redacción de la segunda versión de los estatutos de la joven institución. Esto nos 
da una idea de la solemnidad que rodeó a la que fuera una de las primeras grandes 
observaciones astronómicas efectuadas en el continente americano después de la in- 
vasión espaiíola. lo 

En la monarquía católica, la medición es a la vez un acto científico y político, 
también es una operación a nivel mundial. El cosmógrafo Jaime Juan debía no só- 
lo trabajar en la Nueva España sino trasladarse también a Filipinas. Se le había en- 
cargado efectuar una serie de mediciones -latitud, declinación magnética, etcé- 
tera- desde México hasta el archipiélago de Filipinas, así como en todas las islas del 
Pacífico donde su navío hiciera escala (Rodríguez Sala, 1998: 46,49). Las instruc- 
ciones que llevaba consigo proporcionaron una lista y la descripción detallada de los 
instrumentos de medición que debía procurarse. Se suponía que durante sus viajes, 
el cosmógrafo debía formar pilotos y marinos en los arcanos de su arte; se le pidió 

' Se dieron instrucciones para la observación del eclipse de 1581 pero quedaron sin efecto, 
debido a que ciertos errores de cálculo habían hecho prever un eclipse que no tuvo lugar 
(Rodríguez Sala, 1998: 52-53). 
Nacido en Viana, Portugal, muerto en Taxco en 1601, intervino en los trabajos de de- 
secación del valle de México, en la formación de pilotos que cruzaban el Pacífico y en la 
extracción de la plata en Taxco (Rodríguez Sala, 1998: 28). 

"xperto en el trazado de planos y titular, por más de veinte años, del estanco de la pólvo- 
ra (Rodríguez Sala, 1998: 30). 

'O El documento resultante se titula Docefiguras del eclipse de luna observado en México el 17 
de noviembre de 1584. .., AGI, Mapa y planos, México-34 (Rodríguez Sala, 1998: 56). 
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también que estableciera mapas de todas las regiones en las que habría de desembarcar, 
particularmente de las costas e islas. Con el fin de ayudarlo, las autoridades españolas 
tenían orden de entregarle, en cualquier lugar al que fuere, una copia (traslado) de 
los mapas que tuvieran en su poder. Supuestamente, su misión debía de durar ocho 
años, durante los cuales la Real Hacienda, primero en la Nueva España y luego en 
Filipinas, le pagaría un salario anual de 400 ducados. Así se estableció un vínculo 
directo entre las infraestructuras ibéricas instaladas de cada lado del Pacífico y la 
realización de la medición. Tanto las técnicas del gobierno como las técnicas mate- 
niáticas se articularon al servicio de la expansión española, imprimiendo su carácter 
científico a la mundialización ibérica." En este sentido, se puede hablar del estableci- 
miento de las primeras expediciones científicas europeas. 

Esta modernidad difundida a escala planetaria no deja de ser totalmente com- 
patible con la práctica de viejas ideas que también invaden al Nuevo Mundo. Así, 
las observaciones astronómicas permitían realizar cálculos cuya explotación resulta 
indisociable de la astrología. La medicina y la agricultura, por ejemplo, recurrían am- 
pliamente a las especulaciones derivadas del cálculo de la posición de los cuerpos 
celestes, aun cuando en sociedades sometidas a la Iglesia católica y vigiladas por la 
Inquisición, los astrólogos debían tener cuidado de no sucumbir a las tentaciones 
de la astrología judicial. A cambio, todos podían establecer "pronósticos" y "calendarios 
lunares" cuya influencia se extendía más allá de la Península Ibérica llegando hasta 
los confines del imperio. Esta confluencia entre cálculos astronómicos y previsiones 
es patente en el Repertorio de h tiempos, que el alemán Heinrich Martiri publicó en 
México en 1606. La obra ofrece una tabla de las longitudes de las grandes ciudades 
americanas, asiáticas y europeas de la monarquía católica, calculadas con respecto a 
la ciudad de México. Dicha tabla no sólo tiene interés por poner datos cifrados a la 
disposición de los lectores de la Nueva España, sino también por operar un despla- 
zamiento de la visión del mundo, ya que todas las longitudes aparecen calculadas 
tomando como referencia la capital de la Nueva España y no a Toledo o Madrid. 

Los INDIOS Y LA MEDICI~N 

Es en el terreno de la astronomía y la astrología donde se cruzan los mundos indios y 
europeos. Los españoles manifestaron un gran interés por los calendarios indígenas 
de México y su capacidad para medir y segmentar el tienipo. Estos sofisticados cono- 
cimientos no desaparecieron durante el siglo XVI, aun cuando los efectos de la conquista 

' ' Sobre este particular, véase Gruzinski (2004). 
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y la colonización obstaculizaron en gran medida su transmisión y reproducción. Los 
especialistas indígenas de los calendarios o tonalpozrhque sabían prever los fenómenos 
celestes de los cuaies dependía la organización de las grandes liturgias del ano ~ r e h i s ~ á -  
nico. Con el fin de responder a la curiosidad de los monjes y adaptarse a su mentalidad, 
estos conocimientos sufrieron profundas transformaciones; cada vez se desacralizaron 
más y se les expurgó de su carga idolátrica puesto que ésta era la condición misma pa- 
ra su parcial preservación. Intercambios y debates a menudo reunieron a informantes 
indígenas y a monjes europeos, interesados en establecer correspondencias entre el ca- 
lendario indio y el calendario cristiano. La presencia en Roma del franciscano mestizo 
Diego Valadés en el momento de la reforma del calendario gregoriano, nos recuerda 
que las discusiones mexicanas tuvieron repercusión en el corazón mismo de la capital 
de la cristiandad (Valadés, 1989). 

Otros conocimientos y medidas relacionadas con la construcción se habrían con- 
servado con mayor hcilidad si la llegada de nuevas técnicas y concepciones, que exi- 
gían otro tipo de cálculo -la bóveda de mampostería o los techos de madera en el es- 
tilo mudéjar-, no hubiesen provocado un retroceso de los mismos en sus formas más 
complejas. Desde luego, la conquista puso término definitivamente a la edificación de 
pirámides y otras grandes construcciones urbanas de estilo prehispánico. Algo diferen- 
te ocurrió en el ámbito de la agricultura: los indios empleaban sistemas de medición y 
técnicas de agrimensura muy precisos, sin que se sepa con exactitud de qué manera cal- 
culaban la superficie y los ángulos. En efecto, las Lentes guardan silencio en cuanto a 
los procedimientos a los que recurrían. No obstante, gracias a los textos indígenas de la 
época colonial, se conoce bastante bien la terminología india tradicional. Los nombres 
de las medidas se relacionan con las diferentes partes del cuerpo: brazos, mano, cora- 
zón, hombro, axila, codo, pie, uíia de los dedos de pies y manos. No debe extrafiarnos 
si consideramos que Alfredo Lópa Austin demostró de modo magistral en sus trabajos 
que, entre los nahuas, el cuerpo humano ocupaba el centro del sistema de representa- 
ción del mundo y que todas las concepciones políticas, sociales y religiosas estaban es- 
trechamente vinculadas con él (Lópa Austin, 1981). El quahuitl(bastón) parece haber 
sido la unidad básica (8 a 10 pies); en otras regiones, es el matl (mano, brazo) el que 
desempeña ese papel. Existía, pues, un sistema de medición amerindio que variaba en 
función de los lugares aun cuando recurría a una terminología uniforme: 

matl: % de una unidad, igual a la distancia entre las manos con los brazos extendidos; 
a su vez, ésta se subdividiría en: 
- mitl (flecha, del codo a la mano) que correspondía a los J/4 (o a la mitad) del matk 
- yollotli (corazón), la mitad del matl, representa la distancia que va del corazón al 

dedo cordial de la mano con el brazo extendido (¿O los 2/5 de una unidad?); 
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- acolli (hombro) mide la distancia desde el hombro hasta la punta de los dedos; 
- molicpitl (codo) y omitl(hueso) la distancia que va desde el codo hasta el dedo 

cordiai (es el qivalente de un codo para los europeos). 

Como en la Península, la medición de las superficies en el campo y en las ciuda- 
des de la Nueva Espaiía es un acto solemne y ritualizado. En el siglo XVII, la delimi- 
tación del territorio del pueblo se estableció mediante un recorrido realizado por los 
notables y que hoy es posible retrazar gracias a los "títulos primordiales" (Gruzinski, 
1988: 139-1 88). En el caso de los terrenos de los particulares, la longitud de las tierras 
es la que supuestamente indica la superficie del lote y esta práctica subsistió durante 
toda la época colonial. Las cantidades se expresaban siempre en un sistema vigesimal 
(Lockhart, 1992: 166).12 Para las dimensiones pequeñas, en el caso de casas y otros 
edificios, los indios utilizaban varillas cuyo tamaño lo determinaba la costumbre. Para 
dimensiones superiores, se valían de cuerdas. El término mismo de cuerda -mecatll en 
náhuatl- parece haber designado una tierra, "una parcela de tierra", cuya superficie 
equivalía a un cuadrado de 20 unidades por lado. La misma cuerda debía de medir 20 
unidades. La unidad equivaldría a la extensión que designa el término quahuitl o matl 
(traducidos en castellano por "braza", o sea, alrededor de seis pies) (Lockhart, 1992: 
144). Los textos espaiíoles hablan de "braza de indios" pero también de "vara de las 
antiguasn. Variables según las regiones, estos vocablos y lo que designan se siguieron 
usando hasta el siglo XVIII. Si consideramos que el quahuitl es igual a ocho pies, el 
terreno básico habría medido 160 pies por lado; pero para un quabuitlde diez pies, 
este mismo terreno habría medido 200 pies por lado. Normalmente, esta superficie 
de entre 25 000 y 40 000 pies cuadrados debía permitir que una familia india se ali- 
mentara y pudiera reproducirse (Lockhart, 1992: 145- 146). l 3  

LA PERSISTENCIA DE LAS COSTUMBRES PREHISPANICAS 

La tierra constituyó un campo en el que las antiguas prácticas de medición resistieron 
a la occidentalización y se convirtieron en reglas aceptadas por todos. Aun cuando en 
el siglo XWII se propagó el término español brazada, éste se adaptó al empleo del sis- 
tema vigesimal(40 por 20) de origen indígena. La varilla que sirve para medir contiene 

l2 Este trabajo constituye la referencia principal acerca de los términos de medición y su 
evolución en la Nueva España. 

l 3  Un pie equivale a 0.304 m. Si un pie al cuadrado equivale 0.093 mZ, 40000 pies equiva- 
len a 3 697 mZ. 
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dos varas y media, una proporción que seguía obedeciendo a las subdivisiones prehis- 
pánicas del qzrahzritl o del matl. Esta resistencia estuvo vinculada con el   re dominio 
de las poblaciones indias en el mundo rural y podríamos encontrar un equivalente en 
los mercados indígenas donde las unidades de medición locales continúan usándose. 

Sin embargo en el siglo XVII, aunque de manera lenta y ~arcial, se produjo una 
hispanización al difundirse el término vara que, en 1630, equivale a una fracción 
del matl. El vocablo habrá de generalizarse posteriormente. Se utilizó junto con el 
quahuitl para las extensiones restringidas, por ejemplo, para el cálculo de las super- 
ficies construidas. Para las grandes extensiones, los indios adoptaron el sistema espa- 
ñol que se basa en la cantidad de semilla que se pueda sembrar.14 Pero lo harán con 
ciertas adaptaciones; es así como en lugar de la "cuartilla", que corresponde a la mitad 
de media fanega, los indios prefirieron emplear un vocablo de origen náhuatl, thco- 
ton. que significa "pequeña mitad. Recurrieron también de manera cada vez más 
frecuente al número de yuntas de bueyes necesarias para labrar un terreno. Podemos 
ver que esta evolución se remonta hasta mediados del siglo XVII, cuando tiene lugar la 
generalización de los títulos de la tierra a la usanza castellana en los campos mexicanos. 

Los "pueblos" nos han dejado un número considerable de fuentes escritas en 
lengua indígena, sobre todo en náhuatl, que nos permiten medir cualitativa y cuan- 
titativamente la evolución de las palabras y nociones españolas. Además de los tér- 
minos de agrimensura propiamente dichos, aparecen otros préstamos del castellano, 
relacionados también con las operaciones de conteo y medición como los que se 
refieren al calendario y al cálculo del tiempo: las palabras que designan el mes y el 
año entraron muy tempranamente en circulación, mientras que en el ámbito de la 
moneda el peso se generalizó como unidad monetaria con sus divisiones: el tomin, 
un octavo de peso, el medio, la mitad de un tomin. Por último, entre las nuevas me- 
didas de capacidad, especialmente vinculadas al cultivo de nuevos cereales, como el 
trigo, ~odemos señalar la adopción de lafanega para medir los granos y del almud, 
fracción de una fanega. ' 

En muchos aspectos la expansión ibérica es también una gigantesca empresa de 
medición que se desarrolló en todas las escalas, desde el imperio hasta el país, pasan- 
do por la región y el pueblo. Estos diversos planos son indisociables e interactúan. 
Es así como, a las iniciativas de la metrópoli, responde el trabajo de divulgación y 
adaptación que Heinrich Martin realizó en México. Localmente, el sistema ibérico 

l 4  Fanega de sembraduralmedia fanegalcuartilla y aimud ( ' 1 ~ 2 )  (Lockhan, 1992: 166). 
l5 La fanega equivale a 64.6 áreas y el aimud vale de 1.76 a 2.8 litros. 



Sistemas de medición españoles e indios en el México del siglo xvi 77 

se combinó con las prácticas locales de origen amerindio dando lugar a cartograflas 
mestizas y procediendo, también, al mestizaje de sus vocabularios y usos en las 
regiones rurales. De mado que en este registro, como en muchos otros, sería con- 
veniente distinguir entre los efectos locales de una occidentalización -que dio por 
resultado la mezcla de cifras arábigas y romanas con las pictografi'as mexicana* y 
las repercusiones de una globalización de los sistemas europeos con miras a la repro- 
ducción idéntica de las normas europeas, como ocurre con las nociones de latitud 
y longitud. En un trabajo anterior demostramos que occidentalización, mestizajes y 
globalización son constituyentes indisociables de la mundialización ibérica y que es 
posible identificar sus manifestaciones simultáneas doquiera que ésta se ejerza, lo mis- 
mo en India que en las costas de África o en América del Sur. No resulta, pues, inútil 
recordar que la interfk que brevemente analizamos en el caso de México se reproduce 
en diversas partes del mundo, ahí donde la herencia arábico-europea se topa con otras 
tradiciones de cálculo y medición. Ocasionalmente, esto se llega a traducir en una re- 
lativa dependencia a los saberes y técnicas indígenas cada vez que la relación de fuer- 
zas resultó desfivorable para los ibéricos. La medición constituye entonces un notable 
observatorio para quien se propone estudiar la expansión de los conocimientos euro- 
peos por todo el planeta, así como las resistencias de los sistemas que ésta encuentra a 
su paso en todo lugar. 

Abreviaturas 

AGI Archivo Genera de Indias, Sevilla, Mapas y Pkznos, México-34, Docejgum 
del eclipse de luna observado en Mkcico el 17de noviembre de 1584. .. 

Bibliografía 

CAMPANELLA, TOMMASO 
1997 Monarrhie d'fipngne et monatrhie de France, París, PLJF. 

CLINE, HOWARD F. (coord.) 
1972 Handbook of Midde American Indians, Austin, University of Tacas Press. 

Df~z ,  JosÉ SIMÓN Y LUIS CERVERA VERA (coords.) 
1995 Imtitrrcidn de la Acadnnia RealMaterndtica dejuan de Herrera, Madrid, Con- 

sejo Superior de Investigaciones Científicas. 



78 Serge Gruzinski 

GRUZINSKI, SERGE 
1988 La Colonisation de i'imaginaire. Sociétés indigenes et occidentalisation dans le 

Mmque espagnol, XW-XIli.. sikcle, París, Gdirnard. 
2004 Les Quatre parties du monde. Histoire dúne mondialisation, París, La Marti- 

niere. 
LOCKHART, JAMES 

1992 Ihe Nahuas after the Conquest. A Socialand Cultural Histoly of the Indians of 
Central Mexico. Sixteenth through Eighteenth Centuries, Stanford, Stanford 
University Press. 

UPEZ AUSTIN, ALFREDO 
198 1 Cuerpo humano e ideologiá. LaJ concepciones de los antipos nahuus, México, 

UNAM. 

LÓPEZ DE VELASCO, JUAN 
1971 Geograpa y descripción universal de las Indias occidentales, editado por 

Marcos Jirnénez de la Espada, Madrid, BAE 248. 
MAROTO, VICENTE; MARIA ISABEL Y M. ESTEBAN PIRERO 

1991 Aspectos de la ciencia aplicada en la España del Siglo de Oro, Valladolid, 
Junta de Castilla y León. 

RODR~GUEZ SALA~MAR~A LUISA (coord.) 
1998 Eleclipse de luna. Misión cientipca de Felipe IIen Nueva España, Huelva, Uni- 

versidad de Huelva. 
VALADI%, DIEGO 

1989 Retórica chtiana, México, FCE. 



Medidas de antiguo régimen: 
medidas con sentido social 

Virginia García Acosta 

Este ensayo está inspirado en una afirmación que utilizara el recordado historiador 
Witold Kula para iniciar su obra Las medih  y h hornbws, publicada originalmen- 
te en polaco en 1970:' 

Es generalmente sabido que las medidas antiguas, incluso cuando llevan las mismas 
denominaciones, responden a muy diferentes tarnaíios, dependiendo del lugar, época 
y objeto de medición [...] No basta conocerlas, no basta inclusive saber convertir- 
las en cada caso en sus correspondencias métricas: hay que comprender también el 
contenido social que se esconde tras esas diferencias. (Kula, 1980: 3,4) 

Las medidas de antaiío constituyen un reflejo de un determinado contexto social 
y económico que es el que nos permite, en buena medida, entender su significado. 
Por ello, una de las tareas de los científicos sociales preocupados por estos temas es 
precisamente comprender, como afirma el mismo Kula, "su fondo social y huma- 
no" (Kula, 1980: 16). 

En este ensayo revisaremos algunas medidas antiguas, medidas que sin ser pre- 
cisamente antropométricas, constituyen medidas y formas de medir con sentido so- 
cial. Las medidas antropométricas, que se remontan a las épocas más antiguas de la 
humanidad y son utilizadas aún, en particular en el mundo rural, responden a medi- 
ciones que se desprenden del propio cuerpo: "una mano de maíz" que corresponde al 
número de mazorcas que se puedan asir con una mano, "una cuarta de cuerda" equi- 
valente a la medida que va de pulgar a meiíique en una mano abierta, "un dedo de 
jarabe" en una receta médica, etcétera. "Sus posibilidades son considerables, ya que es 
inmenso el número de elementos mensurable5 del cuerpo humano (Kula, 1980: 31). 
El sistema antropométrico de medidas ha resultado sumamente práctico, pues todos 
los seres humanos las llevan consigo y, por lo mismo, pueden ser comprendidas en 

La primera edición en espaiiol apareció en enero de 1980, bajo el sello Siglo XXI Editores; 
sólo dos meses después apareció la segunda edición, que es la que usamos en este trabajo. 
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cualquier rincón del mundo. Seguramente por ello mismo, por su utilidad práctica, 
no han desaparecido del todo. 

En el mismo sentido, medir el tiempo en épocas en las que se carecía de ins- 
trumental adecuado, o incluso posteriormente cuando ya se contaba con él, se re- 
laciona con una determinada percepción de los eventos y de la sucesión. Norbert 
Elias, en su estudio Sobre el tiempo, publicado originalmente en alemán en 1984 y di- 

- - 

2 vulgado por primera vez en espaiiol en 1989, nos permite reflexionar con respecto 
al tiempo y su medición como actos sociales que se concretizan en determinadas 
unidades de referencia. 

Las medidas y mediciones a las que me referiré en adelante constituyen medidas 
y formas de medir no sólo con contenido social, como pueden ser muchas otras in- 
cluyendo las antropométricas, sino también con sentido social. Este ensayo considera 
dos casos: uno, siguiendo a Kula, el de las medidas y formas de medir dos productos de 
consumo básico en el México novohispano, es decir, el pan de trigo y la carne; otro, y 
en este caso siguiendo a Elias, examinaremos las medidas y formas de medir los tem- 
blores, un fenómeno natural recurrente en México. En ambos casos la información 
fáctica procede de trabajo de archivo. 

EL SISTEMA PRECIO FIJO-PESO VARIABLE 

Las fuentes disponibles para estudiar este primer asunto son muy diversas. En nuestro 
caso utilizamos fuentes primarias localizadas en varios repositorios, particularmente 
en archivos. Para el caso del sistema que denomino "precio fijo-peso variable", y que 
expondré a continuación, la información primaria provino del Archivo Histórico del 
Distrito Federal y del Archivo General de la Nación, y de otros archivos estatales y 
provinciales, trabajados por historiadores como Eric van Young (1 98 1) para el caso 
de Guadalajara y Peter Bakewell (1976) para el de Zacatecas. Esta información se 
refiere a los tres siglos coloniales novohispanos, asimismo la que presentaré con relación 
al caso cordobés, esta última centrada en la Espaiia del Siglo de Oro: en este ejemplo 
la información procede también de fuentes primarias, en particular del Archivo Mu- 
nicipal de Córdoba que fue trabajada por Patricio Hidalgo (1998). A ellos volvere- 
mos más adelante. 

Desde el inicio de la Colonia las autoridades municipales novohispanas intenta- 
ron regular los precios y el abasto de productos básicos. De ello se encargaba una ins- 

Para este artículo usamos la tercera edicih,  que es la más reciente, aparecida en 2010, 
que incluye el prólogo de 1-léctor Vera. 
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tancia municipal denominada la Fiel Ejecutoria, dependiente de la Real Audiencia. 
Uno de estos productos básicos, cuya regulación en peso y precio estuvo bajo el con- 
trol de la Fiel Ejecutoria,'era el trigo y su principal producto, el pan. 

El consumo de pan de trigo tuvo una importancia creciente, primero entre la 
población espaiiola y más tarde de manera generalizada, particularmente en las ciu- 
dades que fueron surgiendo y creciendo en la Nueva España. No nos detendremos por 
el momento en este tema, puesto que lo hemos tratado ya en otros trabajos (Gar- 
cía Acosta, 1988 y 1989). Lo que interesa destacar por ahora es que este consumo 
creciente y extendido provocó que, desde muy temprano, hubiera interés decidido 
por regular su venta y su distribución. Fernand Braudel y el mismo W~told Kula 
han relatado cómo, desde tiempos medievales, la regulación de los precios del pan 
constituyó una obsesión para las autoridades: "la trilogía: trigo, harina y pan anima 
la historia de Europa. Es la mayor preocupación de los estados, de los comerciantes 
[...] En cuanto se producía una 'crecida' de su precio, todo comenzaba a agitarse y 
amenazaba la tormenta" (Braudel, 1984: 1 12). 

La reglamentación correspondiente en el caso novohispano incluía, en primer lugar, 
fijar las cantidades de trigo o de harina de trigo que debería incluir una o varias piezas 
de pan que, a su v a ,  debían venderse a un determinado precio. A este cálculo, es de- 
cir, a la relación precio-peso, se le denominaba "postura del pan", y pertivió en México 
Iiasta las primeras décadas del siglo xrx. La primera que encontramos registrada corres- 
ponde a la ciudad de México, en 1527, muy temprano sin duda (véase el cuadro 1). 

Las evidencias identificadas dan cuenta de su aplicación en varias ciudades no- 
vohispanas, además de la capital del virreinato, tales como Guadalajara, Zacatecas y 
Querétaro; constituyen, de hecho, el reflejo del traslado de una práctica común en 
la Espaiia de esos tiempos. Cuenta Braudel que esta norma de peso variable del pan 
era "válida para el conjunto del mundo occidental" p ofrece ejemplos tanto de orde- 
nanzas (Cracovia, 15 16) como de gráficos de sus oscilaciones (Venecia, 1575-1 600) 
que dan cuenta de esta práctica (Braudel, 1984: 106). 

Un "invento", califica Kula a esta modificación de peso y no de precio, "realiza- 
do independientemente en diversos países europeos, lo que demuestra que la mis- 
ma situación social impuso su aplicación [...] Este invento, durante muchos siglos, 
funcionó como sistema" (Kula, 1980: 95). Dicho "invento" consistía en que las os- 
cilaciones en los precios del trigo se compensaban modificando, a la inversa, el peso 
del pan. Se trata de una simulación de la carestia, pues si bien el precio era siempre 
el mismo, la disminución en peso que resulta menos visible a simple vista, provocaba 
aparentemente "menos irritaciónn o disgusto entre los consumidores. Segiin Kula, el 
valor monetario fijo del pan, que en el caso de las ciudades novohispanas lo tenemos 
registrado por casi 300 aiios, era un indicador de la mentalidad económica de la época. 
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CUADRO 1 
"Posturas del pan" en el siglo xvi , ciudad de México 

Año Mes Ottznr dr pan por medio nal 

1527 Septiembre 8 
1529 Abril 34 

Mayo 27 
Octiibre 34 
Febrero 7 
Abril 23 
Agosto 34 
Mayo 45 
Septiembre 54 
Febrero 68 
Enero 12 
Noviembre 1 O 
Diciembre 12 
Mano 14 
Octubre 16 

Fuente: García Acosta (1 986: 12). 

Desde 1527 y hasta 18 10, como apuntamos en los cuadros 1 y 2, por una o va- 
rias piaas de pan que podían pesar desde ocho hasta más de 30 onzas, el consumi- 
dor pagó siempre medio real. 

La "postura" se calculaba con base en una práctica oficialmente ordenada y su- 
pervisada que se denominaba la "experiencia del pan". Ésta 'Consistía en llevar a cabo, 
ante las autoridades competentes, todo el proceso de elaboración del pan [...] tenía 
por objeto corroborar los costos de elaboración de una carga de harina hasta con- 
vertirla en pan y dictar la postura correspondiente" (García Acosta, 1989: 44). Gra- 
cias a los documentos localizados sobre estas experiencias, conocemos paso a paso el 
proceso y los costos de elaboración del pan en la ciudad de México; cabe aclarar que 
los documentos referentes al siglo XVIII son particularmente abundantes. 

Para llevar a cabo los cálculos que culminaban en la postura dictada por un de- 
terminado tiempo, se usaban las denominadas escalas móviles, con las que se fijaba, 
de acuerdo con el precio medio del trigo introducido y declarado a su entrada en la 
ciudad correspondiente, las onzas que debería de pesar el o los panes a vender por 
medio real (véanse los cuadros 3 y 4). 
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CUADRO 2 
"Posturas del pan" a principios del siglo xix, 

ciudad de México 
Arío Mes Onzac dc pnn por medio real 

1806 Enero-abril .15 
1807 Anilal 13 M 

Mayo-agosto 
Sept.-diciembre 
Anual 

Sept.-diciem bre 13 M 
Fuente: García Acosta (1986: 14). 

CUADRO 3 
Escala móvil de posturas en Guadalajara, 1701 

Preeio por calga de higo (peos) Peso &pan por un real (anea) 

8 '* 47 
10 38 
12 32 
14 27 
16 24 
18 2 1 
20 19 

Fuente: Van Young (1 978: 1 13). 
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CUADRO 4 
Escala móvil de posturas en Zacatecas, 1663 

hecio por carga a% trigo QesosI Peso de[ pan por ua real (onzas) 

7-8 28 
9-10 26 

11-13 24 
14-16 22 

Fuente: Bakewell(1976: 99). 

La más elaborada de estas escalas oficiales h e  la denominada "Escala móvil de 
posturas en la ciudad de México o Mapa del Señor Olivánn, que fue elaborada por 
don Juan Manuel de Oliván Rebolledo, miembro del Consejo del Rey y oidor de la 
Real Audiencia. Permitía deducir, a partir del precio de una carga de harina, no sólo 
las onzas de pan cocido a dar, también la cantidad de panes que debían elaborarse, así 
como las ganancias y las pérdidas que tendría la casa de panadería (véanse los cua- 
dros 5 y 5a).3 

Esta práctica se llevaba a cabo en varias de las principales ciudades novohispa- 
nas. Los cuadros 6 y 7, ofrecen algunos ejemplos de "posturas" dictadas a lo largo 
del siglo XVII en Zacatecas (incluyendo en este caso un par de ellas correspondientes 
a 1598) y la ciudad de México. Muestran que hubo años en que el precio del trigo 
h e  tan bajo, que el consumidor pudo obtener hasta 19 y 20 onzas de pan por medio 
real (1622 y 1638 en la ciudad de México)? y años de carestía en que por el mismo 
precio recibió sólo 8 u 1 1 onzas de pan (agosto de 1696 y mayo de 1598 en la ciu- 
dad de México y Zacatecas, respectivamente). 

El cuadro 5 reproduce dicha escala inóvil tal cual se localizó en el Archivo Histórico de la 
ciudad de México (Real Audiencia, Fiel Ejecutoría, vol. 3828, t. 30, exp. 152 bis, f. 1 16; 
1726). En el cuadro 5a el lector podrá encontrar una transcripción del mismo, con orto- 
grafía actualizada por Myriam de la Parra. 

* Según Gibson, en 1658 hubo abundancia y bajos precios del trigo. 
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CUADRO 5 
Escala móvil de posturas en la ciudad de México, 1726 

MAPA o 

Sr -0  gP 
5. OMO p.'a P 
4. Oow-p r a 
7. Lbnop. a a  
e - p e a  
t. o000 p P a 
a Oampr). 
6 0-paa 
6. Onnop r a  
i. ümo p. a a 
e m p  a a  
o Cmup a E 
o oaoop. a J. 
a o m m a a  

. .. e; ~ & l ~ ~ ~ ~ & O h w R N l d l n l k  '.. O.. .: 
.iuuuRo;i p b b  W ~ U . I O Y I ~ ~ ~ C ~ ~ * W ~ ~ * * ~ ~  

Fuente: Garcia Acosta (1986: 11 y 1989: 46). 
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CUADRO 6 
"Posturas del pan" en Zacatecas, 1598-1 670 

Año ... Mes Onzar depan por medio real 
1598 Mayo 11 

Junio 13 
1605 Enero 13 
1608 Noviembre 12 
1609 Febrero 13 

]dio 12 
1640 Septiembre 15 
1644 Junio 13 
1670 Junio 14 

Fuente: Bakeweii (1976: 328). 

CUADRO 7 
"Posturas del pan" en la ciudad de México, 1662-1 696 

Año Mes Onzas de pan por medio real 
1622 19 
1638 - 20 
1693 - -1 2 
1694 Junio 14 
1696 Agosto 8 
Fuente: García Acosta (1986: 12). 

Los cuadros 8 y 9 contienen información acerca del siglo XVIII. El primero, su- 
mamente rico, incluye 'posturas" para casi cuatro d&adas no continuas en la ciudad 
de México. En la mayoría de los casos se especifica si la experiencia fue anual o cua- 
trimestral. Encontramos esta última, llevada a cabo tres veces al aíio, particularmen- 
te en aiíos en que, por diversos motivos, se elevó el precio del t n g ~  y el consumidor 
recibió por medio real hasta una tercera parte menos de pan (enero-abril de 1787: 
12 '/z onzas) que en aiíos de buenos precios (1726: 28 onzas). 

Las "posturas del pan" para Córdoba, Espaíia (véase el cuadro 9), en cuyo caso la 
institución encargada de establecerlas era la Diputación de Abastos, cubren sólo las dos 
últimas décadas del siglo XVIII; no están expresadas en medios reales sino en cuartos,5 
dado que fue así como Patricio Hidalgo localizó la información en los archivos. 

El mismo Hidalgo explica que un cuarto equivde a cuatro maravedís (Hidalgo, 1998: 50, 
nota 91). 
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CUADRO 8 
"Posturas del pan" en la ciudad de México, 1701-1 784 

Año Mes Oneasdepan ,+jo M~ Oneas &pan 
por precio real por precio real 

1701 
171 1 Septiembre 
1714 Julio 

1715 - 

1785 Anual 
1786 Mayo-agosto 

Anual 
Mayo-agosto 

1716 - 28 1787 Sept.-diciembre 13 

1718 ilgost0 17 ~ n ~ a  14 

1723 - 20 1788 Enero-abril 12% 
1728 - 15112 1789 h u a l  18 
1739 Enero 18 1790 Anual 18 
1751 - 13 1791 Anual 18M 
1756 - 18 1792 h u a l  19 
1758 - 19 1793 Anual 18 
1771 Eneroabril 13 1794 19% 

Mayo-agosto 15 1795 Anual 18 

Sept-diciembre 16 Anual 16% 

1773 Anual 18 1796 Enero-abril 19 
1774 - h u a l  22 1797 h u d  18 

1775 Anual 2 1 1798 Anual 18 

1776 h u a l  2 1 Anual 18 
1777 - 23 Enero- abril 18% 
1778 h u a l  22 Mayo-agosto 18 

Enero-abril 18 Sept.-diciembre 17% 
1780 h u a l  17112 Anual 1741 
1784 Anual 18 Sept.-diciembre 13 

Fuente: Gatcía Acosta (1 986: 13). 
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CUADRO 9 
"Posturas del pan" en Córdoba, Esl~atia, siglo XVIII 

Año Mes Pan dP t a b n a  Pan cornzín nun= 

nurrtos tos 

1 1 -Mam 

20-hlao 

29-Julio 

23-Agosto 

03-Febrero 

04- Marzo 

13-h4arzo 

30-Ahril 

27-Mayo 1 O 9 

Fuetite: Hidalgo (1998: 50-52). 
Nota: Se omitieron los anos sin datos completos. 
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En este caso la "postura" aparece para dos tipos de pan: pan de tahona que "se 
elaboraba exclusivamente por los tahoneros con harinas en teoría molidas en sus ta- 
honas" y pan común que "lo fabricaban los ~anaderos con harinas molidas en los 
molinos del Guadalquivir" (Hidalgo 1998: 38); aquél ligeramente más barato que 
éste, ya que, como lo muestra el cuadro 9, se dieron entre uno y dos cuartos más de 
pan de tahona que de pan común. 

La información sobre "posturas del pan" que, como hemos visto, en unos años 
es sumamente prolija y en otros muy escueta, ha sido de gran utilidad para estu- 
diosos de la historia económica y social, en particular para aquellos interesados en 
la fluctuación de los precios de productos de consumo básico, o en la ocurrencia de 
crisis y desastres agrícolas con sus efectos e impactos diversos. De especial interés ha 
sido este material para estudios sobre consumo: tipos, niveles, variaciones, etcétera. 

Dados los objetivos de este ensayo, hay que subrayar que en el caso novohispa- 
no, no sólo a el pan de trigo se aplicó este sistema; también a otro producto de con- 
sumo básico: la carne. Su venta y en especial las formas en las que ésta se regía en la 
ciudad de México, fueron objeto de un estudio que dimos a conocer hace tiempo 
(Garner y García Acosta, 1995). Pero sin duda el trabajo más acabado sobre la pro- 
ducción, venta, precios y consumo de la carne en Nueva Espaiía fue el publicado en 
2005 por Enriqueta Quiroz. 

En su excelente libro, Enm el lujo y la subsistencia. Mercado, abatecimiento yprecios 
de la carne en la cizfidadde México, Quiroz señala que tratar de explicar "las fluctuaciones 
de los precios de la carne de res y carnero es un propósito aparentemente equívoco o con- 
tradictorio, pues el valor de la carne en la ciudad de México, durante todo el siglo xwri 
fue siempre el mismo: un real". Por esta razón, como lo manifestamos en el caso del pan, 
resulta absurdo hablar de precio, pues para ello "se requiere de un valor y una cantidad 
para poder comprender esta expresión matemática llamada precio" (Quiroz, 2005: 99). 

En el caso de la carne también se dictaban "posturasn. Éstas eran "concertadas y 
licitadas por el mejor postor ante el Ayuntamiento". Por medio de contratos, quie- 
nes resultaban electos como "encargados del abasto de carne [denominados] obli- 
gados, se comprometían a ofrecer al público determinada cantidad de carne por 
un valor específico, que debía ser respetado sin variación por el tiempo que dura- 
se el contraton (Quiroz, 2005: 97). Como ocurría al fijar las "posturas del pan", en 
el caso de la carne se deduce que había cierta intervención de los contratistas, como 
lo hacían los dueños de panadería en el caso del pan, en la fijación de las onzas de 
uno u otro producto básico a vender a un precio fijo. Como afirma Quiroz, la pos- 
tura que se dictaba "debía considerar los factores del mercadon, o las pérdidas y las 
ganancias, como vimos en la calicata o mapa del señor Oliván, "de lo contrario est[os] 
negocio[s] no habría[n] sido redituable[s]" (Quiroz, 2005: 97). 
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Patricio Hidalgo, en Elpan de Córdoba. Basespara un e s d i o  de la panadería 
cordobesa en eluntipo I.égimen, con apoyo en una información muy similar a la que 
hemos utilizado con respecto a la forma de llevar los cálculos para dictar la postura 
del pan, califica este sistema de fraudulento. Afirma que "en una época en la que la 
ganancia no se producía por vía de la innovación técnica ni de la mecanización, los 
panaderos (es decir, dueiios de panaderías) trataban de obtenerla mediante el fraude 
al consumidor" (Hidalgo, 1998: 39). 

En efecto, se trata de lo que hoy denominamos "inflación disfrazaday', cuyos 
efectos negativos recaían exclusivamente en el consumidor. 

Indudablemente, este sistema de precio fijo-peso variable tenía, de alguna 
manera, tres objetivos: 

a) asegurar un adecuado abasto de un alimento básico, 
6) sin un control concomitante de su precio (o, más bien dicho, de su peso), 
C) proteger no al consumidor, en el caso del pan, de los efectos del incremento 

en el precio del trigo, sino a los dueiios de las panaderías urbanas, que eran, en 
gran parte, propietarios de haciendas cerealeras o de molinos trigueros, o bien, 
miembros del cabildo municipal. 

MEDIR LOS FENÓMENOS NATURALES 

La segunda parte de este ensayo la he titulado "Medir los fenómenos naturales", 
porque en el periodo que nos ocupa, la época colonial mexicana y particularmente 
el siglo XVIII, este asunto constituyó una preocupación creciente entre los hombres de 
ciencia que se encontraron en medio del paso de un paradigma a otro, del tiempo &S- 

mico y natural como medida, al tiempo regulado por los relojes (Quenet, 2005b: 1 17). 
Las fuentes que utilizamos para obtener la información que se presenta a conti- 

nuación, están compiladas o analizadas en los dos primeros volúmenes de la serie Los 
sismos en la historia de México (García Acosta y Suárez, 1996 y Garcia Acosta, 200 1). 
Constituyen, en su mayor parte, Fuentes primarias localizadas en archivos naciona- 
les, estatales o municipales de las regiones identificadas por los especialistas como de 
más alto riesgo sísmico en el país, y en dos archivos no mexicanos: el Archivo Gene- 
ral de Indias de Sevilla, Espafia, y el Archivo General de Centroamérica de Guatemala. 

Si bien en el siglo XVIII ya existían relojes que permitían medir el tiempo por horas, 
y en algunos casos por minutos, no eran instrumentios de uso generalizado. De hecho, 
como afirma el historiador francés de los temblores, Gregory Quenet, excepcionales 
catástrofes y extraordinarias, como es el -so de los temblores de tierra, se resistieron 
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por mucho tiempo a la cuantificación (Quenet, 200%: 117). Este historiador, autor 
de uno de los mejores trabajos analíticos sobre sismicidad histórica (Quenet, 2005a1, 
revisó un corpus compuesto por 400 récits o libros domésticos de temblores escritos 
entre 1600 y 1789, a los que sumó un conjunto de procesos verbales manuscritos 
de la Academia Real de París, correspondientes a los 120 anos que corren de 1666 a 
1789 (Quenet, 2005b). El análisis de este corpw le permitió identificar, entre otras, 
formas diversas de cuantificar los temblores en el periodo que incluyeroii los docu- 
mentos analizados, es decir, los siglos WII y XVIII. 

En el caso mexicano llevamos a cabo ejercicios similares pero identificándolos 
como uno de los tres aspectos constitutivos del registro sísmico ~reinstrumental: fe- 
chamiento, medición y descripción (García Acosta, 2001 : 23). 

Según Quenet, la medición de la naturaleza no h e  un asunto que se desarrollara 
durante la época de las luces. Sin embargo, quienes vivieron en presencia de fenóme- 
nos naturales devenidos amenazas sí los midieron. Éste es el caso de los temblores y su 
duración. Como senda Elias, a l  operar con el tiempo siempre están en juego hombres 
en su entorno, esto es, procesos sociales al mismo tiempo que físicos", es decir, resalta la 
preocupación de este estudioso por indagar el por qué los hombres "necesitan las deter- 
minaciones del tiempo" (Elias, 2010: 34). Es así como surge la necesidad de normalizar 
el tiempo utilizando conceptos uiiitarios en los cuales "se sitúa la expresión 'tiempo', 
para designar aspectos comunes de las series de sucesos que intentan comprender de 
un modo indirecto, a través de su relación con un proceso normalizado" (Elias, 201 0: 
28). Es entonces cuando se lleva a cabo una correlación con cierta unidad que gene- 
ralmente tiene que ver con la vida cotidiana, teniendo las dimensiones humanas co- 
mo marco de referencia. Estas unidades de referencia, "como símbolos cognoscitivos 
y reguladores, se constituyen en unidades de tiempo" (Elias, 2010: 35), lo que ocurrió 
con los rezos en el caso de la medición de los temblores, como veremos más adelante. 

En el caso de los sismos en México ocurridos y registrados entre los siglos XVI y 
m 1 1 1  encontramos que, además de fecharlos, se cuantificaban o se medían los aspec- 
tos siguientes: hora, duración e intensidad. 

Si como hemos reconocido en otro momento, "tanto el fechamiento como la 
medición constituyen uno de los vectores de la historia social y cultural, las formas 
de fechar o medir reflejan las concepciones de una determinada sociedad y su cosmo- 
visión, o bien, los avances científicos alcanzados" (García Acosta, 2001: 23). Para el 
tema que ahora nos ocupa, tomaremos en cuenta exclusivamente aquellas que res- 
~ o n d e n  a medidas social o culturalmente definidas, como es el caso de la duracióii e 
intensidad de los sismos más significativos de nuestra historia. 

Con respecto a este tema Elias piensa que los miembros de lo que él denomi- 
na "sociedades simples" están imposibilitados para decir su edad. Lo anterior ocurre 
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cuando el acervo social de conocimientos de un grupo no incluye un calendario, pues 
resulta imposible comparar de una manera directa la duración de un periodo de la 
vida con la de otro. Para hacerlo se precisa como marco de referencia otro proceso 
con periodos recurrentes, cuya duración esté socialmente normalizada. En otras paía- 
bras, se requiere un caiendario [de esta manera3 días y meses del calendario se consti- 
tuyen en el modelo repetible de la irrepetible secuencia de hechos. (Elias, 20 10: 3 1) 

Por ello resulta indispensable establecer, en cada caso, una correlación entre el 
suceso por datar y el marco de referencia que fecha o que mide. 

Los sismos ocurridos en México siempre se fecharon utilizando correlaciones 
diversas y, con el paso del tiempo, el fechamiento se fue haciendo cada vez más exacto, 
sobre todo a partir de la utilización de un elemento que permite normalizar, cada 
vez con mayor exactitud, los días, los meses y los años: el calendario. 

Si bien en la época prehispánica la mayoría de los fechamientos indican úni- 
camente el ano en que ocurrió un sismo, para los primeros ocurridos en el periodo 
colonial conocemos ya el día y el mes: 1 de abril y 11 de octubre de 1523. A partir 
de la seguiida mitad del siglo x v ~  y, sobre todo hacia finales de esa centuria, ambos 
elementos, día y mes, aparecen ya de manera constante en los registros. 

También desde muy temprano se presenta la correlación con eksantoral católi- 
co. En ocasiones no se menciona la fecha exacta, sino que el temblor ocurrió 'en la 
Pascua de Navidad de 1545" o el día de "Pentecostés de 1564", el de "San Antonio 
de Padua de 169 1 ", o en "el viernes de Dolores de 1787". Algunos de estos temblo- 
res incluso se reconocen históricamente con el nombre del santoral correspondien- 
te: "el temblor de San José, o el de San Antonio". Esta asociación se fue perdiendo 
a lo largo del siglo XIX. 

En cuanto a la duración de un temblor, su medida la encontramos registrada a 
partir de la época colonial mexicana, no antes. Mientras no se generalizó el uso de 
instrumental ad hoc, estas mediciones eran de tipo cualitativo. Así ocurrió durante 
varios cientos de años en los que se reportó que los temblores se prolongaban 'mu- 
cho" o "poco", o bien, que habían sido de "corta" o "larga duración". Por lo general, 
esta medición era exagerada, lo cual ha llevado a afirmar que con frecuencia dicho 
cálculo era directamente proporcional al miedo experimentado. 

Algunos ejemplos de este tipo refieren temblores de "casi media hora" (1 6 de agosto 
de 171 1) o incluso de "casi una hora" (1 1 de kbrero de 1668). Q u i h  algunos de ellos 
correspondieran a varios sismos sucesivos, o bien, a lo que se conoce como precursor-sis- 
mo-réplica, pues es evidente que un temblor nunca ha durado más que algunos minutos. 

El empleo de los segundos como medida de tiempo nunca fue constante y se 
inició a mediados del siglo XVIII. 



96 Virginia García Acosta 

Los registros de este tipo están unidos con la normalización del tiempo a partir 
del surgimiento y uso cada vez más generalizado del reloj. Asociado con la aparición 
de los relojes está el "modelo de autodisciplina individual que supone el conocer qué 
hora es", que lleva a experimentar "en toda su crudeza la presión del tiempo horario de 
cada día y en mayor grado [...] el acoso de los aiios del calendario" (Elias, 20 10: 32). 
Pero, como adara el mismo Elias, no hay que olvidar que si bien los relojes han cons- 
tituido uno de los "dispositivos más notables para representar el tiempo [...] los relo- 
jes no son el tiempo [...] sirven a los individuos [...] para orientarse en la sucesión de 
los procesos sociales y naturales en que se encuentran inmersos" (Elias, 201 0: 38,28). 

La medida cualitativa por excelencia de duración de un temblor eran los rezos. 
Esta práctica fue más constante durante el siglo XVII y principios del XVIII; poco a 
poco fue desapareciendo en los registros. Sabemos que se usa incluso hasta nuestros 
días, aunque de manera más esporádica. Los rezos más frecuentes utilizados en estas 
mediciones eran los salmos y los credos. Se trataba, en efecto, de poner "en relación 
de posiciones y periodos dos o más procesos factuales, que se mueven continuamen- 
te. Los acontecimientos en curso son perceptibles [como el propio temblor] pero la 
relación entre ellos constituye una elaboración de percepciones que hacen hombres 
con ciertos conocimientos"; era una manera de expresar esa relación con un "símbo- 
lo social comunicable" (Elias, 2010: 35). 

Es esto a lo que Quenet llama "la lectura religiosa de los signos de la naturaleza" 
(Quenet, 2005b: 119), que debería calificarse de lectura sociorreligiosa. Se trata de 
una práctica que se encuentra en Occidente desde el siglo XII, pero que se generalizó 
hacia la segunda mitad del XVII, como un ejemplo más de la mediación constante 
de la religión entre los hombres y la naturaleza. 

En el caso de los registros franceses, esta medición se llevaba a cabo en relación 
con el avemaría, el Pater, el Miserere y el De Profindis (Quenet, 2005b: 119). Si en 
la Nueva Espaíia se hablaba de un sismo que habría durado lo que una cierta ora- 
ción "rezada con devoción", en Francia se hablaba de un temblor "más largo que un 
avemaría rezado completo" O "tres O cuatro versículos (versets) de un salmo" o "la 
mitad de un avemaría" (Quenet, 2005b: 121). El porqué de la preferencia por uti- 
lizar como medida unos rezos u otros entre novohispanos y franceses -acá credos y 
allá avemarías, padrenuestros o salmos-, es un tema para especialistas en el campo 
de la historia de las religiones. 

Estos ejemplos dan cuenta de cómo "la interiorización de los ritmos religiosos es sufi- 
cientemente fuerte como para organizar la percepción del tiempo" (Quenet, 2005b: 120). 

Dos elementos influyeron en el abandono de esta práctica que, sin embargo, no 
ha llegado a desaparecer por completo en nuestros días: la generalización en el uso de los 
relojes y la desacralización de la naturaleza. No obstante, coincido con el historiador 
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francés en el sentido de reconocer que el concebir una natural- fundada en un or- 
den divino providencial, no permitió el ingreso directo y brutal de un sistema medible 
que permitiera explicar la presencia del temblor y, más aún, la ocurrencia de un evento 
desastroso como parte de procesos que pueden explicarse de forma racional y lógica. 

Por lo que toca a la intensidad, en la actualidad constituye una medida de los 
efectos causados por un temblor, para lo cual se utiliza una determinada gradación 
que, en el caso mexicano, corresponde a la E s d a  de Intensidad Merdli  Modifi- 
cada (MM). Ésta corre de un valor mínimo equivalente a un sismo no sentido, has- 
ta un valor máximo que implica un sismo cuyas consecuencias son la destrucción 
prácticamente total. 

Si bien los calificativos de "herte", 'grande", "enorme", o "catastrófico" consti- 
tuyen la forma más común y constante de medir la intensidad de los sismos ocurri- 
dos, históricos, también en este caso, conbrme avanzan los &os, crece el volumen 
y la precisión de la información. Durante el siglo XVI se mencionan los daños pro- 
vocados en ciertas construcciones, particularmente en templos y conventos, incluso 
de algunos pequeíios poblados. Así ocurrió con el de la Pascua de la Navidad de 1568, 
ai sur y oeste de la laguna de Chapala, a causa del cual se colapsaron numerosas igle- 
sias, conventos y casas en el área vecina (Suárez, García Acosta' y Gaulon, 1994). 

Posteriormente, las descripciones son un poco más detalladas..,A mediados del 
siglo XVII encontramos menciones sobre la afectación a determinados muros o pa- 
redes de ciertas construcciones, en ocasiones relacionándolas tanto con la fuerza del 
movimiento como con la dirección del mismo. 

REFLEXIÓN FINAL 

En el entendido de que, como describe Kula, la "clave para explicar las diversificaciones 
no estriba en comprender el carácter convencional, sino el significado de las medidas de 
antaño" (Kula, 1980: 4), aquí presentamos ejemplos de sistemas y medidas alterables, 
moldeables, maleables, no parametrizadas. Por ello hemos insistido en que se trata de 
sistemas y medidas con senudo social, de sistemas y medidas culturalmente construidas; 
en suma, de sistemas y medidas no globalizadas ni globalizables en sentido estricto, pues 
cumplíaii hnciones específicas. Lo anterior tanto para el caso del pan y de la carne que 
en economías antiguas se ajustaban a un cambio de peso y no de precio, o el de la uti- 
lización de una medida para calcular la duración y la intensidad de un temblor, como 
un rezo, una oración que seguramente cumplía doble propósito: encomendarse a Dios 
y medir. Seguramente no rezaban para medirlo sino para suplicar a Dios que se acaba- 
ra pronto, que no hubiera desgracias lo cual, con el rezo, se convirtió en una medida. 
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"Determinar el tiempo implica para los hombres funciones concretas. En el cur- 
so del desarrollo social, estas funciones pueden transformarse en un aspecto igual- 
mente concreto" (Elias, 2010: 36), como tratamos de mostrar en los casos en que se 
han encontrado registros sobre hora, duración e intensidad de temblores historiados. 
Se trata de condiciones que permiten reconocer al tiempo como una especie de flu- 
jo continuo que, en estos casos, tiene representaciones de carácter social específicas. 

Quisiera insistir en lo poco que han sido trabajadas estas medidas no parametri- 
zadas, alterables o moldeables, que responden a determinados contextos y necesidades 
social y culturalmente determinados y que, como mencionaba al inicio de este ensayo, 
aún están presentes en el mundo junto a un sistema métrico decimal casi planetario. 
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Medidas antiguas de agua novohispanas y mexicanas 

Jacinta Palerm Viqueira y Carlos Chnirez Araiza 

Las medidas antiguas de agua recibían el nombre de surcos, pajas, bueyes, naranjas, 
etcétera. ;En qué consistían estas medidas y cómo se convirtieron al sistema métrico 
decimal?' 

En un texto del Centro Nacional de Metrología se indica que un surco de agua 
equivale a 3.3 14 litros por segundo (Ips), y una paja de agua a 0.460 litros por minu- 
to, esto es, 0.0076 Ips. Sin embargo, en el Decreto de 1863, firmado por Juárez, se 
da como eqiiivalencia de un surco de agua 6.5 Ips, mientras que para la paja de agua 
se señala: "Una paja produce por minuto un cuartillo o libra de agua, o cuarenta y 
cinco centésimas de litro y por lo misino, en un día natural producirá catorce y me- 
dio quintales, o seiscientos cuarenta y oclio litros". Y también "se considerará la paja 
igual a cuarenta y cinco centésimos de litro por minuto". La equivalencia a litros por 
segundo de surco y de paja dada por el Decreto de 1863 se repite en Robelo (1 997). 

La equivalencia dada por el Decreto de 1863 es curiosa, puesto que en el mismo 
texto se señala que un surco tiene 432 pajas; por aritmética debemos multiplicar 
los 0.45 litros por minuto de la paja por el níimero de pajas en un surco (0.45 por 
432). lo que nos debe dar los litros por minuto de un surco, esto es 194.4 y, para Ile- 
gar a los litros por segundo, dividir entre 60, esto es 3.24 -cifra que coincide con la 
del Centro Nacional de Metrología-, pero no coincide con la equivalencia del surco 
con respecto al sistema métrico dada en el Decreto de 1863. 

En el Decreto de 1863 se acota la equivaleiicia dada al señalar que sólo se apli- 
cará si no hubiese alguna otra equivalencia; por otra parte el Decreto de 1863 apa- 
rentemente h e  derogado el 19 de junio 1898, porque el Artículo 20 de esta h y  seiíala: 

Agradecemos a Teresa Rojas por el texto sobre aguas de Sáenz de Escobar en formato elec- 
trónico; a Cecilia Sheridan por el envio desde Monterrey del texto Historia del agua en 
Nuevo León, siglo NX; a Héctor Vera por el hallazgo y préstamo del magnífico documerito 
del Archivo General de la Nación que se reproduce eti el Anexo 2; a Alejandro Vergara por 
el envío en formato electróiiico de su libro Derecho de Aguas y, finalmente, a los ingenie- 
ros que ayudaron a aclarar conceptos tales como el de un litro por segundo por hectárea: 
Jaime Collado, Oniar Miranda y José Cuchí. 
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"Se derogan todas las leyes y disposiciones que se hayan dictado anteriormente so- 
bre pesas y 

PROBLEMAS PARA LA C O N V E R S ~ ~ N  AL SISTEMA MÉTRICO 

En la conversión del sistema de medidas antiguas de agua al sistema métrico deci- 
mal se presentan dos problemas. El primero es la definición misma de las medidas de 
agua en la Ordenanza de 1536, las medidas corresponden a marcos o datas, es decir, a 
un cierto tamaño de orificio; el buey de agua es un orificio de una vara en cuadro; un 
buey de agua, a su vez, se divide en 48 surcos y también se divide en otras medidas 
de agua tales como 144 naranjas, 1 152 reales, 20 736 pajas, 2 304 dedos cuadrados, 
1 296 pulgadas cuadradas (Palerm y Cháirez, 2002). 

Nos planteamos, por lo tanto, la pregunta: ¿las formas de medir antiguas, con- 
sideraban o no la velocidad del agua?, dado que éstas se expresan en un tamano de 
abertura. Esta misma interrogante se plantea Baxter (1997, 2000) y concluye que 
las medidas de agua antiguas no consideraban la velocidad del agua y que no existía 
en la Nueva Espaíia, y posteriormente en el México independiente, una técnica para 
medir la velocidad del agua -sólo hasta 1844, con Galván, se presenta una-. Baxter 
(2000: 398-400) también señala que la solución de Lasso de la Vega (autor del Re- 
glamento de 1761) es regular la velocidad. Por otra parte, Lipsett-Rivera (1 999: 18) 
señala que Sáenz de Escobar (ca. 1706) mejoró el método de medición que anterior- 
mente no consideraba la velocidad. 

El segundo se refiere a que entre el siglo XVI y finales del xrx, fecha en que la 
Ordenanza de 1536 estableció las medidas de agua para la Nueva España y época en 
que se. ~rocedió a la adopción del sistema métrico en México, la ciencia de la hidráu- 
lica tuvo avances substanciales; esto es, la rnedicidn cientifia delagua se modificó en 
este periodo. Por ejemplo, la formulación científica que incorpora la velocidad a la 
medición del agua, la realiza en 1625 un alumno de Galileo y también maestro de 
Torricelli, Benedetto Castelli, y es la llamada Ley de Castelli: Q=W, en la que Q es el 
gasto, A es el área de la sección y Ves la velocidad. Pasarían varias décadas antes 
de que se resolviera la cuestión de la diferencia de velocidad del agua en la parte 
superior e inferior, y el desarrollo de instrumentos para medir la velocidad en el fon- 
do del río" (Levi, 2001 : 126-129, 151, 153 SS, 167 y SS). Adicionalmente, en estos 

AGN, Pejasy Medidas, caja 22, exp. 2, ff. 51-55 (1898). Véase el Anexo 2. 
La medición de la velocidad del agua, no obstante el avance de los instrumentos de medi- 
ción, aún es un asunto controversial. Parte de los problemas son técnicos, por ejemplo, la 
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años, Evangelista Torricelli (1608-1647), alumno de Castelli y de Galileo, estable- 
ció el llamado teorema de  Torricelli referido al cálculo de  velocidad en un orificio 
bajo el influjo de  la presión atmosférica y donde la velocidad de  llegada del agua es 
despreciable: V= O g b ,  luego ~=(A)\T2gb ( Vcorresponde a la velocidad, g a la gra- 
vedad que es un valor universal [9.81 mls], b  a la carga hidráulica o tirante4 y A  al 
área del orificio, Q  corresponde al gasto). La ecuación de  Torricelli fue precisada ca. 
1846, resultando ~ = ( ~ d ) ( A ) T 2 g b ,  en la que Cd tiene un valor aproximado de  0.60. 

LOS EXPERTOS: SÁENZ DE ESCOBAR Y LASSO DE LA VEGA 

Desde la perspectiva d e  estos dos avances en la ciencia de la hidráulica pueden con- 
siderarse dos textos novohispanos oficiales sobre medición d e  aguas, el d e  Sáenz de 
Ecobar y el de  Lasso de  la Vega. Ejercicios similares se realizaron, por ejemplo, en 
Santiago de  Chile por Jorge Lanz, maestro mayor y alarife de Santiago "sobre lo que 
debe entenderse por buey de  agua, regador, teja o paja ( 1761 )" (Guarda, 1978; Barros 
Arana, 2000); en el Perú el juez de aguas Ambrosio Cerdán de  Landa y Pontero en 
su Tratado sobre las aguas de los valles de Lima (1 793) tiene indicaciones sobre cómo 
repartir el agua (Dougnac, 1994: 427). 

En el texto d e  Sáenz de  Escobar (ca. 1706), señala que para la medición del 
agua (por ejemplo, la cantidad d e  surcos de  agua en un arroyo o canal), se realice 
en sección definida (para calcular el área) y sin rápida corriente, lo que quiere decir 
que no  está midiendo la velocidad del agua, sino tratando de  que sea una constante. 

La primera diligencia es pesar, o medir, las aguas del río LI otro manantial que se ha 
de repartir para saber cuantos sulcos o naranjas tiene de agua, lo cual se ajusta eli- 
giendo algún lugar (donde encajonada el agua sin rápida corriente) pueda medirse, 
así de profundidad como su latitud, de suerte que teniendo, verbigracia, tres varas 
de ancho y tina tercia de hondor, ajustará la cuenta por granos, en que se divide la 
vara, para saber sacar el área del cuadrángulo de agua, y después le servirá de parti- 
dor el irea de un sulco, verbigracia, para liquidar cuantos sulcos caben. 

profundidad a la que se toman las mediciones de la velocidad del agua para determinar la 
velocidad media y que la profundidad sea sistemáticamente la misma; la dificultad de medir . 
la variación que registra el flujo en el transcurso del día, la calibración de los instrumentos; 
otros problemas son sociales, por ejemplo, que el caudal medido no sea de conocimiento 
g,eneral sino información exclusiva del aforador. 
La altiira del agua desde el centro de gravedad del orificio a la superficie libre. 
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Lo mismo definió Lasso de  la Vega en 1761 : 

seligiendo el mexor trecho de la targea, o azequia, donde proceda el agua rectamente, 
sin rapida corriente, por averse de buscar plano orizontal, o quasi horizontal, para que ni- 
velado, y sus costados dispuestos a plomo, fórme dicha targea fugura geométrica, capaz de 
reducir a cálculo: a la qual se le aplicará un marco de madera, de suerte, que paresca estar 
unido con los planos, tanto el orizontal, como los verticales: todo lo qual se puede disponer 
exhausta por naverse echado la agua por un ladron artificial, antes del plano reconocido. 

El sobredicho marco llevará sus números marginales para reconocer la altura viva del 
agua, pues con esto, y multiplicando la latitud por la altura viva, quedará medida la ampli- 
tud de la sección, advirtiendo: que este producto, que sale de la multiplicación de un lado 
por el otro, avrá de partirse a la área de la naranja, sulco, etc., por haverse de assentar la di- 
ligencia, en medidas municipales de la corte. (Lasso de la Vega en Gdván, 1998: 270-271) 

Pero además, Lasso de la Vega seíialó un método y el instrumental para medir 
la velocidad del agua, y aplicó la fórmula de  Castelli: 

Si se advirtiere en el concierto, que se mida mathemáticamente, se hará el previo 
cálculo, en el órden siguiente. Supuesto que está sabido la altura viva del agua, co- 
mo assimismo, su latitud, y el área resultante; para hallar el centro de la media velo- 
cidad, en conformidad de que en todo canal orizontal, o quasi orizontal, es mayor 
en la velocidad en el fondo que en la superficie, se hará esta regla de tres: como 9 á 
4: assi la altura viva, que lleva toda la targea, con la altura de el agua, sobre el centro 
de la velocidad media. (Lasso de la Vega en Galván, 1998: 272) 

Con relación a la propuesta de  Lasso d e  la Vega, hay críticas posteriores que  
seíiaian que la determinación de la velocidad media es errónea (Galván, 1998: 272).!j 

Adicionalmente a estos asuntos de  cálculo científico basados en la ciencia de  
la hidráulica, cabe setíalar que Lasso de  la Vega no estableció la velocidad que debe 
llevar el surco, paja o buey de agua, lo que impide asignar un valor volumétrico al 
surco y a otras medidas de agua. 

Galván (1998: 272) señala en nota a pie de página con respecto a lo dicho por Lasso de la Ve- 
ga: "es mayor la velocidad en el fondo que en la superficie", que "Es lo contrario, esto es, me- 
nor que la que lleva eii su superficie". Ezequiel Pérez señala que "en los Números 23,24,25 y 
26 (Lasso de la Vega en Galván, 1868: 272-274) se establece un procedimiento erróneo para 
determinar la velocidad media de las corrientes de agua y por consiguiente, un gasto erróneo". 
Véase también AGN, Pesasy Mediah, caja 22, exp. 2, ff. 5 1-55 (véase el Anexo 2). 
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La construcción de cajas o pilas repartidoras recibe mucha mayor atención y 
gana en precisión; en ellas se aplica el teorema de Torriccelli, una fórmula que rela- 
ciona la altura del agua (carga hidráulica) con el tamaño del orificio y la velocidad 
de salida del agua. Cabe señalar que la propuesta de Torriccelli corresponde a una 
solución general de un problema que ya se había tratado de manera sistemática y 
se puede dar un ejemplo de ello: cuando se calibran los llamados relojes de agua o 
clepsidras -inventados ca. 1400 a. C.-, que los griegos usaban en sus debates para 
fijar los tiempos para cada orador. En los relojes de agua babilonios, señala Hayrup 
(1997-1998), debe fluir una mina de agua (500 g) en cuatro horas. 

Sáenz de Escobar, para la repartición del agua entre mercedados, precisa cómo 
construir una caja o pila repartidora: pone gran atención a la colocación de las datas, 
está de hecho implementando el teorema de Torricceli, sin embargo, al no regular la 
carga hidráulica (la altura del agua sobre el centro de la data) para el surco y cualquier 
otra medida de agua (buey, naranja, paja, etcétera), no establece un valor volumétrico 
constante para las unidades de área. No obstante, el diseño de la caja repartidora ga- 
rantiza el reparto proporcional entre los usuarios y Sáenz de Escobar es explícito so- 
bre la importancia de la colocación de las datas para que, aunque varíe la cantidad de 
agua en la caja repartidora, el agua se reparta de manera proporcional entre las datas, 
es decir, previene el comportamiento de aumento o disminución del caudal y, por lo 
tanto, la variación en el valor de la carga hidráulica en el tiempo. 

[Una mala colocación de las datas] De aquí resulta que se llena la pila (en que es- 
tán éstos círculos o cuadrados) estarán todos llenos, pero si por minorarse en algún 
tiempo las aguas iio pudiese llenarse la pila resultaría que la data menor estaría ente- 
ra con toda su agua, y la segunda no estaría cabalmente llena ni la tercera. [...] [Por 
lo tanto, para repartir proporcionalmente en caso de variar la carga hidráulica] La 
cuarta diligencia que debe hacer el medidor es reducir las datas a una misma altura 
incluyéndolas entre dos líneas paralelas. (Véase Sáenz de Escobar) 

Este mismo señalamiento explícito sobre la importaiicia de la colocación de las 
datas en la caja repartidora con fines de un reparto proporcional, se encuentra en 
Lasso de la Vega: 

Las pilas, o receptáculos, que se hbrican para los repartimientos la formación de dichos 
agujeros o marcos ha de ser de suerte que todos tengan una misma altura [...] pero si han 
de ser circulares, los centros de éstos estén en una misma línea horizontal. [...] Para que 
aunque se aumente, y disminuya la cantidad, y altura viva, cada qual sea partícipe, no 
solo del beneficio; sino también del daño. (Lasso de la Vega en Galván, 1868: 276-277) 
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LAS MEDIDAS DE AGUA ANTIGUAS, DE DATAS A VOLUMEN: 
LA GENlALlDAD DE CONSTANZÓ 

Es indudable que a partir de las cajas o pilas distribuidoras era un paso sencillo estable- 
cer una medida volumétrica de los surcos, pajas, etcétera. Bastaba con asignar a la data 
una carga hidráulica determinada, por ejemplo, si en la tasa repartidora se mantiene 
una carga hidráulica que para el surco sería de 7 centímetros o 3 pulgadas (medidos 
desde el centro del área del surco hasta la altura viva del agua, unos dos centímetros 
por arriba del marco del surco), se tiene un gasto de 3.25 Ips. Donde a menos altura 
de agua en la tasa disminuye el gasto, y a más altura del agua en la tasa incrementa el 
gasto. También hubiese sido posible asignar a la corriente tranquila un valor de velo- 
cidad y con ello fijar un gasto volumétrico para el surco y las demás medidas de agua. 

De hecho, alguno de estos procedimientos fue el que debió utilizar el ingeniero 
militar Miguel de Constanzó. El ingeniero Ezequiel Pérez -quien fuera director de 
Pesas y Medidas en la Secretaría de Fomento-, precisamente en un dictamen sobre 
surcos de a 6.5 Ips o surcos de a 3.28 Ips seíiala: 

Que a partir del 9 de junio de 1792 con objeto de hacer más equitativa la distribución 
de aguas entre Tacubaya y el Puente de la Mariscala, el Virrey Re~illa~igedo aprobó el 
resultado de las experiencias hechas por Dn. Miguel Constanzó el 5 de Mayo del mismo 
aiío con objeto de determinar "la cantidad que es capaz de producir un buque o data de 
tamaño determinado". Estas experiencias que se ejecutaron en Chapultepec, m resididas 
por la Autoridad competente, "con asistencia del Juez de Arquerias Dn. Ignacio Iglesias, 
y de 10s Maestros de la Novilísima Ciudad", dieron por resultado que, en las condicio- 
nes en que se ~racticaron, "la data equivalente á una paja ofrece una libra ó cuartillo de 
agua por minuto", que "otra data de una pulgada de diámetro equivaía por dieciocho 
pajas, pues daba dieciocho libras en el propio tiempo de un minuto". Por lo que se ve 
que estas experiencias sirvieron para definir los gastos correspondientes a las llamadas 
medidas, como buey, surco, etcétera del sistema antiguo de medidas. (Véase el Anexo 2). 

El dictamen de Ezequiel Péra, y la solicitud del gobernador de Michoacán que 
suscita el dictamen: tiene un gran interés dado que: primero, ambos asumen que el 
surco, paja, etcétera -de tipo vo~umétrico-, que estableció en su momento Miguel de 
Constanzó, son medidas con carácter oficial; segundo, ambos indican la velocidad del 
agua para que la paja rinda un cuartillo por minuto, siendo esta relación (paja por mi- 
nutolcuartillo) la base de las demás medidas antiguas de agua en su nueva exactitud 

AGN, P u y  Medidas, caja 22, exp.'2, ff. 51-55 (1898). (Véase el Anexo 2.) 
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volumétrica. La velocidad indicada es de 16 varas 6 pulgadas y 5 líneas por minuto, es 
decir, 13.557 metros por minuto;'sin embargo, variaciones en la equivalencia del cuar- 
tillo y la libra con el sistema métrico decimal -456.263 m1 para el cuartillo y 460.246 
g para la libra- introduce una pequeña variación, asunto al que alude Ezequiel Pérez e 
indica que con las equivalencias vigentes en el sistema métrico de la vara, el cuartillo y 
la libra, la velocidad media del agua corresponde, en el caso de los cuartillos, a 13.483 
metros por minuto y en el caso de las libras a 13.600 mlm. 

Ezequiel Pérez proporciona el dato velocidad media del agua. Para repetir el cálculo 
[v=Q/A] se tomó para Q la conversión al sistema métrico del ciiartillo y de la libra, para 
A se convirtieron al sistema métrico las medidas en pulgadas del área del orificio de la 
paja.8 El resultado es ligeramente distinto al de Ezequiel Pérez, en el caso de los cuar- 
tillos, V= Q/A=[O. 000456263 m3/minutol/[0. 00003387 mZ] = 13.472 &minuto; en el 
caso de las libras, V=QA =[O. 000460246m3/minuto]/([0. 00003387m2] = 13.589 rn/m). 
Por lo tanto, en el cálculo original, Ezequiel Pérez seguramente usó valores ligeramente 
distintos para el cuartillo, la libra y posiblemente del área calculada de la paja.' 

El hallazgo más satisfactorio, no obstante, corresponde al señalamiento de Eze- 
quiel Pérez con respecto al Decreto de 1863, relacionado con la ausencia de corres- 
~ondencia entre pajas y surcos, aspecto que señalamos al inicio de este texto. Ezequiel 
Pérez recomienda que se fije "como única equivalencia del surco, tres litros veinticua- 
tro centésiinos por segundo y como única equivalencia de la paja cuarenta y cinco 
centésimos de litro por minuto" (véase el Anexo 2) .  

La propuesta de asignarle un valor volumétrico a la paja primeramente por Cons- 
tanzó y posteriormente por Ezequiel Pérez, conlleva a fijar un mismo valor de velocidad 
para todas las unidades de agua y, por lo tanto, a mantener una correspondencia intrín- 
seca entre ellas. El uso de valores de 0.456263 (456.263 ml) y 0.460246 (460.246 g) litros 
por minuto para la paja conduce a que el surco adquiera valores de 3.28 Ips y 3.31 Ips 
y el buey de 157.68 y 159.06 Ips; mientras tanto, la velocidad asume valores de 13.472 
(0.2245 mls) y 13.589 (0.2265 mls) mlminuto, respectivamente. 

' Si se toma la equivalencia de la vara mexicana (838 nim o 0.838 m), la equivalencia de la 
pulgada castellana (23.278 mm) y la equivalencia de la línea (1.940 mm), asentadas en Ro- 
belo (1908), la velocidad resultante para 16 varas 6 pulgadas y 6 líneas, es de 13.5593 m. 
La equivalencia al sistema métrico de un cuartillo es de 456.263 ml; la equivalencia de una 
libra es de 460.246 g. Para las medidas en pulgadas del área del orificio de la paja (donde 
una paja equivale a 1/(6 de pulgada cuadrada), la equivalencia de una pulgada castellana es 
de 23.278 mm. 
Puede ser un problema de manejo del redondeo en las conversiones de un sistema de me- 
didas a otro, así como el redondeo en los cálculos. 
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OTROS INTENTOS DE FIJAR VALOR VOLUMÉTRICO A LAS MEDIDAS ANTIGUAS 

La propuesta de Constanzó, que consiste en dar un valor volumétrico a las medidas 
existentes de agua, mucho antes de la adopción del sistema métrico decimal, posi- 
blemente no fue un conocimiento generalizado. Cuando menos existe la evidencia 
de que en San Luis Potosí el gobierno del estado estuvo tratando de dar valor volu- 
métrico a las medidas antiguas entre 1853 y 1862 (Sifuentes, 2002). 

Federico Weidner, ingeniero alemán radicado en México, en 1853 sugería que: 

Para las medidas de agua se establecerá una unidad cúbica invariable, por ejemplo 
una vara cúbica por cada segundo, eso quiere decir un surtido o cordón de agua de una 
vara de ancho, una de alto y una de largo por cada segundo. t...] Por la construcción 
de las sacas más antiguas y la opinión de los labradores más prácticos del Estado pa- 
rece conforme con el espíritu de la ley el establecerse el buey o la unidad de agua igual 
a una vara cúbica por segundo. (Sifuentes, 2002: 76) 

La diferencia con la propuesta de Constanzó consiste en que, mientras el pri- 
mero propuso que una paja rinde 1 cuartillo por minuto, Weidner planteó que una 
paja rinde 1 cuartillo por segundo. 

La propuesta de Weidner no parece adoptarse en Nuevo León, ya que en 1862 
se nombró una comisión que "se ocupará solamente de fijar la cantidad de  agua que 
en su concepto debe darse a un buey, que es la medida mayor de que se hace uso or- 
dinariamente". Al problema de dar un valor volumétrico al buey de agua le llamaron 
el "teorema del agua". La propuesta de la Comisión fue: 

Las ordenanzas de tierras y aguas fijan como pendiente para un buey de agua, una pul- 
gada y un octavo de pulgada en cada doce varas de longitud, sujetándose al parecer, de 
Sáenz;" esta pendiente, le parece a la comisión, muy pequeha y cree que será muy fácil 
que completamente desaparezca por los ensolves que naturalmente han de tener las ca- 
jas que se hagan para hacer las medidas. Por lo mismo, la comisión es de opinión que se 
le dé   en diente dos pulgadas en doce varas (0.0046 -0.46% en 10.056 m.). Esto puede 
practicarse, en concepto de la comisión, construyendo cajas de piedra de doce varas de 
longitud y una vara de anchura, cuidando de dársele en la longitud la pendiente de que 
acaba de hablarse. (Sihentes, 2002: 93-94) 

'O El señalamiento en Sáenz a una pendiente o desnivel en un canal parece más bien referido a la cons- 
uucción de un canal, "de suerte que ni por mucha dea'da sea rápido el movimiento, ni por poca se 
detenga y, según he oído a muchos y me parece bien, con una cuarta a cada cien varas hay bastante". 
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Sin embargo, la respuesta inmediata a la propuesta de la Comisión es insistir en 
"la necesidad de determinar una unidad de velocidad, ya sea superficial o media en un 
tiempo dado para la data llamada buey; hecho esto, con facilidad podrán calcularse 
los volúmenes" (Sifuentes, 2002: 96-97). 

Cabe seiialar que la propuesta de utilizar la pendiente, tan rápidamente desechada 
en San Luis Potosí, se propuso también en Chile. Aparentemente están utilizando fór- 
mulas que corresponden a los antecedentes de la fórmula de Manning (1 89 1): Chézy 
(1776), Du Buat (1 786), Eyelwein (1814), Weisbach (1845), St. Venant (1851), Ne- 
ville (1 860), Darcy and Bazin (1 865), y Ganguillet and Kutter (1869). Se trata de fór- 
mulas, que Fernández Leal (1 884) denomina "fórmulas del movimiento uniforme"," 
y que todavía se usan (Water M e a u m e n t  hfanzlaI, 200 1 ; Fischeiiich, 2000). Las fór- 
mulas, dicho de manera muy simplificada, permiten calcular la velocidad si se conoce la 
pendiente, lo que junto con el dato de área permite conocer el volumen. La estrategia 
para la estructura que se propone consiste en fijar el área (o sección) y la pendiente. 

El caso chileno reviste interés porque muestra que la definición e implementa- 
rióii de un valor volumétrico para la medida de agua (regador), no llegó a realizar- 
se debido a que las condiciones locales favorecían, incluso exigían, una distribución 
proporcio~ial del caudal existente. 

En Chile, la Ley del 18 de noviembre de 18 19, señalaba que el regador "se com- 
pondrá en adelante de una sesma de alto (o 6 pulgadas españolas) y de una cuarta de 
ancho (9 pulgadas españolas), con el desnivel de 15 pulgadas". En 1861 en los Ana- 
les de la Univerisahdde Cbjh se daba cuenta del debate habido cuatro años antes entre 
científicos, con respecto a la definición volumétrica del regador; estuvieron de acuerdo 
en que la Ley de 18 19 proponía una definición insuficiente, esto es, la Ley de 18 19 
no indica a qué distancia se da la pendiente para aplicar, como señalan, las fórmulas 
de Prony y Eytelewein (sic); pero no coincidieron en una definición ni en una can- 
tidad de Ips, dando como resultado diferencias en los Ips del regador: unos llegaban 
a 46.225 Ips; otros a 32 Ips. En 1914, en la Ley 2 953, se estableció que un regador 
equivalía a 15 Ips. En 19 12 el ingeniero Daniel Risopatrón publicó un artículo sobre 
el regador en los Alzaks del Institnto de Ingenieros. Según se reporta en el texto publica- 
do por la Sociedad del Canal de Maipú ( 1989: 7 1 -72), en ese artículo se apunta que: 

Existe una confusión entre dos nociones esencialmente diferentes, que son la entrega 
por volúmenes fijos y la repartición proporcional de las aguas de un cauce. 
La entrega de agua por volúmenes fijos acepta una cantidad determinada de agua 
que escurre en la unidad de tiempo, expresándose en litros por segundo. 

" Fernáridez Leal (1884) cita a De Prony, alumno de Chézy, así como a Bazin. 
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En cambio la repartición proporcional de las aguas de un cauce no se presta a 
la adopción de una unidad de medida, sino a la determinación de una parte alícuota, 
o número de acciones o tanto por ciento del caudal total. 

El regador legal usado en Chile es, contrariamente a lo creído, una unidad de 
volúmenes fijos, que proporciona un volumen determinado de agua en un cierto 
tiempo. Sin embargo, el régimen excesivamente variable de nuestros ríos ha induci- 
do a los canalistas a preferir una repartición de las aguas en partes alícuotas, dispo- 
niendo cada interesado en una fracción del caudal total representada por iin número 
de acciones, a las cuales se les suele llamar regadores. 

Finalmente, la ley chilena desechó un cálculo volumétrico del regador y definiíl 
el regador como una parte alícuota del río. Relata Vergara (1998): 

El Informe de la Comisión Revisora del proyecto de Código de Aguas, que se envió 
al Ejecutivo, y que sería el futuro Código de 195 1, señalaba lo siguiente: "La práctica 
ha demostrado que el mejor sistema de medida consiste en una parte alícuota del 
caudal, y sobre esa base se encuentran constituidos casi todos los derechos actuales 
a las aguas. No se ve conveniencia en obligarlos a unificarse en una medida rígida3'. 

El caso chileno también sugiere, junto con el caso del diseño de la caja o pila 
repartidora, que se privilegió la distribución proporcional del agua y, adicionalmente, 
que el marco o la data no fue considerada "la medida legalY'sin mayores precisiones. En 
este sentido, no sólo el caso mencionado de la caja repartidora, también, por ejem- 
plo, las recomendaciones realidas en 1785 por Ambrosio Cerdán y Pontero, juez de 
Aguas y oidor de la Audiencia en Lima, Perú, según reporta Dougnac (1994: 427): 

Manutención de una misma altura para las diversas tomas de un valle. Debían tener 
éstas la misma altura que la primera del valle: "pues d i c e  Cerdán- de lo contrario la 
primera tomaría por ejemplo 3 riegos de una Acequia cuyo caudal tuviese una vara de 
altura, logrando en proporción del empuje correspondiente, y baxo de la misma am- 
plitud, quando debiese beber la quinta o la sexta, no teniendo ya el Agua ni una quarta 
de altura, ~rovendría, que aunque los Derechos de unas y otras Bocas Fuesen iguales, 
no lo sería el recibo ó ingreso por carecer el fuerza por el equilibrio en igual paralelo". 

El mismo principio se aplicó en la Comarca Lagunen (México) donde, para 
distribuir las aguas del río Nazas, se referenciaron, entre otras cosas, las alturas de  las 
plantillas o soleras con respecto al nivel del mar para que los canales pudieran tomar 
únicamente el volumen reconocido (Marroquin, 1893; Regkzmento, 1895). 
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OTRAS ESTRATEGIAS DE MEDICIÓN DEL AGUA 

Otro abordaje consiste en el agua de  riego que se necesita por unidad de  superficie para 
un cultivo determinado. Actualmente en México, entre los ingenieros agrónomos, es 
común considerar como norma general que con un gasto de un litro por segundo por 
liectárea se tiene la cantidad suficiente de  agua para satisfacer las necesidades hídricas 
de  la mayoría de las plantas  cultivada^.'^ Esta apreciación se asemeja a las que encon- 
tramos para medidas antiguas: "se riega con un sulco de agua dicha caballería de  tierra, 
en veinte días con sus noches, esto se entiende de  tierra pareja, igual y buena (Sáenz 
de  Escobar, ca. 1706) para el riego de  una caballería de tierra dos [sulcos contínuos]; 
y si es de  siembra de  caña quatro" (Lasso de  la Vega, 1761, en Galván, 1868: 279). 

En Chile ello se expresó: un regador "[ ...] es la cantidad de  agua que se necesita 
para regar 25  cuadras de  terreno" (Anales, 186 1 : 3 12). 

En reglamentos de  Chihuahua, México, se indica: 

Art. 3.- [...] Se entiende por surco de agua en esta localidad la cantidad suficiente 
para regar una suerte de tierra de ochenta mil varas cuadradas en veinticuatro horas. 
(Reglamento de Aguas para la Municipaliakd de Santa Rosaltíl; Cbibriabua, 1896, en 
Palerm, et a l ,  2004) 

" Aunque los ingenieros utilizan esta apreciación, no necesariamente saben a ciencia cierta 
cuál es la base de tal estimación. La estimación de un litro por segundo por hectárea está 
basada, primero, en el cálculo de las necesidades de agua de un cultivo incluyendo pérdi- 
das en conducción (por ejemplo, Allen et al., 1988); segundo, ese volumen total se expresa 
en litros por segundo por hectárea -a lo que llaman "caudal ficticio continuon-, pero este 
fluctúa a lo largo del cultivo debido a la precipitación, a las necesidades del cultivo mis- 
mo, etcétera, entonces al caudal estimado mayor necesario para un cultivo dado, lo deno- 
minan "caudal característico" (q), también expresado en litros por segundo por hectárea. 
Existen tablas por países y por cultivos (Pascual, 1993: 34). Por ejemplo, "En Francia, la 
niayor parte de los cultivos presentan un caudal característico próxinio a 0.75 Ips y ha [...] 
Las praderas presentan un valor superior (1 Ips y ha), así como los cultivos horrícolas que 
alcanzan e incluso superan el valor de 1.2 Ips y ha. En Italia el caudal característico de la 
mayoría de los cultivos oscila entre 0.3 y 0.7 Ips y ha; mientras que el de las praderas oscila 
entre 0.9 y 2 Ips y ha. y el del arroz entre 2 y 4.7 Ips y ha. En Estados Unidos los caudales 
característicos varían generalmente entre 0.6 y 0.8 Ips y ha. Por último, podenios apuntar 
que en España, salvo en determinados cultivos más exigentes, los caudales característicos 
oscilan entre 0.8 y 1.3 Ips y ha" (Pascual, 1993: 35). En México esta estimación, aparen- - .  

temente, se ubica en 1 litrots por hectárea. 
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Art. 36.- A cada suerte de tierra se le dará para su riego un surco de agua durante 
veinticuatro horas, cada vez que le corresponda, y en esa proporción se subdividirá 
el tiempo para el riego de las fracciones menores de suerte. Para los efectos de este 
artículo, se entiende por suerte de tierra, una superficie de ochenta mil varas cua- 
dradas, ó sea cincuenta y seis mil ciento setenta y nueve y medio metros también 
cuadrados; y por surco de agua la cantidad suficiente, según uso establecido, para 
regar una suerte de tierra en veinticuatro horas. (&lamento para la distribución de 
las aguas en las labores de El Refugio y S. Rafae1, de la municipalihd de la Cruz, Distrito 
Chmargo, febrero 15 de 1908, en Palerm, etal., 2004) 

Las medidas antiguas de agua consisten en una data o marco de dimensiones re- 
&mentadas, es decir, carecen de un vaior volumétrico; sin embargo, por las ins- 
trucciones sobre cómo aforar y cómo distribuir de 1706 y 1761 para Nueva Es- 
paña, queda claro que no fueron datas por donde pasaran a discreción volúmenes 
variables de agua. Cuánta agua pasaba por un data parece haber sido variable, pe- 
se a ello, se cuidó su reparto proporcional, lo que significa que el volumen de una pa- 
ja o de un surco en un sistema determinado, aparentemente tuvo el mismo valor; 
de igual manera la relación entre medida de agua (surco) y superficie regada (cuadra, 
suerte, caballería) significó que se entregaban los mismos volúmenes de agua por uni- 
dad de superficie. Lo que sugiere que en una misma región y en un mismo sistema 
hidráulico, el valor volumétrico de una paja o de un surco fuese bastante uniforme. 

Los avances de la hidráulica permitieron que las medidas antiguas de agua pudieran 
cuintificarse en unidades de volumen. En Nueva Espaíia, en 1792, Consmnzó estableció 
el valor volumétrico de las medidas de agua (surco, paja, etdtera) para el mejor reparto de 
las aguas de la ciudad de México. En Chile no se llegó a establecer un vaior volumétrico, 
aparentemente no por faita de ciencia sino por la variación de caudales. No obstante, entre 
países, no hay dos conversiones de las medidas antiguas de agua al sistema métrico decimal 
que coincidan (véase el Anexo 1). La divemidad de conversiones de las medidas antiguas de 
agua ai sistema métrico decimal, posiblemente tuvo que ver m& con las decisiones pata es- 
tablecer el vaior volumétrico de las medidas antiguas, que con una d i i i d a d  en las medidas 
en el Imperio espaiiol13 o con una confusión en la conversión al sistema métrico decima. 

l3 Aunque si las hay, en el Dicciomrio de la Real Arademía Erpañola se señda que el red de 
agua tiene 16 pajas, mientras que en México hemos encontrado sistemáticamente la equi- 
valencia de 18 pajas. En el Archivo ~istórico de Medel,lin, en la tmsuipción en línea sobre 
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Abreviaturas 

AGN 

AHM 

Archivo General de la Nación, México;Pesasy Med ih .  
Archivo Histórico de Medellín, Colombia. Servicios Públicos. <http://biblio- 
teca-virtual-antioquia.udea.edu.~o/pdfl49/49~1 71 8 19 1585.pdb. 
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Anexo 1 
Conversiones de las medidas antiguas de agua 

al sistema métrico decimal 

Cuatemah "Por acuerdo gubernativo del 25 de julio de 193 1, se estableció que una paja 
de agua equivale a dos mil litros de agua en 24 horas [0.0231 Ips]" (Bendfkldt, 1993). 

Emabr: "e1 Congreso de 1886 decretó que la unidad de medida en lo que se refiere 
a la distribución, sea la paja de agua, que en términos de la época se consideraba al 
volumen que fluye, en un tiempo dado, por un orificio circular de dos centímetros de 
diámetro, practicado en pared vertical, cuyo espesor es de diez y siete milfmetros, y con 
la carga de cuatro centímetros sobre el centro del orificio indicado, cuyo volumen es de 
veinte metros cúbicos en veinticuatro horas [0.231 lps], mientras que la equivalencia 
actual es de 0.2291 litros/segundo." (Nuñez, s. E, véase también Cano, 1956: 170). 
Aunque Cano (1 956: 170) señala que son 24 metros cúbicos en 24 horas r0.277 lps J. 
Sin embargo, si se aplica la ecuación general de gasto de orificio y se realizan los 
cálculos para un orificio de 2 cm de diámetro y una carga de cuatro cm, el caudal 
desalojado en 24 horas es igual a 14.42764 metros cúbicos [Q= Cd*A*V = (0.60 * 
0.00031416mZ *raíz (2*9.81 m/sZX0.04m)= 14.42764m3/s = 0.1670&], que por 
supuesto no coincide con el caudai que resulta de dividir de manera directa los 20 
metros cúbicos que se desalojan en 24 horas [(20 mV(24 hr *3600 S& = 0.232 Ips] 
ni con el caudal que resulta de dividir de manera directa los 24 metros cúbicos que 
se desalojan en 24 horas [(24 &)/(24 hr *3600seg) = 0.277IpJJ. Para sorpresa nues- 
tra, encontramos que si se calcula el caudal para el orificio referido, sin considerar 
el valor del coeficiente experimenta de 0.60, su valor resulta ser 24.046 m3 en 24 
horas [Q= CdXA *V = (0.0003 141 6 mZ * rah (2*9.81 m/.*0.04m)= 24.046 mVs = 
0.278 Ips], valor que resulta similar al que se obtiene dividiendo los 24 m3 entre el 
t o d  de segundos que tiene un día. 

Esparía: el real de agua, según reporta el Diccionario de la Real Academia Es- 
pañola, es una "medida antigua de doro, correspondiente al líquido que corría por 
un caíio cuya boca era del diámetro de un real de plata. En Madrid se fijó el gasto 
en 3 pulgadas cúbicas por segundo [I real = 2 puLg&/s = (0.023278 m *O. 023278 
m *O. 023278 m) = 0.0000378 m3/s = 0.0378 Ips = 3,269.43 Udía o 24 hr= 32.69 hU 
día], o en 100 cubas al día, que se considera en el canal del Lozoya equivalente a 32 
hl."; y sobre la paja de agua sefiala que es una "medida antigua de aforo, que equivalía 
a la decimosexta parte del real de agua, o poco más de dos centímetros cúbicos por 
segundo [2 c& = 0.0020 Ips x 60 seg x 60 min x 24 hr = 172.8 litros en 24 horasJ" 
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Anexo 2 
Dictamen sobre medidas de agua, realizado 

por el director de Pesas y Medidas, Ezequiel Pérez, 
a solicitud del gobernador de Michoacán, 1893 

(AGN, Pesas y Medidas, caja 22, exp. 2, ff. 5 1 -55) 

Enterado de la nota que dirige á esa Secretaría, el Gobernador del Estado de Mi- 
choacán, con fecha 18 del mes próximo pasado, ~idiendo que de conformidad con 
la fracción IV del Art. 39 del Reglamento de la Ley sobre pesas y medidas, se le co- 
muniquen las reglas necesarias para la mejor estimación de las mercedes de agua, 
cuando surja la duda de si el surco debe estimarse como equivalente á 3.28 litros por 
segundo ó como equivalente a 6.5 litros como lo expresa la Ley de dos de Agosto de 
1863, tengo el honor de manifestar a Ud.: 

lo. Que las cantidades de agua concedidas en nombre del Rey de España ante- 
riormente al aiío de 1792, no estaban definidas por un gasto constante; puesto que 
aunque en el Reglamento General de las Medidas de Aguas para uso de Corregido- 
res, Alcaldes Mayores, Jueces, Receptores y demás Justicias reales, como también pa- 
ra los agrimensores, formado por Dn. Domingo Lasso de la Vega, dedicado a la real 
Audiencia de México y permitida su publicación por el Virrey Marqués de Cruilla 
por su decreto de 16 de Abril de 1761, en los Números 23,24,25 y 26, se establece 
un procedimiento erróneo para determinar la velocidad media de las corrientes de 
agua y por consiguiente, un gasto erróneo; consta por los números 27 y 28 que solo 
se atendía en la distribución de las aguas á la sección de la corriente y á las datas ó 
tomas, independientes de la velocidad, dejando, por lo mismo, indeterminado el gasto. 
Sin embargo, hay que notar que las cantidades de agua que se mercedaban según ese 
reglamento no tenían un valor absoluto; sino que eran proporcionales al gasto de la 
corriente de donde se toman, ya fuera este constante o variable. 

20. Que a partir del 9 de junio de 1792 con objeto de hacer más equitativa la 
distribución de aguas entre Tacubaya y el Puente de la Mariscala, el Virrey Revilla- 
gigedo aprobó el resultado de las experiencias hechas por Dn. Miguel Constanzó el 
5 de Mayo del mismo año con objeto de determinar "la cantidad que es capaz de 
producir un buque o data de tamaño determinado". Estas experiencias que se eje- 
cutaron en Chapultepec, presididas por la Autoridad competente, "con asistencia del 
Juez de Arquerias Dn. Ignacio Iglesias, y de los Maestros de la Novilísima Ciudad, 
dieron por resultado que, en las condiciones en que se practicaron, "la data equiva- 
lente á una paja ofrece una libra ó cuartillo de agua por minuto", que "otra data de 
una pulgada de diámetro equivalía por dieciocho pajas, pues daba dieciocho libras 
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en el propio tiempo de un minuto". Por lo que se ve que estas experiencias sirvieron 
para definir los gastos correspondientes a las llamadas medidas, como buey, surco, 
etc. del sistema antiguo de medidas. 

3 O .  Que probablemente las concesiones de agua posteriores al 9 de Junio de 1792, 
deben haberse estimado atendiendo al cuartillo 6 libra deagua por minuto, resultando 
de ello que para dejar subsistentes los nombres y dimensiones de las datas legaies, se 
investigara cual debiera ser la velocidad medida por minuto para producir los gastos 
correspondientes á cada una de las medidas, tomando como unidad el gasto de la paja. 

Como probablemente la libra y el cuartillo sufrieron aiteraciones, ya en el aiío 
de 1892, época en que se publicaron por orden del Ministerio de Justicia y Fomento 
las relaciones de ambas medidas (cuartillo y libra) con las medidas del sistema mé- 
trico decimal, se nota que la cantidad de agua correspondiente a un cuartillo difiere 
de la cantidad de agua cuyo peso es una libra; dando por resultado estas variaciones del 
cuartillo de la libra, que la velocidad media, á que se ha hecho referencia, variará se- 
gún los patrones de libra, cuartillo y vara que se tomaran como unidades fundamen- 
tales. Así se ve que en la consulta que hace el Gobierno del Estado de Michoacán se 
dice que esa velocidad es "estimada en lo general en 16 varas 6 pulgadas y 6 libras 
por minuto o sea 13.667 metros", mientras que si se toman lai equivaiencias de la 
libra y cuartillo dadas en el aíío de 1862 y refrendadaspor la ley vigente sobre pesas 
y medidas, se obtienen respectivamente los valores 18.600 metros para la primera y 
13.483 para la segunda equivalencia. 

40. La ley de 2 de Agosto de 1863, expedida en San Luis Potosí, instituyó en su ar- 
tículo 60 una medida llamada surco, en la que no se fijan las dimensiones de la sección 
ni la velocidad de la corriente, sino el gasto, que define por un volumen de seis litros 
y medio por segundo, en las medidas rústicas. El mismo artículo define la paja como 
un volumen igual á cuarenta y cinco centésimos de Qtro por minuto en las medidas 
urbanas; y por consecueiicia, define también otro surco que pudiera llamarse urbano. 

En esta ley llama la atención que mientras la equivaiencia de la paja concuerda 
con el de la misma, determinado por las experiencias de Constanzó de que se habló 
antes, la equivalencia del surco, que pudiera llamarse rústico, es próximamente do- 
ble de la del urbano; pues la relación del surco á la paja definidos por la ley de 1862, 
es de ocho cientos sesenta y siete; mientras que la relación entre el surco y la paja 
correspondientes a las llamadas medidas antiguas, es de cuatro cientos treinta y dos. 

No estando vigente la ley de 2 de Agosto de 1863 en su parte relativa á pesas y medi- 
das, por haberla derogado el artículo 20 de la ley de 19 de Junio 1898 que dice: "SE EROGAN 

TODAS LAS LEYES Y DISPOSICIONES QUE SE HIiUIAN DICTKDO ANTERIORMENTE SOBRE PESAS 

Y MEDIDAS", estando facultada la secretaria de Fomento por el articulo 30 de la misma ley 
"PARA DESIGNAR LAS UNIDADES DERIVADAS QUE NO SEAN DE USO C O M ~ N  A MEDIDA QUE LAS 
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NECESIDADES LO EXIJAN, DERIVANDOLAS DE LAS UNIDADES FUNDAMENTALES DEL SISTEMA 

NACIONAL DE PESAS Y MEDIDAS" y estando igualmente facultada por el artículo 16 para 
fijar las equivalencias legales, este Departamento cree que la Secretaría de Fomento debe 
establecer, como unidades de medida, para satisfacer la necesidad de medir las aguas, 
el LITRO POR SEGUNDO en las medidas rústicas y el LITRO POR MINUTO en las medidas 
urbanas. 

Así mismo cree este Departamento que será conveniente que se fije como úni- 
ca equivalencia del surco, tres litros veinticuatro centésimos por segundo y como 
única equivalencia de la paja cuarenta y cinco centésimos de litro por minuto, es- 
tableciendo que: 

"Cuando huviere contienda sobre las aguas por que se alegue "derecho a una 
cantidad cuyos títulos o documentos anteriores al 2 de agosto de 1863 den la medida 
en surcos no se emplearán dichas equivalencias para determinar la cantidad con- 
trovertida; sino cuando no haya otra prueba material, sobre cual haya sido aquella 
cantidad; más si esto puede justificarse por cualquier otro medio que importe prueba 
plena se decidirá conforme a ella." 

50. Que vistas las principales fases que ha tomado la medida legal de las aguas, 
es de opinión este Departamento que la consulta hecha por el Gobierno del Estado 
de Michoacán, debe resolverse de la manera siguiente: 

a) En cuanto al caso concreto a que se refiere no puede aplicársele la ley de 2 de 
Agosto de 1863, por haber la prueba plena de que la data que quiere ensancharse 
no produce el gasto correspondiente al surco que estableció dicha ley, y además, por 
estar derogadas las disposiciones de esa ley relativa al asunto de que se trata desde el 
16 de septiembre de 1896. 

b) Que en cuanto a las reglas necesarias para la mejor estimación de las merce- 
des 'de agua anteriores a la vigencia de la ley de 19 de junio, no pueden dársele, entre 
tanto la Secretaría no fije equivalencias y determine los casos en que deban aplicarse. 

Lo que digo a Ud. en respuesta de su comunicación número 6910 de fecha 
lo  del actual. 

Libertad y Constitución, México, Abril 19 de 1898. 
Al Sr. Secretario de Fomento. 

Presente 
(Ezequiel Pérez) 
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Los prototipos nacionales del sistema métrico decimal 

1- FéIix H. Pezet Sandoval 

EL ENTORNO 

Los acontecimientos que se desarrollaroii en el siglo XIX trazaron en el país el camino 
que ha recorrido su historia como nación independiente hasta nuestros días. 

El siglo x ~ c  conoció la propensión del cabildo de la ciudad de México para liberar 
al país del dominio de España, asimisnio la proclamación y consumación de la inde- 
pendencia, el primer imperio, la intervención estadounidense, la intervención francesa, 
el segundo imperio, la restauración de la república, el porfiriato; pero también en la 
vida cotidiana de sus habitantes conoció el carácter impetuosamente violento de Sal- 
vador Díaz Mirón quien varias veces fue protagonista de duelos para salvaguardar su 
honor -situación que no dejaba de tener las peligrosas consecuencias de pleitos ca- 
Ilejeros-, y de los inventos de sistemas mecánicos para hacer más llevadera la difícil 
vida de los casi esclavizados trabajadores de las haciendas agrícolas (Escudero, 1998). 

En el campo de las mediciones conocido en aquella época de las pesas y de las 
medidas, también soplaban vientos de efervescencia. Se sabía que en Francia se había 
establecido uii sistema de mediciones con base científica, de variación decimal, de 
fácil uso, cuyas principales unidades, metro y kilogramo, que vendría, con el devenir 
del tiempo, a sustituir en nuestro país al sistema español de varas y libras propio de 
la época de la coilquista y del virreinato. 

De acuerdo con el espíritu de libertad, igualdad y fraternidad, Francia daba a 
conocer al mundo civilizado de aquel entonces el sistema métrico decimal desarro- 
llado en las postrimerías de la Revolución francesa, con la finalidad de que fuera un 
sistema único, universal, que sustituyera a todos los demás sistemas imprecisos y arbi- 
trarios que, bajo la oscuridad del caos y del fraude, se utilizaban en todo el mundo. 
Eii la Exposición Universal de Londres de 185 1, en la Exposición Universal de París 
de 1855, y otras actividades de carácter técnico-científicos internacionales que se or- 
ganizaban, como el Congreso Internacional de Estadística celebrado en ese año, la 
aportación francesa era la ~inificación mundial de las pesas y medidas. 

Esta actividad empezó a dar frutos. El muiido se daba cuenta de la bondad de 
un sistema único cuyas unidades fueron tomadas de la naturaleza, que no era en par- 
ticular de algún país y que facilitaba por esa circunstancia su adopción en todos los 
países del orbe. 
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ADOPTANDO EL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 

Con el temor por las consecuencias que pudieran resultar de los acontecimientos 
nacionales de la época pero con la firmeza de su convicción, Manuel Siliceo, como 
ministro de Fomento, mediante circular de febrero 20 de 1856, estableció la prime- 
ra obligatoriedad para los ingenieros de caminos al servicio de dicha secretaría, es 
decir, que en el desempeño de sus funciones utilizaran el sistema métrico decimal. 

Haciendo a un lado la secuencia cronológica de los hechos, el mismo Siliceo, 
como titular que posteriormente fue de los ministerios de Gobernación y de Instruc- 
ción Pública y Cultos en el imperio mexicano de Maximiliano de Habsburgo, debió 
influenciar fuertemente para que el emperador promulgara el decreto relativo al uso 
del sistema métrico decimal francés, el 27 de octubre de 1865. 

Para que un sistema de unidades sea aceptado por la población y logre su fi- 
nalidad, es necesario legislarlo. La primera disposición legal que adopta el sistema 
métrico decimal francés fue emitida en el año de 1857 por Ignacio Comonfort en 
su carácter de presidente de la república. Después se promulgaron varios más, unos 
para ponerlo en vigor y otros que prorrogaban su aplicación, en un vaivén motivado 
por las presiones de los acontecimientos políticos y sociales. 

Ante los levantamientos armados, las invasiones extranjeras, los gobiernos 
galopantes y en general la lucha entre los grupos liberales y conservadores, resalta 
la dimensión del esfuerzo de los gobiernos en turno, al considerar la obligación de 
imponer un sistema único de unidades de medida con la misma importancia que le 
concedía la atención a las urgentes necesidades del pueblo. Entre los primeros decre- 
tos que establecían el uso obligatorio del sistema métrico sobresalen el de Ignacio 
Comonfort en 1857, el de Benito Juárez en 1861, el de Maximiliano de Habsburgo 
en 1 8 6  y el de Manuel González en 1882. 

Tratando de contrarrestar la incertidumbre y el impacto social en la población 
al estar obligada a usar el nuevo sistema, se ordenó la elaboración de instrucciones y 
tablas de equivalencia entre las nuevas unidades y las antiguas. 

LOS PATRONES DE MEDIDA 

Para realizar las mediciones, es necesario representar las unidades del sistema por un 
medio material: un conjunto de objetos, un artefacto, o seleccionando una sustan- 
cia o un fenómeno, por ejemplo, una radiación electromagnética, para reproducir 
las definiciones de estas unidades. Cada una de estas representaciones toma el nom- 
bre de patrón de medida. 
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Los patrones de medida que representan o realizan lo más exacto posible la de- 
finición de la unidad se utilizan para caracterizar otros por medio de caiibraciones y 
éstos, a su v a ,  a otros más y así sucesivamente diseminándose esta acción en forma 
de cascada. Cuando se requieran resultados de alta exactitud para las mediciones se 
utilizarán patrones establecidos en los primeros niveles y cuando se necesiten con 
menor exactitud se utilizarán aquellos de niveles intermedios o niveles inferiores. 

Conforme los patrones descienden de nivel, su valor tendrá menor certaa; a 
pesar de ello, siempre habrá mediciones que los requieran. La cadena hipotética que 
se forma a partir de la definición de la unidad hasta llegar al resultado de las medi- 
ciones por intermedio de los patrones de diferentes niveles, se conoce en metrolo- 
gía como cadena de frazabifidad. Ésta es la carta de autenticidad de una medición. 

El primer eslabón de la cadena lo ocupa el que se denomina patrón primario y 
en muchos casos e1 gobierno de un país declara a uno de éstos como patrón nacio- 
nal a fin de que pueda servir de referencia en las mediciones que se realicen. Con 
esto se logra la uniformidad de las medidas, pues todas parten de un mismo origen 
y todas son representativas de la unidad de medida, en sus correspondientes niveles. 

En la época en que se estableció formalmente el sistema métrico decimal, es- 
tos patrones primarios de metro y kilogramo, Fueron llamadosen México prototipos 
nacionales. 

EL TRATADO DEL METRO 

Como culminación de todo el movimiento universal para el uso del sistema métrico 
promovido por Francia, el 20 de mayo de 1875 se celebró en París una reunión 
diplomática denominada Convención del Metro, también conocida como Tratado 
del Metro, a la cual asistieron 18 países que oficialmente adoptaban el sistema métri- 
co decimaí y convenían en sostener, a gasto proporcional, una Oficina Internacional 
de Pesas y Medidas (BIPM) situada bajo la autoridad del Comité Internacional de Pe- 
sas y Medidas (CIMP) y éste, de la Conferencia General de Pesas y Medidas (CGPM). 

Tres años antes de la celebración del Tratado del Metro había mecido Benito 
Juárez y, en la fecha de la reunión, la presidencia del país, primeramente interina y 
posteriormente constitucional, la tenía Sebastián Lrdo de Tejada. 

México no tuvo representación en esta reunión, a pesar de que se encontraban 
en esa fecha, en París, miembros de la Comisión Científica Mexicana que regresaban 
de Yokohama, Japón, después de observar el tránsito del planeta Venus por el disco del 
Sol e intercambiar con los científicos más destacados del mundo 10s cálculos que se 
derivaron de la observación de este fenómeno namral. 
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EN BUSCA DE LOS PROTOTIPOS NACIONALES 

Los promotores 

Entre las personas que formaron esta comisión científica se encontraban tres inge- 
nieros que sobresalieron por su apego al sistema métrico decimal y por su conven- 
cimiento del beneficio que traería su adopción: Francisco Díaz Covarrubias, quien 
después destacó como notable hombre de ciencia, educador, promotor de los estu- 
dios astronómicos y autor de un estudio sobre el sistema métrico decimal; Manuel 
Fernández Leal, quien primeramente estuvo en esa comisión y fue oficial mayor de 
la Secretaría de Fomento, y posteriormente se desempeñó por cerca de diez años, 
como ministro de esa cartera durante el gobierno de Porfirio Díaz; y Francisco Bul- 
nes, quien fungió como relator y calculista de la comisión. 

Francisco Díaz Covarrubias y Manuel Fernández Leal hubieran podido asistir a 
esta reunión diplomática, pero estaban rotas las relaciones entre el gobierno de la re- 
pública mexicana y el gobierno de Francia a causa de los acontecimientos de la época. 
Aún quedaban resentimientos hacía los representantes del gobierno republicano de 
México, tal como lo experimentó Díaz Covarrubias en los círculos intelectuales fran- 
ceses por la actitud de algunos de sus connotados hombres de ciencia. 

En noviembre de 1880 culminaron las gestiones apoyadas por Porfirio Díaz con 
las que se restablecieron las relaciones diplomáticas entre ambos países. El general 
Díaz estaba en las postrimerías de su primer periodo de gobierno y cedió el mando 
a Manuel González, quien gobernó hasta 1884. 

Los requisitos 

Para obtener los prototipos nacionales e ingresar al concierto de los países métricos, 
el gobierno de México, como los demás países, tuvo que: 

a) Manifestar oficialmente sil deseo de adherirse al Tratado del Metro. 
6) Pagar su cuota de ingreso y su cuota anual. que se calculó tomando como base 

la fecha en que entró en vigor el sistema métrico decimal, el carácter opcio- 
nal u obligatorio que tenía y el número de habitantes a la fecha de su ingreso. 

C) Pagar el costo de los prototipos nacionales. 
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EL INGRESO AL TRATADO DEL METRO 

En esta circunstancia, el 9 de junio de 1883 el gobierno de Manuel Gonzála inició 
las gestiones para que nuestro país se adhiriese al Tratado del Metro. Emilio Velazco, 
embajador de México en París, comisionó a Francisco Díaz Covarrubias para que 
estudiara las funciones de la Oficina Internacional de Pesas y Medidas con miras a 
formar parte del Tratado del Metro (Secretaría de Fomento, 1901). 

Las gestiones continuaron después de la segunda reelección de Porfirio Díaz y el 
4 de agosto de 1890, Gustavo Baz, en su turno como embajador de México en París, 
notificó al presidente del Comité Internacional de Pesas y Medidas, el general Car- 
los Ibáfiez, marqués de Mulhacén, la adhesión de los Estados Unidos Mexicanos al 
Tratado del Metro. Es probable que esa decisión fuera tomada por Díaz atendiendo 
la recomendación de Manuel Fernández Lea, quien se desempeñaba como oficial 
mayor del Ministerio de Fomento y que al aiío siguiente fue promovido a ministro 
de Estado, encargado del despacho de ese ministerio. 

La contribución económica que nuestro país tenía que aportar estaba en fun- 
ción del número de anos en que el sistema métrico decimal había sido adoptado y 
del número de habitantes que tenía. Considerando que México tenía en 1890 una 
población de once y medio millones de habitantes y que el sistemamétrico decimal 
estaba legamente en vigor desde el 15 de marzo de 1857, se fijó la contribución para 
su ingreso en 22 335 francos y una cuota anual de 2 878 fiancos. Finalmente, des- 
pués de cumplir con los trámites respectivos, México se adhirió al Tratado del Metro 
el 30 de diciembre de 1830. 

LA OBTENCI~N DE LOS PROTOTIPOS 

De inmediato el gobierno de Díaz dictó instrucciones al entonces encargado de 
negocios de México en Francia, Gustavo Baz, con relación al costo del prototipo del 
kilogramo y su pago inmediato. Fallecido el general Ibáiiez en 1891, las gestiones 
continuaron con Wilhelm Foerster, el nuevo presidente del CIPM hasta 1920. 

En el sorteo del 4 de abril de 189 1, que se llevó a cabo en presencia de Ramón 
Fernández, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de los Estados Uni- 
dos Mexicanos, le tocó en suerte el kilogramo marcado con el número 21, que ha- 
bía sido comparado con el patrón internacional, cuyo certificado se expidió el 28 de 
septiembre de 1889; se le asignó un vaIor de 1 kg + 63 pg. 

Gustavo Baz pagó en nombre del gobierno mexicano la cantidad de 3 105 fran- 
cos por el kilogramo y 200 francos más por sus accesorios y aparatos auxiliares. En 













Los prototipos nacionales del sistema métrico decimal 133 

Hay evidencias de que en 1902 fue utilizado el prototipo de masa número 21 
para resolver una queja del representante de la Compaiiía del Camino de Fierro Na- 
cional Mexicano, derivada del temor que tenía de que la calibración de sus básculas 
no fuera correcta porque lo habían sido con otras pesas derivadas del patrón nacional, 
que eran distintas al patrón oficial que se usaba n~rmalmente.~ Queja infundada, aun 
cuando actualmente se estima que el uso del prototipo no se efectuó con la técnica 
adecuada que permitiera encontrar correctamente el valor de las pesas comparadas. 

En la paz de su resguardo, los prototipos nacionales tuvieron diversas ubicaciones: 
del edificio de 5 de Mayo fueron trasladados al de Carmona y Valle, número cinco, 
después al de Tuxpan, número dos, en la colonia Roma, luego al de la avenida Cuauhté- 
moc, número 80, cuando aconteció el fatai sismo del 19 de septiembre de 1985. Prote- 
gidos en su caja fuerte, los patrones nacionales fueron rescatados del edificio colapsado 
y trasladados al edificio de Puente deTecamachalco, número 5, que ocupa la Dirección 
General de Normas, de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (actualmente 
Secretaría de Economía). 

EL NUEVO HOGAR 

En 1.993 los patrones nacionales llegaron a su nuevo hogar en el C&tro Nacional de 
Metrología, con todas las atenciones debidas a su importancia histórica, representa- 
tiva del sistema métrico decimal. 

El metro, cuya definición había sido sustituida, pasó a ser resguardado en el 
Museo del Laboratorio Nacional, y el kilogramo se trasladó a los laboratorios de la 
División de Masa y Densidad equipado con la tecnología necesaria que permite su 
uso como patrón de masa de la más alta exactitud, condición necesaria para tomarse 
como referencia para las mediciones de esta magnirtid en México. Actualmente, en 
este campo de medición, nada es más exacto que el prototipo nacional, aiiejo repre- 
sentante del sistema métrico y moderno del actual sistema internacional de unida- 
des de medida (SI). 

* Véase el oficio 176, 18 de marzo de 1902, del director de Pesas y Medidas de la Secretaría 
de Fomento, Ezequiel Pérez (AGN, Pesd~y Medida, caja 23, exp. 22). Dato proporcionado 
por Héctor Vera. 
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EL USO FORMAL 

El prototipo número 21, patrón nacional de masa, es manejado en el laboratorio 
con todos los cuidados y formalidades del caso, evitando en lo posible aumentar la 
incertidumbre de su valor, limitado al orden de partículas de polvo. 

Al utilizarlo para encontrar el valor real que tiene una pesa de exactitud elevada, 
se hace con extremo cuidado siguiendo técnicas internacionales y evitando en lo 
posible la influencia de fenómenos ajenos a la medición que pueda alterar el resulta- 
do. El 3 1 de marzo de 1996 se utilizó por primera vez para una serie de mediciones 
que permitió dar el valor de masa a una pesa de acero inoxidable que sirvió de pun- 
to de partida para el establecimiento de la escala nacional. 

La balanza de comparación y los equipos periféricos que se utilizan son de alta 
tecnología, con accesorios adaptados para preservarlos de las influencias de magni- 
tudes no deseadas. 

Cinco años duraron las gestiones para obtener los prototipos nacionales sancionados 
por resolución de la primera CGPM, pero transcurrió más de un siglo para que, a par- 
tir de 1996, uno de ellos, el prototipo número 21, patrón nacional de masa, se reafir- 
mara como el origen de la exactitud de estas mediciones, lo que seguramente fue uno 
de los deseos de los ingenieros Manuel Fernández Leal y Francisco Díaz Covarrubias. 

Los beneficios que trajeron consigo dichos prototipos incide en la calidad de las 
mediciones industriales, de salud, de investigación, de protección al ambiente y en 
la protección de la economía. Se debe reconocer el esfuerzo y sacrificio de Manuel 
Fernández Leal y Francisco Díaz Covarrubias y de todos los que hicieron posible el 
movimiento nacional renovador del sistema de unidades en el siglo XIX. 
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Del metro universal al mexicano: 
controversias en el México del siglo xix 

sobre el sistema métrico decimal y la estandarización 

Laura Cbázaro 

En nuestros días medir metros y pesar lulos son prácticas que nos parecen demasiado 
obvias, "naturales" y hasta irrenuiiciables. El métrico decimal es un sistema estándar, 
preciso y casi universal que permite medir míiltiples actos de nuestra vida económica 
y ~olítica. En la memoria colectiva quedan rastros del argumento de que ese sistema 
deriva de la verdzdern medida de la tierra, es decir, qiie el metro es igual a la diezmi- 
Ilonésima parte del cuadrante del meridiano terrestre. En el siglo XIX en México, y 
en muchos otros países de América Latina, ese argumento y otros relacionados con 
la posibilidad de uniformar los intercambios públicos, se usaron para imponerlo 
como el sistema legal de medición. Y pese a que tal proceso de imposición duró más 
de un siglo, aún existen regiones donde el sistema métrico no se usa. 

El metro, el kilo y el litro (derivados del metro) sustituyeron a otras medidas, la 
mayoría antropométricas y organizadas en un sistema duodecimal, como las varas, 
las cuartas (mano), las libras, los cuartillos (cubo), los almudes. Dice Witold Kula 
( 1984: 26) que, en todas las sociedades desarrolladas, es el poder el que dispone de 
las medidas. Es decir, es la fuerza legal de quien gobierna la que unifica las medidas 
en un territorio; se trate de un poder absoluto o del Estado nacional, establece y mo- 
nopoliza los "prototipos" (étalons) de medida y penaliza a todo aquel que no lo use. 

Diversos estudios han mostrado también que, entre el siglo xviir y el xrx, en 
los lugares donde se dictó su obligatoriedad se suscitaron movimientos de oposición 
y resistencia (Alder, 1995: 39-71). Generalmente se atribuye al Estado y a sus le- 
yes la sustitución de las antiguas medidas y la adopción del metro como estándar; 
los obstáculos en esa empresa "modernizadora" se identifican con la obstinada igno- 
rancia popular y el apego a sus medidas tradicionales. Se volvió sentido común y 
material de enseñaliza, que tal sistema era producto de la ciencia, un canon natural 
y universal: si de región en región las varas y otras medidas variaban, no así la medida 
de la tierra, base del valor del metro. 

Una de las interrogantes que anima11 este escrito es justamente <cómo se creó 
en México esa cultura de estandarizacióii métrica? Hay evidencias de que sólo la 
f~ierza legal y física contra la tradición no explica11 del todo por qué, a pesar de las 
resistencias, a principios del siglo xx se había desarrollado tina cultura de medición 

adaptada al metro, a pesar de las pervivencias del viejo sistema de la vara. He optado 
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por investigar las prácticas de medición locales y situadas, y reconsiderar la idea de 
la universalidad del sistema métrico decimal y de la compulsión moderna por me- 
dir de manera uniforme y precisa. Las prácticas y los conocimientos generados por 
medio del sistema métrico decimal, responden a razones históricas singulares. La 
"universalidad del proceso está anclada en experiencias singulares que dan lugar a 
diversas visiones sobre lo medido, como son los cuerpos, los territorios y las pobla- 
ciones; posibilitaron usos diversos de la estandarización numérica, base para admi- 
nistrar y regular la vida pública o para investigar la naturaleza. Si reconocemos que 
medir es un proceso que incluye acciones y afirmaciones evaluativas y locales, lejos 
de ser accesorias, estas valoraciones son partes esenciales del proceso de medición, 
son actos epistémicos (cruciales para el conocimiento objetivo) y para su circulación 
como unidad legítima (Derksen, 2000: 803-804). 

Para introducirme a los saberes y prácticas de medición, me centré en las discu- 
siones sostenidas sobre el sistema métrico decimal entre ingenieros, geógrafos y as- 
trónomos de la Sociedad Mexicana de Geografia y Estadística (SMG~E); hncionarios 
y científicos del Ministerio de Fomento y las reacciones populares desatadas ante 
ellos. Encontré que estos grupos representan intereses y experiencias distintas con 
respecto a las prácticas de estandarización que generó el medir según los criterios 
del nuevo sistema métrico.' Entre los políticos, legislar en torno al sistema métrico 
decimal implicaba reforzar una cierta idea de nación y de política; entre los científi- 
cos generó posiciones dividas: los que se resistían a copiar el "metro francés", como 
se le llamó en esa época, pues suponían que debería adaptarse a un sistema "mexi- 
cano". Para ellos, estandarizar significaba homogeneizar en un sentido nacionalista; 
así, medir con el metro se convirtió en un medio para crear imágenes estandarizadas 
de identificación nacional que, según sus impulsores, no había. 

. Más allá de los argumentos legales y científicos, los cotidianos enfrentamientos 
públicos entre consumidores y comerciantes revelan otros sentidos del concepto de 
homogeneidad nacional y de las prácticas de estandarización. A la gente común no 
le interesaba decidir si el sistema métrico debía ser duodecimal o decimal y si ello 
era matemáticamente consistente. El "pueblo" se enfrentó a una burocracia con poca 
capacidad y recursos para imponer en la vida cotidiana el sistema métrico. Todo pa- 
rece indicar que el "estilo nacional" en la creación de una cultura métrico decimal se 
caracterizó por una cierta resistencia política del Estado y de los propios científicos 
a uniformizar en una sola medida las diferencias de todos. Una endémica carencia 
de instrumentos de medición legalizados (balanzas y pesas), y la escasez de "metros" 

' Diversas lecturas me han inspirado estas reflexiones sobre el sistema métrico, entre otros, 
Wise (1995), Porter (1995), Kula (1984) y Chatrerjee (1993). 
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confiables y estandarizados, profundizó el rechazo de la gente al nuevo sistema. 
Para convertirlo en un sistema de medidas creíbles y efectivas, hacía falta una polí- 
tica de uniformidad; al..menos los ciudadanos -ilustrados o no- constantemente se 
enfrentaban a reglas locales y heterogéneas en las que era muy difícil integrarse a esa 
cultura métrico decimal, que exigía identificarse con cierta uniformidad y estanda- 
rización (Weber, 1982: 1060; Bendix, 2000:363-382; Porter, 1995: 193-4). 

CON LA LEY N O  BASTA: 
LOS SUCESIVOS INTENTOS POR CONVERTIR AL METRO EN U N  ESTANDAR 

Uno de los problemas más claros en el proceso de adopción del sistema métrico de- 
cimal es la inconstancia y debilidad de las autoridades para hacer efectivo el mandato 
de su obligatoriedad. Por más de medio siglo el Ministerio de Fomento bregó para 
darlo a conocer e imponerlo, pero múltiples dificultades impedían a la población y a 
las propias autoridades locales adoptarlo. Todavía en el siglo xx, siendo obligatorio, 
autoridades y ciudadanos siguieron usando medidas antiguas o lodes. Con todo, a 
pesar de las resistencias, la mayoría acabó, por aceptarlo como un sistema de medi- 
ción legítimo y adecuado, propio de los "mexicanos". 

No cabe aquí hacer un recorrido por todas y cada una de las leyes y reglamen- 
tos que se expidieron a lo largo del siglo x ~ x  con respecto al sistema métrico decimal 
(Vera, 2007: 87-104), pero vale la pena recordar que el 26 de enero de 1849, en la 
Cámara de Diputados, una primera Comisión Especial de Pesos y Medidas presentó 
una propuesta para introducir el sistema métrico decimal (Cámara de Diputados, 
1849: 1). Hacía poco menos de un aiío de la guerra de intervención nortearnerica- 
na, circunstancia que propició un profundo cuestionamiento de los conservadores a 
los principios del federalismo, la Constitución y la'soberanía del pueblo. Para ellos, 
estas tesis políticas liberales habían motivado, hasta entonces, la "disgregación nacio- 
nal"; al menos los había enfrentado a una controversia política entre conservadores 
(en ese momento de la monarquía) y liberales, sembrando en los primeros 
dudas sobre la naturaleza misma de las leyes y la legitimidad de los gobiernos. Inevi- 
tablemente, la propuesta de adopción del sistema métrico decimal fue interpretada 
bajo esta división política: para la mayoría de los conservadores el sistema métrico 
decimal era criticable por ser un producto francés y, por lo tanto, "revolucionario". 

La pmpuesta de Comisión de 1849 fue retornada, con algunas modificaciones, 
en la Ley de Pesos y Medidas del 1 5 de mano de 1857 que ledi&, por primera va,  tal 
sistema decimal (Decreto, 1857). La ley recoge las ideas de la Comisión de 1849, 
pero acIuye todo lo a la acufiación de monedas y adopta el sistema métrico 
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decimal tal y como funcionaba en ese momento en Francia. Su implementación 
práctica se dividió en dos momentos: primero, hizo obligatorio el uso del metro y 
sólo para las operaciones y comisiones de los funcionarios (ingenieros y científicos) 
dependientes del Ministerio de Fomento. En una segunda etapa, que inició el 1 de 
enero de 1862, se adoptaría el sistema métrico en su totalidad. Esperaban que cinco 
anos fueran un "tiempo suficiente para que los ~rofesores de la instrucción primaria, 
desarrollen en la juventud todos los conocimientos necesarios en la aplicación del 
sistema métrico decimal", el uso de las unidades de longitud, peso, capacidad y la 
moneda (El Monitor Republicano, 24 de octubre de 1 857: 4). 

La Ley de Pesos y Medidas de 1857 incluyó la creación de una Comisión Cien- 
tífica cuyas labores estaban destinadas a enseñar el nuevo sistema, propiciar conoci- 
mientos para controlar sus usos y resguardar los prototipos o cánones de medición. 
Su principal misión fue calcular las equivalencias o relaciones entre las medidas y pe- 
sos usados en ese momento en la Re~Ublica mexicana (vara, libras, onzas, cuartillos, 
arrobas, etcétera) y las del sistema métrico decimal (metro, kilos y litros); con ello 
formaron tablas de reducción de las antiguas y nuevas medidas, especialmente des- 
tinadas al conocimiento del "pueblo".2 Asimismo, debían generar información para 
reformar las leyes de amonedación para que, afios después, las monedas entraran tam- 
bién al régimen decimal. En septiembre de 1857 se publicó Elsistema métrico ofcial. 
Tablas que establecen f a  relación que existe entre las antiguas medidas rnexicanas y las 
del nuevo sistema legal, cuyas tablas cubren medidas lineales (agrarias, superficiales), 
cuadradas y cúbicas, de capacidad, ponderales y monedas (Ministerio de Fomento, 
1857). Como si estuviera previsto, se destinó para los cálculos y operaciones nece- 
sarias a las comisiones de los directores de caminos y los ingenieros empleados en el 
Ministerio de Fomento (El Monitor Republicano, viernes 29 de febrero de 1856:3; 
martes 1 de septiembre de 1857: 4 , 5  de septiembre de 1857:2). 

La Comisión se convirtió en la Dirección General de Pesos y Medidas de la Re- 
pública, entidad con calidad de Dirección Científica. Por medio de esta Dirección, 
el Ministerio de Fomento trató de controlar la producción de los manuales y tablas 
de equivalencias que se publicaban, con el fin de ensefiar a la gente a usar el nuevo 
sistema métrico decimal. El primer manual publicado por el Estado para difundir el 
nuevo sistema de medidas fue El sistema métrico ofcial. Tablas que establecen la rela- 
ción que existe entre las antiguas med& mexicanas y las del nuevo sistema kgal (Mi- 
nisterio de Fomento, 1857). Pronto, desde la década de los aiíos sesenta, prolifera- 
ron estos manuales, libros y artículos periodísticos, escritos por los encargados del 

Los decretos de 1857 y 1862 también están en el Archivo General de la Nación, 
Fomento-Pesos y Medida (en adelante: AGN, Pesos y Medidas), caja 1, exp. 1, ff. 1-3. 
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klinisterio y por particulares, para dar a conocer al "vulgo" las tablas de conversión 
y los artificios matemáticos para pasar de las antiguas medidas al nuevo sistema. Ca- 
da uno reclamaba ser el más útil, correcto y fácil de entender, sencillos consejos y 
métodos aritméticos de conversión (Díaz Covarrubias, 1862; El Siglo Diez y Nueve, 
18 de agosto de 1896: 2; Beguerisse, 1857). El propósito de todos estos cuaderni- 
llos no era proíündizar en conocimientos matemáticos sino uniformar criterios para 
resolver el cotidiano asunto de medir y, en algunas ocasiones, para evitar ser enga- 
ñado en las transacciones comerciales. Sin embargo, hay que notar que muchos de 
esos textos no tenían la "aprobación" oficial. A lo largo del siglo, la Dirección de Pe- 
sos y Medidas buscó controlar el contenido de esas tablas de conversión: debían ser 
científicas, sencillas y apegadas a lo que indicaba la ley. I'or ejemplo, al cuadernillo 
Exposición del sistema métrico decirnaly tablas de equivalencia (Pérez, 1896), del en- 
cargado de la oficina de Fiel contraste, el ingeniero Ezequiel Pérez, se le encontró 
errores porque hizo adiciones de "las medidas hidráulicas y los números romanos", 
además de "mencionar los de capacidad ingleses", temas que no estaban "aprobadas 
por el Ministerio". Cualquier adenda no meiicionada en las leyes de pesos y medidas, 
lo hacía incorrecto o no fiel."tro de los nianuales que produjo Foniento fue el del 
ingeniero Francisco Díaz Covarrubias (1 833- l889), publicado en 1862, con el sello 
de ojcial por adecuarse a la Ley de Pesos y Medidas, además de cumplir con la exi- 
gencia de ilustrar al ~ u e b l o ,  conservando un carácter cientrjfro: 

Las dihultades qiie son consiguientes a la introducción de iin nuevo sistema rnétri- 
co, nacen del trabajo que encuentra la masa general de la población 
p;ira formarse una idea clara de la nueva unidad, de sus múltiples subdivisiones, así 
como de las operaciones aritméticas que son indispensables para convertir unas ine- 
didas en otras, y para calcular los precios que corresponden a las unidades del nuevo 
sistema, de un gran número de artículos de iiso continuo, y que una larga costiim- 
bre hace referir siempre al antiguo. (Díaz Covarrubias, 1862: 3) 

Según la Ley de 1857, los profesores de las escuelas primarias y la Dirección Cien- 
títica de Fomento, estaban obligados a enseñar al pueblo a usar el sistema métrico y 
velar por el correcto uso de esas medidas. Bajo ese mandato, el Comité Científico de 
Fomento organizó la Oficina de los Fielazgos y Almotacenes, que en 1862 se transfor- 
mó en la Oficina de Fiel y Contraste. Se ocupó de proveer, verificar y controlar todos 
los instrumentos de medición (lineales, de peso y volumen) que sirvieran en el co- 
mercio, incluso en las farmacias. La labor de vigilancia de los instrumentos de peso y 
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medición: pesas, romanas, fieles, platillos y metros, fue central para la División Cien- 
tífica. Si verificar y calibrar instrumentos de medición reclama muchas habilidades 
y conocimientos, los oficiales del Ministerio padecieron de la carencia de prototipos 
adecuados al sistema métrico. A lo largo del siglo XIX se vivió una verdadera penuria 
por ese tipo de instrumentos, ya que prácticamente no habían constructores espe- 
cializados en ellos, y había que adquirirlos en el extranjero (El Monitor Republicano, 
sábado 18 de octubre de 1862: 4). 

Con la Ley 1895, que refrendó la legalidad del sistema métrico decimal, se es- 
tableció que la Oficina de Fiel y Contraste deja de circunscribirse a la ciudad de México 
y adquiere carácter nacional y, dada la adhesión en 1890 del gobierno de México 
a la Convención Internacional del Metro (1875), se decide que el prototipo oficial 
en México "será igual á la longitud del Metro reconocido y adoptado como patrón 
y prototipo del Sistema Métrico Internacional" (Miiiisterio de Fomento, 1895: 1). 
Por medio del ministro de Negocios Extranjeros, el gobierno de México solicitó a la 
Convención Internacional dos modelos de metro (uno li bouts y otro a trait~);~ ade- 
más un prototipo de kilogramo, construido con una alianza de platino-iridi~.~ Fue 
hasta entonces que la Comisión científica y la oficina de Fiel Contraste del Minis- 
terio de Fomento poseyeron cánones calibrados por la Convención Internacional, a 
partir de los cuales verificaron la precisión de los instrumentos para pesar y medir, 
además de tener un patrón para construirlos en México. 

LOS POL/TICOS: EL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL Y LA UNIFICACIÓN NACIONAL 

Según Héctor Vera (2007: 97-98), los debates habidos contra las propuestas de los 
políticos en favor del sistema métrico decimal se suscitaron porque no existían razones 
evidentes para preferir el metro sobre la vara (el patrón oficial previo al metro) y no 

Metro a traits, significaba un metro que contiene la división marcada y el metro a bouts, 
es una pieza que indica la longitud de la unidad lineal. Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Archivo Histórico Diploinático Genaro Estrada (SRE, AHDGE), Embajada de Francia en 
México (EFM), Convención internacional del Metro, Pesas y Medidas, leg. XXV-bis, exp. 14, 
f. 1 1 y f. 22. En septiembre de 1890, cuando se solicitaron a la Convención los prototipos 
de metro y de kilogramo se valuaron aproximadainente como sigue: 6 000 francos para 
el metro y 3 105 para el modelo de kilogramo, más lo que importaran los estuches. 
siir, AHDGE, EFM, Gustavo Baz, 'lC~nve~~ciÓn Internacional del Metro, Pesas y Medidas", 
leg. XXV, exp. 14, E. 2-28. Baz fue uno de los protagonistas de la adhesión de Mexico a 
la Convención, entonces era el encargado de Negocios de México en París. 
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había una metrificación internacional que justificara cambio tan drástico y difícil. Sin 
duda, estas razones tienen cierto peso, pero muchas interrogantes siguen latentes. Una 
nueva forma de medir: no se explica por su supuesta "naturalidad", tampoco por la 
verdad o universalidad de la misma; menos podemos aludir a la fuerza (física o moral) 
que el Estado pudo emplear para imponerla como estándar de medición. Si acepta- 
mos lo anterior, entonces habría que pensar en los actores y sus razones y desacuerdos. 

Las controversias que enfrentaron a los políticos, cuyos momentos álgidos se lo- 
calizan entre 1849 y 1857, no tocaron el carácter supuestamente científico o preciso 
asociado al metro y al sistema decimal. Más bien, como los científicos que partici- 
paron en esas tempranas discusiones, los legisladores aludieron a razones políticas. 
La decisión política de implantar el sistema métrico decimal en México apeló a la 
necesidad de "uniformidad" y 'estandarización" de las prácticas de medición, tanto 
en los ámbitos públicos como en los privados. Por eso, habría que respondernos qué 
sentidos le dieron los opositores y defensores del sistema métrico a esas nociones de 
estándar y uniformiahd contra la costumbre, los hábitos locales y la disparidad me- 
trológica (Porter, 1995: 224). 

Sin duda, a lo largo del siglo xix, los argumentos en favor y en contra del sistema 
métrico decimal fueron cambiando. Pasaron de iniciativas de ley, como la propuesta 
de la Comisión de la Cámara de Diputados de 1849, a interrogantes sobre la posi- 
bilidad de convertir el sistema de medición de los mexicanos a otro estandarizado y 
equivalente al del mundo Europeo del que provenía. Paralelamente, a medida que las 
discusiones avanzaron, la supuesta ~iniformidad que aseguraba el sistema métrico dejó 
de ser cuestión de la ciencia para convertirse en asunto de la política nacional (Palti, 
1998: 9 y SS). Según los defensores del sistema métrico decimal, por estar basado en 
medidas invariables de la naturaleza, adoptarlo acarreaba la ~osibilidad de generar in- 
tercambios uniformes e imparciales, ya fuera en el comercio, la ciencia y en general 
en cualquier intercambio. Con dicho sistema los asuntos de política, las cuestiones 
económicas y de mercado se volverían transparentes o menos subjetivos e irregulares. 

Para los enemigos del sistema métrico decimal, el problema era justamente que 
estas medidas provocarían desequilibrios en acuerdos políticos previos, especialmente 
los relativos a la unidad nacional. L.a independencia había roto con la uniformidad 

del antiguo régimen, del mismo modo el metro irrumpía desordenando 
la uniformidad de los intercanibios económicos. En 1849, uno de los opositores 
al proyecto de introducción del metro decía: 

uniforme era la administración de justicia, igual la de hacienda [...] Qué se ha he- 
cho después de la Independencia por el efecto del sistema político adoptado en Méxi- 
co? Destruyóse la unidad nacional: la unidad en las leyes y administración de justicia; 
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destruyóse la unidad en el sistema de hacienda [. . .] En medio de esta gigantesca obra 
de destrucción, quedaban sin tocar la moneda, los pesos y las medidas, y el congreso 
actual parece que ha querido reservarse la triste gloria de introducir también el desorden 
en esto, que hasta ahora había caminado sin contraste. (El Universal, 22 de marzo de 
1849: 1)6 

Para el autor de ese artículo, el metro era un modo de medir adecuado al sistema 
político francés, no así para el orden político mexicano. No consideraba el metro, 
como hoy lo suponemos, una entidad aplicable de forma universal, ni una medi- 
da constante. Con ese sentido lanzó la pregunta: "¿todas esas medidas (metro, kilo) 
tienen una exactitud infalible?" Según él, si diferentes geómetras con instrumentos 
distintos volvieran a medir el arco meridiano, no era inverosímil suponer que en- 
contrarían un metro distinto al entonces establecido. Por eso cuestionaba: ¿por qué 
preferir como "la unidad métrica, el meridiano que pasa por París, a todos los demás 
meridianos que por la varia configuración de las diversas partes del globo podrán ser 
diferentes de aquel?" (El Universal, 22 de marzo de 1849: 2). 

La línea que separaba a la política (el deseo de una burocracia por uniformar la 
vida pública) y a la ciencia (inserta en esa burocracia) se volvía cada vez más frágil 
o borrosa (Cámara de Diputados, 1849; Decreto, 1857). Esos argumentos no pre- 
tendían desacreditar la ciencia del exterior sino la política federalista del interior, 
porque no aseguraban la unidad nacional. La oposición a la estandarización del 
metro respondía a la idea de que un cambio en las formas establecidas de medición 
implicaba una mayor disgregación, desobediencia y diferencias entre los habitantes 
del país. Lejos de significar la posibilidad de crear una nación, el metro y su sistema 
acrecentaban las diferencias entre indios, mestizos y criollos, no sólo separados por la 
iaza, sino también por las costumbres. Justo ahí disentían los legisladores que votaron 
en favor del metro. La estandarización metrológica, en el espíritu de la Ley de 1857, 
según lo captó un periodista, era "establecer la uniformidad de los pesos y medidas 
en todo el mundo y la de poder realizar, por medio de las transacciones comerciales, 
el empleo de un solo idioman (E1 Monitor Republicano, 24 de octubre de 1857: 4). 

Hay que notar que en esa época El Universal era la voz del grupo conservador, en el que 
figuraba Lucas Alamán; fueron críticos del gobierno de José Joaquín Herrera y polemi- 
zaron con los liberales de aquella primera República, estos últimos a través de las páginas 
de El Monitor Republicano. El artículo de El Universal arriba citado hizo mella, pues to- 
davía en 1854 un editorialista de Elsiglo Diezy Nuevelo recuerda y pretende refutar uno 
a uno sus argumentos (El siglo Diez y Nueve, 2 de noviembre de 1854: 3). 
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La Ley de 1857, los decretos de 1862 (que posponían la Ley de 1857) y la Ley 
de 1895 (que reinstaló el sistema métrico) relativos al sistema métrico decimal, se 
apoyaron en el argumento de que tal sistema traería la posibilidad de unificar las 
medidas, pero también de crear un sistema que venciera las resistencias populares 
de abandonar sus antiguos sistemas de medición. De algún modo, crear la posibili- 
dad de uniformizar con el sistema métrico implicaba generar condiciones para que 
el "p~ieblo" adoptara otras leyes que regulaban la vida del Estado. De eso estuvo con- 
veiicido un polemista y defensor del sistema métrico, quien opinaba: 

pues si bien a algunas [personas] les parece muy difícil que se ponga [el sistema mé- 
trico] en práctica y encuentran dificultosa su nomenclatura para la clase del pueblo 
[. . .] Este sistema basado todo él en un tipo tomado de la naturaleza [. . .] nos da las 
inapreciables ventajas de la uniformidad de medidas y pesos, y la facilidad de 
los cálculos. [. . .] Es necesario tener una mejor idea del pueblo: el pueblo solo no 
aprende lo que no se le enseiia, pues lo mismo que se dice de este nuevo siste- 
ma, se puede decir del antiguo. (Gallardo, 1861: 1)  

El metro se convirtió en parte de la agenda educativa nacional: el único que po- 
día oponerse era el pueblo ignorante y para acabar con la heterogeneidad y desigual- 
dad, había que ilustrarlo y hacerlo partícipe de una vida estandarizada, como la que 
ofrecía el sistema métrico decimal. 

No podemos reducir la experiencia inglesa en el siglo XIX con respecto al caso del 
sistema métrico decimal, pero se dice que una de las razones por las que el gobierno 
y los departamentos de la época se opusieron a adoptar el sistema métrico, era evi- 
tar enfrentamientos con los ciudadanos, la clase trabajadora que los eligió (Semmel, 
1963: 1 19, Mayer, 1966: 1 17-1 19). En cambio, para el grupo opositor mexicano a 
la reforma del sistema de medidas, la mayoría conservadores, imponer el metro sig- 
nificaba desconocer la inexistencia del ciudadano, ése que postulaban los decretos 
coiistitucionales de sus enemigos liberales. En ese debate sobre el metro lo que se 
puso en juego h e  la noción misma de Estado, en el sentido de si era legal uniformar 
o estandarizar los intercambios entre ciudadanos; puesto en otros términos, se cues- 
tionó si la estandarización de las medidas que medían en los intercambios públicos y 
privados era una condición para construir un país moderno. 

Este debate político tuvo su correlato en las controversias que sustentaron los 
miembros de las sociedades científicas de la época. Para los ingenieros involucrados 
en el cambio de régimen de medición, el sistema métrico decimal se volvió materia de 
discusión en el mismo momento en que éste intervenía en la vida pública y privada, 
pues pronto se dieron cuenta de que el metro, más allá de representar una medida 
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de la "naturaleza", abstracta y precisa, era también producto de acuerdos políticos 
y jurídicos. Una vez que esa medida, la diezmillonésima parte del cuadrante terres- 
tre, se volvía unidad para uniformizar la vida pública, se volvió también materia de 
discusión científica, en este caso, cómo convertir una medida "francesa" en unidad 
estándar "mexicana" se transformó en el correlato científico de las discusiones po- 
líticas en torno al metro. 

LOS CIENT~FICOS: 2 E L  METRO O LA VARA MEXICANA? 

Partidanos y adversarios del sistema métrico y sus subdivisiones decimales coincidían 
en que una de sus ventajas era que se trataba de un valor independiente del capricho 
humano. Si los patrones del metro se destruían o se deformaban, su exacta medida po- 
día encontrarse midiendo otra vez al arco del meridiano. Por ello el sistema ~ociía ser 
visto como un conjunto de valores universaks, válido para cualquier punto de la tierra, 
independiente de las preferencias o convenciones personales. Así lo reconocía Benigno 
Bustamante, miembro de la S M G ~ E  y reconocido geógrafo por sus conocimientos en 
geodesia y astronomía. Con prolijo detalle, explicó a sus lectores que el metro y "las 
medidas de peso quedaron determinadas sobre bases tomadas iguaimente de la natu- 
raleza, y que nada ofrecen de arbitrario", estas últimas resultado "de [. . .] numerosas 
experiencias [de M. Lefebre Guineau]" (Bustamante, 1852: 48). Con esto se tenía un 
sistema, estándar y uniforme, en el que las medidas de longitud, de peso (kilo), de 
volumen (litro) y sus fracciones se calcularon a partir del metro, equivalentes entre sí, 
en términos decimales, medidas opuestas a lo arbitrario y lo singular. Sin embargo, 
estas características, en principio ideales para los científicos de la época, se convir- 
tieron en el blanco de sus críticos (ElMonitor Republicano, 24 de febrero de 1861: 1). 

' 

Aigunos miembros de la SMGYE, aunque admiraban el sistema de medición mé- 
trica decimal, discutieron su implantación en México. Siendo la mayoría ingenie- 
ros, topógrafos, geómetras y funcionarios del Estado, la cuestión del metro no les era 
ajena. Así, en 1850, un aíio después de que el gobierno francés les donara un proto- 
tipo de metro, dicha sociedad se interesó en estudiar la cuestión y con tal objeto se 
formó la Comisión Especial de Pesos y Medidas, integrada por Manuel Herrera, el 
general Santiago Blanco y Leopoldo Río de la Loza ( 1807-1 876), químico y médico. 

Uno de los trabajos de esa primera comisión fue determinar la equivalencia de 
la vara con respecto al metro. En 1803, Alexander von Humboldt encontró que la 
vara mexicana medía 0.83916 de metro. Pero la Comisión de la Sociedad de 1851 
determinó que más bien medía 0.83730 (Bustamante, 1852: 49). En gran medida 
porque no había un solo prototipo, la labor de haiiar las equivalencias entre las medidas 
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antiguas y el sistema métrico resultó muy complejo. Hasta el siglo XIX, hubo dife- 
rentes tipos de varas: la que el virrey de Mendoza hizo traer en 1536; la vara de Bur- 
gos, construida en 1721; el "Padrón de la nobilísima ciudad de México" del aiio 
1759. En 1846, el gobierno mandó construir el patrón de la vara mexicana, hecha 
en Francia por Bardet, dividida por un lado en pulgadas y dedos; y por el otro, en cen- 
tésimos. La comisión encabezada por Orbegozo, otro miembro de la SMGYE, la calculó 
en 0.838 metros. En gran medida esas variaciones generaron dudas entre los miembros 
de la comisión de 185 1 con respecto a la pertinencia de introducir el metro "francés", 
es decir, adoptar el "metro legal" (cuya medida equivalía a la determinada en Francia 
en 1798, a partir de los cálculos de Mechain) y la diezmillonésima parte del polo al 
ecuador calculado por Biot, Arago y Mathieu que excedía, según Bustaniaiite, al metro 
francés aproximadamente en 131100 de milímetro (Bustamante, 1852: 47). 

En 1854 una segunda comisión emitió un dictamen positivo para adoptar el 
sistema métrico decimal (Elsiglo Diezy NZMV~, 8 de septiembre de 1854: 2-3). Inte- 
grada, además del doctor Río de la Loza, por dos nuevos miembros: el ingeniero Ca- 
yetano Moro y el periodista coriservador José Joaquín Pesado (Vera, 2007: 82). Esta 
decisión, sin embargo, se tomó con el desacuerdo de Bustamante, quien se oponía al 
que llamó el sistema francés, razón por la cual se confrontó co'n el ingeniero Cayeta- 
no Moro, miembro de la segunda comisión y defensor del sistema métrico decimal. 

Bustamante adoptó como guía la obra del espaiiol Gabriel Ciscár, Memoria ek- 
mental sobre los nuevos pesos y medidnr decimales findados en la naturaleza (1800), 
texto muy leído en México (ElMonitor Republicano, sábado 24 de octubre de 1857: 
4). Como Ciscár, Bustamante reconocía la verdadera longitud del metro, encontra- 
da con los métodos astronómicos y geodésicos correctos, constituía una base inamo- 
vible, garantía de precisión, ya que, pasara lo que pasara, siempre sería posible volver 
a obtener tal medida. Sin embargo, para él la uniformidad del sistema métrico deri- 
vaba de una convención o decisión de los ,gobiernos. NO era trivial que existiera una 
diferencia -aunque mínima- entre la verdadera medida del meridiano terrestre y el 
metro legalfrancés; esto resultaba del trabajo de adopción a circunstancias locales, 
en este último caso a la nación francesa. 

Si él se oponía a copiar servilmente el "metro francés" era justamente porque re- 
conocía que el metro, como cualquier otro sistema de medición, respondía a razones 
de conveniencia política. En México, lo más racional era adoptar una medida adecua- 
da a los hábitos de los mexicanos: "El establecimiento por la autoridad competente 
de una sola unidad, fundada en las razones de conveniencia pública, y que no cho- 
que con los hábitos existentes, será el modo de destruir esos elementos de confusión 
y estirpar de una vez los errores que necesariamente nacen de la falta de uniformidad 

en las medidas" (Bustamaiite, 1852a: 57). 
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Él estaba de acuerdo en uniformar el sistema de medidas y adoptar una medi- 
da verificable y universal; reconocía que el sistema métrico ofrecía uniformidad y 
sistematicidad. No estaba de acuerdo en que fuera una necesidad de copiarlo, pues, 
según él, era posible traducirlo o adaptarlo a la vara mexicana, la unidad de medida 
conocida y aceptada por el pueblo, evitándoles problemas. La existencia de diversas 
medidas para calcular áreas, pesos y longitudes se debía a que el país se había formado 
por "pueblos heterogéneo; y "conquistados", cuestión que no impedía un proyec- 
to de uniformidad. Bustamante propuso crear un sistema con las medidas entonces 
habituales: el cuartillo, el almud, la libra y la onza, entre otras. 

Aunque recomendó no gastar más tiempo en discernir la exacta relación entre 
el metro y la vara, él mismo se dio a la tarea de medir la vara de 1846 que determi- 
nó en 0.83733. Para su agrado, encontró que el valor de la vara equivalía a "la exacta 
relación de 10 a 12 o de 5 a 6, relación tan sencilla como fácil para los cálculos" (Busta- 
mante, 1852: 52). Si en Francia se decidió que el metro equivalía a la diezmillonésima 
parte del cuadrante terrestre, en México lo más racionalera darle a la vara el valor de la do- 
cemillonésima parte del cuadrante; optar por un sistema duodecimal (basado en múltiplos 
de doce), en lugar del sistema decimal. Esta propuesta no surgió sólo en México; en otras 
circunstancias y por otras razones, el inglés Herbert Spencer, reconocido hoy por sus apor- 
tes a la sociología, participó en un debate público defendiendo un sistema de medición 
inglés basado en múltiplos de 12 y no de diez (Spencer, 1896 y Slosson, 1896: 59-62). 
En la argumentación de Bustamante, aunque la medida de la vara con respecto al metro 
resultaba de cálculos, ésta -la "unidad fundamental de todas las medidas"- debía tener 
un valor convencional: "que se fije [esa relación] racionalmente por la autoridad a quien 
corresponde, esto es, por el Congreso General de la Nación, a fin de que rija uniforme- 
mente en todo ella, y sea reconocida por legal, en [el] esterior" (Bustamante, 1852: 51). 

Esta convicción tenía razones prácticas: según él, dado que entre el metro y la 
vara realmente no había diferencias, era más ficil seguir con la vara. Si se cambiaba 
al metro, por la fuerza de la costumbre se generarían confusiones en las operaciones 
comerciales, convirtiéndose en Fuente de disputas y pleitos (Bustamante, 1852: 52). 

Casi inmediatamente Moro reaccionó ante la propuesta de Bustamante. No es- 
taba de acuerdo en conectar la conveniencia política o pública y las medidas. Según 
éste, el valor del metro era "natural" y compelía a una adopción universal, sin aten- 
der a circunstancias locales. Moro fue explícito: los que inventaron el sistema métrico 
"no se cineron á querer arreglar las medidas locales de Francia, sino que se propusie- 
ron presentar el tipo de un sistema universalde pesos y medidas, y únicamente es este 
sentido la utilidad del proyecto es inconma" (Moro, 1853:5). 

Si se quería adoptar un valor preciso, no tenía sentido pensar en evitar la "re- 
pugnancia que causan los cambios": eso era inevitable. Creía además que ese cambio 
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afectaría sólo a pocos, pues, decía, existe una "población bastante limitada"; sólo unos 
POCOS conocían los "rudimentos" de aritmética y podían hacer ''un uso inteligente de las 
medidas" (Moro, 1852: 53). El resto, la gran mayoría, eran indios -el "pueblo" de 
Bustamante- que no usaban esas medidas. La idea de Bustamante de rechazar el siste- 
ma decimal y optar por uno duodecimal para asegurar una equivalencia de 5 a 6 entre 
el metro y la vara, según su contendiente, lejos de simplificar la cuestión la compli- 
caba: sus fracciones eran inmanejables, se conociera o no de matemáticas (Moro, 
1852: 54). Para Moro, el metro no podía adaptarse a ningún sistema local: ¿para 
qué buscar las mejores equivalencias (con respecto a las medidas locales) si lo único que 
puede asegurar un sistema uniforme es el metro? En sus palabras, "La relación más 
sencilla con el metro, es la del metro mismo" (Moro, 1852: 54). 

Lo central de la posición de Moro, compartida con otros ingenieros de la 
SMGYE, era creer que la uniformidad del sistema estaba dada por la universalidad 
de la medida, adoptada por todo el mundo. Lo que Moro y Bustamante debatie- 
ron era, justamente, si las convenciones locales y políticas entran o no en el asunto 
de la uniformidad y de la estandarización de las medidas, o si derivaban automá- 
ticamente de su naturaleza universal. 

Los ecos de esta discusión parece que se apagaron en 1857, cuando el sistema 
inétrico decimal se volvió legal y obligatorio en México. Desde entonces, irigenieros 
y matemáticos, la mayoría miembros de la S M G ~ E  y de otras comisiones científicas, 
se involucraron con la Dirección General de Pesos y Medidas de la República, de 
la Secretaría de Fomento, para difundir y vigilar el sistema métrico decimal. Inge- 
nieros notables, como Francisco Díaz Covarrubias, Francisco Jiménez (1 824- 188 1) 
y Ezquiel Pérez (1854-1917), colaboraron en la redacción de instrucciones, folletos y 
cálculos para adaptar el sistema antiguo al métrico, uniformizar las diversas formas 
de numeracióll y convertirlas en un estándar legítimo de medición. Los tres fueron 
miembros de la SMGYE, oficiales mayores del Ministerio de Fomento; 10s dos pri- 
meros, directores del Observatorio Nacional y el ingeniero Díaz Covarrubias, de los 
tres, el más conocido, fue profesor de la Escuela Nacional de Ingenieros, director del 
Observatorio Nacional (1 862) y en 1874 dirigió la Comisión Astronómica Mexica- 

na para observar el paso de Venus por el disco del Sol (Moncada Maya etaL, 1999). 
Los científicos se integraron a la administración del sistema métrico calculando 

tablas de equivalencias entre el antiguo y nuevo sistema de medición, pero también 
como vigilantes de los instrumentos y de las prácticas de medición pública. Como 
parte de la Dirección Ciciitífica de Pesos y Medidas, en 1857 se creó la Oficina de 
Fiel y Contraste. Primero se la pensó como "fielazgos y almotacén", es decir, para 
custodiar el canon de medición y, al mismo tiempo, para organizar a 10s funcionarios 
encargados de verificar las pesas y medidas en el comercio. Esas actividades primero 
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se circunscribieron a la ciudad de México, pero con la Ley de 1895 se hicieron na- 
cionales; se abrieron oficinas en el interior de la república. Así, las labores del sector 
'Científico" del Ministerio personificaban el "fiel" de la balanza, personas dignas de 
fiar cuyas labores implicaban confianza (trust) y acuerdos (El Monitor Republicano, 
19 de octubre de 1862: 3; El Nacional, 28 de octubre de 1876: 3; El Monitor Repu- 
blicano, 26 de septiembre de 1896: 1). 

A pesar de sus esfuerzos, es claro que el proceso social de estandarización los re- 
basaba. Sus acciones, como las del gobierno, dependían directamente de sus relacio- 
nes con la población, de tal manera que propiciaran que el sistema métrico se vol- 
viera cultura popular. El "estilo nacional'' en el proceso de convertir al metro en un 
canon creíble y confiable de la vida pública, confirma que no dependió únicamente 
de las decisiones legales, tampoco de las acciones de los científicos y de los miembros 
de la división científica del Ministerio de Fomento (Wise, 1795: 11). El proceso de 
adopción y estandarización del sistema métrico decimal respondía a las negociacio- 
nes entre el Estado, la ciencia y sus usuarios. 

LAS RUDAS MASAS Y "EL FIEL CONTRASTE" 

Es importante insistir en que las unidades de medición previas al sistema métrico 
decimal (vara, fanegas, almudes, etcétera), resolvían de forma coherente las prácti- 
cas de medición; se fundaban en innombrables experiencias repetidas de generación 
en generación, constituyendo "un saber matemático popular" (Kula, 1784: 36). Por 
eso, sin duda, tomó años mudar los procedimientos públicos y privados de medi- 
ción por el sistema métrico decimal. Sin la participación de los usuarios, el proyecto 
de,unibrmizar las prácticas de medición hubiera sido imposible, pero esta partici- 
pación no se dio sin contradicciones y críticas. 

Una de las razones que la prensa política y científica de la época invocó para 
explicar las dificultades de las autoridades para difundir e imponer el uso del siste- 
ma métrico decimal era la ignorancia del pueblo y la fidelidad a sus tradiciones. En 
principio, los políticos y científicos partidarios del sistema de medición defendían 
un modelo que negaba esas otras formas de sociabilidad y de valores tradicionales. 
Imponer, por medio de la educación y la vigilancia el sistema métrico, obligaba al 
vulgo a reeducarse. Fransois Xavier Guerra (1985: 205) anotó esta característica del 
sistema político en el siglo XIX, desgarrado entre el impulso por crear una sociedad 
moderna y la existencia de un pueblo tradicional. Especialmente, cuando se tra- 
ta de educación, se habla de la intervención de un Estado "ilustrado7', formador de 
individuos útiles a la sociedad, ciudadanos, mexicanos liberados de la ignoraiicia y 
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del error equivalentes a lo tradicional. Se pretendía que el pueblo fuera instruido en 
el manejo aritmético de las conversiones, pero que también pudiera "establecer la 
uniformidad de los pesos y las medidas en todo el mundo y [. . .] poder realizar por 
medio de las transacciones comerciales elempko a5 un solo idiom"(Eil Monitor &pubii- 
cano, "Pesos y medidas", México, sábado 24 de octubre de 1857: 4). 

Sin embargo, entre los propios ilustrados de la época, la supuesta ignorancia e in- 
competencia del pueblo debía matizarse. Como lo seiíaló Constancio Gallardo, uno 
de los defensores de la introducción del sistema métrico: "Es una idea muy triste" creer 
que "los habitantes de la República no podrán nunca acostumbrarse ni aprender 
nunca a decir metro, decímetro, centímetro, y etcétera [. ..] Es necesario tener una 
mejor idea del pueblo: el pueblo, solo no aprende lo que no se le enseiía, pues lo mis- 
mo que se dice de este nuevo sistema, se puede decir del antiguo9' (Gallardo, 1861: 1). 

La resistencia del "vulgo" al sistema métrico decimal parece responder a una en- 
démica carencia de instrumentos de medición adecuados al sistema métrico decimal 
y a la poca credibilidad en los funcionarios de las oficinas encargadas de legalizarlos. 
Más que el rechazo a las intenciones modernizadoras del Estado, la gente reaccionaba 
y se adaptaba a las limitaciones de los funcionarios del Estado para imponer el nuevo 
sistema de estandarización. 

"FUNCIONARIOS EN APUROS: LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN MÉTRICA" 

Como ingenieros y matemáticos los científicos mexicanos no aportaron nada a la 
medida del cuadrante del meridiano, ésa había sido la epopeya de Pierre-Franlois 
André Méchain (1 744- 1804) y Jean Baptiste-joseph Delambre (1 749- 1822), de la 
Académie des Sciences de Francia (Alder, 2004). La puesta en función del metro fue 
otra cuestión; los científicos mexicanos crearían conocimientos como autores de ta- 
blas de conversión pero sobre todo como funcionarios, proveedores de aparatos de 
medición fieles y vigilantes de su buen uso. En este ejercicio, reverso político de las 
actividades de esos partidarios del metro, se revelan sus contradicciones. Para convertir 
en práctica cotidiana y estándar el sistema métrico decimal, los miembros de Fiel y 
Contraste se enfrentaron a las carencias materiales: instrumentos de medición confia- 
bles y un aparato burocrático interesado en asegurar su producción y distribución. 

La Oficina de Fiel y Contraste, como parte de la maquinaria burocrática, transfor- 
nió lentamente sus objetivos privilegiando las actividades de vigilancia y legalización 
de los instrumentos de medición. Con el tiempo se volvió primordial evitar fraudes 
en los intercambios comerciales en los que intervenían mediciones. Con la Ley del 19 
de junio de 1895, se adoptaron los prototipos internacionales (de longitud, niasa y 
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de tiempo) construidos y verificados por la Convención Internacional del Metro, ins- 
taurada en 1875. A partir de ellos, Fiel y Contraste tuvo un parámetro para verificar 
que todas las pesas, balanzas, metros y demás instrumentos de medir que circularan 
en el país fueran legales y regulados (Ministerio de Fomento, 1895; El Monitor Repu- 
blicano, 22 de octubre de 1896: 1; El Si& Diez y Nueve, 3 1 de agosto de 1 896: 2). 

Día con día, por incumplimiento de las reglas del sistema métrico decimal, se co- 
metían una infinita variedad de delitos. La mayoría de las infracciones cometidas se con- 
sideraban administrativas, aunque algunas se perseguían como delitos criminales, casti- 
gados con arreglo al Código Penal del Distrito Federal (Ministerio de Fomento, 1895). 
A pesar de la diversidad de casos, se puede hablar de dos tipos de delitos: los cometidos 
con instrumentos fraudulentos, "arreglados" para pesar menos de un kilo o litro, para 
medir menos del metro. Por ejemplo, en las pulquerías y las maicerías se denunciaba, 
frecuentemente, el uso de litros (para áridos y líquidos) con un "doble fondon. Es común 
encontrar también denuncias de "pilones escasos", pesos de 800 o 900 gramos en lugar 
de un kilo. Es usual encontrar casos en los que se vendían metros con varios centímetros 
de menos, prácticamente de la longitud de la vara mexicana (84 centímetros). No eran 
raros los casos en los que el infractor se aprovechaba para vender una vara al precio de un 
metro. Pero hay que subrayar que frecuentemente los infractores cobraban con precios 
antiguos, para evitar los problemas de conversión vendían metros de tela del tamaño de 
la vara a precios de vara. Los funcionarios de Fiel y Contraste consideraban que aun en 
esos casos había infracción por no usar el sistema métrico decimal (Elsiglo D i a y  Nue- 
ve, 12 de octubre de 1896: 2; El Monitor Republicano, 15 de noviembre de 1896: 3). 

Otra versión de estos fraudes era utilizar instrumentos no verificados por los 
funcionarios de la Oficina de Fiel Contraste o bien ostentar sellos falsos de verifi- 
c a c i ~ n . ~  Estas infracciones, las más reportadas, generalmente las cometían los co- - 
merciantes, por lo común en contubernio con los funcionarios verificadores de la 
Oficina de Fiel Contraste. Cuando esto sucedía, generalmente se trataba de funcio- 
narios que vendían ilegalmente sellos (aprobatorios) para balanzones, fieles, platillos 
y pilones que en otra revisión habían sido desechados por esa misma oficina. Tal fue 
el caso de Daniel Anguiano Puga de la oficina verificadora de Tacubaya, sentenciado 
con cárcel por autorizar ilegalmente (y cobrando dos pesos por cada uno) aparatos 
para pesar que ya habían sido desechados por incumplir las normas de peso (El Siglo 
Diezy Nueve, julio de 1896: 2).8 

Para los anteriores y estos casos, véase "Oficina de Segundo Orden, Verificadora de Pesos 
y Medidas", abril-junio de 1906 (AGN, Pesosy Medida, caja 114, exp. 9, E. 1-10). 
Para el caso de los delitos de Taciibaya, véase %viso de una verificación delictuosa, por un 
empleado de la oficina verificadora deTacubayal', marzo 26 de 1906 (AGN, Pesosy Medida, 
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El sistema métrico decimal afectaba la vida cotidiana en cuestión de intercam- 
bios comerciales, en los que se requiere establecer equivalencias y vaiores. Muchos 
requerían de instrumentos de medición, en este caso, los adecuados al sistema métri- 
co decimal. Más allá del fraude, estas omisiones respondían a una constante cares- 
tía de instrumentos de medición, principalmente para determinar peso y volumen. 

Al menos desde 1862 se esperaba que el personal ilustrado del Ministerio de Fomen- 
to distribuyera los instrumentos prototipo y legales, previamente calibrados, de metros, 
pesas, romanas y litros (El Monitor Republicano, 18 de octubre de 1862: 4). Desde en- 
tonces la ley ~rohibió reproducir e importar artehctos de medición antiguos, la vara es- 
pecialmente. Sin embargo, en 1896 el propio Ministerio de Fomento declara que a pesar 
de los incentivos para ficilitar su construcción e importación, no había instrumentos de 
medición en muchas regiones de México. Los artesanos mexicanos no los fibricaban y 
los importadores no los traían al país, a pesar de los incentivos fiscales otorgados. Había 
pocos importadores de este tipo de instrumentos, entre los más publicitados estaban Ro- 
berto Boker y Cía., y Roberto N. Fairbanks, de Fairbanks Co. de Nueva York, fibricante 
de básculas (Elsiglo Diezy Nzteve, 3 1 de agosto de 1896: 2). Fue tan grave la escasa, que 
el Ministerio de Fomento en 1896 se vio obligado a suspender temporalmente, en donde 
no hubiera pesas, la aplicación de la Ley de Pesos y Medidas (ElMonitor Republicano, 1 5 
de septiembre de 1896: 1; 24 de septiembre de 1896, y 26 de septiembre de 1896: 3). 

Frecuentemente se decía que los artesanos mexicanos tenían dificultades para 
construir pesas, pues "el metal del que se lo han hecho tiene una combinación que 
lo hace frágil y se rompe con facilidad al tornearlo quedando la pieza imperfecta y 
harto iiisenrible. Por otra parte, los buenos torneros son escasos en México" (El Moni- 
tor R~ublicano, 26 de septiembre de 1896: 2). Los pulqueros, activos comerciantes 
en la época, se negaban a usar los litros legalizados, pues la mala calidad del metal 
que los artesanos mexicanos utilizaban para fabricarlos descomponía rápidamente 
al (El Sido Diez y Nueve, 18 de agosto de 1896: 2; El Monitor re publica?^^, 24 

de octubre de 1896: 2; La Libertad, 28 de agosto de 1898: 2). 
Generalmente se identifica la imposición del sistema métrico decimal como 

expresión de] proceso de modernización del Estado (se podría equiparar a la intro- 
ducción de los husos horarios), como signo del fin de las prácticas tradicionales y 
populares. Pero si lo vemos desde la perspectiva de 10s distintos actores locales im- 
plicados, en e] México del siglo XIX la estandarización métrica no se revela como la 
simple oposición entre lo tradicional y lo moderno, entre 10s ciudadanos y el Estado, 

eiitre ignorantes e ilustrados. 

5 ,  exp. 7, R. 3-4 y f. 8; "Secretaría de Estado y Despacho de Fomento", AGN, Pesos y 
Medidas, caja 51, exp. 7, f. 5 ) .  
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En el siglo XIX en México, la cuestión métrica tomó sentido y existencia cuando 
se ligó a la cuestión de la peculiaridad nacional. Es ilustrativo que lo que discutían 10s 
distintos actores políticos involucrados con la adopción del metro, era cómo gober- 
nar a la nación. Dependiendo de los intereses representados, el metro significaba una 
amenaza para la integración del país o un medio para uniformizar y homogeneizar 
los intercambios nacionales. Sin embargo, en la práctica, científicos y funcionarios 
se enfrentaron al hecho de que el Estado, impositor del sistema métrico y garante 
de la estandarización de los intercambios públicos (comerciales en este caso), pare- 
cía impotente ante la carencia de los instrumentos de medición. Paradójicamente, 
fue la población y no la Oficina de Fiel y Contraste la que dirimió y organizó, poco 
a poco, la adquisición, construcción y calibración de los instrumentos propios para 
una medición de acuerdo con el sistema métrico decimal. 

Ni la fuerza legal ni la ciencia y su precisión podían imponer, per se, la unifor- 
midad y homogeneización de las medidas. Fue en la práctica, en los cotidianos des- 
acuerdos entre burócratas, científicos-funcionaros y la gente común, como el sistema 
métrico se fue adoptando. Ello revela que la adopción y la estandarización de las 
prácticas de medición implican una normatividad o marco legal que se imponía a los 
usuarios, pero también regía sobre los que pretendían administrar con esa normas. 
En la práctica, estandarizar no significaba solamente adoptar tal sistema, sino tam- 
bién recrear las formas de administración y gestión de los intercambios en el centro 
mismo de aquel Estado, ser capaz de proveer instrumentos legales -calibrados- para 
hacer de la idea del metro una forma concreta cotidiana de medir. 
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jQué tanto es tantito? 
Historia de las medidas en la cocina mexicana 

finya Bello y Claudia Tania Rivera M e n k  

En su vida diaria la inmensa mayoría de la población mundial participa en una gran 
cantidad de interacciones en las que está involucrado el sistema métrico decimal: 
compra en tiendas, mercados y supermercados metros de tela, litros de leche, kilos 
de &zanas. Gracias a las básculas caseras muchos ciudadanos del mundo tienen la 
posibilidad de conocer su peso y controlar "esos kilitos de más", sin contar con que 
pasan su vida en espacios que tienen una determinada cantidad de metros cuadra- 
dos, que se guían en vialidades señalizadas en kilómetros y que cocinan sus alimen- 
tos usando gramos, kilos y litros, junto a tazas y cucharadas. 

El uso del sistema métrico es tan cotidiano que simplemente parece 'natural" 
pesar y medir las cosas, a tal grado que sólo repa;amos en es& cuestiones cuando 
estamos frente a medidas no métricas, por ejemplo, cuando alguien dice su peso en 
libras. Además, muchos ignoran que éste h e  el primer sistema que logró extenderse 
a escala mundial' y que su avance se dio a costa de la supresión de antiguas formas 
de medi~ión.~ 

En el caso de México, el sistema métrico apareció brmdmente el 15 de marzo 
de 1857, cuando el gobierno de Ignacio Comonfort decretó que desde ese mo- 
mento debía ser utilizado por todos los mexicanos y estableció como plazo para su 
implantación general el 1 de enero de 1862 (Vera,.2007: 87). A pesar de todos los 
debates que se dieron en la época en favor y en contra del uso de un nuevo sistema 
de medidas, cinco anos parecían un plazo, si no suficiente, al menos prudente para 
hacer efectiva la utilización del sistema crea& por los revolucionarios franceses. 

En la actualidad tres paises no lo utilizan: los Estados Unidos, Liberia y Myanmar. Al- 
gunas naciones que usaban el sistema anglosajón, como la propia Inglaterra e Irlanda, se 
han metrificado para ~oder participar en el comercio mundial. Véase Vera (2007: 12). 
Para referencias detalladas de la historia de los antiguos sistemas de medición empleados 
en Europa occidental, y a la creación del sistema metrico decimal en Francia, así como 
para una introducción tanto a los temas como a la metodología que competen a la me- 
trología histórica, véase Kula (1980). 
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Sin embargo, ni detractores ni partidarios se imaginaron cuántas generaciones 
se requerirían o cuánto tiempo habría de pasar para que dicho proyecto de unifica- 
ción métrica se volviera hegemónico, pues no fue sino hasta el primer tercio del siglo 
xx, después de más de medio siglo de avatares, que este sistema logró implantarse 
de maneta preponderante en el comercio, la industria, los hogares y los hábitos de 
la mayoría de los mexicanos. 

De esta manera, el proceso de metrificación del territorio mexicano es signifi- 
cativo porque muestra la forma en que sus habitantes aceptaron o resistieron em- 
plear un lenguaje convencional de cálculo y medición, que no sólo fue un factor de 
fortalecimiento en la conformación de la economía y del Estado nacional, sino que 
afianzó los vínculos de México con el mercado mundial y con numerosos indicios 
sobre continuidades y rupturas producidas al nivel de las mentalidades en el tránsito 
del siglo XIX al xx. No obstante, existen pocas investigaciones sobre este proceso que 
modificó la cultura material y la vida cotidiana de millones de personas, y de insti- 
tuciones científicas y tecnológicas. 

Para reconstruir este aspecto de la historia mexicana, se puede echar mano de 
los archivos administrativos, de fotografías e imágenes de la prensa y, como en nues- 
tro caso, de las recetas de cocina. Estas últimas no sólo permiten saber qué y cómo 
se comía en el pasado, sino que arrojan información relacionada con aspectos de or- 
ganización de una sociedad y las percepciones de sus integrantes (Souto, 2006: 15 
y León, 1997: 22-24), en particular, sobre la forma en que un sistema de medición 
se fue introduciendo a las cocinas y empezó a sustituir medidas más antiguas en la 
preparación de alimentos. 

En este sentido, los libros y las recetas de cocina expresan el estado de los acervos 
sociales de conocimiento, es decir, el desarrollo de las fuerzas productivas, la estratifi- 
cación y las formas de transmisión y distribución social de conocimiento de los gru- 
pos a los que pertenecieron quienes los escribieron o transcribieron. Por esta razón 
habrá que cuestionarse ¿quién o quiénes los crearon?, jen dónde y en qué momento 
lo hicieron?, ¿a quiénes se dirigían? Si se responde a estas preguntas será posible re- 
construir cómo medían y calculaban las personas cuando no existía el sistema métrico. 

Por otra parte, es necesario señalar que el proceso de adopción del sistema mé- 
trico está inserto en una trama de transformaciones más generales, pues ni el espacio 
ni la actividad para preparar los alimentos -tampoco las personas encargadas de ha- 
cer la comida-, han sido los mismos a lo largo del tiempo: no es igual cocinar para el 
rey que para el esposo y los hijos, y es diferente cocinar con ayuda de la abuela que 
siguiendo las instrucciones de una receta impresa. 

En este artículo no pretendemos explicar o analizar exhaustivamente todos es- 
tos procesos, sino generar un primer acercamiento y una posible lectura de sus ras- 
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gos más sobresalientes, sobre todo dar cuenta de sus relaciones con la metrificación 
del país. De esta manera el escrito está dividido en tres partes. En la primera parte 
analizamos algunos de los procedimientos para cocinar que aparecen en manuscri- 
tos y libros de cocina de los siglos m ,  mr ~XVIII, a fin de seiíalar el desarrollo de los 
conocimientos culinarios en dicho periodo y reconocer mentalidades distintas, que 
se manifiestan en las maneras de ordenar la información, y de medir y calcular los in- 
gredientes. En la segunda parte analizamos cómo se transformaron esas formas de 
ordenar y calcular, a fin de explicar el estado de bilingüismo métrico que caracterizó 
el mundo de las recetas cuando el sistema métrico hizo su aparición. En la tercera 
parte ubicamos en qué contexto se produjo el triunfo de las medidas métricas en los 
procedimientos culinarios a principios del siglo xx. 

DE CUANDO, AMARRABAN LOS PERROS CON LONGANIZA: 
VESTIGIOS CULINARIOS DE LA NUEVA ESPAÑA 

Podría pensarse que después del descubrimiento de América, al conocer los miles de 
comestibles originarios del nuevo continente, existiría una cantidad abrumadora de 
documentos en los que estuviera anotado cómo preparar platillos con los ingredien- 
tes propios de estas nuevas tierras, pero no es así. Los escritos sobre'esta cuestión son 
escasos pero, sin duda, tanto los europeos recién llegados a América como los nativos 
americanos tuvieron que aprender a cocinar las nuevas viandas. 

La transmisión de conocimienros en las sociedades del antiguo régimen era, en 
su mayoría, oral y los saberes culinarios no fueron la excepción. Muestra de ello son 
algunos dichos como "Chocolate que no tifie, claro está", "Aguacate maduro, pedo 
segurom o "Calabaza caliente, pedo de repente" (Pérez Martínez, 1997: 505-528). 

De los siglos x v ~  y XVII se tiene registro de sólo dos libros en espaiiol que no in- 
cluyen en sus recetas ingredientes americanos, es decir, ninguno fue escrito teniendo 
como referencia el descubrimiento de América, sino que respondieron al mundo cor- 
tesano de entonces. Tanto Ruperto de Nola, autor de Libro degwkados, manjares 
ypotdjL~, como Francisco Martinez Motifio, autor de Arte dc cociw, parte&&, viz- 
c0d7e~L-z come&, fueron cocineros cortesanos: el primero sazonó los alimentos de 
Alfonso el Magnánimo; el otro preparó manjares ppn Felipe 111.) 

Para saber por qué fue hasta el siglo XIX cuando se editaron nuevos libros sobre 
preparar los alimentos en España y la Nueva Erpafia (Muriel y PCrez San Vicente, 1997: 
467-Qg), sería necesario tener presente la historia de la lectuira y los libros; sólo así 
conoceríamos si hubo relación entre esta Zardias proliferación de llibros de cocina y la 
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Sin embargo, para reconstruir el mundo culinario novohispano utilizando los 
escritos de cocina, no sólo dependemos de los libros. Las instrucciones para hacer 
comida aparecieron en textos médicos, en cuadernos personales y manuscritos fe- 
chados en el siglo XVIII que, aun cuando no contienen información exclusiva sobre 
la manera de preparar alimentos, son valiosos testimonios de mundos pasados, en 
particular, de grupos que contaban con el poder de la escritura y, por lo tanto, eran 
élites de la sociedad novohispana. 

Si bien es necesario conocer quién los escribió, cuándo, en dónde y para qué, los 
manuscritos se distinguen de los libros porque no eran documentos públicos y pasa- 
ban de mano en mano en conventos o familias. Así, los contemporáneos de Dominga 
de Guzmán, una criolla mexiquense del siglo xvrrr, no pudieron leer sus recetas, pues 
no las copió para que fueran publicadas sino para registrarlas en su libro personal; de 
haberlas leido, hubieran entendido los procedimientos ahí contenidos y hasta se les 
hubieran antojado los platos que ahora, ante nuestros ojos, son un tanto extraños. 

Que baste con leer algunas de las recetas de los platillos que comieron aquellos 
hombres novohispanos, a quienes generalmente imaginamos o regordetes o faméli- 
cos. Comencemos con las empanadas de Ruperto de Nola: 

As de tomar la carne o el pescado y darle un heruor, más si fuera carne hierva más 
que el pescado, y desque haya bien hervido quitarlo del fuego y ponerlo en agua 
fria, y después hacer la empanada y ponerle la carne o el   esa cado cortado a p e h s  
pequeños tan pandes como los dedos, Y aún menores, y ponlos en la empanada, y des- 
pués vaya al horno, hacer un agujero encima del cobertor de la empanada porque 
pueda espirar, que de otra manera rebentaria en el horno, y quando pusiseses la car- 
ne en la empanada poner también la salsa fina con ella y sifiere depescado carga la 

. mano en la pimienta, y si de carne carga la mano en la saha, y un poco antes que sea 
hora de sacar la empanada del horno poner por lo el agujero huevos batidos en una 
escudilla con agraz o con zumo de naranja o vinagre blanco rosado, y después tornarla 
al horno por espacio de un pater noster y un ave maría, y sacarla y ponerla en la 
mesa.4 (Juárez, 2005: 53) 

Sigamos con la preparación de la capirotada de Francisco Martínez Motifio: 
Tomarás lomo de puerco y salchichas y perdices, todo asado y harás torrijas y so- 
lomo y salchichas y perdices han de ser hechas cuartos, el primero hecho pedazos, 

constitución doceatíista en la que se decretó la libertad de imprenta. Auii así, no deja de 
ser un dato curioso que debería investigarse a fondo. 
Las cursivas de todas las "recetas" que siguen son nuestras. 
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e irás poniendo el solomo y todo el recaudo en lechos y como heres echando las 
torrijas y la carne, irás echando queso rallado y éste Uevará pimienta, nuez y jengibre, 
e irás poniendo lechos hase que la sopa esté bien alta. Luego estrellarás unos huevos 
tiernos y los asentarás por encima; luego majarás un poco de queso con un grano k 
ajo, desleído todo con caldo; luego batirás en un cacillo ocho huevos, cuatro con cidras 
y los otros sin ellas; las batitids mucho (incorporando caldo); luego el queso majado 
que está en el almirez con los huevos, más caldo pues es menester mojar la sopa y 
ponla sobre la lumbre, y tráela a una mano, porque no se corte; y cuando esté es- 
peso, sácala del fuego y velo echando por encima. Ha de venir a quedar la carne y lo 
demás cubierto con la saisa; ha de llevar azafrán para que se vea un poco amarillo, y 
cuando estuviere la sopa medio cocida, échale manteca de puerco por encima bien 
caliente y más queso; acábalo de cocer en un horno. (Juárez, 2005: 65) 

Sor Juana Inés de la Cruz indica que para el clemole de Oaxaca se debe "Poner 
en una cazuela áe a medio, unnpulZo de culantro tostado, cuatro dientes de ajo asados, 
cinco clavos, seis granitos de pimienta, como claco de canela, chiles anchos o pasillas, 
como quisiere. Todo lo dicho molido muy bien y puesto a freir luego se echa la car- 
ne de puerco, chorizos y gallina" (Juárez, 2005: 69). 

Para el guisado de arroz de José Antonio Alzate Ramíra necesitamos, "Dos libras 
de arroz, siete de papa, una de calabaza, libra y cuatro onzas de sanajorias, una de 
nabos, seis onzas de manteca, dor librar de pan y veinte y ocho de agua limpia, han 
forma un guisado suficiente para sostener a veinte personas en estado vigor, y su cos- 
to no pasa de veinte y cuatro sueldosn (Juárez, 2005: 48). 

Por último, en el Libro & cocina de la gesta & Indepen&nck, que perteneció a 
María Galván de Zaragoza, sefiala que para la sopa de vaca, 

Cocerás cadera de vaca gorda, de ia mitad harás kba& S&& y las demás pi- 
carás como para gigote. Rebanarás pan blanco de&dito y las tostarás, recogerás la 
grasa del caido y la sazonarás con pimienta, azafrán, moscada o jengibre, y unpoco 
de buen queso afiejo rallado, mojarás en otro caldo las tostadas de pan y las pondrás 
parejitas en una cazuela y sobre cada capa pondrás carne picada y encima las' rebana- 
das y luego pan, mdr c a b y  mrfr todo hasta k!emnc, y encima pondrás queso rallado, 
o rebanado tuétanos de res muy limpios y se mete al horno, y se pasó que al caldo 
se le echa también dos yemas de huevo crudas. (Anónimo, 2002: 23) 

La ortografía de las palabras "hueuosn, "sanajoriasYy o Lccdmtroyy, las descripciones 
de &dos bien embebidos y las indicaciones de hacer escudilllas, 10s USOS indispensa- 
bles de a u f r b ,  jengibre, zúcar o can* en casi todos 10s platidos, los ingredientes, 
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como alcaravea, zorzales, patas de res, o liebres; la presentación en gigotes o en for- 
ma de daditos son elementos que evidencian la lejanía que existe entre nuestro mun- 
do y el mundo de nuestros antecesores. Pero lo que probablemente más desconcierte 
y desoriente a nuestros contemporáneos son las medidas o las proporciones en que 
deben ir los ingredientes. 

¿Con qué cadencia debemos decir los avemarías o padrenuestros?, ;que la sopa 
esté bien alta quiere decir que esté a tope el recipiente donde cocinamos?, jcuánto es 
una cazuela de a medio?, jcuánto es un real?, ¿qué tanto es tantito? 

~CUÁNTO AZAFR~N? LAS MEDIDAS EN LAS RECETAS NOVOHISPANAS 

Tlacos, libras, onzas, pedazos pequeños tan grandes como los dedos, del tamaño de 
una nuez, padrenuestros, avemarías, hasta el otro día, después de tres horas, por tres 
días, cuartillos, cuarterones, cántaros, tazas calderas, tazas ~oblanas, cazuelas de a 
cuartilla, poca, poquita, hartos, puntas, puntitas, clacos, puños, manojos, a dos fue- 
gos o dos fuegos de rescoldo, profundidad de tres pesos o dineros y reales, son sólo 
algunas de las medidas que aparecen en recetas utilizadas desde finales del siglo xv 
hasta principios del siglo XIX. 

Si bien existen diferencias notables en los procedimientos anotados en los 
libros de Nola y Martínez Motiño con respecto a los manuscritos de los siglos xvrr 
y xvitr, en todos ellos las horas se conjugan con los padrenuestros; las onzas y las 
libras conviven con puños y profundidades de tres pesos, y las cucharitas y las tazas ape- 
nas aparecen, pues no eran, como hoy, comunes para indicar medidas a la hora de 
cocinar. Es decir, el1 estas recetas es posible observar el multifacético cuadro metro- 
lógico caracteristico de una sociedad de antiguo régimen (Kula, 1980: 135). 

El multilingüismo metrológico de la Nueva España puede explicarse por la falta 
de desarrollo técnico, es decir, por la ausencia de artefactos que hicieran posible la 
medición de las cosas -las balanzas eran un instrumento caro que no todos podían 
obtener- y por el escaso desarrollo de vías de comunicación que facilitaran el trán- 
sito de mercancías y personas; porque cada zona tenía sus propias medidas, ya fuera 
por el autoconsumo o debido a que tanto las cualidades físicas de lo que se medía 
como los caminos influían en las dimensiones de los recipientes; por ejemplo, el ta- 
mano de los cuartillos para medir granos variaba según el grano que contuvieran y 
las castahas para transportar pulque podían ser más grandes o chicas, pues un burro 
no aguanta lo mismo en un llano que en una montaña; finalmente, las actividades 
de los integrantes de las sociedades novohispanas no requerían del gado  de exacti- 
tud o precisión que las actuales, pues los conocimientos culinarios depeiidían, por 
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ejemplo, de los saberes de  personas mayores o con más experiencia, quienes ense- 
ñaban con las manos en la masa cómo hacer de  comer (aunque era bien sabido que 
"sopa de  muchas cocineras sale quemada"). 

Más allá de  este multilingüismo métrico, es aún más significativa la ausencia de  
medidas en muchos de los procedimientos para hacer la comida. En este sentido, las 
recetas novohispanas sugieren un proceso de  más largo aliento, a saber, cómo las me- 
didas y la mentalidad cuantitativa se convirtieron en medios de orientación, especí- 
ficamente en referentes básicos para las personas que ~ o c i n a b a n . ~  

Aunado a esto, es menester señalar que entre las fuentes novohispanas no eran 
constantes las referencias a medidas ni a los procedimientos o formas en que debían 
presentarse los platillos.6 Comparemos, como muestra, una receta de  Dominga de  
Guzmán, escrita hacia la segunda mitad del siglo XVIII y otra del libro de María Gal- 
ván, de  181 5 ,  en ambas recetas se utilizan casi los mismos ingredientes. 

Postre de manjar blanco de  Dominga de Guzmán: 
Se coge un poco de arroz bien labado, se molera en un metate, se colora con lechi y 
se ~ o n d r a  a coser, se molera una pechuga de gallina sancochada y se echara a coser 
ahí con una punta de sal y una puntita de manteca y asi que este bien cosido se le 
echara la azúcar necesaria y se le da punto de manjar blanco, y se echa a enfriar en 
torteras, y asi que este frio se partira en pedasos y se ira friendo con guebo en man- 
teca caliente, y se le echara su almíbar bien sasonado de almendras, piñones, pasas, 
de acitron, agua de azar y canela. (Juárez, 2005:82) 

Ahora el manjar real del Libro de cocina de lagesta. 
Harás almíbar de medio punto con ocho libras de azúcar, echarás seis pechugas de 
gallina en el almíbar a que se cuezan en él hasta que esté de punto, después le molerás 
las pechugas, con seis libras de almendras peladas, se pone a hego manso hasta el 
plinto regular. Esta receta se puso por mayo y así puedes hacer la cantidad que ne- 
cesites, rebajándole los compuestos. (Anónimo, 2002: 105) 

S Por ejemplo, la sustitución de medidas de volumen por las medidas de peso. Véase Vera 
(2007: 0 1 ) .  

La sistematización que leerse tanto en el recetario de Sor Juana (siglo xvrr) como 

en el de Alzate, debe comprenderse por los grupos sociales a 10s que perteneciaii. Ambos 
eran miembros de las élires novohispanas que conservabaii y creaban conocimientos: una 
monja y un hoinhre de ciencia. 
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Podemos afirmar, contrastando las dos recetas, que las cantidades de los ingre- 
dientes no sólo se volvieron más específicas, sino que las indicaciones para preparar 
comida ganaron claridad con el tiempo, como leemos en la aclaración "Esta receta 
se puso por mayo", es decir, los recetarios son indicio de un proceso progresivo de 
sistematización de la información para preparar las viandas. 

Otro ejemplo de este proceso se observa en la secuencia que siguen los procedi- 
mientos. Como se lee en la receta para hacer capirotada de Martínez Motiño, "To- 
marás lomo de puerco y salchichas y perdices, todo asado y harás torrijas y solomo 
y salchichas y perdices han de ser hechas cuartos, el primero hecho pedazos" y en 
el libro de María Galván aparece cuando aclara que "se pasó que al caldo se le echa 
también dos yemas de huevo crudas" (Anónimo, 2002: 23). 

Se puede afirmar que esto obedece a que el libro de María Galván Fue un ma- 
nuscrito en el que no se podía borrar una vez anotadas las indicaciones, sin embargo, 
al contrastar no sólo las recetas novohispanas sino también éstas con las elaboradas 
en siglos posteriores, es evidente la creciente precisión en las cantidades y el ordena- 
miento secuencia1 de los procedimientos. 

Las medidas y la secuencia de pasos en la preparación de alimentos no eran cono- 
cimientos necesarios en las sociedades novohispanas, porque hacer la comida no era, 
como es todavía para muchas personas, una elección para romperse la cabeza, pues no 
se tenía que decidir qué comer: comían lo que había, lo que se tenía a la mano. "¿A 
quién le dan pan que llore?"; "A buena hambre, no hay pan malo"; ''Af'hord de freír fri- 
joles, manteca es lo que hace falta", son tan sólo unos cuantos dichos que dan cuenta 
de la dependencia que tenía el acto de comer con las malas cosechas o pestes. 

Así, las recetas novohispanas no sólo ilustran distintos gustos culinarios y el uso 
de unidades metrológicas diversas, sino que también hablan de un mundo artesanal en 
el que la preparación de alimentos dependía en gran medida del abasto local y de las 
provisiones que llegaban periódicamente de ultramar, conforme a los dictados del 
comercio metropolitano. 

LA BATALLA DE LAS MEDIDAS EN LOS RECETARIOS DECIMON~NICOS 

En términos de metrología histórica, una de las múltiples herencias que el virreinato 
dejó a los mexicanos fue el uso de cientos de medidas de longitud, peso y volumen, 
pues desde la llegada de los españoles las medidas que éstos trajeron de Europa coexis- 
tieron con las que sobrevivieron de las sociedades prehispánicas. En los tianguis y co- 
mercios novohispanos se mezclaron las fanegas, las caballerías, los azumbres, las arro- 
bas y otros cientos de unidades con medidas indígenas, como el chochocol y el mecate. 
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Aunque las autoridades virreinales intentaron uniformar las pesas y medidas en 
la Nueva Espaha desde la primera mitad del siglo XVI -decrmndo, por ejemplo, que la va- 
ra de la ciudad de México debía ser el patrón a seguir- no pudieron unificar los siste- 
mas de medición, de forma que por más de tres siglos convivieron medidas de origen 
prehis~ánico (como el huacal y el chiquihuite) con medidas romanas (como la milla, 
la vara y la onza) y árabes (como la fanega, el almud y la arroba) (Vera, 2007: 79). 

No es un dato menor que aun después de que obtuvieron su independencia 
política, 10s mexicanos siguieron viviendo bajo un sistema de pesas y medidas he- 
redado del antiguo régimen novohispano, pues si bien en términos políticos dicho 
virreinato dejó de existir, su influencia sobre la hrma en que la gente medía y pesaba 
las cosas fue   re dominante durante todo el siglo XIX. En consecuencia, los políticos 
y científicos que asociaron la metrificación del país con el fortalecimiento y moder- 
nización de la nación, no sufrieron pocas desilusiones por el desfase entre sus pro- 
yectos y los hábitos de la gente. 

En vista de que la introducción del sistema métrico fue un proyecto impulsado 
"desde arriba", es relativamente fácil entender las razones por las cuales, cincuenta 
años después de que se había adoptado oficialmente, los comerciantes y la población 
en general lo utilizaban muy poco en sus transacciones y actividades diarias. Esta 
situación fiie provocada en gran parte por la inestabilidad política que siguió a la 
adopción de la Constitución de 1857, ya que restó eficacia a la imposición estatal de 
las leyes métricas. Los políticos y hombres de ciencia sólo estuvieron en condiciones 
de imponer sus leyes metrificadoras en el esplendor del porfiriato, pero fueron los 
posrevolucionarios quienes llevaron a cabo su imposición definitiva. 

El efecto de lo anterior en la cocina fue que durante la primera mitad del siglo 
x ~ x  las medidas antiguas aún eran preponderantes en la preparación de alimentos o, 
por lo menos, eso es lo que algunos impresores difundieron con sus publicaciones, 
como Mariano Galván, hasta bien eritrado el siglo XIX. Una muestra fue su Nuevo co- 
cinero mexicano en forma de diccionario. Tomado del Cocinero Real, de las obras de Bearr- 
vi/jen, de los patados de Careme, del Diccionario de Mt: Burnet, de la Nzreva Cocina 
Económjcd de otros aatores, que se convirtió en un éxito editorial de esa época: se 
imprimió por primera vez en 183 1 .' 

En dicho volumen se utilizaron conceptos e ingredientes de la gastronomía fran- 
cesa para prepanr alimentos la mejicana" y se difundió la idea de que 10s avances 

' Véase Sánchez Valdés (1 999) y Nuevo (1 998). En 1888. la librería Bouret, la más grande 
que tuvo la ciudad de México durante el porfiriato, publicó una reproducción facsimi- 
lar del recetario de Galván (la que consultamos), aun cuando las medidas métricas ya se 
habían introducido. 
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culturales en materia de refinamiento culinario obligaban a "obsequiar con gusto, 
finura y delicadeza a los que por conexiones de familia, o por alguna de las muchas 
relaciones que nos unen nos dispensan la honra de acompañarnos a la mesa". 

Aunque quizá muy pocos podían adquirir el libro, Galván no perdió la opor- 
tunidad de promocionarlo mencionando que una obra de este tipo no sólo era in- 
dispensable "en las casas de las personas mejor acomodadas, sino en las de mediana 
fortuna y en las de clase más reducida" (Nuevo, 1998: prospecto). Su objetivo era 
vender la mayor cantidad de libros posibles por lo que, independientemente de sus 
motivaciones, difundió una visión sobre la cocina que le fue ajena a los cocineros 
reales o a quienes tomaban sus notas de cocina para fines privados. 

Si bien era difícil que dicho volumen mencionara el sistema métrico en sus edi- 
ciones de los años treinta, los ejemplares que se publicaron cuando éste ya estaba en 
vigor no dieron cuenta de los avances métricos registrados en el país galo. Las ins- 
trucciones de las recetas se presentaron en cuartillos, libras, onzas y hasta se mencio- 
naba el grueso de un dedo para medir: 

Jaletina listada. Se ponen á cocer dos cuartillos de natas; se echan en una cacerola y 
se deslíen en ellas nueve yemas de huevo, añadiendo un poco de sal y media libra 
de azúcar; se pone la cacerola sobre un fuego muy suave evitándose que hierva, y se 
menea hasta que se espese: se pasa entonces por la estameña, o por un tamiz de seda, 
y se le añade onza y media de cola de pescado disuelta; se reparte esta composición 
en cuatro partes iguales, echándose cada una en un vaso a parte; a la una se echará 
azahar, a la otra verde de espinacas, con algunos macarrones amargos, desquebraja- 
dos; en la tercera, manjar blanco; y en la última, una inhsión de chocolate; se po- 
ne el molde sobre la nieve con elgrueso de un dedo de la primera infusión, y cuando se 
haya cuajado, se echará la segunda en la misma cantidad, siguiéndose de esta suerte 
hasta llenar el molde; se echa sal sobre la nieve, y al momento de servirse la jaletina, 
se vacía de los moldes. (Nuevo, 1998: 426) 

A pesar de que las instrucciones no estaban metrificadas, y por esa razón pro- 
longaron la existencia de medidas antiguas, en las páginas del best-seller de Galván 
sí puede distinguirse una transformación en el sentido de lo que significaba cocinar 
con respecto a las fuentes novohispanas. Dicha transformación se expresó en una mayor 
preocupación por la "precisión" y la "presentación", es decir, se describieron con mayor 
detalle y en términos de secuencia cada una de las fases que suponía la preparación de 
un platillo, al tiempo que se puso énfasis en agradar el paladar y la vista de los convi- 
dados, tanto en las grandes como en las pequeñas ocasiones. Algo que es importante 
destacar es que dicha ganancia en precisión fue independiente del sistema métrico. 
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Gracias a dicha transformación, en la primera mitad del siglo XDC ya se puede ha- 
blar propiamente de recetarios, pues en obras gastronómicas como el Nuevo cocinero 
la finalidad era transmitir una imagen limpia y atractiva que garantizara la facilidad, 
rapidez y economía en la elaboración de un platillo (León, 1997: 81). En reaiidad, 
las instrucciones son más precisas porque se dirigen a un público amplio y anóni- 
mo, a diferencia de lo que pasaba con los libros de cocina novohispanos, en los que 
se asumía que los lectores, otros cocineros expertos, conocían el procedimiento. Un 
ejemplo de dicho cambio es lo detallado de las instrucciones para preparar menudo 
de cordero a la francesa, que proporciona el Nuevo cocinero: 

Se entiende por menudo de cordero la cabeza, el hígado, el corazón, la pancita, y 
los piés. La manera más común de prepararlo es, quitar á la cabeza las quijadas y el 
hocico, y dividir lo restante del menudo en trozos, perdigándose todo un momento 
y poniéndose después á cocerá fuego manso con caldo, con mantequilla buena, un 
rnanojito surtido, sal y pimienta [...] (Nuevo, 1998: 5 16) 

Asimismo, en sus páginas puede observarse que la distinción de los sabores se 
volvió una preocupación cada vez más constante, de suerte que ciertos platos novo- 
hispanos se volvieron inconcebibles, por lo que ni siquiera se incluyeron. Un ejem- 
plo es la olla podrida: 

Has de cocer la vianda de la olla podrida cociendo la gallina, vaca, carnero y un pe- 
dazo de tocino magro, y toda la demás volatería como son palomas, perdices, zorza- 
les y solomo de puerco, longanizas, salchichas, liebre y morcillas; esto ha de ser asa- 
do arites de que se echen a cocer. En otra vasija has de cocer cecina, lenguas de vaca 
y de puerco, pies de puerco, orejas y salchichones; y del caldo de entrambas ollas 
echarás en una vasija, y cocerás allí las verduras: verzas, nabos, perejil y hierbabue- 
na, y los ajos y las cebollas han de ser asados primero l...] (Juárez López, 2005: 64) 

La exclusión de platillos como la olla podrida muestra que no sólo hay una ga- 
nancia en términos de precisión y distinción de los sabores, sino que casos como el 
del Nuevo cocinero ejemplifican la forma como las recetas impresas, junto con 10s 
libros de cocina antiguos o la transmisión de boca en boca, contribuyeron a mante- 
ner por mucho más tiempo del que las autoridades hubieran deseado, la presencia 
de las medidas antiguas entre los cocineros. 

En términos pe ra les ,  estas y otras recetas de la primen mitad del siglo xix ates- 
tiguan que los antiguos skremas de medición empleados en la cocina siguieron exis- 
riendo, pero no impidió que ocurriera una serie de transformaciones significativas en 
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la difusión de los procedimientos culinarios y en el gusto y los modales observados 
en la mesa, pues aunque no se incluyó a toda la población, en esta época empezó a 
distinguirse entre la cocina ordinaria y la alta cocina por influencia de la gastrono- 
mía francesa. 

Otro proceso vinculado con los cambios que se vivieron al interior de la cocina, 
se relaciona con la feminización del espacio doméstico que acompañó el lento naci- 
miento de los hogares burgueses a lo largo del siglo.' Si los antiguos libros de cocina 
fueron escritos por hombres que se encargaban de alimentar a la realeza en el marco 
de una vida cortesana, los recetarios decimonónicos se hicieron pensando cada vez 
más en la comida casera que debían preparar las mujeres para cumplir las obligacio- 
nes domésticas y demostrar su cariño a esposos e hijos. 

El hecho de que tanto el recetario de Galván como muchos otros de la época se 
dirigieran a "las seiíoras dedicadas a sostener el buen tono de sus casas y el bienestar 
de sus familias", constituye un reflejo de que la preparación cotidiana de alimentos 
empezó a considerarse una obligación de las mujeres de las clases ~rivile~iadas. No 
es que antes no hubiera mujeres de las clases populares en la cocina, sino que ahora 
las "señoras" también debían encargarse de dicha labor. 

Títulos como Elama de casa. Guía de la mujer bien educada en materia de habita- 
ción y ocupaciones domésticas, gastos, cocina, moda, costumbres y usos de sociedad, higiene, 
tocador, arte de la conversación, distracciones y deberes diversos o La cocinera del campo 
y la ciudad (Leduc y Millé, 1992) circularon cada vez con mayor profusión llevando 
los viejos sistemas de medición y una visión más estructurada de la elaboración de 
platillos a los hogares de las escasas lectoras, de la burguesía y de las clases medias. 

A la par que se gestaron estas mutaciones, la situación metrológica empezó a mo- 
dificarse debido al interés y a las posibilidades con las que contó la administración por- 
firiana para hacer efectivo el cumplimiento de las leyes métricas entre la población. El 
gobierno de Díaz dio los golpes más contundentes de ese siglo al viejo régimen metro- 
lógico, que resultó mucho más difícil de vencer que la Corona española.   si, treinta y 
tantos años después de su introducción, a finales de los años ochenta y a lo largo de toda 
la década de los aiíos noventa del siglo xix, puede verse que en las páginas de los perió- 
dicos, kilos y gramos batallaron para imponerse a libras y a "lo que se juzgue necesario". 

Este interesante capitulo de la historia de la vida privada está relacionado con la forma en 
que se transformaron las nociones sobre la vida familiar y el espacio doméstico a lo largo 
del siglo xrx y coii la manera en que se modificaron las percepciones sobre lo femenino en 
el tránsito de una sociedad monárquica a una burguesa. Para mayores referencias, véanse 
Galí (2000) y Bello (2007), además de los trabajos que sobre la historia de las mujeres y 
de la vida privada ha producido la historiografía francesa. 
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En periódicos capitalinos, como el Diario del Hogar y El Correo de las Seiiorac, 
por citar un par de ejemplos, se publicaron recetas en las que coexistía el sistema mé- 
trico con otras medidas, de  manera que las instrucciones para preparar diferentes 
platillos se daban tanto en gramos como en libras, lo que muestra el estado de  mul- 
tilingüismo métrico por el que atravesaba el país. Mientras que en una misma página 
una receta indicaba cómo preparar bizcochos en gramos, otra ensefiaba a preparar 
mantecados en libras, lo que contribuía a reforzar los viejos hábitos metrológicos. 
No obstante, habría que tomar en cuenta que al mismo tiempo se producía un acer- 
camiento paulatino al nuevo sistema: 

Bizcochos de chocolate 
Se baten durante un cuarto de hora, dos huevos, 48 gramos de buen chocolate, he- 
cho ~ o l v o  muy fino y 160 gramos de azúcar molida; se añaden después cuatro cIa- 
ras de huevo muy batidas, y se concinúa batiendo codo y aiíadiéndole 160 gramos de 
harina de trigo de la mejor. 

Se hace después un molde de papel que figura una gran caja, y que debe estar 
ligeramente engrasado, con manteca de vacas, y se vierte en él toda la pasta, ponién- 
dolo en seguida en el horno de la cocina, muy poco caliente, o en un horno de pan, 
después que hayan secado éste. 

Cuando ya esté cocido, se saca la pasta del molde antes de que se enfríe, y so- 
bre una tabla o mesa limpia se parte a tiras largas con un cuchillo que corte bien, y 
se sirve, ya como plato de postre, ya para tomar con el té, constituyendo de todos 
modos una pasta dulce exquisita. 

Mantecados 
Se pone al hego una libra de manteca de cerdo. Se baten seis yemas de huevo, y 
cuando están bien batidas, se mezclan con una libra de azúcar y una copa de aguar- 
diente. Cuando ya está dura la masa, se le va echando manteca templada (pues si está 
muy caliente se cuajan las yemas) y harina, y se sigue batiendo hasta que quede ]a 
masa nluy ligada. Entonces se amasa con la harina qrre se juzgue necesaria; y con la 
pasta que resulta, se hacen los mantecados dándoles la forma que se quiera. Después 
se ponen bastante separados linos de otros, en hojas de lata. y con las claras que se han 
dejado aparte, después de batirlas a la nieve, se les unta con un pincelito y se les echa 
azúcar muy molida. Se calienta el horno y se meten las latas hasta que los manteca- 
dos se pongan dorados. Entonces se retiran, dejándolos enfriar para sacarlos de las 
latas, y si se qiliere, envolverlo en papeles blancos (''Arte de la cocina", 1893: 494)9 

9 Otro caso ilustrativo de este fenómeno es el conocido Diario AelHognrde Filomeno Mata, pues 
eii el menú que ofrecía diariamente se encontraban tanto medidas métricas como antiguas. 
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Ejemplos como éstos muestran que las recetas del siglo XIX encarnan el paso de 
una visión más subjetiva de la cocina a una más estandarizada, y en ese sentido más 
explícita y precisa. También atestiguan que hubo una continuidad en la preparación 
artesanal de los alimentos, sin que ello excluyera una serie de transformaciones im- 
portantes en el gusto o en lo que se entendía por comida casera. Así, aunque el sis- 
tema métrico no logró imponerse, y tuvo que pelear por su lugar, se vio beneficiado 
por el hecho de que los procedimientos incorporaran cada vez más expresiones de 
ordenación y cuantificación. 

EL AVANCE DE KILOS Y LITROS EN LAS COCINAS MEXICANAS: 
PUBLICIDAD E INDUSTRIALIZACI~N EN EL SIGLO xx 

Lo que distinguió al siglo xx de épocas precedentes, no sólo fue que los procedimientos 
para preparar alimentos se volvieron más "detallados" o que las transformaciones de 
la vida doméstica, iniciadas en el siglo previo, se volvieran más evidentes, sino la for- 
ma en que el sistema métrico por fin logró desterrar a los otros sistemas de medición. 

Es cierto que el estallido revolucionario de 1910 puso fin a los intentos deci- 
monónicos para unificar los pesos y medidas, pero también lo es que los primeros 
gobiernos del siglo xx dieron continuidad ai proyecto de metrificación del país. De- 
bido a las leyes aprobadas por los gobiernos posrevolucionarios de Calles y Obregón, 
las publicaciones periódicas se vieron obligadas a abandonar las antiguas medidas, 
lo que contribuyó a la difusión de procedimientos culinarios métricamente armo- 
nizados (Vera, 2007: 125-1 28). 

De esta manera, a finales de los anos veinte, en revistas como El Hogar y La 
Familia, puede encontrarse que los menús no sólo siguen una secuencia de en- 
trada, guisado y postre que nos resulta enteramente familiar, sino que todas 
las cantidades están en sistema métrico y que los ingredientes incorporan ca- 
da vez más productos enlatados, empaquetados o procesados industrialmente." 

'O La referencia a productos industrializados en el ámbito de los alimentos, no sólo se circuns- 
cribe a las fuentes impresas, como bien lo ejemplifica el siguiente dicho rescatado por Pérez 
Martínez (1 997: 520): "yo soy como el Alka Selker; la que me prueba, me repite". 
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RECETA CON MEDIDAS MÉTRICAS Y NO MÉTRICAS, 1959 

P L A T I ' L L O S  1 

M E X I C A N O S  1 
Partu iyales de wrmouih y tequila con 

unir p u s  de lim6n y hilo 11 y-. Se 
iiruc p iendo en odr m p  un psliiio con 
b tmcim de ikam y otro de asv.are 

24 tatarr &IHI. 
!4 de l& & ame & wrroi para dn. 

El chik se lucsii, r dewciu. K rriroja 
y u muck, hilndob del ai*sk F 
a p a  a(pcgánddlr mls rgw a que quc 
<k uOa u~u suelta. L u- mn SI. 
L carne re ami y a deshebra muy 

finamente. La ceboll* r pica menudita L 
M- cai& u &a ranibiin y r s m  
;o; 'al. - 

Sc utirnu Ii manteca, sin que r que 
m. Se pone Ir wnilla. pa d lado del 
plkj i io y IC rdio dpidamcnlr. Se Ir 
pone una .cuchn& de rhik, en 
L u a p x o - i e  p h u m y ~ X l :  
m. ~ r .  ccbolli gn ia miun* cuchara se 
b i h  con la manirsi. Lu opnci6í sc 
va haciendo iepndimntr con u& mni. 
IIi. Ikbm quedar lipnmuiu dondil. 

Pan que queden verdes. Se w lol 
tamrirr KM 9 chP ve& al @lb. SC 
muelen iunmr 9 H sigue d miano Po- 

n kila d. me 
% kilo de pcrndo. 
2 bmata m@ grandes. 
I NJuia&  de mblla p i d a .  
I cucharada de pmiil pmb. 
I dimte de ajo udo (ii r qnine). 
3 nr is  de piA. 

Sal r l  (pisla 
hfanteca o iceiio d mmrio. 

CM ID rms IC h s m  unir millar cn 
hojas de pihuno Y que rr cu=n en el 

ccmil. Gm mucho midi&, ae la h n u  
i r  upiu del@&. 
U tomnu u ph r li quiun lis semi. 

Ihr 9 se pio muy menudito. Se f f i  juna 
con Ii rrbdla. d ajo y r l  pnj i l .  Cuando 
eri( esto b h  nfrim r ihde el p n d o  
d d o  y &nmnun&. sc deis n m n r  un Qmm-S 
ram. Se les o b &  h ul y r i  e qulm y e r  
bi de dar. 
Lm hijjn r m a b n  m y  hlen y r % kilo de Mi& 

írkrkn. Cuando todo enl prepando. r <o. % de kilo de m* mis 
m." lu mit i lh K Icr pne. &nw pii- 125 amw & tomare wk 
mero mi opa & b i i h  *.rr~mr 9 luego ehitimt -mi @m. 
unt & pudo: r cubren con w 2 chiles indior. 
upim. y r bkn en m- o sc&."z YI bucoi 
rinic. Sc diwn I n m d Y m ~ t e .  SO gnmor de uea  añejo. 

2 curiun&s Bc man- o aceite. 
Sd al gusw. * 

L limpian v deswnin la chiln. L re. 

Se limpia un pndo de reguhr c m .  
A o . r p . n r c n ~ y a d o m m a c ~  
u. Pa rcpondo rr poii. medio Ikm de 
r y i  y di & v i n a p  con al, pi- 
mknu. u t m  hojas de bud. u n  nji<l 
& a&. Todo r La k v i r  a fucp 
bto. dnplCI & un rsa r ntin. y cwn. 
d o m á r d r m ~ m u m d b I b I s ~  
r a  con br lmzm de pesado: s k a p e  -A. 

d mire cn que a hi6 d pxado, Sc ha-,, li. miüor  y p o ~ m  r. 
poco mSs & npecias. cebolhs en 0' el c o d .  Cunda r m .CI. e 
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mi, y si m h. wbndo mucho aceito. r la mitid. dcilnddis i auc K cue 
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. . 
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Esta imagen fornia parte del recetario con el que se festejaron los 28 años de vida de la revista 
La Familia. En ella se puede ver la coexistencia de las medidas métricas -que ya se habían esta- 
blecido firmemente en las cocinas inexicanas- con otras unidades de medición como las tazas y 

las cucharadas ("Álbum de Cocina, núm. 2": 60). 
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Menú n. 101 
Sopa a la pepilla 
Cantidades: elotes, 10; jitomate, 50 gramos; ajo y cebolla, 100 gramos; mantequi- 
lla, 50 gramos; leche, 114 de litro; pan, una pieza. 
Manera de hacerla: se desgrana la mitad de los elotes y se muele; la otra mitad se des- 
grana y se fríe con un poco de ajo, jitomate y cebolla, todo muy bien picado, luego 
que está frito se echa el elote molido con buen caldo y los granos que se apartaron 
antes y se pone todo a hervir hasta que esté bien cocido, se le hecha mantequilla, sal 
y pimienta al gusto y se sirve caliente con pan frito. 

Pollo en verduras y alcaparras 
Cantidades: pollo tierno, 1 ; manteca de unto, 50 gramos; zanahorias, 2; ejotes tier- 
nos, 100 gramos; alcaparras, 12; pimienta, 3; clavos, 2; laurel, una hojita; lechuga, 
una; cebolla, una grande. 
Manera de hacerlo: En manteca muy caliente se pone el pollo cortado en raciones, 
cuando ha tomado color se pone en agua hasta cubrir la carne, la pimienta, el clavo, 
el laurel y la cebolla, esto se tapa y cuando suelta el hervor se pone la zanahoria cor- 
tada en rodajas delgadas, los chícharos y los ejores partidos a lo largo por la mitad 
y después a lo ancho, la alcaparra, sazonándose con sal y tapándose para que cueza 
a vapor, debiendo quedar esta salsa espesa; cuando están las verduras antes que la 
carne se retiran con una espumadera y después se vuelven a poner 10 minutos antes 
de servirse. Se vacía en el centro de un platón alternando la verduras, es decir, po- 
niendo alrededor zanahorias, luego ejotes, y así sucesivamente, se guarnece la orilla 
del platón con hojas de lechuga. 

Helado de chocolate 
Cantidades: leche cocida, 1 litro; azúcar, 200 gramos; chocolate rayado, 100 gramos; 
huevos, 6; crema de leche, un cuarto. 
Manera de hacerlo: En la mitad de la leche se disuelven las yemas, se pasan por un 
colador y se une con el resto de la leche, se pone el azúcar y después se pone al fue- 
go, se agita constantemente para que no se queme, se le agrega el chocolate rayado 
y antes de que suelte el hervor se retira, se deja enfriar y se le incorpora la crema, se 
vacía a la heladera y cuando ha endurecido se sirve en copas altas de cristal, ponien- 
do mermelada de fresa o chabacano encima de ellas. ("Cocina Casera', 1929: 44) 

Esto no es casual, pues desde principios de los años veinte y hasta los años cin- 
cuenta, el proceso de  implantación del sistema francés estuvo estrechamente rela- 
cionado con la manera en que la industria de  los alimentos y la publicidad, que ya 
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habían tenido un despegue inicial durante el porfiriato, transformaron los gustos y 
las prácticas alimenticias en las casas de las clases medias y altas: 

Sopa, crema de ostiones 
Cantidades: leche hervida, litro y cuarto; ostiones de lata, una lata; perejil al gusto; 
harina, 25 gramos; mantequilla, 50 gramos; sal y pimienta a l p t o .  
Manera de hacerla: los ostiones se pican muy menudos, la mantequilla se pone en 
una cacerola al Lego, cuando esté fundida se le agrega la harina cernida, a fbrmar un 
atole espeso, se le agrega la leche poco a poco y se sazona con sal y pimienta y se po- 
ne al baíio maría, cuando se va a servir se le ponen los ostiones y el perejil. (El Hogar. 
Semanario Ilustado, 1929: 4) 

Los productores de alimentos industrializados, como la compaiiía suiza Nestlé, 
empezaron a promocionar sus productos mediante anuncios y concursos culinarios 
que promovían entre las amas de casa -los sujetos de la cocina desde el siglo xix- el 
uso de sus marcas, "úsese mermeladas Valdés para mejores resultados" o "media cu- 

charadita cafetera de rqyalJ: pero también del sistema métrico: 

Peroncitos en gelatina 
6 perones medianos, 1 caja &gelatina W é s  (fresa) 
Se le sacan los centros a los perones y se les llenan con azúcar moscabado o pilon- 
cillo y nuez picada. Se colocan en una tortera con !A de taza de agua y se meten d 
horno, hasta que estén bien cocidos. Se enfrían y se colocan en un recipiente cua- 
drado y bien recogido. 
Se disuelve una cajita degelatina Valdés sabor fresa en dos tazas (M litro de agua 
hirviendo). Al enfriar se vierte sobre los perones. Cuando afirme se corta en cuadri- 
tos con un cuchillo sacado de agua caliente. Se sirve con crema batida y azucarada. 
("Sección de repostería ilustrada, 1933: 24) 

A la iridustrialización y a la inserción de los alimentos en el mundo de la pu- 
blicidad habría que agregar que, después de la revolución, no sólo hubo cambios 
significativos en la vestimenta de las personas y sus formas de divertirse (Collado, 
2006: 89-I25), sino que a mediados del siglo xx también las cocinas mexicanas 
fueron transformando su fisonomía con la aparición de aparatos electrodomésticos 
(Matute, 2006: 157-1 76) cuya graduación está en sistema métrico. 

Asimismo algunos mexicanos empezaron a desayunar cornpaks, a comer pan de 
caja Ideal, a tomar cerveza y Nescafe, con lo que alimentos y bebidas que habían sido 
muy populares ~ ~ p M t O n  a ser desplazados por otros. La publicidad y la radio no 
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sólo crearon nuevos patrones de consumo (Arias, 1997: 31-32) sino que reforzaron 
la utilización del sistema métrico mediante la reiteración constante de sus unidades 
en anuncios como este: "Elimínense kilos de gordura, la papada y rejuvenézcase con 
el jabón adelpzador La-Mar" (Carmona, 1999: 134).11 En ese sentido, la adopción 
de medidas métricas en la cocina estuvo en consonancia con una economía y una 
alimentación cada vez más industrializadas que requerían la exactitud y la precisión 
de un lenguaje internacional como el sistema métrico. 

En este periodo, no sólo se terminó con el bilingüismo métrico sino que también 
la propia alimentación y las maneras de cocinar se transformaron profundamente, al 
ritmo que les impuso la industrialización. Las medidas antiguas empezaron a volverse 
desconocidas y menos utilizadas por generaciones cuyas percepciones estaban com- 
pletamente moldeadas por metros y kilos. Aunque la cocina moderna siempre deja 
un margen para la inventiva y los métodos individuaies, como el famoso "ai guston, 
desde la primera mitad del siglo xx casi todos los alimentos que se manipulan se pe- 
san y se anuncian en sistema métrico. 

 CUANTOS GRAMOS SON TANTITO? 

Para finalizar, queremos aclarar que esta revisión general de recetas de distintas épocas 
es un primer acercamiento a una serie de transformaciones que no sólo involucramn 
un cambio tecnológico, como el que supuso la introducción del sistema métrico, sino 
que además dan cuenta de los cambios que experimentaron en distintos periodos las 
formas de sociabilidad, el espacio doméstico, la relación de las personas con los alimen- 
tos, así como la cortesía y los modales en la mesa. Muchos de estos aspectos aún están 
pOr explorarse, pero lo cierto es que identificar su existencia es ya un punto de partida. 

Así, apuntamos que las escasas menciones en los escritos de ingredientes como los 
frijoles, el maíz, el aguacate, así como la nula necesidad de escribir libros que orien- 
taran las experiencias de quienes se enfrentaban por primera v a  a mundos nuevos, 
aun cuando en la cocina convivian personas de distintas castas, puede entenderse 
como resultado de la poca interacción entre grupos sociales distintos.12 

También seiíaiaremos que en las sociedades novohispanas las medidas no eran ne- 
cesarias para la transmisión de conocimiento, pues ni siquiera a las élites les resultaban 

l1  En la tesis de Carmona no se consigna la fuente, pero se trata de un anuncio aparecido 
en la prensa capitdina en la década de los años veinte del siglo pasado. 

l2 Este argumento se complementa con el cuestionamiento que la investigación histórica 
reciente ha hecho del llamado mestizaje culinario (León, 1997: 23). 
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necesarias. Esto no quiere decir, sin embargo, que los hombres novohispanos no midie- 
ran ni calcularan, sino que lo hacían de manera distinta. Por ejemplo, muchos platillos 
se realizaban, conio el Gigote de Gallina mencionado por Sor Juana (Juárez, 2005: 69), 
poniendo una capa de un alimento seguida por una capa de otro ingrediente, modo 
de preparación que no requiere de cantidades específicas, se pone tanto de xcomo dey. 

Asimismo es importante señalar que las medidas en las recetas posibilitan re- 
construir la incipiente integración entre regiones y que, en el caso de las recetas no- 
vohispanas, no es posible desligar la medida del alimento que proporciona porque 
esta relación es un rastro de cómo circulaban los alimentos en aquella sociedad. 

La lectura que hicimos de distintas recetas nos permite plantear, y aquí está nues- 
tra apuesta, que los procediniientos para elaborar la comida, en específico las recetas 
de cocina, contienen huellas del desarrollo de la abstracción del pensamiento (Elias, 
2000: 5 1). Estamos seguras de que en la basta tradición de investigaciones sobre la 
Nueva España hay hilos que permitirán reconstruir este proceso de largo aliento. 

En ese sentido, es posible detectar que en el siglo xrx la explicación de los pro- 
cedimientos culinarios se separó cada vez más de la experiencia subjetiva de su 
creador, de la que son expresión muchas de las medidas antiguas, y derivó en una 
mayor estaiidarizacióri. La supervivencia de esos sistemas metrológicos quizá retrasó 
la implantación del sistema métrico, pero también abonó el terreno al sensibilizar a 
las personas para pensar en términos cuantificables. 

Por ílItimo, detectamos que en la cocina se utilizan tazas, cucharas, tantitos, piz- 
cas y un sinfín de medidas que son suficientes y significativas para quienes cocinan. 
Sin embargo, desde principios del siglo xx, los alimentos no se compran por tazas o 
cucharaditas, sino por kilos O litros. A la larga, la gente se ha vuelto capaz de calcu- 
lar las cantidades de alimento con el sistema métrico; sabemos que un kilo de arroz 
rinde equis número de tazas y si llegara a variar el rendimiento, después de buscar 
algún hoyito en la bolsa, se pensará que aquel kilo de arroz no lo era en realidad. La 
industrialización de los alimentos impuso la lógica del sistema francés, a la que di- 
fícilmente pudieron oponerse antiguos sistemas de medición, pues hizo desaparecer 
el mundo social que les daba sentido. 
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Medidas de resistencia: grupos y movimientos sociales 
en contra del sistema métrico 

La inedia% posee un íntimo parentesco con el hombre y con 
s u  cosas m h  pwciad': tielya, coniidfi, bebih. Se IP mi& lo 
poco que le ha donado el destino avaro, ese hstino qrre sólo 
excepc-ionalmente irtiliza medidar jutas, pues casi siempre son 
fRljas. La medih  jamh es cotittencional siempre wpreíenta 
un valoc La medidajamnh es iriA@rente. Er mala o es buena. 
O, mejor dicho, hay irna cantidad infinita de medidas ma- 
las,  sólo una. la 'hntigzra': es justa, es "verzhhra", es brrena. 

KULA (1  998: 2 1) 

iMORlR POR EL SISTEMA MÉTRICO? 

Julio Camba, un periodista espaíiol conservador, decía que "Morir por la democracia 
es como niorir por el sistema métrico decimal",' en el sentido de que la democracia 
no es algo particularmente importante por lo que valiera la pena dar la vida. Algo de 
razón hay en esta frase, no para sefialar el valor de la democracia pero sí para mostrar 
que el sistema métrico no es precisamente el tipo de cosas que lleva a la gente a ma- 
tar o hacerse matar. Imaginar a un joveii cadete arrojándose al vacío envuelto en la 
baridera mexicana es una estampa heroica; un inspector de pesas y medidas saltan- 
do desde lo alto del Castillo de Chapultepec para proteger un patrón del litro es una 
imagen patética. Pero, curiosamente, la historia nos brinda algunos ejemplos de gente 
que ha llegado a matar para preservar lo que consideran es su derecho a no abandonar 
las pesas y medidas tradicionales. Este artículo trata de algunos de estos "héroes" an- 
timétricos y sobre cómo distintos grupos sociales se han apropiado y han dado senti- 
do a las medidas; en particular, analiza una revuelta campesina en Juquila, Oaxaca, a 
finales del siglo XIX que tuvo como uno de sus motivos la oposición al sistema métri- 
co y se destacan sus paralelismos con el moviniiento de los Quebm- quilo^ en Brasil. 

Aunq~~e la frase ha sido atribuida a cuando menos cuatro distintos escritores (a algunos 
de ellos tan absurdamente conio a Voltaire, quien murió antes de que el sistema métrico 
mismo fuera inventado), todo indica que fue acufiada por Camba. 
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UN MUNDO MÉTRICO 

A partir de la década de 1790 un curioso fenómeno se ha desarrollado frente a nues- 
tros ojos. Cerca de doscientos países del mundo, en la actualidad con una   oblación 
conjunta de más de cinco mil millones de personas, han decidido adoptar oficial- 
mente el sistema métrico decimal de pesas y medidas. En la gran mayoría de los lu- 
gares que se han metrificado, el cambio se realizó por decisiones voluntarias de esos 
Estados, esto es, sin que fueran producto del mandato de alguna otra nación. Y este 
cambio se realizó motuproprio a pesar de que producía considerables molestias entre 
la población, y significaba un gasto notable para los gobiernos (Kennelly, 1928: VIII). 

Esta gran transformación fue posible en buena parte gracias a élites científicas, 
y comerciales que lograron imponer su voluntad para modernizar el comer- 

cio y la producción, lo mismo que para unificar el Estado. Pero si bien el triunfo de 
estas élites h e  prácticamente absoluto, no h e  sencillo; entre la población de varios 
países sobre las que se imponía este moderno sistema de medición, aparecieron va- 
riadas formas de resistencia, algunas discretas, otras violentas. 

Frente a los argumentos de los grupos que sostienen que el sistema métrico es 
sencillo, exacto, racional y universal, los opositores han argüido, entre otras cosas, 
que las medidas tradicionales son más prácticas para la vida cotidiana (pues están 
basadas en el cuerpo y la experiencia), que son una herencia cultural que debe ser 
 reservada, que las medidas métricas son una imposición autoritaria de los gobier- 
nos, además de ser difíciles de entender para personas mayores o con escasa educa- 
ción formal, y que la conversión de un sistema de medición a otro implica gastos 
que sólo benefician a unos pocos en el corto plazo. 

Como todas las ideas expresadas socialmente, los argumentos pro y antimétri- 
.tos tienen sus raíces en distintos grupos sociales, con visiones del mundo distintas; 
divergencia que se puede explicar según las posiciones económicas y de poder de es- 
tos grupos en la sociedad, de sus intereses y de los conflictos que entablan con otros 
grupos sociales. 

MEDIDAS D E  RESISTENCIA 

Varias han sido las formas en que la gente ha mostrado su oposición o disgusto hacia 
el cambio de sistema de medidas, en particular la introducción del sistema métri- 
co decimal; entre ellas están las organizaciones de tipo polkico-científico creadas ud 
hoc para refutar los argumentos en apoyo de la metrificación; la resistencia política 
expresada en presión a legisladores y administradores phblicos; la desobediencia civil; 
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las revueltas campesinas, y un rechazo cauto y silencioso pero llevado a cabo activa- 
mente al ignorar (en el sentido de la acción consciente de no tomar en cuenta) las 
leyes que imponen las medidas métricas. 

Los países donde el descontento social por el cambio metrológico ha alcanzado 
notoriedad o donde ha llegado a la violencia, no son pocos. La oposición al sistema 
métrico decimal comenzó en su lugar de origen: Francia. Pese al optimismo de los 
revolucionarios franceses de que las masas adoptarían jubilosas las medidas recién 
inventadas para remediar el caos metrológico del antiguo régimen, en la realidad se 
toparon con que la gente se negaba a usar el sistema métrico -porque no lo enten- 
día, o porque no le veía sentido, o porque estaba satisfecha con sus medidas tradi- 
cionales, o porque interrumpía acuerdos comerciales previos, etcétera- y en alguna 
ocasión hubo incluso quienes recurrieron a la violencia y a la destrucción de pesas y 
medidas métricas (Marec, 1990; Alder, 2002: 329). 

Al internacionalizarse el metro, el litro y el kilo, se internacionalizaron también 
las protestas y revueltas antisistema métrico. En España, durante el siglo XIX, hubo 
numerosas formas de oposición al sistema métrico: a veces las autoridades locales se 
negaban a cooperar con los inspectores de pesas y medidas enviados desde la capital 
del país; otras, los comerciantes encontraban formas de darle la vuelta a la legisla- 
ción para seguir vendiendo con las viejas unidades de medida, y otras más la misma 
gente se hacía de la vista gorda e ignoraba la Ley de Medidas (Ros Galiana, 2004). 

Es en los Estados Unidos donde la oposición al invento francés ha sido más larga 
y exitosa. En 1879 se creó el International Institute for Preserving and Perfecting 
Weights and Measures, al que le siguió, en 1917, el American Institute for Weights 
and Measiires, organizaciones vociferantes que, junto con manufactureros que temían 
enfrentar costosas sustituciones en sus instrumentos debido al cambio de estándares 
y a personas que percibían en la pérdida de las medidas inglesas un ataque a la iden- 
tidad anglosajona, lograron convertir al sistema métrico en un tema político contro- 
vertido justo cuando parecía cercana la adopción del sistema métrico en aquel país 
(Cox, 1959). 

En Canadá, en la década de los años ochenta, una vez que se hizo obligatorio el 
uso del metro, se formó un movimiento antimétrico alrededor de la figura de Neil 
Fraser, un funcionario público que fue despedido por expresar abiertamente sus dudas 
sobre la pertinencia de esa política. El periódico %e Toronto Sztn llegó a recibir más 
de sesenta mil cartas de ciudadanos que no querían abandonar las millas, las onzas y las 
pintas. Algo similar pasó en Inglaterra al inicio del siglo xxr, cuando las disposiciones 
de la Unión Europea exigían que todos lo productos consumidos en la Unión fueran 
anunciados y vendidos en unidades métricas y Steve Thoburn, un vendedor de fru- 
tas y verduras, fue severamente multado por vender plátanos por libra sin anunciar su 
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equivalente en kilogramos; hoy Thoburn y otros comerciantes son conocidos como 
los 'mártires métricos" y su movimiento propició la creación de la British Weights and 
Measures Association, que ha unido las banderas antimétricas con las de la oposición 
a la integración europea. 

ADOPCI~N Y RECEPCIÓN DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL EN MÉXICO 

Oficialmente, el sistema métrico fue adoptado en México en 1857, aunque fue has- 
ta el porfiriato cuando el gobierno central tomó cartas en el asunto para introducir 
las nuevas medidas en el comercio y la vida cotidiana. Un estímulo importante para 
que el gobierno de Díaz tomara acciones enérgicas en pro de la metrificación llegó 
del extranjero. En enero de 1890, como parte de los trabajos de la primera Conferen- 
cia Internacional Americana que se reunió en Washington, se formó una comisión 
de pesas y medidas que recomendó que se adoptara el sistema métrico en aquellas 
naciones representadas en la conferencia que no lo hubieran hecho hasta ese momen- 
to, y que aquellos países que ya habían comenzado a hacerlo terminaran sus labores 
de conversión. Uno de los dos representantes de México en la conferencia, Matías 
Romero, participó activamente en la discusión para redactar la recomendación de es- 
ta comisión (International American Conference, 1890: 80-92). País firmante, Mé- 
xico aceptó el acuerdo de continuar sus trabajos para que el sistema métrico rigiera 
en todo el país, lo que inició una serie de evaluaciones y generó ideas para crear una 
nueva ley (que se aprobó finalmente en 1895). 

En México implantar el sistema métrico tenía una doble función. Por un lado, 
remediaba los problemas causados por las numerosas pesas y medidas coloniales (y sus 
variantes lodes) que entorpecían la integración económica entre distintas regiones. 
Un sistema uniforme y estandarizado de medidas sería de gran ayuda para crear un 
solo mercado nacional. Por otra parte, el sistema métrico también serviría para conec- 
tar más efectivamente México al resto de los países americanos y europeos -en una 
época en la cuai el comercio internacional cobraba más importancia- . 

Por supuesto, esta innovación metrológica era parte de una serie de reformas 
más ambiciosas del régimen de Porfirio Díaz y de las que Romero fue un constante 
impulsor, que incluían cambios en la krma legal de tenencia de la tierra, consuuc- 
ción de líneas de ferrocarril y telégrafo, modernización del sistema fiscal, promoción 
de cultivos aptos para la exportación, etchera. Así, no se debe perder de vista que 
la introducción del sistema métrico (en México y en casi todas las naciones donde 
se ha realizado) era parte de otros cambios de largo aicance y no solo una reforma 
puramente técnica. 
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LA OPOSICIÓN MEXICANA AL SISTEMA MÉTRICO 

En México el principal modo de resistir al sistema métrico decimal fue una simple 
pero efectiva indiferencia ante las disposiciones legales, que prohibíall utilizar las me- 
didas antiguas. Unas veces por legítimo desconocimiento, otras "fingiendo demencia", 
la   oblación no comenzó a emplear las medidas decimales sino hasta que el gobierno 
de Porfirio Díaz obligó a comerciantes y funcionarios públicos, por medio de adver- 
tencias y multas, a que no vendieran ni redactaran documentos legales en medidas 
que no fueran las establecidas por la ley. Durante el periodo de 1895 a 1910 estas 
previsiones tuvieron un éxito considerable en las zonas urbanas, pero hubo largos 
sectores de la sociedad que no acogieron el metro durante esos afios, e hizo falta una 
segunda campafia metrificadora en la década de 1930 (Vera, 2007a). 

Diferentes grupos se adaptaron o ignoraron de modos diversos el sistema mé- 
trico. Muchos no lo usaron simplemente porque no sabían cuáles eran las nuevas 
medidas, otros porque no se enteraron de las nuevas disposiciones legales; algunos 
estaban informados pero nunca quisieron hacer ningún cambio, y hubo quienes 
siguieron usando las medidas tradicionales porque podían imponer su voluntad 
frente a las autoridades. Ejemplo de lo último fueron algunos hacendados que es- 
taban en una situación de poder desde la cual podían no sólo ignorar, sino además 
retar a la ley, como Eugenio Ojeda, dueño de la hacienda Agua Caliente, en Baja 
California, quien tenía un trapiche de cafia que usaba una romana con el sistema 
de libras, con la que pesaba y vendía bultos de panocha. Ojeda recibió una multa 
de cien pesos y se le había hecho ver en repetidas ocasiones su falta, pues fue sor- 
prendido varias veces   es ando con esa romana y era conocido que nunca pesaba con 
otros instrumentos. En su reporte, el inspector local de pesas y medidas afirmaba 
que "El Sr. Ojeda es uno de los hacendados más acomodados de la municipalidad 
y como él hay otros que por los negocios que tienen deben tener los útiles necesa- 
rios que previene la ley, y sin embargo muy pocos son los que tienen registradas en 
la Oficina del Fiel Contraste instrumentos para pesar del iiuevo sistema" (AGN, Pe- 
sas y Medidas, caja 1 14, exp. 10). 

Otro tipo de oposición, más abierta y explícita, aunque no muy efectiva, fue la de 
algunos científicos e intelectuales. Pese a que la gran mayoría de las personas "ilustradas" 
del siglo m sumó con optimismo a la idea de metrificar México, hubo quienes hicie- 
ron público su re&azo a este plan por medio de artículos periodísticos y científicos. Sólo 
por mencionar algunos casos notables, se puede hablar de Lucas Alamán, el conde de la 
Cortina, Benigno Bustamante y Manuel Payno. Algunos de ellos veían con malos ojos 
que se adoptara el sistema métrico "francés" sin ningún cuestionamiento O modificación, 

otroc preferían que las medidas coloniales se estandarizaran sobre bases científicas, y otros 
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m& pensaban que el esfueno necesario para forzar a la gente a usar el metro tendría un 
costo social demasiado alto.2 

Al contrario de la idea de que el cambio de sistema de medición sólo afectó a las 
personas con escasos estudios fbrmales, vale recalcar que los problemas para com- 
prender y manejar el sistema métrico se presentaron incluso en gente con conoci- 
miento de aritmética y acostumbrada a hacer cuentas complicadas. En 1900 la Se- 
cretaría de Hacienda pidió al Departamento de Pesas y Medidas que se permitiera a 
los trabajadores de las aduanas escribir en sus libros de cuentas con fracciones, en 
v a  de usar el punto decimal, pues alegaban que daba lo mismo que se dijera ''95 kiloiy, 
que "500 gramos" o cL1/4 de metro", que "25 centímetrosn. Pero el director de Pesas y 
Medidas les recordó que la ley obligaba a todos los funcionarios públicos que expe- 
dían y autorizaban documentos en los que debían constar longitudes, superficies, 
volúmenes o pesos, a exigir denominaciones métricas, "que son decimales hasta en 
su escritura" (AGN, Pesasy Medidas, caja 23, exp 13, E 1 y 3). Esta disputa muestra 
que en aquel momento la escritura con punto decimal no era sencilla ni siquiera pa- 
ra agentes aduanales, quienes realizaban operaciones matemáticas complejas en sus 
actividades diarias (Vera, 2007b).3 Es decir, lo anterior es un ejemplo para negar que 
"la ignorancia de las masas indígenas y campesinasn fue el único obstáculo para la 
difusión del sistema métrico, como muchos Armaban. 

En términos generales, se puede decir que contrario a lo que pasó en países como 
Inglaterra y los Estados Unidos, donde la resistencia contra el sistema métrico fue 
organizada y se inició para prevmir la adopción del metro (en lugar de rechazarlo luego 
de que se hubiera convertido en el sistema oficial de medición), aglutinhndose al- 
rededor de agrupaciones profesionales y de otras creadas exprofeo para ese fin, en 
México la oposición fue de bajo perfil y nunca estuvo organizada. No se trató de 
desafiar al Estado y a su política metrológica, más bien se buscaba darle rnelta a las 
disposiciones de la ley , ser indiferente a ellas hasta donde fuera posible. No coope- 
rar fue el modo mhs común de resistir. Pero sabemos, sin embargo, de 4 menos un 
episodio donde el rechazó h e  explosivo y violento. 

Sobre los debates intelectuales alrededor del sistema métrico en México, véasevera (2007a 
y 2007b), y el ensayo de Laura Cházaro en este mismo volumen. En la bibliografía sobre 
la historia de las pesas y medidas en México ai finai del libro se pueden ver referencias a 
artículos que alimentaron esta polémica. 
Y sabemos también que los encargados de llevar los libros de CUehtas en las haciendas, 
iguaimente sufrieron para adaptarse al uso del sistema métrico (Nickel, 1997: 143). 
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JUQUILA CONTRA EL SISTEMA MÉTRICO 

A pesar de que la recepción del sistema métrico en México fue lenta y durante mu- 
chos años dominada por una resistencia silenciosa y desorganizada, se sabe de un 
evento en que la oposición fue explosiva y violenta. Se trata de una revuelta campesi- 
na en Juquila y otras regiones del estado de Oaxaca en 1896 -el mismo año que en- 
tró en funciones la Ley sobre de  Pesas y Medidas promulgada el año anterior, que 
significó el inicio en los hechos del uso obligatorio del sistema métrico decimal. 

Los sucesos, en particular con los indígenas chatinos de  Juquila, fueron descritos 
por Julio Guerrero, en su conocido estudio de  1902, La génesis del &en en México, 
en este exaltado párrafo: 

En el mes de abril de 1896 los indios que se habían amotinado contra la ley del siste- 
ma métrico decimal a instigaciones de unos tinterillos estúpidos, penetran a Juquila, 
población del estado de Oaxaca, sorprendiendo a sus vecinos: ponen en libertad a los 
presos de la cárcel y reunidos con ellos marchan contra las autoridades. Habiendo 
salido de su casa el jefe político para restablecer el orden, los amotinados lo encuentran 
y le piden los fondos públicos y los de la Virgen; los niega; y entonces en grupo se 
desprenden en busca del mayordomo Núñez; lo encuentran en el camino, se adelanta 
un negro, le tira un machetazo a la cabeza y lo hiere en un brazo que aquél levantó 
para evitar el golpe. El herido huye a casa de Octaviano Gijón, hombre respetado 
de la población y que había sido jefe político. Quiere éste contener a los amotinados 
y lo acometen a machetazos, palos y pedradas. Su hijo Reginaldo sale de la tienda 
en su auxilio, pero también lo destrozan a machetazos; mientras que otro grupo de 
bandidos se dirige a la casa, destrozan literalmente a Núñez y hacen pedazos el mue- 
blaje. La turba ensangrentada y vociferante sale de allí, se dirige a la fábrica de aceite 
de corazo de don Octavio Gijón; matan al licenciado Rafael Parra, al mozo Román 
Carrasco, a tres más y se roban mulas, caballos, cerdos y gallinas. Pasan luego a la 
casa de Federico Gijón y matan a Carlos Morales, saquean la casa, luego [pasan a la 
casa] de Feliciano Sánchez, a quien dejan en el patio acribillado de balazos. Después 
matan a las preceptoras de niñas, al telegrafista, y a pesar de que defendió a balazos 
su oficina, lo matan también, lo decapitan, ponen su cabeza en un ~ a l o  y la pasean 
por las calles. Nombran en seguida un presidente municipal y lo obligan a que diri- 
ja circulares a los demás pueblos del distrito, para que recojan dinero, bestias y par- 
tidarios que engrosen sus filas. Forman por último una pira en la plaza pública con 
cuatro mil quintales de café, ponen encima el cadáver de don Octaviano Gijón, lo 
rodean con los de otras treinta y dos víctimas, ~renden  fuego al grano entre risota- 
das y dicharajos obscenos y se alejan en alboroto a la montaña más de mil bandidos, 
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unos armados de rifles y otros de machetes. Caminan sus pelotones entre las azulosas 
y excitantes humaredas del café, que se enredan en las camisas blancas de los asesi- 
nos, en sus cuerpos de caoba y entre las patas de las mulas que trepan por las veredas, 
llevando al trote los ensangrentados fardos del pillaje. (Guerrero, 1996: 193-194) 

Guerrero narra estos acontecimientos para mostrar el tipo de cuestiones insigni- 
ficantes que llevaban a los mexicanos a la violencia extrema. ¿No es un poco exagera- 
do matar a machetazos a más de treinta personas para oponerse a un cambio en los 
sistemas de medición? A primera vista pareciera que Guerrero tendría algo de razón, 
sobre todo si consideramos que los detalles sangrientos de su crónica son precisos 
(según se puede comprobar cotejándola con las versiones de la prensa de la época y 
las de historiadores  moderno^).^ Sin embargo, es mucho lo que Guerrero no dice, 
pues si bien es rica en pormenores de la brutalidad, es pobre al describir el contexto 
social de Oaxaca -y de Juquila en particular- en la época de esta matanza antimé- 
tridY. De hecho, el contexto es tan importante, que hace cambiar en mucho lo que 
podamos entender del levantamiento indígena de Juquila. 

Guerrero omitió en su versión unos de los datos más relevantes. En 1896, jun- 
to con la entrada forzosa del sistema métrico, se promulgó en Oaxaca una ley de 
Hacienda en la que se imponían contribuciones a la pequeíía propiedad. Esta ley fue 
hecha para sustituir impuestos coloniales como las alcabalas -que inhibían el comer- 
cio internw por otro tipo de gravámenes, que permitieran mantener los niveles de 
recaudación al mismo tiempo que dentar la modernización de la economía nacional. 
La ley, sin embargo, no causó mucha gracia entre la población oaxaqueña, en particu- 
lar en la gente más pobre, pues seííalaba que habría un impuesto de cinco centavos 
mensuales a las propiedades cuyo valor fiera menor de cien pesos, las cuales habían 
estido exentas de pago anteriormente (Martínez Medina, 1994: 22). 

La respuesta popular contra la Ley de Hacienda fueron numerosas revueltas en 
varios distritos del estado. Además de Juquila, Zimatlán,Villa Alta y Choapam prota- 
gonizaron actos violentos. En varios de estos lugares se destrozaron edificios públicos, 
se quemaron archivos y se liberaron a los presos de las cárceles. Los rumores de un 

Sobre recuentos de la época, véame los numerosos artículos y boletines publicados en los 
periódicos El Univmal, de la ciudad de México y La L i b d  de Oaxaca, durante el mes 
de abril de 1896; véase también Esteva (1913: 466-467). Sobre los recuentos recientes he- 
chos por historiadores y antropólogos, vkanse: Abardia y Reina (1 990: 484-489), Bartolomé 
y Barabas (1 982: 40-43), Chassen Mpez (2004: 370-377), Greenberg (1 98 1 : 47-5 l), 
Greenberg (1989: 184-192), Mactímez M d n a  (1994) y Reina Aoyama (2004: 210-214). 
Los datos expuestos en esta sección provienen de estas fuentes. 
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levantamiento general en todo el estado comenzaron a propagarse. Para evitar una 
escalada, el gobierno primero mandó al ejército, cuya presencia intimidó y disper- 
só a algunos de los rebeldes, y en otros distritos ejecutó a los cabecillas y exilió a los 
levantados a Quintana Roo. También se derogaron aquellos artículos de la Lgr de 
Hacienda que imponían el cobro a la pequeña propiedad. Esta doble acción puso 
fin a la revuelta indígena del mes de abril de 1896. 

En Juquila se designó a un nuevo jefe político que tomó nuevas y controversiales 
medidas, esta vez relacionadas con el vestido, pues prohibió el uso de los huipiles en 
las mujeres y del calzón de manta entre los hombres, que tenían que ser sustituidos 
por ropa de tipo europeo. Así florecieron comerciantes que rentaban zapatos, panta- 
lones y sacos a los indígenas que iban al mercado. Fue esta imposición la que termi- 
nó por darle nombre a todos estos acontecimientos, que hasta la fecha se recuerdan 
con el nombre de "la guerra de los pantalones". En parte la medida se explica porque 
durante el levantamiento los indígenas identificaban a sus enemigos, los "catrines", 
porque vestían con atuendos occidentales. 

¿Y qué tenía que ver el sistema métrico en medio de estos conflictos provocados 
por políticas que buscaban impulsar el liberalismo económico y hacer más europeas 
a las masas campesinas? Mucho en términos simbólicos y prácticos. 

En el aspecto simbólico, el sistema métrico fue desde la época de Juárez un ins- 
trumento que serviría para unificar las pesas y medidas en el territorio, y un símbolo de 
civilización y progreso; en durante la época del gobierno de Porfirio Díaz, 
las campañas de difusión del sistema métrico tuvieron como uno de sus ejes enhti- 
zar que el metro era la unidad de medida usada en las "naciones más civilizadas". Lo 
mismo que tomar cerveza en vez de pulque, o vestir pantalones en lugar de calzón de 
manta, pesar y medir con kilogramos y litros, y no con )anegas y cántaras, era visto 
por las élites como una forma de civilizar a la población mexicana. 

Para dar tina muestra de cómo se manifestaban estas ideas, citamos una carta 
del gobernador de Oaxaca al secretario de Fomento, escrita al año siguiente del 
levantainieiito de Juquila: 

si no se ha logrado que sea absoluto y general el acatamiento a la ley [sobre pesas y 
medidas que inipone el sistema métrico], se ha conseguido por lo menos que se ob- 
serve en las principales poblaciones, porque en las de poca importancia, que son la 
mayoría en el estado, se componen de la raza indígena incapaz de evolucionar rá- 
pidamente y escasa de recursos para proveerse de las nitevas pesas y medidas. (AGN, 

caja 1 14, exp. 1) 
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Como tantos otros observadores de la época, el gobernador parecía atribuir a 
los indígenas cierta inhabilidad congénita para adoptar el nuevo sistema, en lugar de 
preguntar si existían motivos racionales para rechazar el cambio de medidas. 

El aspecto práctico del sistema métrico es igualmente importante para explicar 
el levantamiento de Juquila. Dado que no existía un catastro en Oaxaca, no se sa- 
bía quiénes eran dueiios de las pequeíias tierras ni el valor de éstas, y esa valuación 
era lo que determinaba cuánto pagaría cada propietario con el nuevo impuesto. En 
principio cada persona debía medir su propio terreno y manifestar su valor ante las 
autoridades. En caso de que no se aceptara el precio, la ley preveía que un perito des- 
lindaría y mensuraría el terreno, usando únicamente metros cuadrados o hectáreas 
como unidades de medición. Puesto que las medidas métricas eran desconocidas en 
las poblaciones rurales, y que con ellas se realizarían estimaciones en las que estaba 
en juego el cobro de contribuciones que, de por sí, eran consideradas injustas, no es 
extraño que la furia de los indígenas y campesinos se manifestara no sólo contra el 
impuesto mismo, sino también contra los medios técnicos con los cuales se instru- 
mentaría tal política - en  este caso el sistema métrico decimal-. 

Uno de los primeros comentarios en torno a los sucesos de Oaxaca aparecidos 
en la prensa nacional, enfatizaba cómo el uso de las medidas métricas en la nueva 
Ley de Hacienda explicaba en parte el problema, aunque su tono paternalista ponía 
énfasis en la "ignorancia" de los indígenas y no tomaba en cuenta las experiencias 
previas de las comunidades con otras reformas que los habían perjudicado grande- 
mente y que los hacían tener justificadas sospechas sobre los posibles beneficios de 
esta nueva 

La nueva Ley de Hacienda, nos ha venido a revelar un estado social desconsolador 
para Oaxaca. Ochocientos mil habitantes repartidos en un extenso territorio, de los 
cuales 40,000 saben apenas leer y malamente escribir. ;Cuál es la consecuencia na- 
tural de esta brutalidad enorme? El motín, la sedición, el crimen, etc., etc. 

No que la instrucción eduque en el sentido más amplio de la palabra, 
no; pero sí hacer a la mayoría de los hombres un poco más racionales y dueños de su 
voluntad antes que la emoción, la violencia, hijas de la ignorancia y de la barbarie. 

Decimos que la Ley de Hacienda nos ha revelado un grado de atraso enorme, por- 
que ésta en el artículo 30 dice: "Para la formación de inventarios los peritos se sujeta- 
rán a las siguientes bases: 1. Determinación de linderos. 11 Medición de superficies por 
metros cuadrados tratándose de fincas urbanas o edificios y por hectáreas tratándose de 
terrenos." 

5 Este editorial fue firmado con el seudónimo de Alter Ego. 
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Pues bien, esta sencilla palabra, hectáreas, ha puesto en movimiento a nuestro 
pueblo, y algunos centenares de indígenas han pretendido protestar contra la nueva 
ley, encabezados por los tinterillos. 

[. . .] La Ley de Hacienda no es mala; pero con sus hectáreas, nos hace volver la 
cara hacia atrás para contemplar en las sierras más apartadas a 760,000 bárbaros 
que preguntan todavía, ;quién es el rey? ("Motincillos en perspectiva", en El UnivennI, 
7 de abril de 1896: 3) 

Y las autoridades parecen haber captado bien el rechazo a la metrificación, pues el 
gobernador de Oaxaca prohibió, unos meses después del levantamiento, que se utili- 
zara en las zonas del conflicto la única guía escolar para enseñar a los niños el sistema 
métrico decimal y cómo hacer comparaciones y reducciones de éstas a las medidas 
"antiguas mexicanas" (Bertely Busquets, 2002). Así, los levantamientos indígenas no 
sólo lograron que se suprimieran los nuevos impuestos, también lograron sacar al sis- 
tema métrico de las aulas y, para todo fin práctico, de sus intercambios comerciales. 

Con esto en mente, no es de extrañar que en los censos agrícolas y ganaderos rea- 
lizados en las décadas de los afios treinta y los aíios ochenta del siglo pasado, en los 
que se registraron y enlistaron las unidades locaies de medida de todo el país, resultara 
que Oaxaca hera con mucho el estado con más unidades premétricas todavía en uso. 
En la región de Juquila se seguían empleando medidas de superficie, como almud y 
maquila (en v a  de hectáreas), y medidas de peso, como arroba, carga, fanega, lata y 
libra (en lugar de kilogramos); el quiiital mismo se seguía usando un siglo después 
del levantamiento de 1896 para el comercio del café (SEN, 1937; INEGI, 1989: 253). 

Si se analiza con mayor cuidado la situación de Juquila al momento en que esta- 
lló la revuelta, se puede apreciar que no se trató de violencia ciega y sin sentido, co- 
mo lo establece la crónica de Julio Guerrero. Tampoco parece sostenerse la idea, tan 
común entre las élites del siglo xrx, de que el rechazo al sistema métrico se debie- 
ra exclusiva o principalmente a la ignorancia de la gente. Si regresamos a la descrip- 
ción hecha por Guerrero de lo acontecido en Juquila y vemos atrás de los elementos 
(presentes y ausentes) en su crónica, podremos entender mejor las acciones de los 
indígenas chatinos y las condiciones que generaron el conflicto. 

En primer lugar, aparece la figura de Octaviano Gijón. No es de sorprender que 
él fuera la primera víctima fatal durante el levantamiento de Juquila, que su hijo fue- 
ra también asesinado y que su fábrica de aceite de corazo fuera saqueada. Siete años 
antes, cuando Gijón era jefe político, había enviado a la cárcel a varios líderes de la 
comunidad de Quiahije; y en 1881 había ordenado que se reprimiera mili- 
tarmente una protesta contra un impuesto de capitación. Ahora, en el levantamiento 
de 1896, en ocasión de un nuevo impuesto, muchas personas de Quiahije se encon- 
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traban entre rebeldes y esta vez actuaron contra Gijón antes de que ~udiera  ~ e d i r  
ayuda al ejército. 

En segundo lugar, hay que mencionar el café, del cual quemaron cuatro mil 
quintales6 en la plaza pública. La producción del café en Oaxaca fue impulsada por 
el oaxaqueño Matías Romero, el que promovió el sistema métrico en la Conferen- 
cia Internacional Americana de 1890; y una de las primeras personas en tener una 
finca cafetalera en el estado fue el propio Porfirio Díaz, otro oriundo de esa entidad. 
La introducción de este cultivo formaba parte de un plan de Romero para resolver 
los problemas económicos de su estado, aprovechando las condiciones climáticas del 
terreno y el creciente interés por ese grano en los Estados Unidos y Europa (Rome- 
ro, 1992). Fue el cultivo del café lo que en parte inició el arribo de mestizos y ex- 
tranjeros a Oaxaca, quienes instalaron grandes plantíos, muchas veces a costa de las 
tierras comunales de los pueblos indígenas (que ya se habían visto afectadas por los 
cambios en las formas de posesión de la tierra). Al mismo tiempo, para muchos in- 
dígenas la demanda internacional de café abrió la oportunidad de sustituir el cultivo 
de grana cochinilla, al que se dedicaban muchos de ellos, y cuyos precios mundiales 
se habían desplomado debido el descubrimiento de colorantes sintéticos. El café fue 
el segundo cultivo comercial que adoptaban en la región chatina durante la segun- 
da mitad del siglo XIX que desplazó los cultivos de subsistencia en varias partes de 
Oaxaca. Pero ésta era la primera vez que tales comunidades, aparentemente-aisladas, 
tenían que cambiar los productos que cultivaban para adaptarse a la dinámica de los 
mercados internacionales. Los chatinos no eran, pues, una comunidad separada del 
mundo que se enfrentaba en su pureza cultural a las políticas occidentales; es más 
preciso decir que intentaban encontrar el mejor acomodo posible en medio de con- 
diciones cambiantes a nivel local, nacional y global (Wolf, 2000: 300-302; Chassen 
López, 2004: 1 36- 149). 

Finalmente estaba la creación de nuevos impuestos en la Ley de Hacienda, que for- 
maba parte de los esfuerzos de los gobiernos liberales, desde la época de Juárez, por vi- 
gorizar la economía nacional y destruir las instituciones económicas de la Colonia. En 
particular, se buscaba poner fin a las alcabalas, que dificultaban el intercambio comer- 
cial a nivel nacional; y, para remplazar los ingresos del Estado, se crearon los impuestos 
a la pequeña ~ r o ~ i e d a d .  Las alcabalas tenían un interesante paralelismo con el sistema 
métrico: eran gravárnenes municipales y estatales que se cobraban por el movimiento 
de mercancías y fueron una de las principales Fuentes de recaudación a partir de la co- 

EI quintai es una unidad de peso que es igual a cuatro arrobas, o a cien libras. Su equiva- 
lencia al sistema métrico decimal varía considerablemente dependiendo del lugar y de la 
mercancía pesada. 
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lonia. Estos impuestos internos eran a veces tan altos que superaban los derechos de 
aduana de las importaciones. La Constitución de 1857 había eliminado legalmente las 
alcabalas, pero siguieron existiendo hasta que, en 1896, Fueron anuladas por Díaz. Na- 
da tiene de accidental que también el sistema métrico se haya adoptado oficialmente 
en 1857 pero que, en realidad, no se hiciera efectivo sino hasta 1896. Y tampoco es ac- 
cidente que los chatinos se opusieran a las medidas métricas que suplían a las medidas 
coloniales, y a los nuevos impuestos que suplantaban a las alcabalas (Vera, 2007a: 100). 

Desafortunadamente no hay muchas revueltas antimétricas documentada como pa- 
ra comparar lo que sucedió en Juquila con algún otro caso. Quizá el evento que pre- 
senta mayores similitudes es el movimiento de los llamados "Quebra-Quilo<, un 
levantamiento campesino en Brasil que se prolongó de noviembre de 1874 a enero 
de 1875 en varias comunidades del norte de aquel país.' Como se puede adivinar por 
su nombre, los Quebra-Quilos se dedicaron, entre otras cosas, a romper las pesas del 
recién implementado sistema métrico. Los alzados entraban.a los poblados los días 
en que se instalaba el mercado y destruían metros y kilogramos; además impedían el 
cobro de impuestos, se negaban a responder las preguntas del censo y destruían los 
archivos locales. Aunque las incursiones de los rebeldes ocasionaban tensiones y algu- 
nas confrontacioiies, la violencia contra individuos fue esporádica (Barman, 1977). 

El de Quebra-Quilos no fue un nombre que escogieran los participantes del le- 
vantamiento; fueron las autoridades quienes los bautizaron así. Pero no se trataba de 
una etiqueta caprichosa, pues las acciones contra las pesas y medidas métricas fue- 
ron sistemáticas. En Fagundes, los Quebra-Quilos se organizaron en grupos de en- 
tre cincuenta y doscientas personas para localizar y destruir metros y kilogramos en el 
mercado, a la vez que obligaron a las autoridades locales a firmar un acuerdo en el 
que se comprometían a no cobrar nuevos impuestos y a detener la implantación de 
las medidas métricas. En Ingá y Areia, los insurrectos destruyeron las básculas mé- 
tricas y las arrojaron fuera del pueblo junto con mesas, bancas y otros instrumentos 
del mercado. En Vitória, los sublevados, armados con pistolas y cuchillos, atacaron 
a los vendedores del mercado que comerciaban usando el sistema métrico. En otras 

localidades esta represión no se redujo a los vendedores del mercado, hubo negocios, 
tabernas y carnicerías a los que les quitaron las medidas métricas que recién habían 

7 Sobre este movimiento, véanse Barman (1977), Souto Maior (1978), Secreto (2003) y 
Richardson (2008). 



1 94 Héctor Vera 

adquirido y fueron amenazados por los rebeldes de que regresarían si insistían en 
abandonar las medidas tradicionales. En Alagoa, trescientos rebeldes destruyeron los ki- 
logramos y demandaron a las autoridades locales que les entregaran los modelos de 
pesas y medidas. En Allian~a y Rio Grande do Norte, algunos comerciantes que se 
negaron a entregar sus estándares métricos fueron golpeados. En el mercado de Que- 
brangulo, algunos vendedores intentaron sin éxito oponer resistencia y, en respues- 
ta, unos trescientos Quebra-Quilos destruyeron las pesas y medidas, hirieron a unas 
diez personas y mataron otras tantas (Richardson, 2008: 28-33). 

Los campesinos que se sumaban a la destrucción de kilogramos tenían motivos 
para repudiar las nuevas medidas métricas que empezaban a emplearse en los mer- 
cados, pues el cambio representaba muchas veces aumentos en los precios de los ali- 
mentos. Como pasó en tantos otros lugares, la introducción de nuevos estándares de 
medición (tal como pasa con la introducción de nuevas monedas) conlleva redondeos 
en los que siempre pierde el consumidor, o a conversiones en las que las porciones 
que se pueden comprar con una misma cantidad de dinero se ven reducidas. Esto, 
sumado al cobro de impuestos recién creados y a una situación económica regional 
deprimida, generó las condiciones para el levantamiento. 

Los Quebra-Quilos, como los sublevados de Juquila, se enfientaban a condiciones 
sociales cambiantes producidas por reformas liberales impulsadas desde el Estado cen- 
tral: introducción del sistema métrico, nuevos impuestos, cambios en la tenencia de la 
tierra y la introducción de cultivos de mercado (algodón, en el caso de Brasil; café, en 
el oaxaqueíio) a costa de los cultivos de subsistencia. La respuesta de estos movimientos 
fue muy similar (aunque con dikrente intensidad): rechazo al sistema métrico, quema 
de archivos y violencia contra autoridades y comerciantes. Y la reacción del Estado fue 
la misma en ambos casos: represión militar y conscripción obligatoria. 

. Por fortuna para los interesados en la historia del sistema métrico, la revuelta en 
Brasil fue llamada Quebra-Quilos. Con ese nombre tan distintivo, los investigadores 
se han visto obligados a prestar atención al elemento metrológico a la hora de analizar- 
la. Si los eventos de Juquila se recordaran, digamos, como la "guerra de las hectáreas", 
en vez de la ''guerra de los pantalones", es probable que los historiadores que han estu- 
diado la revuelta no hubieran pasado por alto el hecho de que la oposición al sistema 
métrico fue uno de los elementos que estuvieron en juego en ese conflicto. 

Lo anterior hace ver una limitación en la hist~rio~rafía sobre rebeliones y mo- 
vimientos sociales, pues los investigadores casi nunca reconocen que las reformas en 
los modos de pesar y medir fueron un motivo constante de descontento popular. 
Historiadores que han estudiado a los Quebra-Quilos tratan de restarle importancia 
a la introducción del sistema métrico en ese levantamiento, diciendo que, a pesar de 
las acciones sistemáticas de los campesinos en contra de las nuevas medidas, el con- 
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flicto tenía causas sociales "más fundamentales" o que la de los Quebra-Quilos fue 
"sobre todo y antes que anda" una revuelta contra los impuestos.* 

Esta interpretación está limitada por un anacronismo que supone que, dado que 
las pesas y medidas no son un problema en el presente (pues vivimos en una época 
con un alto grado de estandarización metrológica), tampoco lo fueron en el pasado. 
Frente a esto debemos tener en cuenta que prácticamente en todo el mundo, an- 
tes del siglo xx (y en muchos casos aún en el siglo xx), las pesas y medidas no eran 
uniformes y que tal situación representaba un problema enorme, pues el cobro de 
impuestos, la recolección de diezmos y a veces el pago por el trabajo en el campo se rea- 
lizaban en especie y no con dinero. Los pagos en especie requieren del uso de están- 
dares de peso y medida, pero éstos pocas veces eran confiables y, por regla general, 
los perjudicados por esa falta de exactitud eran los campesinos (y beneficiados los 
recolectores de impuestos, los comerciantes o los patrones). 

Los historiadores y antropólogos contemporáneos que han estudiado el conflicto 
de Juquila de 1896, simplemente no mencionan que parte de la lucha de los chatinos 
estaba enfocada en el rechazo de la introducción de las medidas métricas, a pesar de 
que los comentaristas de la época lo indicaban frecuentemente. ¿En cuántos otros 
movimientos y revueltas sociales, en las que las pesas y medidas fueron parte de una 
serie más amplia de demandas, esta dimensión metrológica del conflicto ha sido ig- 
norada por los historiadores? Podemos suponer que en muchos; aunque acercarnos 
a uiia respuesta más sólida al respecto requerirá que los investigadores perciban las 
medidas como un genuino motivo de conflicto social. 

Este artículo es un intento por mostrar que, a pesar de lo exitosa que ha sido la expan- 
sión mundial del sistema métrico decimal -desde su invención durante la Revolución 
francesa hasta nuestros días-, se Iian manifestado numerosas formas de resistencia o 
abierto rechazo a que el metro, el litro y el kilogramo sustituyan las medidas tradi- 
cionales. Entender esta oposición requiere tomar en cuenta tanto a quienes desean 
implantar las medidas métricas, los fines que persiguen o como parte de qué tipo de 
política, lo mismo que a quienes resisten esta imposición, por qué lo hacen y en qué 
situación se encuentran con respecto a otros grupos sociales. 

-- 

a Sobre este tipo de valoración, véanse, por ejemplo, Greenfield (1986: 71) y Richardson 
(2008: 13); una de las pocas excepciones a esta tendencia es Secreto (2003). 
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Los movimientos antimétricos de los chatinos de Juquila y de los Quebra-Qui- 
los en Brasil se han analizado bajo dos tipos de interpretación. Una -como la que 
hizo Julio Guerrero sobre Juquila-, considera que la oposición al sistema métrico 
era la única razón para generar violencia sin sentido contra las autoridades; la otra 
-como la de muchos historiadores y antropólogos actuales- sostiene que el descon- 
tento contra el cambio de medidas no es suficiente para explicar las acciones de los 
campesinos y que hay algo más profundo detrás de las protestas antimétricas. Ambas 
interpretaciones son engaiíosas. Tanto la sobrevaloración como la desvalorización de 
la importancia simbólica y práctica de las pesas y medidas para incitar movilizacio- 
nes sociales son limitadas. La introducción del sistema métrico no era una política 
aislada, por lo general formaba parte de proyectos de reforma más amplios; en los 
casos de México y Brasil, durante la segunda mitad del siglo xrx, se trataba princi- 
palmente de transformaciones diseñadas para fortalecer el Estado central e impulsar 
una economía de tipo liberal; para comprender la oposición al sistema métrico en 
estos lugares hace fata enmarcarla en este contexto. 

Por otro lado, como sostiene Witold Kula, las medidas están involucradas en lo 
que es importante para la vida (especialmente la vida en el campo): la tierra, la co- 
mida, la bebida, la remuneración del trabajo, los impuestos, etcétera. Las medidas 
no son instrumentos neutrales. Las medidas dan forma a muchas actividades coti- 
dianas y comerciales, y, al usarlas, las personas les dan significado. Los cainbios en 
los sistemas de medición alteran las prácticas y relaciones sociales. 

El antagonismo hacia el sistema métrico no es producto de la ignorancia o de una 
contraposición innata al cambio. Hay motivos racionales para no desear el cambio de 
medidas, como el temor a un disfrazado aumento de precios o el miedo al fraude en 
medio de la confusión que conlleva la transición. Es bien conocido que los cambios 
en'los sistemas de medición acostumbran ser aprovechados para estafar a la gente. 
Por ejemplo, en México, durante el porfiriato, mientras se introducían las medidas 
métricas, había pulquerías que vendían con litros de doble fondo, lecheros que usa- 
ban litros fasos, carnicerías que pesaban con básculas de kilos alterados, tiendas que 
igualaban la vieja libra en 400 gramos en vez de los oficiales 460 gramos, hacenda- 
dos que sustituían la carga de pulque con la que pagaban a los tlachiqueros con un 
equivalente métrico más pequefio, etcétera (Vera, 20071: 117-1 19). Si la gente re 
aferra a las medidas tradicionales, es porque las entiende, porque sabe hacer cálculos 
con ellas, porque puede comunicarse usando esas unidades, porque se defiende me- 
jor de los abusos. Las pesas y medidas no sólo son estándares materiales, también son 
aparatos cognitivos y entes simbólicos que son caros para quienes las usan, y no es 
raro que las defiendan cuando las ven amenazadas. 
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Historia de las matemáticas, 
el sistema métrico decimal y la sociología del riesgo 

josé Luis Talancón E. 

Un s~~ antes o un gtah menos de temperatutlz y a h mejor 
no hubiera s r r v ' h  el Uniuewo tal como lo conocemos. 

ANÓNIMO 

;Cómo szrplimos la nostnl'  de las justa proporciones con 
que fice crendo el Uniueno, con b palabras o con los cáli-uhs? 
En el lenguaje kz lógica no obtiene nunca resrrltados exactos, siem- 
pre quedarti un resto, un pequeño nmrgetz L..] Si se quisiera extir- 
par ese resto, se esterilizaná el ietzpje /...]El a z n  de exactitud 
absohta lleva a extl'auíos si no se acompaña de instrumentos de 
medición. 

VALERIO MARCUS 

La esencia de la e&d modernn es la conquista del mundo como 
imagen. La palabra imagen sipzifira ahora: la figura delproduril. 
representante. 

MARTIN HEIDEGGER 

;Cuál es el hilo condiictor y el tejido que une la historia de las matemáticas, los sis- 
temas de medición y la sociología del riesgo? La respuesta provisional puede ser una 
civilización fundada en tres categorías: racionalidad, política y desastre. La forma 
en que Occidente aprendió a ver el mundo de los griegos, la manera de organizarse y 
ejercer el poder de los orientales y la tradición de enfrentar el azar y calcular la incer- 
tidumbre y la catástrofe, es lo que le ha otorgado fuerza y vulnerabilidad a un Occi- 
dente apasionado por la exactitud del reloj, la operatividad y los múltiples intentos 
fundantes por controlar tiempo y espacio por medio de la técnica. 

A Fuerza de ejercitar el conteo, la medición y el cálculo durante mil años, Oriente y 
posteriormente Occidente alcanzaron a sistematizar disciplinas como la aritmética y la 
geometría que pronto se hicieron abstractas, se dihndieron por el mundo y confbrmaron 
el principio de universalización de la ciencia Lolp ecurnene. Pero lo que más confeccionó 
el tapiz del número, el instrumento exacto y el cálculo del riesgo. es una idea que Platón 
propuso en hpolitiCa: "E] arte de medir es básicamente arte de gobernar y de gobernarse 
a uno mismo moralmerite". Medirse. 
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Los intentos por dominar y racionalizar el espacio se originaron en necesidades 
concretas: por ejemplo, en su crecida, cuando el Nido se desbordaba y arrasaba los cam- 
pos en torno suyo, los sacerdotes o expertos, sabios o agrimensores redistribuían a 
campesinos o propietarios las parcelas a las que la inundación había borrado sus lími- 
tes. Los egipcios designaban como jueces de sus disputas con respecto a los límites a 
aquellos que sabían obtener las superficies mediante operaciones con respecto a las 
longitudes, con el cordón, la unidad, la escritura y el prestigio. 

He ahí los primeros geómetras (Serres, 2002: 47). Desde entonces, el desastre 
está ligado al corazón de la cosa pública. La idea de civis se asocia a medir, gobernar y 
prever. Pero el instrumento y la herramienta interfieren desde el inicio. Desatar el 
nudo entre justicia, igualdad social y teoría política, sólo es posible para aquellos que 
detentan su instrumentalidad. Los que poseen la autoridad del saber para establecer 
una idea de precisión, logran crear el consenso precario entre ellos y los que aceptan 
su arbitrio. De la misma forma en que el calendario mide, celebra y logra el acuerdo 
sobre el tiempo de rituales y ritmos de distribución de energía y rendimientos co- 
lectivos, la exactitud de los tiempos de producción y consumo crea tradición y cul- 
tura, trabajo y celebración. Riqueza y fiesta compensan la producción y el esfuerzo 
colectivo, equitativa y divinamente compartidos. ¿Qué fue primero, la capacidad de 
medición exacta o la intuición de justa repartición? 

DespuCs de dos mil años de regulación de conflictos y narraciones, vencedores 
y vencidos buscan el dominio del conocimiento del pasado en historias del derecho y 
la política, tratando de racionalizar y hacer comprensibles excesos y desproporciones 
en la idea de justicia e igualdad. La lucha por justificar y sistematizar conocimiento 
fundante resulta primordial para la viabilidad social. Las ideas de precisión y equi- 
librio se acompaíian de la necesidad de invenciones de herramientas para medir y pesar 
objetos intercambiables mucho antes de la monetarización de las sociedades. La bús- 
queda de balanzas se acompaíia de la necesidad de la rapidez en los intercambios y la 
contabilidad, para lograr transparencia y eficiencia con instrumentos y máquinas que 
hciliten el comercio -desde el origen mismo, fenicios e hitítas-, para llegar a ocupar 
toda la terrenalidad y oceanidad del planeta por tierra y por agua, ocupar, expandir 
y nombrar el mundo en la era de la técnica a partir del siglo xw. 

La fuerza de la historia aventaja a la fuerza de la naturaleza una vez que los hom- 
bres encuentran el hilo conductor de la acumulación del saber-hacer, misma que se 
acelera con el desplazamiento de la autoridad sacerdotal del alquimista al sabio, dados 
por una ciencia que comienza a comprender la naturaleza, una ciencia tímida y des- 
montadora de metdísicas, dubitativa y oportunista dado su origen mismo al inicio 
del dillatado presente que llamamos modernidad a partir del Renacimiento. Dirigida 
a la emancipación delirante y caótica contra Dios, el mundo deja de girar en torno de 
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las pasiones divinas para aterrizar y encarnar el amor por el cuerpo y sus entornos. 
Mundo y especias, sabores y terrenalidad, espacio y movilidad marítima, geografía 
y paisaje, los ejes de la historia se desplazan del arado al taller manufacturero, de la 
metalurgia a la producción industrial de armas. Imagen y representación. Los libros 
contribuyen al cambio del pensamiento emancipatorio que se moviliza social y física- 
mente. La subjetividad se funda con su propia interpretación, aparece el individuo 
social y políticamente emancipado dispuesto para la movilización infinita. 

Con ello el proyecto moderno se balancea entre paliar y explicar la desmesura y 
encontrar, en la búsqueda de la justicia y el equilibrio, un mundo desorbitado por la 
velocidad alcanzada por una máquina generadora de riesgos en escalas hera de con- 
trol. Se facilita y se dificulta la homogeneización y dominio de una sola interpretación. 
El riesgo reside en que inventamos utopías, como el desarrollo sustentable, sin haber 
digerido la fuerza del motor de co~nbustión. Éste opera con una fuerza que siempre 
quiere el bien y siempre crea el mal. Llevamos una sustancia inflamable a la ignición 
y se obliga a la explosión a ejecutar el trabajo pertinente, merced a un mecanismo 
de retardo: microcatástrofe al servicio de los fines culturales (Sloterdijk, 2004: 316).' 

He querido, al articular estas tres disciplinas con la fuerza de la determina- 
ción de la técnica en las sociedades contemporáneas, dar un salto, no al vacío, si- 
no de la dimensión de lo inexacto a la realidad del mundo exacto, a la dimensión 
que ilumina e intensifica el relieve de la res extensa. para recordar la antigüedad his- 
tórica y concreta de los geómetras egipcios, los comerciantes fenicios, los propieta- 
rios y mercaderes romanos, los mecánicos e ingenieros renacentistas que evoluciona- 
ron y contribuyeron a cuantificar el espacio, facilitar los intercambios y simplificar la 
vida colectiva, hasta universalizar el lenguaje de las matemáticas y adecuar los cálcu- 
los de los astrónomos a las necesidades de las compaíiías naviera5 para calcular mejor 
los riesgos. Todo ello, para intentar comprender cómo fue posible que Occidente, con 
la pasión del constructo técnico y su arrastre al mundo de la rentabilidad económica, 
las fuentes de la modernidad y su h e n a  transformadora, pudiera establecer un colonialis- 
mo poderoso en sus varias vertientes: metafísico espafiol, racionalista francés y pragmáti- 
co inglés, con todo lo que significó para configurar la complejidad latinoamericana, afri- 
cana y asiática, y el mundo desbocado que constitiiye hoy la mundialización del siglo xxr. 

' Este autor señala, en la misma página, hasta qué punto "una filosofía cinética tendría que po- 
ner de relieve en qué medida estamos determinados hasta la más insignificante ramificación 
de nuestro pensamiento y sensibilidad por la experiencia del motor de explosión y del reac- 
tor". Creo que es la más sugerente idea en torno a la idea de la técnica después de Martin 
Heidegger, para intentar explicarnos el caos de nuestro presente y nuestra incapacidad para 
digerir la fiiente de nuestra determinación como objeto de reflexión filosófica. 
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Yo no sé si las matemáticas nacen en el espíritu humano después de enfrentarse 
a lo múltiple, o si las matemáticas le son externas y el espíritu sólo aprende a leer el 
mundo de esa manera. Hay quienes consideran que el hombre inventó las matemá- 
ticas para servirse útilmente de ellas al describir los fenómenos que ocurren a su al- 
rededor, como lo consideran los empiristas. Hay otros que consideran que no hace- 
mos otra cosa que descubrir las matemáticas, que ellas estaban ahí, en algún lugar, y 
que, independientemente de la razón humana, ahí están en el mundo separadas de 
lo que nosotros llamamos matemáticas, como lo piensan los idealistas. 

Es un debate interesante que también tiene lugar en la filosofía y en la epistemo- 
logía, en el que se discute si la razón es histórica y evolutiva, y nos permite descubrir 
la estructura que subyace y hace inteligible el universo, o si sólo estamos descubriendo 
una parte de la realidad que se deja comprender parcialmente. ¿Existe una realidad 
física fuera de las medidas? 

Desde la perspectiva de Ulrich Be&, nos encontramos ante una segunda moder- 
nidad que no sólo trata de medir, dividir y repartir la riqueza material socialmen- 
te producida. A diferencia de la antigüedad, del Renacimiento y de la Ilustración 
del siglo XVIII, hoy nos encontramos ante otro grado de escala y complejidad: 
no sólo requerimos encontrar los equilibrios y afinar nuestros sistemas y patrones de 
medición, para ficilitar la regulación entre producción y distribución de riqueza y 
bienes materiales y tangibles, sino que también asistimos a la construcción, pro- 
ducción y distribución de riesgos, de bienes intangibles, de amenazas, emergensas, 
tiempos futuros que aguardan desastres y catástrofes. ¿Cómo es que las sociedades, 
antes magnetizadas y movilizadas por la idea del progreso y la seguridad, se con- 
virtieron en sociedades productoras de riesgo, accidentes y catástrofes en la escala 
misma de su fuerza industrial, sin estar preparadas física, espacial y mentalmente 
para enfrentar las propias consecuencias de su racionalidad? Socihente requerimos 
da complejos y sofisticados sistemas de medición y autonomía técnica para enfren- 
tar, desde la escala loca y regional, la mutación energética y los cataclismos am- 
bientales, epidemiológicos y alimenticios que se avecinan en un futuro próximo. 

Las diferentes formas que ha tomado el conocimiento del mundo, con todo el 
cúmulo de patrones de medición, tienen por objeto, y como principio, la relación 
entre una aspiración del pensamiento humano y las condiciones efectivas de su 
realización; relación que intenta leer detrás de las apariencias, en el espectáculo del 
mundo a partir del cual se construye, una imagen equívoca del universo producida 
por la ciencia clásica (Simone, 2006: 137). 

Lo que ocurrib fue que el descubrimiento de las geometrías no euclidianas minó la 
fe en la verdad absoluta. La geometría clásica no podía seguir siendo d ejemplo per- 
fecto de verdad absoluta que el espíritu humano había alamado a capm. Poco a poco, 



Historia de las matemáticas, el sistema métrico decimal y la sociologia del riesgo 205 

el término "no euclidiana" se convirtió en sinónimo de "relativo". Simultáneamente, 
a finales del siglo xix y principios del xx la antropología comienza a sostener que las 
democracias liberales y la civilización occidental son culturas simplemente diferentes a 
otras, pero no forzosamente superiores. Más tarde, la noción de relatividad conocería 
días de gloria con la elaboración de nuevas lógicas. Como había sucedido con la geo- 
metría, la lógica clásica fundada por Aristóteles la había definido de una v a  por todas 
como una descripción de "las leyes del pensamiento humano". No podría haber sido 
de otra manera. Pero el estudio sistemático de esta lógica mostró que era posible in- 
ventar otras lógicas. Originalmente, desde la antigüedad hasta el siglo XWI, la verdad 
de una proposición no se caracterizaba precisamente por la atribución de dos valores 
(verdadero o falso). Se podía, al contrario, atribuirle tres: verdadero, falso, ni verdadero 
ni falso o indeterminado, es decir, un gran número de valores diferentes. Esta evolución 
de las matemáticas comporta una erosión progresiva de la fe en el carácter absoluto del 
saber humano, como ocurrió con el descubrimiento de las geometrías no euclidianas 
o cuando Heisenberg planteó el priiicipio de incertidumbre en 1927 y que tanto cho- 
có a Einstein, que respondió "Dios no juega a los dados". Es decir, que el quiebre del 
pensamierito clásico y absoluto de Newton es leído por la racionalidad social como el 
arribo y presencia de la irracionalidad como iina dimensión que cuestiona la posibili- 
dad de la razón humana para el conocimiento de la realidad. Las matemáticas, ¿son un 
coiistructo humano o el mundo contiene la imperfección y la inexactitud como parte 
de las incomprensibles leyes ocultas que las matemáticas no alcanzan a descodificar? 

Recordemos que la raiz de la palabra medida en su protosentido, es protección, 
gobernanza, curación, moderación. En su sentido más antiguo es medida del límite 
suponiendo una reflexió~z aplicada a una situación de desorden que puede ser política, 
niédica o ambiental. Constitliye la necesidad de instaurar una unidad ordenada y 
equilibrada, un cuerpo arniado, humano o cosmológico en tanto relación de orden 
dinámico y pragmático, conjunto de partes heter~géneas. Proporción dada por la in- 
termediación de un medio común, número o unidad clave de la unidad y la armonía. 

Entre el fluir de las visiones y conocimientos del mundo y el universo, a lo largo 
de la historia aparecen las ideas de organismo, misterio o mecanisino; bajo su umbral 
se expandieron la aritmética, música, arquitectura, estética, ética, astronomía, filosofía; 
la antigüedad y la Edad Media vieron desarrollarse el talento de Vitruvio, Nicolás de 
Cusa, Giordano Bruno, Leonardo Da Vinci, Nicolás Copér~iico, ~ohannes Kepler y, 
de uiia u otra forma, todos hicieron alusión metafórica O precisa a la Medida Ar- 
mónica de] Uiliverso. Eternidad y variaciones fijas de un mundo en donde la música, 
las esferas, los templos, 10s cuerpos y 10s mundos son análogos. La medida sólo permi- 
te la tinidad, la relación de los heterogéneos irreductibles, la armonía de 10 diverso, el 
equilibrio, la geometría divina, la estructura ordenadora del cielo Y la tierra- 



Kepler observó que el arte de gobernar es análogo a la armonía cósmica y musi- 
d; que la proporción armónica corresponde a la forma real de gobernar: una buena 
concordia que regula los lugares proporcionales de los individuos, de las filas y los 
órdenes de los diferentes cuerpos del Estado. Lejos de la igualdad aritmética (de la 
democracia) o de la proporción geométrica simple de los gobiernos aristocráticos, 
la unidad armónica que implica gobernar (esta oscilación compleja siempre es puesta 
en cuestión), es una unidad real que implica la monarquía. Los cuerpos del Estado, la 
cosa pública es entonces medida como una mezcla bien dosificada y proporcionada. 

Encontramos en las obras de Kepler (Mysterium cosmographicum de admirabilis 
proportione orbium caefestium y La armonfa &I mundo) la última síntesis que plantea 
daramente la globaiidad del concepto de medida. La medida celeste, las relaciones 
proporcionales de las órbitas celestes son puestas en relación con la armonía musi- 
d. Galileo tuvo la idea de aplicar las leyes y propiedades del péndulo a la medida 
del tiempo. Los patrones de medida de longitud estaban aún en la vida cotidiana, 
vinculados a la figura humana, antcopomórficos. Nadie tenía la idea de medir los mi- 
nutos. La medida, el tiempo y el espacio se van cuantificando conforme se alejan de 
ser coextensivos a una actividad o a un cuerpo y se orientan a la abstracción. 

La medición es el acto fundador de la ciencia. Herramienta de la matematización 
del mundo y piedra de toque experimental. El acto de medir es un acto social que 
hace viable lo colectivo, porque es una convención que otorga la balanza, la idea del 
justo medio, equilibrio entre los extremos, entendido en su sentido más alto, porque 
tiene que ser algo demostrable con pruebas y arbitraje de instrumentos de precisión 
bien dibrados. Con la medición se transita de la controversia a la confirmación y 
a la certeza. A ello ha de aspirarse en formas que nosotros, los moctaies, podemos al- 
canzar sólo de manera aproximada con la balanza. Y aquí es donde extrañarnos la 
intervención divina mensurable, que arraigue a los espíritus enfrentados. Como en 
~hakes~eare, Medida por medidz, donde aparece otra lógica de la ética: la medida 
balancea el deseo por el deseo, crimen por el crimen, misericordia por misericordia, 
muerte por muerte, recordándonos el bíblico "diente por diente". 

Erastótenes, Arquimedes, Tales de Mileto, Pitágoras, escribieron las primeras 
páginas del origen de la numeración, de los sistemas de conteo, áIgebras, geometrías 
y la búsqueda de las medias proporcionales, que aspiraban a la uniformización y la 
universalidad hasta que todo objeto pudiera convencionalmente ser confrontado a 
un equivalente general: un convector universal, mucho antes que la monetari~ació~ 
de la sociedad alcanzara e implicara un objeto, el cual pudiera hacer fluir los inter- 
cambios y las equivalencias con todo, como sólo el dinero logra y alcanza. 

Nicolás de Cusa (1404 1464), puede decir que k medida es la llave del conocfiento 
y el acto de la Razón. Dice en su celebre Coincidentia Opposihcmm de docta ignorantia: 
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La unidad no puede ser un número, ya que el número admite siempre algo que le 
excede, y por ello no puede ser de ninguna manera mínimo ni máximo absoluta- 
mente. Es, por el contrario, el principio de todo número, en cuanto mínimo; y el 
fin de todo número en cuanto máximo. La unidad absoluta, a la que nada se opone 
es pues la absoluta maximidad, la cual es dios bendito. (Cusa, 1989) 

Este razonamiento no pretende ser una demostración, sino una suerte de metáfora 
que recurre a las matematizaciones neoplatónicas. La uni&d(un adelanto de la mónada 
de Leibniz) no sería un número sino el origen de todo número. Como no existe m&- 
mo ni mínimo, ya que siempre es posible un número mayor o menor, la Unidad es el 
máximo y el mínimo número sin ser número, y en ella coincide y se reconcilia lo apa- 
rentemente contradictorio. En el mundo de las cosas encontramos contrarios, es, pues, 
el reino de la multiplicidad, no de la unidad, y en él se encuentra lo grandey lo pequeiio, 
el ser y el no ser. Todo puede ser medido según el más y el menos: el reino del número. 
Con este razonamiento propone la mediación del logos, el saber global de la diversidad. 

Con esta mirada inicial que abrió la primera gran revolución científica del mun- 
do moderno, el Renacimiento, abandonó la verticalidad del autoritarismo divino y 
se dirigió hacia el templo del universo, el alma del mundo, e1 cuerpo humano en el 
que encuentra su razón, su medida y su ritmo. De ahí la idea de una mediah de kz me- 
dida, el número secreto que rige el cosmos. Esta clave de relaciones armónicas fue el 
origen de muchas sectas esotéricas que creyeron ver en el mundo, no un organismo 
ni un mecanismo, sino un misterio hermético, un número secreto sólo accesible a ini- 
ciados de escuelas, como los pitagóricos. Un número único y secreto es la medida 
del mundo, el Fundamento de la racionalidad. 

No estoy seguro de si la historia de las matemáticas y los sistemas de medición 
fueron primero una presión y una necesidad básica de mercaderes, y después de me- 
cánicos e ingenieros, o h e  a la inversa. El reloj, ¿fue primero un instrumento de un 
físico o de un comerciante con prisa? Lo que sí sabemos con mayor certeza es que la 
medida del tiempo y del espacio en la vida cotidiana se fue imponiendo a lo largo 
de la Edad Media, que dividió las horas entre rezos, misas y contemplaciones. Una 
división del tienipo inventada por los monjes, respetada con la misma disciplina con 
que los conventos y monasterios fueron extendiendo e imponiendo una raciona- 
lidad qiie caló en la Europa cristiana, y fundamentó la acumulación de capital. ;No 
es una paradoja que los inventores de la disciplina industrial también nos hallan 
heredado las causas de nuestro actual desastre ecol~gico?~ 

Según Lynn White, las raíces históricas de nuestro desastre ecológico se encuentran en la 
visión antropocéntrica que difunde el cristianismo en la Edad Media. 
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Después de los guerreros y los monjes, vinieron los herreros, los artesanos e ingenie- 
ros, quienes fueron ordenando tiempo y espacio en un mundo técnico que se moviliza 
conforme el uso del reloj se expande, y se convierte en el primer instrumento universal 
que redondea y circunscribe la vida de las ferias, mercados e iglesias? 

El lento inicio de la edad moderna significó el despertar de una conciencia de 
prevención y planificación colectiva, que acompañó la transfbrmación de la técnica ar- 
tesanal en técnica industrial, cuando se comenzó a manejar simultáneamente el agua 
y el aire en dimensiones continentales y globales como medio de desplazamiento y 
transporte. 

Las tempranas excursiones marítimas son impensables sin el manejo de los vien- 
tos que en el Atlántico constituyen todo un código cifrado entrelazado. El Atlántico 
está dominado por un sistema de vientos alisios, es decir, por una pauta regular de vientos 
predominantes que soplan en la misma dirección, independientemente de la estación. 
Gracias a los alisios del nordeste, las comunidades marítimas situadas alrededor de las 
desembocaduras delTajo y del Guadalquivir han tenido un acceso privilegiado, en com- 
paración con otros lugares de la Europa marltima, a gran parte del resto del mundo. 

Además, el cálculo con las cifras arábigas encontró un par en un cálculo con los 
mapas europeos. Después de que la introducción del cero indoarábigo en el siglo XII 

hubiera permitido una matemática elegante, el globo terráqueo de los europeos de- 
  araba una panorámica de los asuntos geopolíticos y de comercio internacional con 
la que podía operar (Sloterdijk, 2004: vol. 11,738). 

El ~rodi~ioso  alcance de los imperios español y portugués, en la época de la na- 
vegación a vela, se explica en parte gracias a esta buena suerte aprovechada por una 
generación de cartógrafos, aventureros, exploradores, navegantes y empresarios que 
logró concentrar la información y la experiencia y, en la década de 1490, revolucio- 
nar el mundo con una nueva conciencia de la técnica y el riesgo (Fernández-Armesto, 
2002: 504-505). Por otra parte, la teoría de la probabilidad en el siglo mr implicó 
toda una transfbrmación en el análisis del riesgo. En este sentido, inferimos que des- 
de las primeras oleadas de excursiones del siglo de los descubridores, conquistadores, 
exploradores, científicos, matemáticos y geógrafos, comenzaron a aparecer obras 

Las interacciones entre vida cotidiana y soluciones de instrumentos de precisión y conta- 
bilidad se aceleran en una época de grandes e intensos cambios. El gran economista aus- 
triaco Joseph Schumpeter apunta que, paralelamente la invencibn misma de la contabili- 
dad con su doble columna de ingresos y egresos, desde el siglo XVI, además de convertirse 
en una palanca de la acumulacibn de capital y organización de la actividad comercial, h e  
en si misma una herramienta de análisis de las posibilidades de inversibn, especulación 
sobre el riesgo y la ganancia. 
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dedicadas al cálculo de probabilidades del riesgo, actividad que y pro- 
tegía el tejido de la red de intercambio entre todos 10s puertos del mundo. Esta- 
mos en 10s tiempos que asistieron a genios, como Pasa1 cuando inventó s~ máquina 
de calcular en 1641. En 1654 Pascal y Fermat estudiaron problemas originados en 
las mesas de juego que dieron lugar al cálculo de probabilidades, indispensable para 
el estudio del riesgo y, posteriormente, a su generalización en múltiples prácticas y 
actividades asociadas al papel de los bancos y el papel del capital financiero en el 
comercio y la industria. Su utilización y difusión se fue delineando a partir de la re- 
ducción del riesgo en las decisiones que se tomaban en todos los ámbitos de la vida 
cotidiana. Existen documentos de los primeros seguros marítimos; se suscribieron 
en el siglo WI. De manera más sistemática y oficial, una empresa londinense aseguró, 
por priniera vez, un riesgo de ultramar en 1782. La famosa compañía Lloyds de Lon- 
dres, asumió poco después una posición líder en la industria aseguradora emergente, 
lugar que ha mantenido durante dos siglos (Giddens, 2000: 38). 

Entonces ocurre la sustitución de la energía animada (animal o humana) por 
energía inanimada; la máquina de vapor autónoma hizo su entrada en el siglo WIII 

para cambiar las expectativas y las prácticas sociales de manera radical. Desde la an- 
tigüedad los seres humanos trabajaban bajo los ritmos establecidos por las estaciones 
y los ciclos agrícolas, en una alternancia del esfuerzo y el descanso. Vivían sin pri- 
sa los días, las semanas, los meses y los años. Después vino la presión y la medición 
exacta de los minutos y su valoración económica. 

Una vez presente la fuerza inanimada infatigable, con una uniformidad perfecta 
dada por el ciclo mecánico -que se podía repetir y reproducir infinitamente-, la vida 
Iiumana dejó de ser determinada sólo por la naturaleza. Comenzó a vivir bajo otros im- 
pulsos externos que venían cambiando desde su origen su propia naturaleza humana: 
la técnica y sus mutaciones históricas. El reloj de manecillas, una construcción hu- 
mana, comienza a formar parte del entorno humano y sus complejidades, derivadas 
de lo que la sociología tradicional denomina objetos, por oposición a los sujetos. El 
reloj marca y establece las diferenciaciones y regulaciones de las actividades durante 
el día y la noche. Hace explícitas las redes y su funcionamiento. La precisión del reloj 
abre la puerta a un sinfín de instrumentos de precisión que interrnedian la interfise 
entre percepción y medición del riesgo y contribuyen a esclarecer las estrategias de 

una resistencia social nlás organizada y racional, menos espontánea y más reflexiva. 
La circularidad del mundo y la del reloj conllevan muchas asociaciones. En 

manos de quienes utilizarlo, apunta Sloterdijk, el globo no sólo es el nuevo 

icono auténtico del cuerpo terrestre circunvolucionable, sino más bien una imagen 
de fuentes de dinero que fluyen desde el futuro hacia el presente. Se podría enten- 
der incluso -continua Sloterdijk- como un reloj oculto que, bajo las imágenes de 
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mares, islas y continentes en el espacio lejano, marca las horas del beneficio. El globo 
moderno hizo su fortuna como reloj de oportunidades para una nueva sociedad de 
empresarios a distancia y corredores de riesgo que ya divisaban en las costas de otros 
mundos su riqueza de mañana.4 

El riesgo apareció como "constructo social históricon en la transición de la ba- 
ja Edad Media a la edad moderna temprana. Este constructo se basó en la determi- 
nación de lo que la sociedad considera en cada momento como normal y seguro: 
lo que amenaza esta seguridad es el riesgo que se presenta implícita y originalmen- 
te como percepción y explícitamente como medida. La intromisión del azar altera la 
necesidad del control sobre lo que pueda ocurrir. Es una amenaza a la gente que se 
presenta como percepción de peligro con respecto a lo que ellos valoran ( ~ r o ~ i e d a d ,  
entorno, futuras generaciones), pero también el riesgo es una medida del azar, espec- 
tro de posibilidades múltiples que exigen su cálculo -objetivo de la matemática, el 
estudio de las probabilidades, la estadística y, por lo mismo, una tarea del experto-. 
La probabilidad o improbabilidad del riesgo es dada por los expertos. En supues- 
tas "condiciones normales", el experto se convierte en el oráculo que tranquiliza a 
la población al dar los datos descodificados de la caja negra, y seíialar la ausencia de 
peligro. La confianza que se deposita en el experto, como el único que sabe lo que 
ocurre en esa caja negua, tranquiliza a la población, que simplemente cree, porque no 
tiene los elementos para confirmarlo. La complejidad radica en la multiplicidad de 
cajas negras y procesos automatizados y el arbitraje de los instrumentos de  precisión. 

La madurez de  la ciencia y de la técnica a partir de 1750 dio pie a la realización 
y materialización de la pasión moderna. El paso decisivo fue alcanzar a producir un 
mecanismo autónomo, en su búsqueda por encontrar energía inagotable. Las máqui- 
nas no se cansan, no conocen la fatiga. Pueden trabajar sin parar. Y el corte ontológico 
y epistemológico del fenómeno técnico, aún entrevelado para la sociología, viene a 
partir de que las manos no se sirven y se apoyan en las herramientas para trabajar, 
sino que las manos y todo el cuerpo se adaptan al ritmo de las máquinas. Todo el rit- 
mo natural del cuerpo se adapta al movimiento mecánico (Aren&, 1980: 165). E\ 
proceso y el tiempo mecánico remplazan al ritmo y al tiempo del trabajo humano. 

La química nació el día en que la balanza hizo que aparecieran relaciones numé- 
ricas simples y fijas entre distintas sustancias que se combinan; ya en ese pesaje estaba 
implícito un retorno de 10 discontinuo y del número al primer plano de la ciencia 

En ese reloj, que marcaba las horas de lo no-sucedido-todavía. los agentes con más pre- 
sencia de ánimo de los nuevos tiempos, los conquistadores, los comerciantes de especias, 
los buscadores de oro y tempranos políticos realistas, percibieron aquello para lo que ha- 
bía llegado la hora de sus empresas y naciones. (Sloterdijk, 2004: 739) 
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de la naturaleza. En ese sentido, los aparatos de observación, como 10s microscopios 
y telescopios, nos dieron acceso a la expectacióii de fenómenos muy pequeños en 
relación con la escala de nuestros sentidos, tales como el movimiento browniano. 
Lo discontinuo, el número, la pequeñez, fueron suficientes para hacer que surgiera 
el átomo, y el átomo volvió entre nosotros con su indeseable cortejo, vale decir, con el 
azar y la probabilidad (Weil, 2006: 141). Y como señala la misma Simone Weil, la 
aparición del azar en la ciencia causó escándalo; se preguntó de dónde venía, no se 
recordó que ya en la antigüedad el azar acompañaba al átomo. 

Por eso, con el salto de escalas en el universo observado después de la generación 
de Einstein, Heinsenberg y Fermi, la noción clásica de exactitud, razón y medida se 
salen de la comprensión social. Se rompió, en varias dimensiones, la relación entre 
ciencia y sociedad. Por un lado la bigscience se sale de una visión ética que el siglo xvrrr 
y el xix habían depositado en la ciencia, orientada por su naturaleza al bien común. 
Pero, por el otro, aún más profundo y menos evidente, fue el rompimiento del lazo 
entre dos físicas: la física de los átomos y la de los fenómenos que percibimos, que 
sólo puede estar dada por las leyes de la probabilidad (Weil, 2006: 143). Esto re- 
gresa a la desconfianza sobre la ciencia, porque los instrumentos de medición y los 
abismos de incertidumbre a los que la ciencia ha llegado en los últimos tiempos, en 10s 
que en algunos ámbitos se ha convertido en parte de los problemas más que de las 
soluciones, no nos salvan de la entropía, la tendencia del orden hacia el desorden. 
Los sucesos no pueden invertirse en el tiempo, y menos en la cuestión ambiental. Al 
derramarse la leche o chocar un automóvil, quisiéramos que marcharan en reversa 
los acontecimientos como en una película. La realidad no ocurre así. Vivimos en un 
universo entrópico. La entropía es una medida y una dirección. Es una medida del 
desorden, y es la dirección hacia la que todas las cosas se encaminan: más desorden. 
El desorden se consigue mucho más fácil y rápidamente que el orden. Considérese 
cuánto tiempo se requiere para construir una casa O un ecosistema y con qué rapi- 
dez pueden ser demolidos. 

;Cómo se coilsigue y se alcanza el orden? A costa del desorden en algún otro lu- 
gar. El ordeiiar l o ~  libros en una estantería se consigue con la energía consumida por 
una persona ordenada que consumió energía, creando desorden: 10s alimentos or- 
denados fueron descompuestos en el cuerpo, excretados y consumidos en el acto de 

L~~ sistemas altamente ordenados son IOS sistemas vivos. Una criatura 

viva tiene que estar exquisitamente ordenada para sobrevivir. 

La naturdeza y las implicaciones de la entmpía quedan establecidas en las tres partes de la 
famos~ segunda ley de Ia termodinámica: l .  La energía calorifica fluye siempre desde un 
objeto o lugar caliente a uno frío. 2. Ninguna máquina, motor, puede convertir energía 
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En la perspectiva de Edgar Morin, las cosas han cambiado desde 

La relatividad einsteniana y después con la física cuántica, pues nos indicaron que en 
los dos polos de lo real, el macrofísico y el microfisico, el espacio y el tiempo pier- 
den sus caracteres absolutos y trascendentes y, al mismo tiempo, descubrimos que 
una y otra parte de la "banda media" estructurada por el tiempo y el espacio, estos 
dos polos de lo real escapan a la lógica. Es decir, que cuando llegamos a los dos po- 
los (micm y macro, estrellas y átomos), de nuestra banda media, que durante tanto 
tiempo tomamos como la única realidad física, llegamos a la vez a los límites de lo 
real cognoscible, a los límites de nuestro concepto mismo de lo real, y a los límites 
de la lógica. (Morin, 1998: 209) 

A la pregunta por el tiempo, NiMas Luhmann responde con una diferencia- 
ción entre la forma en que lo hizo la antigüedad: móvillinmóvil, variablelinvariable, 
tiempo/eternidad, duraciónlcaducidad, y la forma en que lo intenta resolver la mo- 
dernidad, haciendo del futuro, en la medida de lo posible, una dimensión colonizada, 
controlada y bajo toda certidumbre. 

El tiempo constituye una unidad diferenciada que resulta muy útil para com- 
prender el vasto aparato teórico que nos plantea, porque el tiempo siempre está di- 
vidido entre antes y después en el nivel inmdato. Esta unidad también es diferenciada 
entre inmanencia (tiempo) y trascendencia (eternidad) o cotidianidad e historia. ¿Puede 
la sociedad moderna configurar la semántica del tiempo en esta fbrma, después de la 
relación tan cercana que mantuvo con la religión el esquema tempord inmanencia 
(tiempo) y trascendencia (eternidad)? (Luhmann, 2007) 

Existen muchas posibilidades de que sea real esa inmensa red entre la relativi- 
dad general y la mecánica cuántica que intuye Hawkins pero, <será real? ¿O sólo es 
una realidad creada por las operaciones de medida y nuestros aparatos teóricos? Esta 
paradoja recuerda a Einstein cuando decía que lo más incomprensible, y lo que más 
le sorprendía, era que algunas veces el universo se dejara comprender. Es decir, que 
con nuestras medidas se hiciera inteligible el universo con toda su realidad fisica. 

Sin embargo, epistemólogos y f~lósofos se enfrentan a la hora de explicar qué es 
lo que sostiene el movimiento eterno del ritmo de este cosmos. Seguimos entre áto- 
mos y estrellas, microcosmos y macrocosmos y ya no podemos contar con el anuo- 
pocentrismo de Pmtágoras: "el hombre es la medida de todas las cosasn. 

dorifica en trabajo con eficiencia otal. Siempre hay pérdida por disipación. 3. Todos los 
sistemm tienden hacia el desorden con el paso del tiempo. La flecha del tiempo. 
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¿Existe una realidad física fuera de las medidas? Esta pregunta, que puede ser 
fundamental y religiosa, es epistemológica ... Sí, responde Hawkins, porque además 
de ser real, por esa misma rendija de inteligibilidad estaríamos entrando a la mente de d.  
Pero, ¿y si se nos acaba el tiempo ante la velocidad con que estamos generando altos 
riesgos, justo cuando la conrnensurabilidad del mundo nos permitiera descodificar 
la ecuación fundamental del universo? Mientras tanto, nos volvemos locos porque 
el mundo mismo estalla en miles de realidades contradictorias descritas por los sis- 
temas de medidas, nuestros modelos filosóficos y esquemas sociológicos. Desde la 
perspectiva de Bruno Latour, veamos por qué: 

La dialéctica literalmente da palos de ciego. Los cuasi-objetos se encuentran entre los 
polos de la sociedad y la naturaleza, justamente en el sitio alrededor del cual el dua- 
lismo y la dialéctica giran incesantemente sin jamás llegar a acoplarse con ellos. Los 
Sciencie Studies han forzado a todos a repensar el papel de los objetos en la construc- 
ción de las comunidades, planteando así un reto a la filosofía. (Latour, 1993: 87-88) 

Estos debates fueron contemporáneos del inicio y difusión de lo que breve- 
mente se denomina "tercera revolución industrial", sin embargo. a partir de la dé- 
cada de los aíios noventa del siglo pasado, se dispararon prácticamente todos los 
resultados de tres tipos de conocimiento que están revolucionando radicalmente 
a la sociedad. De  aquí que los planteamientos de nuestra hipótesis correspondan a la 
necesidad de estudiar los cambios vigentes en tres órdenes del conocimiento: 1) el 
pasado de las formas del conocimiento científico y técnico (académico y alterna- 
tivo, parcial y holístico); 2) el presente que nos desafía con la interdisciplina que 
es la economía ambiental y, 3) el futuro de la sociología del riesgo. Los tres ámbi- 
tos, en su diniensión temporal, permitirían acercarnos a una cabal comprensión de 
las auténticas capacidades de respuesta de las sociedades actuales para reconducir las 
fuentes de energía, disminuir los impactos y dirigir el cambio social en el contex- 
to de las nuevas tecnologías hacia lo que tenemos por obligación evitar que sea un 
nuevo espejismo: el desarrollo sustentable. 

Un balance final: hemos pasado de la me&, como concepto global, a la cuestión 
sohre la forma de ser el muiido y sus múltiples realidades que se dejan leer o cons- 
truir con la historia de la idea de me&. De números cósmicos a sistemas 
de medida clásica, de la conmensurabilidad de la memoria individual a la idea de 
uiia nueva g]oba]idad del mundo, las diferentes acepciones del término, son opcio- 
nes precisas asociadas a una fundamental: la aceptación O rechazo del hecho místico 

que es la c.onmensurabilidad. 
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La medida física y técnica (una no va sin la otra), traerá siempre el sello de su 
origen: la existencia gnoseológica de una unidad, como conmensurabilidad de lo 
diverso. La marca de una afirmación inverificable, es decir, religiosa: el irreductible 
absoluto que funda la operación de medir 
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Historia de la moneda decimal en México 





La difícil implantación del sistema métrico decimal 
en las medidas y monedas de México en el siglo xix 

Inés Hemra 

La diversidad de patrones para contar y medir fue característica en México y en todo 
el mundo hasta el siglo XIX (Kula, 1980). En la medida en que se incrementaron los 
volúmenes comerciales y creció la integración económica mundial, se hicieron más 
complejos los intercambios debido a los diversos sistemas monetarios y de pesos y 
medidas prevalecientes en los diferentes países. Se buscaron entonces denominadores 
comunes. La iniciativa partió de Francia que, sobre una base científica a finales del 
siglo xvirr, creó un nuevo patrón de pesos y medidas que se expandió por el mundo, 
el llamado sistema métrico decimal o sistema francés de medidas que se difundió 
primeramente en los países europeos y luego al resto de los continentes. 

El proceso de aplicación del sistema francés en México y en los países latinoa- 
mericanos, h e  una decisión de "cúpulas" políticas y de ciertos grupos económicos, 
que encontró numerosos obstáculos para su difusión y aceptación, por lo que dicho 
proceso se prolongó desde mediados del siglo XIX hasta el siglo xx; y aun en los ini- 
cios del xxr se encuentran vestigios del uso de algunas medidas de los antiguos sis- 
temas contables   re decimal es. 

En México, su adopción se comenzó a plantear a finales de la década de los años 
cuarenta del siglo xrx; pero fue desde 1857 hasta finales de ese siglo cuando los go- 
biernos mexicanos asuniieron con mayor empeño la lucha por la implantación del 
nuevo sistema decimal y la erradicación de los sistemas tradicionales. La estanda- 
rizacióii de las medidas se ubica en la nueva política de fomento al comercio exte- 
rior e interior y en la modernización de los sistemas contables que impulsaron los 
gobiernos liberales, desde Benito Juárez hasta Porfirio Díaz, y que logró sus frutos 
cuando el Estado y sus instituciones se fortalecieron y el mercado nacional alcanzó 
una mayor integración. 

~j interés es referirme en este ensayo a la fase inicial en la aplicación del siste- 
ma métrico decimal en México (siglo XIX), mostrar las bases legales de ese hecho, las 
formas en que se manifestó en la contabilidad oficial, 10s mecanismos de difusión y 
de enseñariza que promovió el gobierno y los particulares y, en especial, los cambios 
que experimentó el sistema monetario. 
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ANTIGUOS SISTEMAS CONTABLES VERSUS SISTEMA METRICO DECIMAL 

El inicio oficial de la adopción del sistema métrico decimal en México fue el Decreto 
del 15 de marzo de 1857, firmado por el presidente de la República, Ignacio Comon- 
fort (AGN 1857, caja 5). Este suceso marcó asimismo el punto de partida de un largo 
periodo de casi medio siglo, de avances y retrocesos en el que los diferentes gobiernos 
mexicanos emitieron decretos de adopción, suspensión y aplazamientos del iiuevo 
sistema. Fue sólo a finales del siglo XIX cuando comenzó a regir sin interrupción el 
sistema métrico y que fue evidente su uso en todas las cuentas de las dependencias 
de gobierno. Procesos semejantes se dieron durante este mismo siglo en España, Pe- 
rú, Costa Rica, Argentina, Chile y otros países latinoamericanos.' 

LOS INICIOS 

La partida oficial del sistema métrico en México es el Decreto de 1857, pero desde 
finales de los aiios cuarenta del siglo XIX se registraron algunas iniciativas guberna- 
mentales con el fin de adecuar las medidas nacionales a las nuevas francesas, y hay 
testimonios extraoficiales del uso de unidades de pesas, medidas y monedas decimales. 

En la Cámara de Diputados y en el Senado se propuso, a finales de 1848, un pro- 
yecto de ley con el fin de introducir a México el sistema métrico, el que fue sometido 
a la deliberación del Senado el 21 de octubre de 1 848.2 Esta iniciativa consideraba 

' Los estudios sobre la metrologia latinoamericana son escasos pero todos apuntan a señalar que los 
procesos de implantación del sistema métrico en estos paises fueron igualmente lentos y difíciles 
que en México, y que fue sólo por medio de leyes y regulaciones que se logró paulatinamente su 
adopción. Asimismo, en todos 10s casos destacan los esfuems por enseríar a la población, utili- 
zarido impresos y textos escolares, las nuevas matemáticas decimales como parte de los programas 
educativos. Por ejemplo, encontramos que en Argentina, entre 1878 y 1880, hay tres importan- 
tes textos de aritmética decimal para utilizarlos en las escuelas, y lo inismo sucede en otros países, 
como en Costa Rica y Chile en esta época. En Espaíia la bibliografía acerca del sistema métrico 
es un poco más abundante que en el resto de los países hisparioamericanos, especialniente la edi- 
tada por la Universidad de Valencia, donde se desarrolla un programa sobre metrología hispana 
eii las épocas moderna y contemporánea. En el caso de México, véase Vera (2005 y 2007). 
Las bases orgánicas de 1843 asignaron eiirre las atribuciones y restricciones del Congreso, 
en su Artículo XIII, deterniinar el peso, ley, tipo y denoininación de las nionedas y decretar 
un sistema general de pesos y medidas (Tena, 2002: 41 5). La Constituci8ii de 1857 en su 
título 111, párrafo 111, Artículo XXIII, en las facultades del Congreso volvió a repetirlo (Du- 
blán y Lozano, 1877-1 898, vol. VIII: 392). 
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la aplicación a toda la república del sistema métrico decimal francés de pesas y me- 
didas, proponía el nombramiento de una comisión científica, ordenaba la elabora- 
ción de una relación de las medidas y pesos que se usaban en esa fecha en e] país y 
sus conversiones al sistema métrico, además sugería cambios en 10s tipos de mone- 
da (se proponía que la unidad de las monedas de plata fiera el colón), con el fin de 
uniformar las medidas y pesos y adoptar el nuevo sistema. El proyecto no fructificó 
y se siguieron utilizando los antiguos sistemas, pero el contenido del proyecto, con 
algunas modificaciones, sirvió de base a la ley del sistema métrico decimal de 1857 
(El Correo Naciolrdl, 1848: 2-4L3 

Un elemento del nuevo sistema decimal que se usó de manera extraoficial en 
documentos pbernamentales a mediados del siglo xix, fueron los centavos, como 
fracciones del peso de ocho reales, lo que se observa en los aranceles al comercio ex- 
terior. Así, el Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas dictado por el 
presidente Antonio Upez de Santa Anna, el 1 de junio de 1853, aclaraba en el Artículo 
1 1 cuáles eran las medidas de longitud y de peso aceptadas: "son las establecidas y 
usadas en la república mejicana; en consecuencia, la medida de longitud será la va- 
ra, compuesta de tres piés, cada pié de doce pulgadas y cada pulgada de doce líneas: 
la de peso, el quintal de cuatro arrobas, cada arroba de veinticinco libras, cada li- 
bra de diez y seis onzas, cada onza de diez y seis adarmes, y cada adarme de treinta 
y seis gano?, y agregaba al final una novedad: el pago de los impuestos en pesos y 
céntimos depeso, moneda que aún no existía, y decía a la letra, "Las monedas que se 
designan para el pago de los derechos, son: el peso fuerte de á ocho reales de plata, 
y los céntimos de   eso". (Legishción mexicana, 1856: 253-254) 

En este arancel es posible apreciar también un problema que se presentaba en 
las aduanas del comercio exterior, es decir, la dificultad de convertir pesos y medi- 
das extranjeros a los nacionales y la decisión práctica de convertirlos a unidades de- 
cimales, aun cuando en nuestro territorio no se manejaran tales medidas. Dice el 
arancel que la reducción de pesos y medidas del extranjero se hará a la libra española, 
equivalente a cuatrocientas sesenta gramos franceses, y a la vara mexicana, que es de 
ochocientos treinm y ocho milímetros, asignándole a la vara una equivalencia extraofi- 
cial dentro del sistema métrico. 

El siguiente Arancel General de Aduanas, emitido en 1856, tuvo las mismas 
característica que el de Santa Anna, es decir, una combinación de antiguas unida- 
des de peso y medidas con valores en pesos fuertes, divididos en fracciones decima- 

3 Información que forma parte del Proyecto "Testimonios legislativos. Actas de las sesiones 
públicas y ordinarias del Senado, 1848-1849" a cargo de Armando Alvarado y Leticia 
Ruano, en la Dirección de Estudios Históricos del INAH. 
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les (Dublán y Lozano, 1877-1898, vol. VIII: 42-94). Al parecer, el sistema métrico 
comenzaba a penetrar en las transacciones monetarias ligadas al comercio exterior, 
para facilitar el pago de derechos y asemejar las fracciones de peso con las mone- 
das extranjeras, aunque en la práctica se dio sólo en el papel porque en México no 
existieron monedas decimales sino hasta la década de los años sesenta del siglo XIX. 

Las presiones para adoptar el nuevo sistema se hicieron más fuertes en la me- 
dida en que avanzaba la década de los aiíos cincuenta de ese siglo y se empezaban a 
manejar extraoficialmente en las mismas dependencias de gobierno algunas unida- 
des decimales. En la circular del Ministerio de Fomento, emitida el 20 de febrero de 
1856, se trasmitió una orden presidencial que estipulaba que "todos los directores 
de caminos y demás ingenieros empleados por esta Secretaría en cuantas operacio- 
nes ejecuten en el desempeíio de sus respectivas comisiones" se sujeten al sistema 
métrico decimal, "en tanto se dicta una medida general para la adopción en la Repú- 
blica" de ese sistema. Se acompañaba la orden con un ejemplar de la relación hecha 
por el coronel Manuel Flores de los pesos y medidas de dicho sistema, comparado 
con los que ccactualmente se usan en la República para que lo tenga presente en sus 
trabajos" (AGN, 1856: caja 1). 

El apremio por establecer el nuevo sistema se manifestó primeramente en los in- 
tercambios exteraos en los que se hicieron cada vez más engorrosas las operaciones 
aduanales, especialmente en lo que se refería a unidades monetarias4 (a las que no$ re- 
feriremos en otro apartado); no fue así en el resto de las dependencias de gobierno, 
donde se mantuvo el uso de medidas antiguas y del peso fuerte dividido en fracciones 
de ocho d e s .  Por ejemplo, en la hrmación de las compaíiias de Inhtería y Caballería 
para la seguridad del Distrito Federal, en 1853 los salarios de sus miembros se fija- 
ron en pesos y reales. Un capitán de caballería ganaba al mes 78 pesos, 6 reales y 6 
pesos, dos reales de forraje para sus animales. Un teniente de caballería recibía 61 pesos 
y 7 r& más 6 pesos y dos redes para forraje de su cabdo; y un sargento primero, 
28 pesos y un real (Legishción mejicana, 1853: 607). 

Esta dualidad en los sistemas contables del gobierno que se manifestó en MQUCO 
en estas fechas, desapareció paulatinamente en las décadas siguientes y a finales del siglo 
xrx todas las cuentas gubernamentales estuvieron hedias con base en el nuevo sistema. 

* En el decreto de 24 de enero de 1853 que contiene prevenciones acerca dd arancei de 
aduanas marítimas se establece el pago de derechos en pesos y ctntimos (Dublán y Loza- 
no, 1877-1898, vol. VI). 
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LA LLEGADA OFICIAL DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL A MÉXICO 

El Decreto de 1857 ordenó el empleo del sistema decimal francés exclusivamente 
en los actos oficiales y en todos los ramos que dependían del gobierno, excepto en 
las monedas (para las que habría una ley especial), a partir de seis meses de publica- 
da esta ley y para todos los habitantes de la República desde el 1 de enero de 1862. 

El mismo Decreto designó a los encargados de la difusión y enseñanza del siste- 
ma métrico al personal administrativo del gobierno y al público en la Direc- 
ción General de Pesos y Medidas de la República, nueva sección de] Ministerio de 
Fomento creada por el mismo Decreto, asimismo, ordenó forniar tablas de reducción 
de las antiguas y nuevas medidas y darles publicidad dentro y fuera de la República 
(Sistema métrico decimal, 1 8 57). 

Cumpliendo con esta orden, el Ministerio de Fomento publicó ese mismo año 
las Tablas que establecen la relación que existen entre los valores de las antiguas medi& 
mexicanas y h del nuevo sistema hga1,firrnadas en el Ministerio de Fomento conzrme a 
la ley de 15 de marzo de 1857, y otro iinpreso también destinado a la difusión y expli- 
cación del nuevo sistema de medidas y pesas (Explicación de lospesosy rnedjahs, 1857). 

Las Tnbh se dividían en tres partes; una corno introducción al rema con la historia 
y exposición del sistema métrico decimal francés, un resumen de las unidades del siste- 
ma además de algunas observaciones; otra, relativa a las medidas mexicanas y su relación 
con el metro, esto es, medidas lineales, vara de ribera, medidas agrarias, medidas de ári- 
dos, medidas de sólidos, medidas de líquidos, medidas ponderales, pesas medicinales, 
medidas de agua o hidrométricas y monedas. Con respecto a las monedas, tenía poca 
información y se aclaraba que su conversión se fijaría posteriormente en una ley especial. 
Finalmente, la tercera coiitenía eiiseñanzas para el uso de las tablas, una pequeña intro- 
ducción al tema y luego cuatro tablas de equivalencias entre antiguas y nuevas medidas. 

Eri las observaciones generales se advierte que las medidas de origen español in- 
cluidas eri el libro se tomaron de los valores de la segunda edición de las Tablas de 
reducciólz pliblicadas en Madrid en 1852 por el ingeniero Melitón Martínez, con 
motivo de la adopción del sistema métrico decimal decretado en España en 1849 (Sis- 
tema métrico decimal, 1857: XIX). Esta decisión de los autores Fue criticada duramen- 
te años más tarde por el misino Ministerio de Fomento al publicarse las nuevas ta- 
blas de conversihn al sistema métrico, por haber tomado en forma acrítica 10s datos 

de las tablas españolas, "siendo de observar que aunque las unidades usadas entre no- 
sotros vinieron primitivamente de España, en reaiidad no concuerdan con ninguna 
de las que existen en aquella nación, bien sea por el uso que las ha gastado, bien porque 
desde el principio estuvieron equivocadas, el hecho es que sobre éstas debió hacerse la 
comparación" (Sistema métrico decimal, 1862: Introducción). 
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No fue este el único error en las Tablas de 1857. El 29 de abril de 1861, la Sec- 
ción V del Ministerio de Fomento dirigió ai director del Colegio de Minería una carta 
en la que demostraba que las Tablas de 1857 tenían errores en las relaciones de la libra 
y el kilogramo, hecho que se comprobó en esa Sección comparando la libra patrón 
de la Casa de Moneda con los pesos patrones franceses que existían en el Ministe- 
rio. Esta falta de exactitud había provocado un error en el peso de las monedas. Es- 
tas equivocaciones llevaron, en 1862, a la cancelación del uso de las Tablas de 1857 
sustituyéndolas con otras. 

La publicación, Explicacidn de los pesosy medjahpor el sistema métrico a'ecimal, 
enseña operaciones básicas con el nuevo sistema decimal y describe las medidas deci- 
males. Contiene una introducción con una breve síntesis de cómo se había difundido 
en el mundo el sistema mt!trico, una primera parte con las nociones preliminares del 
sistema, dividida en: "1. Numeración de las fracciones decimales, con ejercicios so- 
bre la numeraciónyy; "11. Averiguación del cociente completo o aproximado por medio 
de los decimales"; "111. Adición de las cantidades decimales"; "IV. Sustracción de las 
cantidades decimales"; "V. Multiplicación de las cantidades decimales"; '$1. División 
de las cantidades decimales", y "VI1 Conversión de las fracciones decimales". La par- 
te segunda incluye descripciones de todas las medidas decimales: "1. El metro y sus 
divisionesy'; "11. Del metro y sus compuestos"; "nr. Medidas agrarias"; "rv. Medidas 
de volumen en general"; "V. Del esterio (metro cúbico para medir leña)"; "w.-Di- 
mensiones de las medidas de capacidad"; "VII. De los pesos en general"; "VIII. De la 
balanza, Recapitulación y Aplicaciones del nuevo sistema métricoyy, y "IX. Monedas". 

Ambos impresos marcaron el inicio del proceso más difícil en la implantación 
del sistema métrico en la República, es decir, la incorporación y educación de la 
población mexicana en el manejo de las nuevas medidas. Los textos se dirigieron 
primeramente a los funcionarios de gobierno que aplicarían el sistema en la admi- 
nistración pública y a particulares vinculados al comercio, segmentos de la pobla- 
ción que estaban obligados a manejar diestramente el nuevo sistema. Instruir al 
resto de los habitantes del país fue una tarea mucho más dificil, puesto que gran 
parte de ellos vivía al margen de la economía monetaria y tenía un alto porcentaje 
de anaifibetismo. 

Otro elemento que retrasó la difusión del sistema fue la inestabilidad política y 
la violencia en las que se vio envuelto México de 1858 a 1867, situación que provocó 
suspensiones y prórrogas en la adopción del sistema e impidió un desarollo regu- 
lar de la ensefianza y transmisión del mismo. Al Decrem de 1857 le siguió el del 8 
de julio de 1858 que suspendió los efectos de la ley anterior. El del 15 de mano de 
1861 reanudó su vigencia en los actos oficiaies y avalúos judiada a pmir del 1 de 
enero de 1862, fijó la nueva unidad monetaria y sus subdivisiones en decimales, 
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y de las monedas de oro y plata; autorizó la elaboración de monedas de un centavo 
de cobre en San Luis Potosí y México, y ordenó la difusión de tablas y patrones en 
estados, territorios y distritos, además la ensetíanza del sistema métrico decimal en es- 
cuelas primarias y secundarias según las Tablas del Ministerio de Fomento. A finales 
de 1863 volvió el  residente Juárez a legislar con relación a las monedas menudas 
y ordenó a todas las casas de moneda mexicanas acuñar monedas decimales de 
ta de 5 y 10 centavos de peso. Con estas leyes, las bases normativas del nuevo sistema 
ya estaban dadas y sirvieron de fundamento a las disposiciones que sobre el sistema 
métrico decimal se dictaron durante la intervención francesa. 

La ocupación francesa y el establecimiento del Segundo Imperio no detuvieron 
el proceso iniciado por Juárez, es decir, el esfuerzo por implantar el sistema métrico 
en todo el país continuó sobre la base de las leyes previas y las que se establecieron en 
esa época. Por un lado, se tomaron medidas generales para su aplicación, entre otras, 
un nuevo decreto de adopción del sistema métrico y la acuñación de monedas de- 
cimales, y otros de índole práctica, como la creación de una fábrica de pesas y me- 
didas y la impresión de libros para escuelas públicas. Uno de los primeros decretos 
dictados por el Imperio, el 8 de abril de 1864, fue la acuñación de monedas de 5 y 10 
centavos del peso nacional y el cese de la arnonedación de.antiguos reales, medios 
reales y cuartillos, copiando el Decreto de Juárez de 1863.~ 

Al atío siguiente, Maximiliano declaró que, en vista de que el Decreto del 15 
de marzo de 1857 no había llegado a cumplirse, "en virtud de las circunstancias 
extraordinarias por que ha pasado nuestro país" y "siendo una necesidad urgente 
evitar la coiifusión que existe en el ramo de pesos y medidas en todo el Imperiom, 
decretaba la adopción del sistema métrico, sin otras modificaciones que las que exi- 
gían las circunstancias particulares en el país, a partir del 1 de enero de 1867. Agre- 
gaba que "este sistema sería el único legalmente admitido en el comercio" y que se 
prohibiría el uso de otras medidas en actos públicos, anuncios de cualquier clase, 
escrituras privadas, libros y registros de comercio y en cualquier otro título que se 
exhiba en juicio (Robles Pezuela, 1866: 174-176). 

El mismo aíio de 1865, con el fin de preparar a los escolares en el nuevo sistema, 
Manuel Ruiz Divila siete lecciones acerca del sistema métrico tomado de las 

Tabh editadas en 1862 por el Ministerio de Fomento y que fue calificado como de 
uso forzoso para todas las escuelas públicas del Imperio (Ruiz Dávila, 1865)- Pero qui- 
zás la medida más importante, y que demostraba la actitud decidida de poner en eje- 
cución el sistema inétrico, fue el citatorio público que hizo el Ministerio de Fomento 

5 Monedas de plata. Se mandó acuñar del valor de diez y cinco centavos para sustituir a las 
de un  real y de medio real que han estado en circulación (Arrillaga, 1864: 1 17-1 19). 
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a las personas interesadas en fabricar pesas y medidas decimales en México para que 
presentaran sus prOyeCtOS. 

El 27 de junio de 1865 el ministro de Fomento, Luis Robles Pezuela, emitió una 
convocatoria en la que asentaba: "con el objeto de expeditar la planteación del sistema 
métrico decimal de pesos y medidas en el Imperio, conforme está prevenido, se convoca 
por la presente a las personas que deseen hacer proposiciones para la fabricación de los 
referidos pesos y medidas" (Robles Pezuela, 1866: 171- 174). Los escogidos fueron do- 
iía Pilar D á d o s  y Compaiiía quienes firmaron con el ministro de Fomento un con- 
trato exclusivo por dos aiíos a partir del 1 de enero de 1867 para ~roveer al Imperio de 
los pesos y medidas del sistema métrico (Robles Pezuela, 1 866: 172- 174). 

Esta empresa recibió un amplio respaldo del gobierno para llevar a cabo el pro- 
yecto e importar mercancías. El mismo Robles Pezuela realizó trámites ante el Minis- 
terio de Negocios Extranjeros para que Pilar Dávalos y Compañía importaran las 
pi- necesarias amparadas por los patrones respectivos y marcadas con el sello que 
acreditara su verificación. También se solicitó que por medio del ministro de México 
en París se nombrara un verificador pagado por la Compaiíía para que se encargara 
de comprobar la exactitud de las piezas que se enviarían a México y de conseguir que 
las autoridades francesas marcaran las piezas con el sello nacional que, conforme al 
contrato, deberían tener cada una antes de expenderse; el mismo verificador debería 
enviar una nota pormenorizada de todas la piezas autorizadas y remitirla a MéWco 
(AGN, 1866: vol. 48). En el mismo documento se solicitó al ministro en París que re- 
mitiera además una copia de las leyes y reglamentos que estaban vigentes en Francia 
sobre la tolerancia permitida en los pesos y medidas que se expendían en el comer- 
cio, probablemente para que sirviera como base para normar los intercambios locales. 

De acuerdo con el contrato, Pilar D á d o s  y Compaíiía estaban obligados a esta- 
blper en la capital del Imperio una fábrica para la construcción de todas las piezas del 
sistema que se denominaría Fábrica Imperial y otros talleres donde mejor conviniera 
a los intereses de la empresa, además de depósitos de venta en las capitales de los de- 
partamentos para surtir al público y al comercio de pesos y medidas necesarias. En lo 
relativo a impuestos, tuvieron que pagar todos los derechos de importación de maqui- 
narias, útiles y materias primas extranjeras según aranceles vigentes, pero quedaron 
exentos del pago de los ya fabricados o importados, los que tampoco estarían sujetos 
a ningún derecho en su tránsito por el interior del territorio. Tampoco incidirían so- 
bre esta empresa toda clase de contribuciones ya creadas o que se crearan en el futuro. 
Con respecto a la vigilancia de los procesos realizados en las fábricas, se estipulaba que 
habría un fiel contraste o verificador central en la Fábrica Real nombrado por el Mi- 
nisterio de Fomento y pagado por la empresa. La Compaíiía debía también proveer a 
los talleres o fábricas que se establecieran fuera de la capital de balanzas de precisión 
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y demás instrumentos indispensables para sus operaciones. Finalmente, con respecto 
a los precios de todos los pesos, medidas y romanas que vendiera la empresa, se esta- 
bleció la obligación de que fueran uniformes en todo el país y comprometiéndose la 
Compañía a entregar al gobierno cinco por ciento del precio de venta de todas las pie- 
zas que expendiera. 

La conclusión del contrato se fijó el 1 de enero de 1869 y se precisaron las con- 
diciones de la nueva concesión, el valor de las fábricas, talleres y materiales y la forma 
de pago de los mismos. 

A pesar del enorme interés en poner en funciones esta fibrica, lo más probable 
es que el proyecto sólo se haya quedado en el papel, porque no hemos encontrado 
testimonios de su coiistrucción. 

En síntesis, en el proceso de implantación del sistema métrico de los gobier- 
nos liberales de los años cincuenta y sesenta del siglo XIX y del Segundo Imperio se 
aprecia continuidad y similitudes. En los decretos emitidos durante el Imperio se hizo 
referencia a las leyes anteriores y se retornó el contenido de los emitidos durante la 
República como base de los nuevos edictos; tal es el caso del que ordenó la adopción 
del sistema métrico en México en 1867, que se basó en el de 1857 y en las Tnblas de 
Conversión de 1862, y el que ordenó acuñar monedas decimales de 5 y 10 centavos 
en 1864 en sustitución de las de un real y de medio real, copia del emitido por Juá- 
rez el 26 de octubre de 1863, asimismo en la difusión del Decreto de 1867, puesto 
que se basó en la educación de funcionarios y de la población en general por medio 
de diversos impresos y textos escolares (Dublán y Lozano, 1877- 1898, vol. IX: 666- 
667; Arrillaga, 1864: 1 17-1 19). 

Al restaurarse la República en 1867, la adopción del sistema decimal se impulsó 
con más ahínco. 

Desterrar el uso de medidas antiguas en la población y en las mismas finanzas guber- 
namentales, fue un problema a largo plazo. En el periodo que va de 1848 -cuando 
se registró el primer intento de introducir el sistema métrico en México- al Segun- 
do Imperio, las cuentas de la administración pública mantuvieron un sistema dual 
en el que se alternaban unidades de medida y monetarias tradicionales y decimales. 
Esta característica ya se registraba en los aranceles generales del comercio exterior 
de los años 1853 y 1856 y en las tarifas de derechos a k entrada de mercancías al 
Distrito Federal de 185.3, corno ya lo vimos, y permaneció en el Segundo Imperio 
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como se puede apreciar en las tarifas de la regulación del pago de la francatura en 
las oficinas de correo del Imperio Mexicano del 28 de abril de 1864, en las que se 
utilizaron medidas de peso y distancia antiguas pero se fijó el pago en pesos y cen- 
tavos. Así, para la primera tarifa de franqueo que comprendía una distancia de una 
a dieciséis leguas para una carta de media onza, se cobrarían 25 centavos, y para la 
segunda tarifa que iba de diecisiete leguas en adelante, por una cana del mismo peso, 
38 centavos (Arrillaga, 1864: 137- 140). 

También en documentos notariales persistió el uso de valores y efectos en siste- 
mas antiguo y decimal. En la partición de bienes de Ignacio Comonfort de 1865 y 
de Juan Antonio Beistegui de 1866, se seiíalaban los valores en pesos y centavos; pero 
en el documento del segundo, en el inventario de muebles y útiles de escritorio, los 
objetos chicos, como tinteros, se evaiuaron en pesos, y las fracciones de peso, en reales. 
Lo mismo en el inventario de las existencias y créditos activos y pasivos de las fábri- 
cas Colmena y Barrón, donde las telas se midieron en yardas, varas, libras y ochavas 
(Archivo de Notarías, Partición de bienes de Ignacio Comonfort, 5 de abril de 1865, 
notario 726 y Partición de bienes de Juan Antonio Béistegui, 1866, notario 7 2 ~ ) . ~  

El panorama empezó a cambiar al comenzar la década de 1870 cuando, si bien 
se mantuvo la dualidad en las finanzas públicas y en el resto de la vida económica 
nacional, fue notoria la decisión de imponer totalmente el sistema métrico en las 
transacciones comerciales con el exterior. La ordenanza de aduanas del 1 de ehero 
de 1872 fijó por primera vez los derechos a las importaciones, sólo en unidades del 
sistema métrico (pesos, medidas y unidades monetarias) (véase el cuadro 1) (Dublán 
y Lozano, 1877-1898, vol. XII: 6-59). En cambio para el comercio interno prosi- 
guió la combinación de sistemas contables antiguos y el decimal, por ejemplo, en 
la tarifa para el cobro del derecho de portazgo en el Distrito Federal del 28 de junio 
de 1873, decretada por el presidente Sebastián Lerdo de Tejada; las medidas y pesos 
estaban en sistemas antiguos y 10s impuestos en pesos decimales, tal como se hacía 
desde mediados de siglo (véase el cuadro 2) (Dublán y Lozano, 1877- 1898, vol. XII). 

También en las tarifas de fletes de la línea de vapores de correos, de Veracruz a 
Nueva York, las medidas de las mercancías estuvieron en unidades tradicionales co- 
mo zurrones, sacos, libras, pies y barriles (Dublán y Lozano, 1877-1898, vol. NI) .  

La confusión y la falta de destreza en el uso del sistema métrico llegó al extremo 
en el caso de algunos funcionarios de jefaturas de Hacienda y de aduanas maritimas 
que, al no saber manejar las monedas decimales, mezclaban el sistema octava1 y el 
nuevo decimal e inventaban fracciones de centavo poniendo quebrados de 

Información proporcionada por &osa María Meyer, incluida en su tesis de doctorado en 
Historia en la UNAM acerca de empresarios mexicanos del siglo m. 
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como medios, tercios y octavos de peso en vez de hacerlo en milésimos; por esa ra- 
zón, IaTesorería General de la Nación les ordenó en 1871 no volver a considerar frac- 
ciones de centavos en sus cuentas (Dublán y Lozano, 1877-1898, vol. XI: 469-470). 

CUADRO 1 
Derechos de importación a efectos extranjeros, México, 1872 

Peso, nrrdiAa Porrent~je sobre 
Ejctos 

o cuenta afOo ofnrura Cuota jija 

Pesos Centavos 

Algodón en rania 
o despepitado kilogramo 

m2 
- - 

Bufandas de algodón 

Calcetiiies de algodón 
para adultos docena 

Camisas y calzoncillos 
iiiteriores de algodón kilogramo 

Cortinas de niuselina lisas 
o bordadas 

Cortina de punto, lisas 
o bordadas kilogramo 

Hilaza de algodón blanca 
o trigueña kilogramo 

Paraguas o qiiitasoles 
de algodón cada uno 

Briiies de lino o cáñanio 
Corsés de lino 
para señoras docena 

Pañuelos de lino 
bordados docena 

Casiniir de lana grueso 
o delgado de todos colores 

Blondas y encajes de seda 
con abalorio kilogramo 

Pasamanería de seda con metal 
plateado o dorado kilogramo 

Aceite de olivo en botijas o latas 

Aldabas de fierro 

kilogramo 

kilogramo 

Arinas de fuego de todas clases 
y refacciones kilogramo 80 

Fuente: Dublán y Lozano (1877-1898. vol. XI!: 6-59). 
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CUADRO 2 
Derecho de portazgo en el Distrito Federal, 1873 

Efctos Pczo o medida Zmpuesro 

Aceite de ajonjolí 
Aceitunas 
Achiote 
Adobe crudo 
Alegria 
Alfalfa 
Aventadores 
Aves 
Azogue 
Cacahuate 

Canastos y canastillos 
Carbón en burro 
Carbón en mula 

Pesos Centavos 

Arroba 60 
Carga de 12 arrobas 1 3 
Libra 12 
Millar 
Carga de 96 cuartillos 
Carga de 12 arrobas 
Gruesa 
Docena 
Quintal 
Carga de 108 cuartillos 

Tercios 
Carga de 9 arrobas 
carga de 12 arrobas 

Carbón en cánoa 
O carro Carga de 16 arrobas 18 ' 

Fuente: Dublán y Lozano ( 1877- 1898, vol. XII: 476). 

EL SISTEMA M~ÉTRICO HAB/A LLEGADO PARA QUEDARSE 

En los últimos ahos del siglo XIX, el impulso gubernamental y privado para difundir 
el sistema métrico se hizo cada v a  más intenso, aunque todavía hubo algunas pró- 
rrogas en su aplicación. 

El 20 de diciembre de 1882 el entonces presidente Manuel González emitió 
un nuevo decreto ordenando que, a partir del primero de enero de 1884 "se usara 
exdusivamente en toda la República y por todos sus habitantes el sistema métrico 
decimal en todos los actos oficiales, en el comercio, h artes, en la industria, y en 
cualquier negocio público o privadoyy. Nuevamente se prohibió de manera definitiva 
ia utilización, venta, fibricación e importación de las medidas antiguas y se instruyó 
a la Secretaría de Fomento que publicara las tablas necesarias con las conversiones 
respectivas (Dublán y Lozano, 1877- 1898, vol. XVI: 439-440). 
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El mismo año de 1882 Domingo Ibarra solicitó al secretario de Justicia e Ins- 
trucción Pública que se le concediera la propiedad literaria de una Cnrtilkzpreliminar 
teórica del sistema métrico decimal, con el fin de que se declarara texto oficial en las 
escuelas nacionales (AGN, s.a.c, vol. 233). En los aiios siguientes se agregaron otros 
impresos más especializados. 

El interés del gobierno y de los particulares por difundir el conocimiento del sis- 
tema métrico se intensificó. El Ayuntamiento de México realizó en 1884 un concurso 
para elaborar un texto de aritmética para niños que enseñara el sistema métrico decimal 
en forma simplificada, que ganó Manuel María Contreras y que se publicó en múlti- 
ples ocasiones; en 1899 llevaba diez ediciones revisadas y corregidas (Contreras, 1899). 

Dos obras escritas por profesionales de la contabilidad mercantil tuvieron también 
como metas, hcilitar y comprender las transacciones, cálculos y operaciones comercia- 
les decimales. En 1884 Emilio A. Marín publicó en Jalapa un manual para comercian- 
tes que allanara las dificultades e inconvenientes que enfrentaban estos profesionales al 
realizar la contabilidad mercantil. Con el mismo fin, en 1888, Antonio Contreras Al- 
dama editó en Guadalajara un nuevo folleto (Marín, 1884; Contreras Aldama, 1888). 

Por otra parte, el gobierno mexicano recogió información útil de otros países 
que estaban en vías de implantar el sistema métrico, "o que no habían podido poner 
en práctica aquel sistema". Tal fue el caso de Italia, de donde se enviaron en 1882 las 
tablas de pesas y medidas que habían estado en uso en las diversas provincias de ese 
reino y sus relaciones con las nuevas medidas decimales (AGN, s.a.a, vol. 2). 

Pero las condiciones aún no eran las apropiadas, y nuevamente se postergaron los 
plazos de vigencia del sistema. El 14 de diciembre de 1883 se prorrogó su entrada en 
vigor al 1 de enero de 1886 y, en junio de 1885, Porfirio Díaz decidió nuevamente 
postergarlo a] 1 de enero de 1889, fecha en que se volvió a posponer para enero de 

1891 y, finalmente, a enero de 1896 (AGN, s.a.b, vol. 653; Dublán y Lozano, 1877- 
1898. vol. WI: 439, 648-649, vol. m I :  233,. vol. XIX: 317, vol. XX: 347, vol. 
MUI: 374); esta última sino definitiva (debido a que en 1905 se emitió otra ley que 
reiteraba que el sistema métrico decimal era el único que regia en México), sí fue la 
que puso a funcionar el Departamento de Pesos y Medidas U Oficina Verificadora 
de Primer Orden en la calle de Betiemitas de la ciudad de México, las oficinas del 
Fiel de Contraste en el resto de las entidades federativas, nuevas tablas de conversión 
de pesas y medidas y textos escolares (Secretaría de Fomento,l895; Mirus, 1896 y 
Oviedo, s.p.i.).' E] sistema métrico decimal caminaba con paso segum hacia su ins- 
talación definitiva en México. 

' El de Oviedo se vendía en el callejón de Betlemitas y en la mayor parte de las librerías de 
la capital. 
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LAS UNIDADES MONETARIAS DECIMALES 

Las dificultades más serias para adoptar el sistema métrico decimal se ~lantearían, 
en el caso de los metales preciosos y las monedas, por ser estos objetos los productos 
principales de exportación y medios de cambio. Por más de trescientos años el oro, la 
plata y las monedas mexicanas habían llegado y mantenido su prestigio en el merca- 
do internacional. El "real de a ocho" o peso fuerte de ocho reales, el legendario peso 
mexicano que había recorrido el mundo por varias centurias, debía transformarse en 
un nuevo peso con múltiplos decimales y conservar su personalidad para reconquis- 
tar su lugar en el mundo económico con las mismas características intrínsecas que 
su antecesor (Bátiz Vázquez, 1976). La reforma monetaria fue lenta. 

El primer paso del peso mexicano para su transformación en moneda decimal 
se dio a principios de 1850, cuando se utilizaron extraoficialmente céntimos o cen- 
tavos de peso en documentos oficiales del gobierno, hecho al que ya nos habíamos 
referido. Los derechos de portazgo a ekctos nacionales que se cobraban en 1853 en 
la Administración Principal de Rentas de la ciudad de México, y en las recaudaciones 
subalternas establecidas en las garitas y receptorías, se fijaron en pesos y céntimos, 
aun sabiendo que los funcionarios no manejaban diestramente las fracciones de peso. 
Para facilitarles su trabajo, en la nota cuarta de esa tarifa se aclaraban las equivalen- 
cias entre reales y céntimos "para aplicar con la mayor aproximación los centavos de 
peso de ocho reales á la moneda circulante de plata y cobre". Y, realmente, como se 
decía en las notas, las equivalencias entre ambas fracciones era sólo un "acercamien- 
to" en el que un real podía equivaler a 11 o a 12 centavos; medio real, cinco o seis 
centavos; y un cuarto de real, dos o tres centavos, probablemente a discreción del 
funcionario de la garita. Así, la alcabala de la vainilla era de 27 centavos por libra, es 
decir, 2 reales y un cuarto, y la sal de Colima de 12 centavos, un real al igual que un 
par de.gamuzas de venado que también pagaba 11 centavos (Lqislaccin mqicunu, 
1853: 459) (véase el cuadro 3). 

La adecuación de la unidad monetaria de México al sistema métrico decimal se 
inició con el Decreto de marzo de 1857, que legalizó por primera vez el uso del sis- 
tema y reconoció que la "peseta mexicana pieza de plata del peso de diez gramos con 
novecientos miligramos de ley, será la unidad monetaria de la República", que los 
múltiplos y submúltiplos de las medidas y pesos seguirán laprogrpsidn decimal y que 
la explicación de los mismos se darán en tablas especiales que publicará el Ministe- 
rio de Fomento. Sin embargo, en las Tabh de 1857se ve con ciertas precauciones su 
conversión y seiiala que el caso de las monedas "debe considerarse como el más deli- 
cado y de vital interés para Méxi~~" ,  y que no se emprenderá aún este cambio "hasta 
que se logre asegurar para México las mismas ventajas de que gozan otras naciones". 
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No obstante, se incluyen conversiones de antiguas pesas de pasta para la moneda a 
sistema métrico y de francos a pesos, reales, granos y fracciones y de monedas de oro 
y  lata a francos (Sistema mém'co decimal, 1857: 40-4 1). 

CUADRO 3 
Equivalencias entre centavos y reales, México, 1 853 

Ce~~tavos Reales o thcos 

Uno Uii octavo 

Dos 
Tres 

Cuatro 
Cinco 
Seis 
Siete 
Ocho 
Nueve 

Diez 

Once 
Doce 

Un cuarto 
Un citarto 

Tres octavos 
Un medio 
Un medio 
Cinco octavos 
Tres cuartos 
Tres cuartos 
Siete octavos 

IJii real 
Un real 

Fuenre: Lqislación mejicana (1853: 459). 

Al comenzar la década de los aiios sesenta del siglo XIX, el presidente Benito 
Juárez emitió dos nuevos decretos. En el de 15 de marzo de 1861 se declaraba que 
la unidad monetaria de México sería "el peso duro con la ley de 10 dineros veinte 
granos, o 0,92784 y el peso de un diezy siete avo de libra. Este se dividirá en dos me- 
dios o tostones, cuatro cuartos o pesetas y d i a  dcimos ó veinte medios &cimosJ; Autorizaba, 
además, la existencia de una moneda de cobre de un centavo de peso que alcanzó a 
acuiiarse (Dublán y Lozano, 1877-1 898, vol. IX: 122). En el otro, de 26 de octu- 
bre de 1863, emitido en San Luis Potosí, ordenaba a todas las casas de moneda la 
acuiiación de piezas de plata de valor de 10 y 5 centavos (Dublán y Lozano, 1877- 
1898, vol. IX: 666). 

Esta última ley la hizo suya al aiio siguiente la Regencia del Imperio cuando, fun- 
damentada en la grave escasez de moneda menuda en la ciudad y el grave perjuicio 

que provocaba en las dases necesitadas, ordenó la amonedación de pie= de   lata de 
diez y cinco centavos del peso nacional en sustitución de las de uno, de medio real y 

cuartillas que circulaban, mismas que se recogerían y fundirían en las casas de mo- 
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neda de los departamentos, de una forma lenta, para no perjudicar la circulación, no 
causar confusión y permitir que se fueran amortizando (Arrillaga, 1864: 1 17- 1 19). 
Este Decreto confirmaba la acuñación del centavo de cobre en México y San Luis 
ordenada por Juárez debido a la misma carencia de moneda menuda. 

Restaurada la República, una de las primeras leyes de Benito Juárez fue la de la 
Reforma Monetaria de 28 de noviembre de 1868, que abolió la circulación de mo- 
nedas imperiales a partir del 15 de septiembre de 1868. 

Asimismo Benito Juárez decretó, en noviembre 28 de 1867, la reforma monetaria 
sobre la base del sistema métrico decimal, "sin hacer ninguna modificación esencial 
en el valor de la unidad monetaria de México, generalmente conocida y estimada en 
el mundo" (Dublán y Lozano, 1877-1898, vol. X: 164-165). El presidente funda- 
mentaba este cambio en la necesidad de unibrmar las subdivisiones de la moneda na- 
cional para beneficio de la población, hacer más sencillas las operaciones comercia- 
les y acabar con el uso simultáneo de monedas con fracciones antiguas y decimales, 
origen de problemas administrativos y "quebrantos" para los ciudadanos. La unidad 
monetaria sería el peso de plata con la misma ley y peso que tenía en esa fecha y se 
dividiría en 2 piezas de 50 centavos, 4 de 25,l.O de 10 centavos y 20 de 5 centavos. 

Con respecto a la moneda de cobre de un centavo -que el mismo Juárez había 
ordenado se amonedara en 1860,1861 y 1865 para gastos públicos y por escasez de 
moneda menuda en la capital y varios puntos del estado-, se reformó por defectuosa 
y provocar daiios al comercio, y se fijaron sus nuevas características físicas. 

El diseiio de las nuevas matrices de la moneda nacional se hizo por convocatoria 
a grabadores nacionales y extranjeros. Los nuevos pesos de tipo "balanza" se empe- 
zaron a acuñar en 1869 y tuvieron las mismas características físicas de los antiguos 
de 8 reales, aunque con un diámetro &o menor. Las modificaciones que se hicie- 
ron en el diseiio de las nuevas monedas se acogieron desfavorablemente en el mer- 
cado internacional, en el que fueron vistas con desconfianza, especialmente por los 
comerciantes del extremo Oriente, 10 que provocó que se depreciaran en 3 y 4% en 
el mercado mundial. Por esta razón se ordenó, en una circular del Ministerio de Fo- 
mento del 19 de junio de 1873 (Dublán y Lozano, 1877- 1898, vol. XII: 458,475), 
que el peso de plata se acuñara nuevamente con el mismo tipo que tenía antes de la 
expedición de la Ley de 28 de noviembre de 1867, es decir, la del peso de los Ocho 
Reales de Gorro de la Libertad, que se mantuvo hasta 1897. El resto de las monedas 
se regiría por la Ley anterior (Sobrino, 1972, Dublrln y Lozano, 1877- 1898, vol. XII: 
458,475). Esa decisión obligó a las casas de moneda a fabricar los cuños necesarios 
con las matrices del antiguo tipo que existían en sus establecimientos, para no expe- 
rimentar demoras en sus entregas o, en su caso, proveerse de ellas. 
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El 27  de mayo de 1897 se sustituyeron esas monedas por un nuevo peso que 
circularía desde el 1 de enero de 1898, que repetía el diseiio del gorro frigio y tenía 
un tamaiio un poco más grande que la moneda anterior. Esta nueva moneda tu- 
vo muy buena aceptación en el extremo Oriente y se acuñó aún en 1908 y 1909, 
cuando la leyenda de la moneda había cambiado de República Mexicana a Estados 
Unidos Mexicanos, y aún se demandó en el siglo xx por algunos países orientales. 

En síntesis, las condiciones prevalecientes en la política, en la sociedad y en la eco- 
nomía mexicana en el siglo xix fueron fuertes obstáculos en la implantación del siste- 
ma métrico, entre ellas podemos seiialar la inestabilidad política y las luchas internas, 
la intervención extranjera, las rebeliones populares, la debilidad del Estado central, 
la participación de una pequeiia parte de la población en la economía monetaria y el 
resto en unidades económicas aisladas, muchas veces en condiciones de autarquía, como 
las comunidades indígenas; la poca población urbana y el alto grado de analfibetismo en 
todo el país. Además del bajo nivel de mercantilización interna, la existencia de con- 
troles y fiscalización interna del comercio, monopolio del comercio en manos de unos 
pocos comerciantes extranjeros y nacionales, insuficientes vías de comunicación y de 
transporte fueron factores que limitaron el alcance de la aplicación del nuevo sistema 
(López Cámara, 1962; Cardoso, 1989). En la medida en que fueron superando estos pro- 
blema, fue posible introducir y difundir el sistema métrico en ámbitos más amplios. 

El proceso de estandardización de las unidades de peso, de medidas y monetarias 
sólo se afianzó a finales del siglo XIX, cuando el Estado mexicano y sus instituciones 
se fortalecieron y el mercado nacional alcanzó una mayor integración, sin que esto 
significara el reemplazo de los sistemas contables tradicionales ni el dominio amplio 
del sistema decimal en México. 
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El sistema monetario decimal: 
cambios de fondo y de forma, 1857-1 870 

José Antonio Bátk V w u e z  

Entre la bibliografía que consulté para preparar este artículo, tuve oportunidad de 
tener en mis manos un documento de 1865, de la biblioteca que fuera del licenciado 
José Lorenzo Cossío y Cosío, titulado Cartih del sirtema métrico decimal (Ruiz Di- 
vila, 1865). 

Este manual, de 42 páginas, h e  declarado de asignatura forzosa para todas las 
escuelas públicas del Imperio y fue aprobado por la Sociedad de Geografía y Estadís- 
tica. Su autor, el profesor Manuel Ruiz Dávila, divide la obra en una introducción o 
nociones preliminares, seis apartados en que trata sucesivamente de las medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, de capacidad, de peso y de las monedas, y un 
último apartado que contiene las reglas para convertir las medidas mexicanas anti- 
guas en métrico-decimales y viceversa. 

Su lectura da idea de la complejidad que debe haber representado, por ejemplo, 
convertir las varas y leguas a metros o las cargas, fanegas y almudes a litros, o trans- 
formar las pesas comunes en ese entonces (es decir, el quintal, la arroba, la libra, la 
onza, el adarme y el grano) a kilos y gramos. 

También debe haber tenido su grado de dificultad que IIO s610 los niiíos y los j6- 
venes, a quienes iba dedicado ese manual, se acqstumbraran a hacer sus operaciones 
cotidianas con monedas en centavos, en v a  de en reales, sino también los adultos y 
el comercio en general, que tuvieron que cambiar sus reales de a dos, de a cuatro y 
de a ocho, por pesetas, tostones y paos. 

Esta cartilla debe haber sido un útil instrumento de capacitación y consulta, y es 
una de las varias que se publicaron en AOS posteriores S O ~ K  este W U I I ~ O ~  

Entre otras Fuentes, revisi la obra Antohgfh nurnisrnhicd rn~*c~E'c~~llcz (M~fioz, 
1977), y escrita por d ingeniero Miguel L. Muboz. reconocido hvcsti- 

a t atica de Mkico gador -ya Mlecido- quien fuera presidente de la Sociedad Nmism ' ' 
y luego de la Academia Mexi-a de Esn$io~ Numismaticos, la qW b d d  un 
documentado sobre la adopción en Mdxico del sistema monetario M; 
menciona los antecedentes en mios países de 10s que, por su notorio i @ ~ ,   SUCO 
dos: Francia y los Estados Unidos. 
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Francia fue la precursora del uso del sistema decimal en las monedas, ya que des- 
de el 15 de agosto de 1795, cuando estableció el franco, decretó que sus divisiones 
fueran en diez décimas y cada décima en diez centésimas. 

En los Estados Unidos, el peso mexicano de plata circuló y fue moneda legal hasta 
el 21 de febrero de 1857 (hace también 150 años) y donde ya antes había sido apro- 
bada por el Congreso la ley que autorizó el sistema monetario decimal, que se aplicó 
más tarde y que nunca se extendió a las medidas y pesos. 

LA MONEDA MEXICANA 

Por lo que respecta a la moneda mexicana, conviene resaltar que su cambio al sistema 
decimal no fue sencillo y requirió de un proceso de casi cuatro décadas. 

Si la adopción del sistema métrico decimal en México principió con el decreto 
expedido por el general y presidente Ignacio Comonfort el 15 de marzo de 1857, 
pasarían varios aiios para que se iniciara su aplicación y muchos más para comple- 
tarla y que fuera de obediencia general para toda la población. 

EUo se explica por dos razones fundamentales: la primera es la aiíeja costumbre de 
la población de usar el sistema español, de tipo octavai y conocido como 'a la dobla", 
que comenzó en la Nueva España cuando se puso en marcha, en 1536, la Casi de 
Moneda de México y que para 1857 llevaba funcionando 321 años. 

La moneda unitaria en España en ese entonces (1 536), era el teaC de CatiUa o 
ca~tellano y tenía rnúltiplos de 2 ,4  y 8 reales y sus divisiones o submúltiplos de M y 
1/4 de real, todas en plata. Conviene aclarar que la acuñación de estas piezas no fue 
regular durante esos 321 años, ya que, con el correr del tiempo, se suprimieron o 
aumentaron valores según fue necesario; no obstante, éstas fueron las denominacio- 
nes más comunes y constantes. 

Algo similar pasó con las monedas de oro, aunque eran de menor antigüedad, 
ya que empezaron a acuiiarse tardíamente en 1679, con base en el mismo sistema 
octaval. La moneda unitaria era el escudo y en fbrma semejante a las de plata tenía 
sus múltiplos de 2 ,4  y 8 escudos, y exclusivamente un submúltiplo de M escudo. 

Ese sistema monetario se mantuvo incluso después de consumada la indepen- 
dencia del país, asimismo durante el imperio de Agustín de Iturbide y hasta las pri- 
meras cuatro décadas del gobierno republicano. 

La segunda razón que aclara el retardo en la implantación del nuevo sistema de- 
cimal, tiene que ver con la situación política y económica por la que pasaba el país. 

En 1857 se promulgó la Constitución, el generai Comonfon abandonó el país y 
fue nombrado presidente interino el licenciado Benito Juárez. Se desató la guerra de 
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Por lo que respecta a las monedas decimales juaristas, se acepta que el decreto 
que se expidió el 28 de noviembre de 1867 puede considerarse como "el acta de na- 
cimiento de nuestro sistema métrico decimal", ya que a partir de él se fueron acu- 
ñando las nuevas monedas entre 1867 y 1870. Este último aíio fue el primero en que 
México tuvo moneda decimal en todos sus valores: existen monedas de plata de 5 y 
10 centavos desde 1867, de un centavo en cobre desde 1869 y en ese mismo año se 
inició la acuñación de las piezas de plata llamadas "de balanza", en denominaciones 
de un peso y de 50 y 25 centavos. 

El Decreto del 28 de noviembre de 1867, 

es largo, tiene cuatro considerandos y trece artículos, los que en apretado resumen 
especifican que: la unidad monetaria seguiría siendo el peso de plata con la misma 
ley y peso que tenía hasta la fecha; que se dividiría en dos piezas de 50 centavos, en 
4 de 25,10 de 10,20 de 5, en plata, o 100 de un centavo en cobre. Las monedas de 
oro serían de 20 pesos, de 10, de 5, de 2.50 y de un peso. Menciona sus respectivos 
ley, peso y diámetro y determina que deberían llevar expresado con toda claridad su 
respectivo vaior, las iniciales del nombre del ensayador del gobierno, el lugar y año 
de su hbricación y marcarse la ley en la plata y el oro. Por último fija la fecha del 15 
de septiembre de 1868 para dejar abolida la circulación de las monedas imperiales 
y de las acuñadas en el antiguo sistema. (Muñoz, 1977) 

Las muy bellas monedas con la efigie de Maximiliano y las nuevas que mandó 
hacer el  residente Benito Juárez, una vez restaurada la República y conforme al ci- 
tado Decreto del 28 de noviembre de 1867, nos permiten abordar el tema de los 
cambios de forma de las monedas, que son fundamentalmente de diseño y del men- 
saje que cada uno de ellos expresa (Bátiz, 2006). 

Como monedas tipo describiré exclusivamente las correspondientes a la denomi- 
nación de un peso, que suplieron al damado 8 Reales o Real de a Ocho, que había 
circulado por más de trescientos años no sólo en el territorio nacional (primero no- 
vohispano y luego mexicano), sino prácticamente por todo el mundo, ya que h e  la 
primera moneda universal (Lagunilla, 1976). Coincidentemente estas monedas tie- 
nen el mismo diseíio que sus correspondientes de 20 pesos en oro. 
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DESCRIPCI~N DEL PESO DE MAXIMILIANO 

El imperio de Maximiliano de Habsburgo, desde el punto de vista numismática, 
fue muy rico y lleno de novedades. Destacó grandemente el trabajo del p b a d o r  
mexicano Sebastián Navdón, quien con sus discípulos Antonio Spíritu y Cayetano 
Ocampo, diseiiaron y realizaron monedas y medallas que destacan por su belleza y 
su valor artístico. 

Una de ellas, tal vez la más ernblemática, h e  la moneda de un peso, la primera 
en que se utilizó esa denominación -que hasta la fecha es la unidad monetaria del 
país- y que sustituyó, con igual valor, peso y ley (aunque con diámetro ligeramente 
inferior) al afámado y trisecular Ocho Reales. Su anverso muestra el perfil del empe- 
rador viendo a la derecha, con un perfecto delineado de su bigote, barba y cabello. 
El busto completo, sobrio y elegante, queda enmarcado entre las palabras "Maximi- 
liano" y "Emperador", y en el exergo, artísticamente presentados, aparecen los ape- 
llidos de los tres autores ya citados. 

El reverso de la pieza también es producto del artístico trabajo de Navdón, O-- 
po y Spíritu y muestra un bello escudo de armas del Imperio mexicano, consistente 
en un marco ovalado con el águila de frente y alas extendidas, flanqueado por sen- 
das figuras de %rifas, esos animales fantásticos -mitad león y mitad águila- que en 
ocasiones personificaban al mal y en otras servían sólo de adorno, como aquí, que son los 
tenantes o soportes del escudo. Figuran también dos grandes espadas cruzadas en 
el fondo y, corno cimera, una soberbia corona imperial. Fue disefiado expresamen- 
te para Maximiliano y, como era de esperarse, refleja el estilo europeo de la época e 
incluso muestra similitudes con el escudo de Napoleón 111. 

La barba de Maximiliano, vista la pieza de cabeza, semeja la cornamenta de un 
macho cabrío. A esa similitud posteriormente se le han tratado de encontrar signifi- 
cados con fobias políticas, pero es una atribución sin sustento. 

las tres grabadores citados que destacaron mucho en la elaboración de meda- 
llas conmemorativas, formaban parre de la afamada Academia de San Carlos o de las 
tres nobles artes (pintura, escultura y arquitectura), fundada en 1785 y que tuvo sus 
épocas de auge en el grabado en hueco, primero durante 10s aiios de SU hindación 
con Jerónimo Antonio Gil y luego a mediados del siglo XIX bajo las ensefianzas de 
Santiago Bagally. 

El disefio del peso de Maximiliano, aunque moderno y afrancesado, maneja 
mismo discurso de las monedas de los Borbones, el poder real reflejado en,el rostro 

del emperador y del de la casa reinante (Bátiz Y Han, 2001)- 
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DESCRIPCIÓN DEL PESO PLATA DE BALANZA O "JUARISTA" 

El anverso común de las monedas juaristas es el escudo nacional con el águila de alas 
extendidas; abajo el año y arriba la leyenda "República Mexicana". El reverso de la 
moneda de un peso ostenta una muy completa y hermosa alegoría de la república, 
en la que figuran los tres poderes: Legislativo, Judicial y Ejecutivo, representados, 
respectivamente, por un pergamino con la palabra "Ley", una balanza en equilibrio 
y una espada; sobre este conjunto, un gorro frigio radiante que lleva la palabra "Li- 
bertad". Lleva &fila o cordoncillo perimetrd de líneas finas y abajo los datos de de- 
nominación, ceca y ley del metal. 

Este diseno, que caracteriza la época del presidente Benito Juárez, se utilizó en 
varias denominaciones (un peso, 50 y 25 centavos en plata y 20,lO y 5 pesos en oro) 
durante varios años en el siglo XIX, y se repitió en las famosas "pesetitas" de plata (25 
centavos) acuñadas de 1950 a 1953. 

Las monedas juaristas dieron prioridad en su diseño al escudo nacional en su 
anverso, reflejando lo dispuesto por la ley desde 1824; y en su reverso a la alegoría 
de la República (que se restauraba) y a sus tres poderes. Se redondeó el mensaje con 
el gorro frigio que simboliza la libertad. 

Otros cambios experimentaría la moneda mexicana entre 1870 y el fin del siglo 
xrx y otros más ~rofundos a partir de 1905, cambios también de fondo y de foima 
que quizás sea oportuno tratar en otra ocasión. 

Esaimo útil concluir estas notas con la reseña del pensamiento de don Manuel Pay- 
no sobre la introducción de la moneda decimal y sus consecuencias en la población. 
Como se sabe, Payno h e  multifacetico: secretario de Hacienda, diputado, senador, 
~rofesor, diplomático, periodista, historiador y novelista. 

Escribió entre 1869 y 1871 un conjunto de artículos en el periódico E6 Sigb 
Diezy Nueve, principalmente sobre asuntos relacionados con las finanzas y el dine- 
ro (Payno, 2005). De ellos dedicó ocho al tema de la moneda decimal, escritos en- 
tre mayo y diciembre de 1870, en los que critica su forma y el efecto que el cambio 
de sistema ocasionó a las clases pobres y a la economía nacionai en su conjunto. Los 
tituló "La Nueva Monedan, con excepción del quinto de la serie, que tuvo un títu- 
lo especial, más descriptivo: "Lo que sucede en la práctica con la moneda decimal". 

Se refiere en particular a las monedas de un peso conocidas como "de balanza" 
que se empezaron a acuñar en 1870 y se dejó de hacerlo en 1873. De ellas no le 
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"en cuanto a la división del peso, sostenemos la antigua, no por un espíritu de retroceso 
ni de aversión al sistema decimal, sino precisamente porque jugamos estas innovaciones 
no en su excelencia teórica, sino en su aplicación práctica en nuestro país" (2005: 461). 

No cabe duda de que sus críticas, sumadas a la terca realidad, contribuyeron a 
regresar al uso de las monedas de ocho reales de diseño anterior, "los pesos de res- 
plandor", preferentemente para la exportación al Oriente, situación que, como ya 
se dijo, se prolongó hasta finaies del siglo m. No obstante, para las piezas menores 
se mantuvo el nuevo sistema decimal, que se impuso y domina hasta el presente. 

Se puede afirmar que la implantación del sistema decimal en la moneda mexicana 
fue un proceso largo y complicado, como era natural en un país acostumbrado por 
más de trescientos años a utilizar el sistema octava1 español y con una población pre- 
dominantemente pobre y carente de educación escolarizada. 

Como todo cambio, provocó reticencias y rechazo de algunos de los involucra- 
dos, en este caso de personas que no lograban entenderlo o de las que entendiéndo- 
lo afectaba su economía o, como se vio en los artículos de Manuel Payno, en las que 
se percataron que el cambio -no de sistema sino de diseno de la moneda de 
afectaba su aceptación en el Oriente y perjudicaba a la economía nacional. 

Aunque el cambio de sistema tardó varias décadas, no puede negarse que con- 
tribuyó a que México ingresara a la modernidad en esa materia, equiparándolo con 
una buena cantidad de países que por esos anos adoptaron el sistema decimal y, lo 
que es más importante, el cambio se logró sin que las autoridades (tanto del imperio 
deMaximiiiano como las de la República, antes y después del imperio) lo aprovecha- 
ran para lucrar, ya que se mantuvieron la misma ley y el mismo peso de las monedas 
de oro y de plata que circulaban con anterioridad; además de que se introdujeron 
monedas de un centavo, de dos y de cinco que contribuyeron a facilitar las compras 
al menudeo de las capas media y baja de la población. Fue, en resumen, un cambio 
positivo y permanente. 
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El peso mexicano: 
de unidad de cuenta a unidad monetaria 

juatz Cristóbal D k  Negrete 

EL PESO, UNIDAD DE CUENTA 

Es cierto que el sistema decimal se adoptó legalmente en la amonedación mexicana 
hasta la segunda mitad del siglo xrx y, con ello, el peso como unidad monetaria del 
país, pero el uso de este término en México como moneda se remonta a los años in- 
mediatos posteriores a la conquista. 

Cuando los espaíioles se establecieron en el territorio de la América septentrional, 
se encontraron con una severa escasez de medios de pago, ya que las contadas mo- 
nedas castellanas que traían consigo resultaron a todas luces insuficientes para satis- 
facer la creciente demanda de circulante metálico en el futuro Virreinato de la Nueva 
Espaiia; ni siquiera las remesas de moneda enviadas al Nuevo Mundo por Carlos Ven 
1523 resolvieron el problema. Por ello, los conquistadores adoptaron el uso moiie- 
tario del cacao y de las tajaderas de cobre, heredado de los antiguos mexicanos, en 
operaciones mercantiles. Sin embargo, a lo largo del siglo xvr esta práctica fue aban- 
donada, ya que tales medios de cambio sufrían variaciones continuas en su valor y 
porque se les vinculaba con las culturas tradicionales indígenas cuya erradicación 
habían emprendido los espaiíoles. 

En lugar de los granos de cacao y de las tajaderas de cobre, los españoles utilizaron 
piezas de metal fiiio. En un principio los conquistadores, que carecían de autorización 
para acuiiar moneda (derecho reservado exclusivamente al soberano), adoptaron la 
práctica de relacionar el peso de fragmentos de oro con el peso del castellano, moneda 
áurea que en aquellos aiíos corría en la península.' De tal manera que un fragmento de 
oro, cuyo peso equivalía al de un "castellano", era llamado un peso. En otras palabras, 
un peso en oro equivalía ai peso de un castellano. Esta práctica se generalizó en gran 
parte de la América Latina, por lo que no debe extraiiarnos que en varias naciones del 
subcontinente se utilice, hasta la fecha, al peso como unidad moiietaria. 

De esta manera, durante los primeros aiíos del dominio español en América 
Latina nació el peso como una moneda de cuenta, es decir, como una moneda que 

' El cnsteí'lnno, con un peso de 4.6 gramos, equivalía a una cincuentava parte del marco de 
oro o, lo que es lo mismo, a 8 tomines. 
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carecía de existencia real o material pero que se utilizaba como unidad de valor o 
referencia. Así, la primera moneda utilizada en América Latina fue una moneda de 
cuenta que hizo del peso y del castellano sinónimos. 

EL PESO DE TEPUZQUE 

El oro en polvo o lámina, que sustituyó al castellano en la circulación, se fundía en 
amalgama con el cobre, en discos de diferentes tamaños que equivalían al peso del 
castellano y al de sus submúltiplos. Esta operación era estrechamente vigilada por 
las autoridades que marcaban las piezas con un sello de la Real Hacienda. No obs- 
tante, estos discos de oro y cobre, cuya emisión se inició hacia 1522, gozaron de es- 
casa aceptación del público, debido a que se les alteró profusamente, al reducirse su 
contenido de oro y, en su lugar, se les agregaba cobre, de tal manera que esta piezas 
tenían cada vez más cobre y menos oro. 

Fue por ello que los naturales, al darse cuenta del fraude, empezaron a llamar 
a estas piezas, oro o pesos de tepuzque (que en náhuatl significa cobre) y de donde, 
es probable, que proceda la muy mexicana expresión de "chapuza" en el sentido de 
trampa o engaño. Por tal alteración, el valor de estas monedas variaba en cada caso, 
ya que dependía &él peso y de la fineza de cada ejemplar. Para solventar tal problema, 
el virrey don Antonio de Mendoza dispuso, en julio de 1536, que se fijara en un nzd el 
valor del tomín de teplczque (una octava parte del castellano). 

Pese a que los pesos de tepuzque circularon extensamente a lo largo del siglo xvr, 
en la actualidad no se conoce un solo ejemplar ya que, seguramente, todas las piezas 
pasaron por el crisol del hndidor para aprovechar sus menguados contenidos de oro. 

EL PESO DURANTE EL VlRRElNATO 

Cuando en 1535 legó a México don Antonio de Mendoza, trajo consigo su nombra- 
miento como el primer virrey de la Nueva Espaiia y la Real Cédula del 1 1 de mayo de 
1535, la cual ordenaba la fundación de la Casa de Moneda en México y establecía las 
suertes que habrían de ser acuiiadas en la ceca, conforme al sistema octaval espaiiol. 

Durante el periodo virreinal, es decir, de 1536 a 1821, en la Casa de Moneda 
de México se acuiiaron los siguientes tipos numismáticos y en las denominaciones 
que se seiialan a continuación, correspondientes al sistema octaval: 
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Moneda del tipo Carlos y Juana (1 536- 1 572). 
Moneda macziqriina (1 572-1 734). 
Moneda redonda (1 732- 182 1) (incluye los tipos cobrmnario. de busto ypeíuconas). 

Denominaciones acunadas: 

Oro (SU acunación se inició en 1676): 

8 escudos (onza o doblón). 
4 escudos (media onza o doblón de cuatro). 
2 escudos (doblón de dos). 
1 escudo (octavo de onza). 
!h escudo. Acuñación exclusiva de Fernando VII. 

Plata: 

8 reales (real de a ocho O peso). Aunque se conocen algunos raros ejemplares 
de esta denominación del tipo de Carlos y Jztana su acuñación regular se ini- 
ció hasta 1572. 
4 reales (tostón). 
3 reales. Únicamente se acuñó durante el primer periodo de CarlosyJiana. 
2 reales (peseta). 
1 real. 
!h real. 
i/4 de real. Acunado a partir de 1796. 

Cobre: 

4 y 2 maravedís. Acufiados únicamente durante el periodo de Carlosy/uana. 
l/q, 1/4 y 1/8 de real. Acuñadas durante el reinado de Fernando mi. 

Como vemos, este sistema monetario era bimetálico y el valor de la pieza de 8 
reales o peso era igual al del '/z escudo (es decir, la equivalencia era de dieciséis partes 
de plata por una de oro: de 16 a 1); aun cuando a lo largo de los trescientos anos de 
vida colonial en México se modificó en varias oportunidades la ley de las moiiedas, 
esto es, sus conte~iidos de metal fino, dicha equivalencia se mantuvo vigente. 

En cuanto al uso del término "peso" durante el virreinato, debemos señalar que se 
utilizaron indistintamente las expresiones "real de a ocho" y "peso" para designar las 
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monedas de 8 reales de plata. El término "peso" también se utilizó, por ejemplo, 
en el caso de los pesos de minas (piezas octagonales de plata acuiíadas en la Casa de 
Moneda de México en 16 1 1, en cuyo anverso, única- cara grabada, observamos una 
cruz, el aíio de acufiación, la ceca M" y la palabra "REI" y CUYO contenido de plata 
correspondía al de una moneda de 8 reales). Por otra parte, en Oriente, por influen- 
cia mexicana, adoptaron el término para referirse a las monedas de plata acuiíadas 
en México a nombre de Carlos iv, a las que denominaron pesos del viqo o del brujo 
o bien cabezas viejas, en referencia al busto del monarca que ostentan eii su anverso. 
Lo cual revela la permanencia en el virreinato de la Nueva Espaíia y en otras partes 
del mundo, del uso del término "peso" para referirse a las piezas de 8 reales de plata. 

LOS PRIMEROS PESOS 

Las primeras piezas monetarias de nuestro país, denominadas oficialmente en pesos, 
corresponden a la emisión de "haré buenos", ordenada por el emperador mexicano 
Agustín de Iturbide, el 20 de diciembre de 1822. 

Para afrontar la penuria del erario prevaleciente en México, después de poco más 
de una década de .lucha independentista, Iturbide recurrió infructuosamente a los 
préstamos fomsos y al descuento de sueldos de militares y civiles, por lo que se bio 
obligado a ordenar la emisión de papel moneda, conforme a un proyecto elaborado 
en 1822 por don José María Ramos Palomera. Al iniciar el aiio siguiente, se pusie- 
ron en circulación los "billetes iturbidistas" de 1,2 y 1 O pesos. Estos billetes no sólo 
fueron el primer papel moneda oficial emitido en México, sino también los prime- 
ros denominados en pesos, ya que el circulante metálico del imperio continuó acu- 
fiándose conforme al sistema octaval. 

No está de más recordar el rechazo de los mexicanos a ese papel moneda, ya que 
no era convertible a metálico y, en Última instancia, únicamente podia emplearse 
para el pago de impuestos al gobierno imperial. Además, el mexicano de entonces 
acostumbraba utilizar en sus transacciones monedas de metales finos, sobre todo 
pesos de   lata o pesosfiertes. Desde esta perspectiva, no parece exagerado señalar 
que la emisión de los "haré buenos" iturbidistas contribuyó al desprestigio del pri- 
mer pbierno independiente de Mkxico y a su pronta caída. Sin embargo, la a t a  
de recursos de la hacienda pública fue heredada a la aaciente república mexicana, 
cuyo Congreso insistió en la emisión de papel moneda de uno, dos y diez pesos, el 
cual habría de sustituir en la circulación al papel imperial. Las piezas de esa segun- 
da emisión se imprimieron en el reverso de bulas papales canceladas, supuestamente 
para evitar su falsificación, aunque parece más probable que al utilizarse ese tipo de 
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papel se haya buscado apelar a la religiosidad del pueblo mexicano, con la esperanza 
de lograr una mayor aceptacióii del papel moneda. Como era natural, esta nueva 
familia de papel moneda tampoco gozó de la aceptación del público. Pero al mar- 
gen de la existencia real, aunque efímera, de papel moneda denominado en pesos, 
el mexicano utilizaba cada vez con mayor frecuencia la palabra "peso" en referencia 
a las monedas de 8 reales de plata. 

LA ADOPCI~N DEL SISTEMA DECIMAL 

Durante las primeras décadas de vida republicana, las monedas continuaron acutíán- 
dose conforme al sistema octava], de manera que en la Casa de Moneda de México y 
en las cecas foráneas se batieron monedas de oro de 8,4,2,  1 y ?h acudo (del tipo de 
manita); piezas de plata de 8 ,4 ,2 ,  1, ?h y 1/4 de real (resplandores, excepto las cuarti- 
llas del tipo Luciano Rovira) y, por último, cuartos, octavos y hasta '116 de real de co- 
bre. Fue durante el gobierno provisional de Ignacio Comonfort cuando, por Decreto 
del 15 de marzo de 1857, se dispuso el uso obligatorio del sistema métrico decimal 
en la amonedación nacional a partir del 1 de enero de 1862. Este Decreto, que nunca 
llegó a aplicarse por las críticas circunstancias por las que atravesaba el país, declaraba 
a la peseta mexicana como unidad monetaria (con un peso de 10 gramos y una ley 
de plata 0.900 milésimos). El 15 de marzo de 1861, el entonces presidente interino 
Benito Juárez decretó, por segunda ocasión, la adopción del sistema métrico decimal a 
partir de la fecha establecida originalmente por Comonfort. El Artículo 50 del De- 
creto juarista señala: 

La unidad de la moneda de plata será el peso duro, con la ley de diez dineros y vein- 
te granos o 0.902784, y el peso de un diecisieteavo de libra. Éste se dividirá en dos 
medios o tostones, cuatro cuartos o pesetas, diez décimos o veinte medios décimos. 
[Al ser un sistema bimetálico el Artículo G" del mismo decreto setíala, que] 

Las monedas de oro tendrán la ley de 21 quilates o 0.875 milésimos y repre- 
sentarán los valores de un peso, dos y medio pesos, cinco pesos, diez pesos y veinte 
pesos. La unidad de estas monedas será la de diez pesos con el nombre de Hidalgo. 
(Sobrino, 1989: 67) 

Tampoco fue posible la implantación de este segundo decreto, en primer lugar 
por los conflictos internacionales que amenazaban a la república y, en segundo lugar, 
debido al elevado costo que representaba el cambio de sistema. Sólo la ceca de Mé- 
xico produjo algunas pruebas de un centavo en 1862. En marzo del aiio siguiente se 
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pusieron en circulación las primeras monedas republicanas de cobre de un centavo, 
del tipo Libertady Reforma, acuiiadas en las cecas de México y San Luis Potosi; éstas 
fueron las primeras monedas mexicanas denominadas conforme al sistema decimal. 

No obstante lo anterior, durante el Segundo Imperio la acufiación mexicana, 
adoptó en su totalidad el sistema decimal. Merced a la intervención francesa y a la 
colaboración de las fuerzas conservadoras, las cecas republicanas (excepto la de Cu- 
liacán) quedaron bajo el dominio francés, aunque únicamente las casas de moneda 
de México, Guanajuato, San Luis Potosí y Zacatecas troquelaron con los dados im- 
periales; las demás continuaron acunando piezas octavales de los tipos republicanos. 

El 8 de abril de 1864, antes de la llegada de Maximiliano a México, la regen- 
cia decretó la emisión de las primeras monedas imperiales: piezas de plata de 5 y 10 
centavos (ley 0.9027 milésimos) que sustituirían en la circulación a las de un real y 
medio real. 

Más tarde, por Decreto Imperial del 10 de abril de 1865, se dispuso que el cir- 
cuiante metálico de México estaría formado por monedas de plata de un peso y cin- 
cuenta, veinticinco, diez y cinco centavos, y por piezas de oro, de uno, cinco, diez y 
veinte pesos y de cobre de uno y medio centavo. Sin embargo, a lo largo del imperio, 
únicamente se acuiiaron las piezas de veinte pesos (oro), un peso y cincuenta centa- 
vos (plata) y un centavo (cobre). De esta forma, el "peso" se convirtió de un término 
utilizado coloquialmente en la unidad monetaria de México. 

Pocos aiíos después, tras la derrota del Imperio, se promulgó la Ley del 27 de no- 
viembre de 1867 que establecía que la moneda imperial dejaría de tener curso legal a 
partir del 15 de septiembre de 1868; sin embargo, una circular del 10 de febrero de 
1906 que instruía a los administradores de correos a no aceptar monedas imperia- 
les en el pago de estampillas, revela la permanencia de esas piezas en la circulación. 

A partir de 1867 se inició en México la acuiiación republicana conforme al sis- 
tema decimal. De esta manera, en México se batieron las siguientes denominaciones: 

En oro: 20, 10,5,2.5 y 1 peso 
En plam: 1 peso, 50 CentaWS, 25 centavos, 20 centavos, 10 cenMvos y 5 centavos 
En cobre: 1 centavo 
En níquel: 5 ,2  y 1 centavo 

hra la acuiiaci6n decimal se adoptó un nuevo tipo nurnismático, conocido como 
de bafunza; sin embargo, no fue posible suspender en su totalidad la producción de 
piezas de 8 reaies de resplandor, ya que eran ampliamente demandadas en Orien- 
te y los pesos de balanza que los sustituyeron no resultaron del agrado de los usua- 
rios chinos, por lo que continuaron acuiiándose piezas de 8 reaies y de un peso dr 
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resplandor para los mercados internacionales. En aquellos años, don Manuel Payno, 
en favor de retomar la acuñación de monedas de resplandor, argumentó en el Con- 
greso que ~ o d í a  haber consenso en reconocer que los chinos eran necios al no acep- 
tar las nuevas monedas de balanza, a pesar de que contenían la misma cantidad de 
plata que los resplandores; pero, señaló, que "nosotros seríamos todavía más necios si 
insistíamos en exportarles monedas de balanza". Por ello, los resplandores continua- 
ron produciéndose hasta la primera década del siglo xx, siendo en su mayoría piezas 
de un peso; en algunas cecas continuaron acuñándose piezas de ocho reales hasta los 
últimos años del siglo XIX. 

EL PESO EN EL SIGLO XX 

La caída y severas fluctuaciones del mercado mundial de la plata durante el último 
cuarto del siglo XIX obligaron a nuestro país a adoptar un sistema monetario mono- 
metálico con patrón oro. El Artículo Primero de la Reforma Monetaria promulgada 
el 25 de marzo de 1905 señala: 

La unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos estará represen- 
tada por setenta y cinco centigramos de oro puro y se denomina "peso". 

El "peso" de plata que se ha acuñado hasta hoy con veinticuatro gramos, cuatro 
mil trescientos ochenta y ocho miligramos de plata pura (24.43881, tendrá las con- 
diciones prevenidas por esta ley, un valor legal equivalente a los expresados setenta 
y cinco centigramos de oro puro. (Sobrino, 1989: 308) 

Como podemos apreciar, dicha reforma modificó sustancialmente el circulante 
monetario nacional, sin embargo, conservó el nombre de nuestra unidad moneta- 
ria. Lo mismo observamos en la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
expedida el 27 de julio de 1931 y vigente actualmente, que en su Artículo 10 seña- 
la: "La unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos es el peso ..." 
(Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 1 93 1 : 1 ). 

Induso, la reforma de 1992 mediante la cual se suprimieron tres ceros a nuestra 
moneda, preservó e] nombre de la unidad monetaria y Únicamente se le antepuso, de 
forma transitoria, el adjetivo "nuevo"; pese a que en otras naciones latinoamericanas en 
las que se implementaron medidas monetarias similares, se adoptaron nuevos nombres 

para las unidades monetarias con10 10s íntis y crudos, entre otros. Realmente preocu- 
pó a los mexicanos preservar el iiombre histórico de nuestra unidad monetaria: el peso. 
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Héctor Vera 

La producción académica con respecto a la historia de las pesas y las medidas en Mé- 
xico, además de escasa, está poco organizada. Para los investigadores que, por curio- 
sidad o necesidad, estudian temas de metrología histórica, resulta complicado hallar 
información útil y confiable. Insistimos: los datos están dispersos, mucho de los ar- 
tículos se encuentran en publicaciones difíciles de conseguir y el detalle con que se 
hicieron algunas investigaciones no siempre es confiable. 

Uno de los asuntos que más interesa a los historiadores es saber cuáles eran las 
equivalencias exactas de las medidas prehispánicas y las antiguas espaiiolas con las del 
sistema métrico decimal. Por desgracia, es poco lo que se sabe con precisión de la ma- 
yoría de las medidas anteriores al siglo XIX. A falta de datos precisos, los investigadores 
se han visto obligados a suponer que las equivalencias de medidas que se hicieron en 
el siglo xrx -como las de la vara mexicana que llevó a cabo Humboldt en su visita a 
Nueva Espaiía- son buenas para patrones y unidades usadas en siglos anteriores. Por 
ejemplo, hay historiadores que calculan la producción y el comercio de granos en to- 
da Nueva Espaiía usando como medida lafanega, un patrón usado en la ciudad de 
México en la década de 1850, ignorando las muy significativas variaciones regionales 
y los cambios que sufren los patrones a través del tiempo. Esto puede llevar a errores 
de estimación extraordinarios, pues una fanega de frijol podía pesar, dependiendo de 
si era usada en Jalisco, Chihuahua O Chiapas, entre 70 y 168 kilogramos. Y lo mismo 
puede decirse de la carga, la arroba, el celemín y decenas de otras medidas. El impor- 
tante hecho de que en la metrología premétrica una misma unidad de medida puede 
tener distintos valores es con frecuencia pasado por alto. 

Fue hasta el siglo xx cuando se hicieron esfuerzos sistemáticos para determinar cuá- 
les eran las medidas locales y sus equivalencias con el sistema métrico. Hoy se cuenta 
con tres censos agrícolas hechos por la Dirección General de Estadística (1 937 y 1973) 
y luego por el INEGI (1989), que reunieron información de todo el territorio nacional 
-municipio por municipio- y con respecto a qué medidas realmente usaban los pro- 
ductora agrícolas.  tos censos son una de las fuentes más ricas -aunque POCO estudia- 
das- con relación a las equivalencias de medidas premétricas, a la diversidad metroló- 
giCa de] país y a la de supervivencia de LS medidas antiguas. Sería deseable 
tener un censo histórico de medidas, pero éste no existe y SU realización supondría un 
esherm pomntoso (auilque tneLa beneficios incontables para futuras invhgaciones). 
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Al estado fragmentario de la literatura con respecto a la historia de las medidas, 
hay que agregar que algunas obras importantes aún no se han ~ublicado, como la 
GeometrUzpráctica y mecánica dividida en tres tratados, el primero de medida de t ima,  
el segundo de minas, el tmem de agua, de José Sáenz de Escobar, de la cual sólo se han 
dado conocer algunos fragmentos; y que otras parecen estar perdidas sin que se co- 
nozcan copias, como el manuscrito de Carlos Sigüenza y Góngora, Reducciones de 
estancia deganado a cabalfen'a de tierra, becba según wglas de aritmética y geometria. 

Una veta de investigación poco explorada en la literatura de metrología histórica 
en México es comparar las similitudes y diferencias del caso mexicano con lo que 
pasó en otras partes del mundo; para ello se podría empezar, por ejemplo, con los 
artículos sobre pesas y medidas en la Encyclopaedia of tbe History of Science, Tecbnolo- 
gy, andMedicine in Non- Wes tm Caltures (Kluwer Academic Publishers, Dordrecht, 
1997) y con el valioso trabajo de Donald Fena, EIsevierS Encyclpedic Dictionary of 
Memures (Elsevier, Nueva York, 1998). 

Las fuentes archivístiicas para la historia de las medidas son muchas y se cruzan 
con temas como las historias económica, de la ciencia y de la vida material. Lo mismo 
recetas, testamentos y libros de cuentas, que tratados de minas y agrimensura son ma- 
teriales de los que se pueden extraer datos valiosos con respecto al uso y apropiación 
de las pesas y medidas. De modo más directo, los documentos coloniales sobre Fiel 
Contraste narran la historia de las tribulaciones para mantener en orden las traLsac- 
ciones comerciales. Otras fuentes útiles son la Recopilacihn de &yes de los rgnos de las 
Indias, 10 mismo que otras compilaciones como las de ordenanzas de gremios, que 
dicen mucho sobre la época colonial. 

En cuanto a la larga y penosa introducción del sistema métrico decimal en México, 
que se llevó a cabo entre la segunda mitad del siglo XIX y la primera del xx, hay mucha 
inbrmación, como los artículos aparecidos en el Bofetíh de la SociedadMexicana de Geo- 
pzf iy  &&tica -cuya relevancia d t a  si se considera que en 1852 el ministro de Fo- 
mento, Joaquín Velázquez de León, encargó a esta asociación científica el diseno de un 
~ l a n  para establecer un sistema uniforme de pesas, medidas y monedas para todo el pds, 
y que los artículos publicados en el Bofetíra muestran algunos de los debates al respecte. 
Estos textos se deben complementar con las varias memorias publicadas por el Ministe- 
rio de Fomento entre 1857 y 1900 y, principalmente, con el amplio acervo documend 
del la Dirección de Pesas y Medidas albergado en el Archivo General de la Nación, que 
cubre el periodo de 1 856 a 19 17 (aunque la gran mayoría de los documentos se concen- 
tra en los ahos del porfiriato). A esto se pueden sumar los archivos de las oficinas locales 
y estatales de pesas y medidas, como el Archivo Histórico del Distrito Federal. Y se debe 
mencionar también el archivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores que, entre otras 
cosas, tiene una sección dedicada a la Convención Internacional del Metro. 



6ibliogi.afía sobre la historia de las medidas en México 261 

La selección de textos que se presenta aquí no pretende ser exhaustiva: sólo inten- 
ta organizar un poco la deshilvanada bibliografía con que contamos actualmente. 
Hay que aclarar también que sólo se han consignado libros y artículos cuyo tema 
central y explícito son las pesas y medidas; este criterio excluye trabajos importantes 
que, aunque sólo tratan tangencial o fugazmente los asuntos metrológicos, son de 
utilidad para el tema. Tal es el caso de los trabajos de S. F. Cook, Woodrow Borah, 
Charles Gibson,'James Lockhard y Herbert J. Nickel, por mencionar sólo algunos. 

A las tres primeras secciones de esta bibliogdlí -dedicadas sucesivamente a la 
medidas prehispánicas, coloniales y métricas decimales- se sumó una cuarta con los- 
manuales, tablas y artículos sobre pesas y medidas impresos en México desde la in- 
dependencia hasta el fin del porfiriato, que incluye casi 40 referencias. Estos impre- 
sos, que se hayan desperdigados en bibliotecas de todo el país, son otra fuente que, 
pese a su riqueza, es poco conocida. Esperamos que este listado -seguramente in- 
completo- despierte la curiosidad de los investigadores, al mismo tiempo que les 
ayude en su trabajo. 
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